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PROLOGO
El general aprecio con que se ha recibido el

Observador Eclesiástico de Chile, y el haberse acac-

hado los exemplares de la prinnera impresión
,

que estaban á venta me ha determinado á costear

e»ta segunda ediccion ,
creyendo hacer un ser-

vicio de la mayor iínportaocia á los verdaderos

hijos de la iglesia. El atitor de este excelen-

te periódico ha tocado con tal delicadeza los pun-

tos religiosos, que se ha propuesto, que casi na-

da deja que desear en la materia. El hace ver

los verdaderos defectos de que está tocado el es-

tado eclesiástico ; nada disimula que pueda acar-

rearle la ilota de parcialidad; propone los medios

legales de curar las profundas llagas que la ma-

no del tiempo ha abierto en él , y de este mo-

do quita la máscara á esos falsos reformadores

,

que sin misión legítima han osado poner el pie

en el santuario
, y hace ver que sus miras son

«1 parto de esa filosofía destructora
,
que se com-

place en arruinar los altarer. Estoy pues per-

iuadido que este papel puede detener los progre-



sos del mal que vá gangrenando á todos los pue-

blos* y que en las circunstancias de estar para

reunirse el cuerpo nacional^ puede servirle de

Borma para emprender el grave y delicado ne-

gocio de la reforma eclesiástica ^ de esa reforma

tan útil al estado y á la iglesia^ en caso que

se haga según el espíritu de los cañones
, y que

no se aplique falsamente el nombre de reforma

á una verdadera destrucción. Con este mismo

objeto seria de desear la continuación del Teo-

Filanirópico en las materias eclesiásticas que ha

tratado^ pues parece proponerse el mismo norte

Hue el Observador Eclesástico*



EL

OSF.RVADOR EeLESIASTICO.

Tempus est, ttt incipíat judiciuRi a domo Dei.

Tiempo es ya que comlenze ia rcionna por Ir casíi de DiO»

Cakta prim. de ,Ís. Pedro Apost. caí-. 4

Estamos en el s\^]o de las luces en que á pro-

porción de las calamiJader. que nos aflir^krcn tantos

an« s , s;e vaa realizando nni reformas benéñcas capa-

ces de proporcionarnos una felicidad permanente. La
economía, las arte<, laindiiMiia eonieicial, la política,

k milicia, la agricultura, las ciencias naturales, la le-

gislación y todos los dema^ ramos que forman la pros-

peridad de los pueblos , se han mejorado ca.^i "en ra-

zón inversa de su dec^^dencia anterior. Confesamos qi.e

todos estos bienes los debemos á la filosofía sana, be-

nédca y regeneradí ra, (jue teniendo por exclusivo ob-

jeto el bien de la humanidad envilecida tanto tiempo

por las cadenas del despotismo, no ha perdonado nr-

b'^rios para *».«'ablecer ia libertad de las naciones, fuen-

te fecunde- ü«-j; s'U felicidad. Los sábio:J periodistas que
hemos tenido rVfsde *él origen de nuestra revolución

hasta la presente época, han trabajado con feliz suce-

so en difundir la^: liices preciosas de este a-^tro, ivtra

habernos conccér^^nüefetrós derechos, y uniformar la

opinión púbiira : y es sobre este ciojiento incont^ as-

tahí3, quo ellos han fabricado el grande ediñcio ele

Buestra indep>endencia , saciándonos del vit estado ciy-

ionial al ranQo de riacion soberatia. Puertos ya en es-

ta dichosa situación á influjo lie su sabiduria, deesa
sabiduría que vale mas que ejércitos armados segíiu
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Jo asegura Salomón, han convertido sus benéficas mi,
ras á mejorar todos los ramos, que forman la dicha
de los pueblos, proponiendo planes de reforma capa-
ees de realizar completamente este proyecto. A su
vista no podemos dejar de concevir una íirnie y só-
lida esperanza de que se muitipliqueti ias escuelas,
que las academias militares se pongan en un biiiian-
te pie, que la mineria llegue á su ultimo auge, que
el comercio quede sin trabas ni dei echo?, que los ins-
titutos literarios se mejoren, que el triete agiicultor
pro^peí e en paz, y cada uno viva tranquilo y feliz á
la sombra de su vid y de su hig;uera , como dice
eiiérgicameute ia escritura Imblc¿ndo de los tiempos del
rey Salomón.

Sólo se ha er^hado menos en esta epoda d©
regeneración uim piunva que estendiendo sus obser-
vaciones a todos b>s raUiOs de la policía eclesiástica,

propusiese reformas otiles para remediar algunos abu-
sos introducidos en estas materias, que no s^iendo in-

vanaoles como el díjgiua, son suceptibles de las vi-

cisitudes de las cosas humanas, Ea-to es lo que yo
emprendo en el actual periódico, pues estoy persua-
dido que nuestra reforma no sólo ha de abrazar ios

objttos civiles sino también los eclesiásticos , como
que tienen íntima conexión con las costumbres de
los pueblos que profesan esclusivamente la Religión
Católica Romana. Creo que es llegado el tiem.po de
que se coinienze por la ca^a de Dios , para que re-

formados sus ministros
, y todas las instituciones pia-

dosas, que se hallen en decadencia, se propaguen dfe

aqui las luces de moialidad al resto de lo» ciudada-

nos, quienes jamas serán felices , si sus costu mbre^i

no son puras. El plan es vastísinjo y iií^uy sobre mis
fuerzas, porque debe abrazar los conventos de frailes

y monjas^ curatos, diezmo, epepciones , clero secular,

capellanias, y mil otros ramos que íse iíán pre¿encai*-

do á la memoria en el curso de mis observaciones.

El Sr. Tizón, el Corresponsal y el Respou»
dente han tocado ya algunos objetos de esta esfera :



pero sin faltarlos al respeto debido á su sabidiiria
,

creo poder decir quo no acierían al blanco , adonde

de'oian dirigirse sus designios. Ei Ti/.on ha dado prin-

cipio por los cucuruchos y por las expresiones con

que piden iimogna para costear la cera en la proce-

sión del Santo Sepulcro el Viernes Santo: objetos á

la verdad de suma pequenez para ocupar el tiempo

en ellos, y cuya existencia no deja de traer nt-ilida-

des. Los niiíos grandecit' s se dii'ierten con el bone-

te y vestuario íal'\r de estos fenómenos: los mas pe-

queños reciben impresiones de terror con sus figuras,

abandonando sus trabesuras molestas cuando las amaá
les amenazan con ellos : y las persona^ pias como ali-

¿S'adas á un cuerpo material, experimentan mociones
de tristeza y compacion

,
porque su lugubro repasta,

y el triste tono de sus peticiones les recuerdan la muer-
te de su B edén tor. Es verdad que tand-ien ha tocado
los conventos de monjas

,
pero quiere cjue empieze su

i'eforma por no tomar mate con azúcar blanca, ni cbo-
Cüiai.j limpio do la esquina de Santo Domingo , sino
que uscm de azúcar negra y de mal ^usto y de cho-
colate con escrementos de moscas. ¿ Y quien no ve
e[ue no es racional este proyect:; de reforma? ¿Por
ventura cualquier hijo de vecino no tiene derecho
píjra inip^ar en sus alimentos el asen? ¿Habrán ellas
pordiJíi este derecho) por sus voto?, 6 la profesión re-
ligiosa obligará á aiinicniarse de inmuíidicias ? No
a* tamp^Ko un justo medio de reforma exiv^irlcs (j';e

«cdon.«us r&ntas^al E-4auí>, r?<n-quf^ si aliora omnejá?)-
dola« «<mí(> p.mpiedadas- deí^cj^nvento sufren escaseces!
increibies- ; que seria ííÍ Us |)!!§ie6eii en la eaia del
tesoro publico ;^empre exáusía poi? h>^ -normen l^risíos
de hí guerra;/ \ fauáad(i4«í. ki necesaria m^b^isU ;

¿^có.'H;) floroetirfa. la observait^ia.^i' BcUla:seK[a ci pro.
poner esto^ |>lanes,

.
¿.ino se apoyarfm e:n u»na ;i^usa-

«ion tan eí-iminal ,. como es el ir^j^nM^t^l?^^ fcuío mm.\íi
8í>cm:e!i ¡a* lioeeai^dades do lo? pf>bre«.. ni mm con un
f^to de eoíiikia: es pr«sun>ib o (mQ^ñl Sr. Tl/on lo
b^i sorpreadi^o algunos mai iaiancioiiadoá coa lan íal-
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sa y detestable calumnia: si estos rnona?teiio3 se es-

tín¿c:Í3ran entonces sí que se :vnbrmn sücí limosnas,

porque ias pLiblicarian los liantos de las viudas, los

gemidor de los haeríkuos
, y los lameDÍoí ce innume-

:í>y^ desvalidos
^ que íieiien añanzada ííü ?ubsi^l?ncía

en'íi\^ de su caridad» Cuando ia avaricia , de
Heiiiico YíII se absorvió las rentas de estos atilo*

de piedad 5 coloreando) £U depredación con ios vanos

preterí í\s de su hiobscrvancia, entonces solo conoció

la iíiglaterra las pandes ventajas
^
que veporíabaa Íoí

inieiices de ios monasterios , á quienes tan cruelmen-

te se había calumniado.

El corresponsal y el Respond-nte han tocado

con mas seriedad el punto de reíciínrt de los institu-

tos regulares: este si es un oi»jeto grande é intere-

sante á la religión y al Estado: y seria coí>a nvjy

diurna de su ülantropia, qut? ervipíeasen sus takntos ea

pe/sa?.dir la utilidad eí;piritiial y t«iv»porai cíde indu-

vitablemente resültari^ , si s^> lestítuyeí-en ai fervor pri-

imilvo estos cuerpos re^^petabie^ ,
que ísiempre han sido

los antenun-ales de Id léfiesia^ y el fecundo semillero

de felicidades para el pueblo. Mas lejo^ de proponerse

por ohjpto univ reforma canónica y metódica, se em-

peñan ambos en que se aniquilen / y se arranquen

ia sociedad. E?te paso lo creo auiioolitico, pues no es-

tá ea el orden, destruir unas iujsiiiuciones benéficas

por su naturaleza^ aunque al pre.-ente estén en deca-

dencia
,

.siempre que puedan regularizarse para sacar

de ellas todas las Ventajas, que produgeron por mu-

chos siglos en los pueblojs. ¿^easo seria prudencia

suprimir los hospitales, porque no se atiende á los

f;}iiermos cual conviene
, y porque están sus rentas

)íial administradas? i
Acaso lo sería poner fuego á la

caira para consumir las sabandijas qnc la mfestan; o

destruir la colmena porque los sánganos se meten ea

ella? La política de acuerdo con la razón dice que

no ; dice que se trabaje en reducir lo» hospitales a

re^ruhaidad ante» que aniquilarlos; y que se pongan

todos los medios para limpiar la casa de las sabandi-
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jas antes que entregarla á las llamas. Asi les argüía

©1 sabio Erasmo á ios reformadores del sigío IG en

Alemania: y cierto es, que tenia razón.

El Respondente para persuadir su destrucción

se empeña en suponerlos como unos cuerpos entera-

mente desacreditados , caido¿ en el ultimo uespi ecio , é

incapaces por tanto de desempeñar su alto miuisíerio.

Pero ¿es cierta esta suposición? Lo.s nombres jui-

ciosos conocen muy bien que es infundada, pues raben

distinguir en un cuerpo mcral los miembros corrom-

pidos de los sanos, y jamas ti/nan todo el cuerpo por

los vicios de algunos particularcr. Lo que debe decir-

se es que muchos por malicia se empenrai en ridi-

culizarlos con sátiras , con calumnias groseras, y otros

mil arbitrios que les sugiere su implacable odio al

sacerdocio: con esto avanzan algo en sus proyectos

antireligiosos, porque Lan aprendido de su buen maes-

tro Maquiabeio ,
que la calumnia deja siempre alguna

mancha aun después de desmentida. Uno de estos in-

fames detractores es el autor de esos endecasílabos que
•l Sr. Respondente ha insertado en su núm. 4 ellos

' son una producción del mayor enemigo , no solo de
los frailes sino de la religión de J, C. : pero una
producción tan soes, tan torpe, tan inmunda, que se

le puede aplicar lo que dijo Rousseau de otra igual

producción del obcéno Voltaire : esco no está bueno
ni para cerdos: su frialdad , su iriáipides , su falta de
ingenio mostrarán siempre que el autor es un poeta
forzado contraía voluntad de Dios, y servirán para
ridiculizarlo eternamente entre las personas de buen
gusto. Un autor juicioso, como parece que es el Res-
pendente , no debia haber ensuciado su periódico con
una producción tan insensata y deshonesta

, que hom-
bres suspicaces pueden creerla parto de su pluma.

Deseariamos también que el Corresponsal em-
please sus buenos talentos en proponer los medios com-
petentes para realiza^ esta reforma de donde resulta-
rian tantas ventajas á la religión y al Estado. No du-
damos que el íntimo testimonio de su conciencia el
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ase^^ura la posibilidad de pr^icticarla por vías líuave»

y canónicas
, y que la política ramo principal desús

estudios, no dejará de hacerle ver, que ésta reforma
no debe emprenderse sobre un plan que se dirija á
destruir y aniíjuilar , sino á conservar y aumentar el

bien
,
desarraigando lodo ei mal. De lo contrario se di-

rá de nifí^stras reíorinas eclesi'isticas lo que Erasmo
de iiAS Luteranas , cuando echaba en cara á ísus auto-

íes que iodas suí« reformas se hablan reducido á exc-

- iso."» / tísú'avios , quitando y destruyendo por los fun«

dame»tos lo que solamente debia ser purificado y acn-
soliido, ^obre este plan de mejorar y no destruir cor»

rerán nu'^^tras obí^ijrvaciones á no ser que se termi-

nen á supersticiones mauiüestas ihcompatibies con la

pureza do nuestra santa religión
;
porque entonces ha-

blarcinos respetuosamente á los pastores reoordandoies

lo que en persona de Joremias les ha dicho Dios en,

la escritura: eccs conüitai te super gentes, id eretlas

et des/ruas , e¿ dtsperdañ et dhipes , et aedifices , et

plantes: te he constituido sobre los pueblas para que

arranques y. destruyas ,
desperdicies y disipes el maJ /

y en su lo'v^ar plantes y ediíiniies el bien — El ob-

jeto qua por ahora llama nuestra ateucion^es la —

Reforma de Regulares,

Hace algnm tiempo que se desea en nue.^tra-

Pairitv la reíorma de las ordenes reculares: estas iiis.-

ttt'Uoiones dirigidas por sus ¿antos fundado ros ¡m-a ser-

vir de asilo á hv piedad, y para ser ntile^ en tbdaá^

direcciones á los pueblos,' no se puede nrgar qüft

han decaído de su i^ervor primitivo, y que no produ^

oen todo^el bien que se debia esperar de su existen-

cia. í^emejante decadencia es inprecindible de toda so-

ciedad qiie se componga de hombres con [T.sidñes.

El hombre, dice un .^abio ,
imprimió su destino en

todas las obras de sus manos. El tiempo qao loe y
flestruve el marmol , altera y corrompe lofi estableci-

Jinentos mas «olidos. En rano se ha preteudiuo fijar
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irrevocablemente la constitución de cualquier cuerpo;

las pasiones luchando incesantemente con las leyes mas

bien convinadas , con el U;?o gastan el freno que la«

contenia ; y en la sucesión de los gobiernos pnliticos
,

ni uno tan solo se deja ver que fue?e exaiamente

en un siglo, el mismo (jue fue «>n ei otro. Ve el .sa-

bio con digusto, aunque sin admiración, como se en-

Saquecen las instituciones mas bellas ,
pero se conten-

ta con desear -.-u rcrtablccimicnto.

Nada pues iiiíis laudable
,
^'^e el deseo de re-

ducir á regla las coníimidadcá relij^ií ?a?: ei corioilio

áe Tiento lo eucarga í^eve) arneüíe á ios prelados , ios

ponliíices sicinpve lo l-an procuríuio , y tocio h(',niure

de juicio suspira por que se lle,í;-ue este inometito afor-

tunado
,
para ver reoroducidos en los claustros aque-

llos héroes ilustres, q^iO en sus priiiíiíivoá tiempos de

fervor fueron el apoyo de las cif^iícias , el exemplo d«

la caridad, los maestros de la educacií n, las mas ñr-

mes columnas de la io-lesia
, y los ma¿ zelcsos defen-

sores de su patria. Pero la lastima es que entre los

deseos pio§ y católicos que anelan por la regenera-

ción de ias instituciones religiosas , se esconde la

filosofía perversa y seductora que aparentando ze-

lo y cubriéndose con la hermosa capa de re-

forma, dirige sus tiros á arruinarlas: y ;
ojcila aquí

se termináran sus proyectos ! mas no: ellos se estien-

den á aniquilar de grado en grado la religión de J. C.

:

esta religión santa es el principal blanco de sus tiros,

su destrucción ocupa todos sus pensamientos
,
para es-

tablecer sobre sus ruinas el perverso sistenna de Deis-

mo: ¿y que hace para lograr estos designios infer-

nales ? El principal medio en que se apoya es la ex-

tincioa de todo» ios cuerpos regulares, como que sa-

be por los egemplos de la historia
,
que estas aso-

ciaciones
, aunque ^e supongan relajadas, han sido siem-

pre los antemuros de la Iglesia. Si consigue aniqui-

larlas en un pais
,

dirigirá sus miras á minorar los

c{c;rigos fanáticos; de aquí se abanzará» á los obis-

pos , y últimamcnre echarán por tierra el edificio d#
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la religión (íuyo» cimientos son los sacerdotes.

¿ Será Cata por ventura alguna calumnia gro-
sera amagada en ei celebro acalorado de algún fraile

faiiatico, interesado en mantener sus comodidades en
ei eiaosíro ?

¡
Ojíiía asi fuera ! Mas lo cierto es (jue

eát© negro proyecto se baila enteran.ente descubierto

en las obras de Federico Rey de ^"usia
,
enemigo

encarnizado de la Iglesia Romana: alli se ven las ma-
quinaciones de este impío , las del ob&eno Vcjltaire y
las del incrédulo d' Aiembert para realizarlo sin estre-

pito. Todo hombre amante de la religión de J C. no
debe olvidar jamas el siguiente trozo de la carta pri-

mera de este rey filosofo, ai patriarca de la incredu-

lidad Voltaire, ''El destruir , le dice, la superstición no es

cosa reservada á las armas: ella perecerá por ei bra-

so de la verdad y por la seducción del interés. Yo
he obser\ ado que el pueblo se abaiKlona mas cicga-

ir.eníe á la superstición (a) en aquellos lugares en los

cuales hay mas frailes. No debe dudarse que una vez
que se consiga arruinar estos asilos del fanatismo ,(b)

no tardará ei pueblo en mirar con frialdad los obje-

tos de su veneración actual. Tiempo es ya de des-

truir los frailes ya ha llegado el momento El ali-

ciente de la rentas de los conventos es muy poderoso.

Representándoseles á los gobiernos la facilidad de

pagar una parte de sus desdas con los bieaes de las

comunidades, se conseguirá determinarlo á oomen-

sar esta reforma, (c) y la avai'icia los empeñará á se-

guir adelante hasta concluir. Todo gobierno que se

determine á esta operación , debe ser arnigo de la filo-

sofía , y resibirá todos los libros que atacan la superS"

iicion (d) popular^ y el falso zelo de los hipócritas,

fej Ei patriarca Voltaire acaso me preguntará; que

(a) Asi llama esta impio á la Religicn de J. C.

(b) La Rellgiou Cristiana.

fe) Debía decir destrucción, (d^ La religiou.

(e) El papa los obispos , los clerigoís , los frailes que no pro-

«san el filosoüámo. ;
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se debe hacer de los obispos? á lo q«e respondo

que no es tiempo de tocarlos, que se debe comen-
zar por aquellos que fomentan (f) el fanatismo en

el corazón del pueblo. Dejad pues que el pueblo

se re.ífr'e
, y los obispos vendrán á ser como peque-

nos niño? , de los cuales, podrán , andando el tiempo
,

disj oner los gobiernos según les parezca"

¿ Pueden espresarse con mas claras palabras loa

des'gnios de la incredulidad en la supresión de los

convent.^s? Y después de descubrir el blanco de

«US mit as infames ¿ será demasiada cualquiera precau-

ción que se lome para ponerlos á cubierto de los

tiros sordos da unos enemigos tan terribles ? seiá jus-

to que se llame fanático al cristiano
,
que apercebido

ya de estas maniobras sostiene en cuanto puede las

comunidades religiosas? No, jamas serán nimias las

prevenciones que se quieran tomar sobre este punto.

Por relajados que quieran suponerse los cuerpos re-

gidares , ellos serán siempre el apoyo de los obispos

y de la fe de los pueblos donde exiiten: la incre-

dulidad no puede negar esta verdad
, pues sus tiros

dirigiü(»:< á destruirlos, hacen palpable á todo hombre
que :s'tbe rasonnr, qu¿si no fueran estorvo á sus pro-
yectos destructores , no se tomarla la pena de atacar-
los por cuantos medio.s e^tan á sus ciloances. ¿ Como
no se atacan las comparíias de cómicas y rónsicos ?
Serán estas mis útiles qcie las comunidades regula-
res para la lecitmd de las costumbres? La filosofía

dice que si
, y pí^^ eso trata de convertir todas las

monjas en comedianta» y operistas, para que en cada
lugarejo hubiese un teatro , que él supliera mejor la

predicación del evaugelio. Pero la verdad es
,
que el

teatro no incomoda para los proyectos de aniquilar
la religión de J. C, ; y los frailes aunque relajados la
sostienen: el teatro sirve para ridiculisar las santas ce-
remonias de lu iglesia en la inñime comedia del Jris-

ií) Los frailes.
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todémo , y los frailes para Lacerias respetables á ios

pueblos: el teatro sirve para avivar las paciones con
la repreáeníacion. El tritinfo de la naturaleza

, v los

fVailes para reprimí irlas. No se crea por esto que es

mi objeto dar un ataque directo á la comedia, pues
solo he pretendido fonijar una coiriparacion para es-

ciarecer mas ias ideas qac la ñiosofia se propone en
la supresión de los coriVí^ntos. Ko eesareii;o5 pues de
deí<cubrir al público los la¿os que ie armcin pora
que no se deje dr,íluiiiurar por las reformáis de la Es-
l'aila , de Jo^e li en Aleaianía, de K^apoleon eti ^

^

Fráiicia , de Scipion Ricci en Toá(?aiui
, y de ocrri.-

varias partes del globo, porque eilas son triuiiil.;s que

'

ha cuiiieg'uido la incredulidad sobie ia ieii,«ií íi de
J. C. ; bien que estos triunfos no lograrán destruirla,

]X)rque escrito está en el evangelio
, que Ins puertas

del infierno no prevalecerán contra ella. — Clamemos
todos la reforma por inedios regulares y canótiicos,

pero no pidamos la destrucción total de un(;s cuerpos

,

que pueden s«r tan útiles á la Iglesia y al Estado.

Vindicación de la comunidad Dominica.

Los religiosos de esta orden habiendo visto

en el Interrogante y Respóndante una representación
,

que se dice estar preparada para elevarla ai senado
consei'vador por un provincial con sus subditos que
no firn.'an: en la que se pide al poder secular de
la Kacion precise al Diocesano á secularizarlos con
la congrua de los bienes de la comunidad

,
aj iican-

do el sobrante á las necesidades del Estado : y
estando cerciorados por otra parte

,
que esto pueblo

tan religicso atribuye á ellos esta representación , for-

niendo contra su conducta una crítica que denigra

su buena opinión y fama, me han remitido otra re-

presentación
^

que desmiente de plano la primera;

para que ia inserte en esta» observaciones. Su d«-
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mnsiíída extensión no permite ponerla literalmente en

e¿te numero: nos coateníaremos pues con indicar eíi

pequeño los motivos en que ©¿^triva su vindicación.

Coniiesan desde luego que esta represen taciori

se pen.^o efectivamente hacer; pero que era solo,

obra de tres ó cuatro
,
que se habían hecho cargo

de recH.jer ías subscriciones do todos los religiosos,

*^ -yendo encontrar en ellos debilidad, y que se en-
"^ 'áaron Jé plano

,
por que casi todos se negaron á

dar su firma: que su provincial no puede haber te-

nido' parte en este proyecto destructor por que ha-

biendo sabido en yalparayso I0.9 rumores que cor-

rían en el pueblo sobre esta materia tan ri^idcsa, ha-

escrito al prior y al secretario po¿' separado a.segu^

nindo qxie* no ha subscrito^ tal recurso, y Ies dice

que trabíijen por contener esta^ eiiíipresa, audaz, y \}oií:j

desvanecer las sospeelias que se han e^pareidc) catv^

las gentes: que aunque* hay uno ú otro que desea

su í^ecubivizacion por j-ustos y racionales motivos, no
quiere obtener esLa gracia sino por la autoridad com-
pélante en la materia , cual es el pastor supremo de la

iglesia: que los demás no pretenden tal secularización ;

y caso que pensaran obtenerla , no lo harian jamas
por otra via que la del j5ontifice romano, por que
sáben que esta es una materia justisimamente reser-

vada á la silla apostólica en que ios diocesanos nada pue-

den
,
según aparece de dos textos que citan: que

nunca se habrían atrevido á impugnar las reservas

pííntificias, por que en esto atentarían contra sus

constituciones
; y que Ínterin no cp^te con evidencia

que el pontifica ha depositado esta facultad en los

obispos, no le» permitiria su conciencia usar de la

dispensa del diocesano , aunque el se la concediera
voluntariamente , lo que están seguros que no hará

y últimamente que las firmas que aparecen en si^

representación manifiestan que son cuatro los que pro-
iMüvieron la primera.
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TEATRO.

Está en problema si esta diversión es útil ó
perjudicial á las costumbres del pueblo: el pensador
de Madrid, el censor, y el autor de la moral uni-

versal declaman fuertemente contra ella. Sin meter-

me yo en esta cuestión , ni decir »i es ó no contra

el espíritu del cristianismo , observo solamente que
no debe el gobierno permitir las repreá»entaciones que
perjudican la religión y las costumbre.*. La comedia ti^

tillada Triunfo de la naturaleza es de esta última clase:

ella se representó dos vece» á pesar de las reclamaciones

del gobernador del obispado de aquel tie ¡upo: el Aristod^-

mo es una pifia completa de las cei^monias de la

Iglesia, y se ha representado otras dos veces. Estas mal-

dades se hacen
,

por que no se reviran las comedias ,

oomo lo habia ordenado el antiguo senado.

SANTIAGO Y JUNIO 21 DE 1823.



NüM. 2.

EL

OSERfABOTl ECLESIASTICO.

lí*empns est, ut incipiat jiidícinm á domo í)'ei.

Tiempo es ya q«e coüúenze la reforma por la casii de Oio»

Cakim pkim. de S. Pedro Apost. cap. 4

Al- a')rir b hi^tofiá dB los tres primeros siglos á6

laig-ksia, vemos que las pote i?tád es infernales se em-
pcíiíiroii en aniquilar en su cuna esta obra grande y
admirable cimentada sobre la promesa indefectible

óe su divino ñmdador ; y creyendo realizar sus ini-

quos y perversos designios usundo de la violencia, y
de la fuerza, conmovieron contra ella el fanatismo de

los sacerdotes idólatras, la potencia de los empera-
dores de Roma , y el furor de un pueblo bárbaro

mlicto sobre manera al culto de unas divinidades que
autorizaban la corrupción de las costumbres. Todos
estos agentes obrando de acuerdo con los filósofos gen-
tiles degollaran innumerables víctimas cristianas, per*

siguieron de muerte á los obispos, hicieron sufrir á
niños^ mugeres

, y ancianos la« crueldades mas inau-

ditas'; y regaron con torrentes de sangre cristiana la

vaütft extensión del imperio. ¿Y que se consiguió con
tan bárbara y detestable tiranía? No sacó el infier-

ito otro fruto de esta ferocidad
, que producir coh

ella riuevos defensores á la religión que quería sofo-

car
;

porque la sangre de tanta» víctimas inocentes

fué cotno decía Tertuliano, una semilla fecunda de
oristiands férvor^sos

,
que repararon con duplicado nú-

mero la&^'perdidftS
,
que había padecido.

F^us^radoj» y paes^ los medio» de horror y de
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neá fai -.^ i' •

.

empi'r v.ii/á ít^ , y drst^. i .r dt j,
;

C. f ié ei pri' ipr egecator de ellos : coyu > -ste
impío \n\T í : experiencia' de tres úi^^>\ ine-
dia de hucc-r fecundo el campo de la ig^e^ja era
regaría oon la sangre inocente desús hijcys , no qui?o

\

encender Je nuevo el fuego de Uiia perder* « ion ma- \

nifiesta, como se habia hecho en los c^einpo^ de K'^- ^

ron, Decio» Dioclefiano, y el Cesf.r Gaíerio: pero ]

inventó por infernal inspiración un gáiieií: de aiaque í

mucho mas peligroso, porque era mas oculto, y fué ^

poner en libertad el cuito de tedas k s sectss casi ex- \

tinguids» bajo Constantino, quitar á /a Iglesia tcdoi '

5u privilegios, suprimir sus innumidrites
, envilecer

|

sus ministros, derramar contra eiíos el ridículo en to-

dos sus escritos
,
emplear en estos Ihs j/lumas de Li- i

banio , de Máximo de Tiro, y Oribag ?s filósofos de
alta reputación , mofarse de los misterios mas sagra- í

dos de la religión
, y excluir á los crisli&ijc»?; de todos

\

los empleos honorificos. Si la permanencia de la igle-
j

sia no estribara en la fuerza irresistible del brazo del i

todo-poderoso , esta habria sido la épíjca en que las
j

puertas del infierno habrían prevalecido contra ella,

y falsificado las promesas de su diviyo fundador
, pe-

ro como non esi concilium contra Dominum
^ y el I

siempre vela en custodia de este edificio incontras-
\

table á los artificios del poder humano , disolvió es- \

tas vanas empresas, te: minó estos prv>yertos iniquos ¡

con la muerte inesperada de este apóstaÍR
,^ y el crii^- ;

tianismo se elevó sobre todas las opiuionf-* humanan
con mas esplendor que nunca. '\

La filosofía orgullosa debía ñbatT con esta

cxémplo su cabeza erguida contra la Saií.a Iglesia, y \

desistir para siempre de la vana einprfcsa d« arrui- -

narla , si su soberbia le dejara despejaJa li razón i

para sacar por consecuencia necesaria
, k\\\^. ^\ ePa no i

sucumbió á las persecuci<}nes mas aírr><?í-s ^ á loj i

íoas róbiofi planes, que formaron para anújuíiarla lo» ;
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monarcas de todo ©1 universo , es claro que ya ^erá

inútil cualquiera tentativa para arrancarle de la super-

ficie de la tierra después de 18 siglos de dtiraciou

no interrumpida. Sin «mbargo , sorda á las voces de

su propia experiencia
, y agitada del insano espíritu de

vértigo , ataca diariamente esto castillo inexpuiíable

fundado sobi e la roca inmoble de la palabra del om-
nipotente. Y aunque sus continuos ataques serán en

verdad infructuosos para aterrar todas las parles de

esta obra graade y permanente
,
pero qui¿a no lo serán

para destruirla en nuestra amada patria: porque co-

mo deoia el Señor Bossuet á los Franceses ,
" si J.

C. ha prometido la indefectibilidad á toda la Iglesia

en general , no la ha prometido seguramente á la de
Francia. La religión es indestructible ; pero trasmigra

de pnis en pais: no depende de los lugares ni de

los tiempos: todos los siglos son suyos
, y su patria

tti la tierra es todo el mundo. " Verdades terribles

pero ciertas
,
que deben tenernos en una continua w'i-

g}ian«áa
, y armados como los fuertes de Isrrael

,
pa-

la rebí%tir los tiros que asesta á este castillo de sal-

VHi*!oa f'ii nuestro pais la filosofía asoladora: sin es-

ta infatigabje vigilancia minarán poco á poco su» oi-

mientos, dará en tierra con todo el edificio, y nues-

tros infelices descendientes encontrando arruinado el

único asilo de salud , maldecirán en la eternidad nues-
tra inacción

, y el momento triste y desgraciado en
que fueron concebidos.

Es pues muy del caso no ignorár
, que ge»

ñero de ataques emplea ahora el abismo para arran»
carnos esta divina y consolante religión

,
que forma

las delicias de todo hombre de bien , á fin de que
podamos rebatirlos. No es difícil penetrarlos

,
después

qua por una providencia especial del que vela en
custodia de Isrrael, se han hecho patentes en las obras
de Federico Ray de Prusia , las correspondencias se-

cretas de este monarca filosofo con Voltaire , d' Alem-
bert y otros patriarcas de la inoreduHdad

, y después
%ua los filósofos de Francia se valieron de ellos con



desUí^za para arruina? pl Gatolicisjn o aquella deg-
gracíadii monarquía: estos ataque^ uo ^on ataques dei

frente , son unos ataques á la sordina
, y aqueÜos

mismos que insufló el inaerno al Apóstata Juliano
para concluir con el edificio de la Iglesia. " Es ne-
cesario , decia Voliaire m carta á d' Alembert , uue
cien manos invisibles acuchillen al monstruo

,
(a) y quo

él «ucumba bajo mil golpes repetidos. Confundid al

infame , (b) herid pero eiíconded vuesíra mano.... no
se os podrá convencer. El Nilo esconde su cabeza

,

y esparce sus aguas benéficas; haced otro tanto.

Esta es la conducta que aliora ob^serva la cruel

filosofía ; escondiendo sus perversos de.-ignios de ar-

ruinar á la iglesia Católica, la acuchilla invisiblemen-

te dando golpes moríales á su disciplina , a sus mi»

nistros , á su gobierno y á todo (?uantQ sirve á man-
tenerla en su integridad y en su pureza. No culpa-

mos aqui á persona alguna cahílcando sus iateucio-

nes secretas
,
porque sabemos que muchas proceden

quizá por ignorancia , otras seducidas por doctrina d^
escritos perniciosos, y otras, aunque niui pueas, por
perveráidad y por odio implacable á J. C. : pero el

impulso de todas estas piases lo ha dado esa filoso-

fía vana y orguUosa
,
que desde Francia

,
España , y

otras partes se ha difundido, á nuestro, suelo por me-
dio de emisarios y .

por la intiQcIupqicui d^ lc¿ iibroa

mas infames y p^r^v^^r^ps,

Sepamos, pues
,
que hoy s^ q^t^ica. laífoyXaleza do

la ^le.sia atribuyendo á los tribunales Sjeqularcs la po-

testad de. fonnar leyes en les pviut<4S.(}e su di&cipUr

na, si^primiendo sus inmunidades, Qoartando le 1^ fa-

cultad de adí^uirir bienes y despojándola, del domi-

nio, que tiene indubitablements sobre., l^s cytA% pc^ee

desde los tiempos r^ias remotos: se^ le^ atap¿^ esnyile-

ciendo tpdo el cie.ro con nombres ridi9Uio$.,, con sá-

tiras picar^tes , con insultos , con sarcasmo^ grps.eros^ y
eox\ la. pi\bliea,cion d^^ Ws defectos de, lQ^ {^ucu<aj['e:$. ,

C^J i# relij^ion, (b) Josu Cristo.^
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«|ue 1^ pinta» c©n e^Utura g;igántésea, eon loe eo'-5res

EOas feos y honx>rosüs ^
paia que el pueblo íoá mire

oojno unos monatruos irrclignos de ser 66Cucfmdoí; , cuan-

do anaiLcien las verdades^ del santo evangelio : se le

atuca procurando separar á lo* ofepos del centro de

la unidad
,
que es la sdía Roiiíaaa > tratando al Pon-

tífice de tirano detípoiico que por arbitrariedad les ha
coarSüdo sus facultades, y conjiiderandciio co+p.e una
autoiidael^ extrangera: se le ataca tFabajando incesan-

teiuente por dar á todas lífcs sectas enemigas juradas

del vicario de J. C. en la tierra ei egereieio libro

del cuPto supersticioso que profesan: se le ataca en
fin procurando la total extinción de todos los cuer-

pos religi(/sos , centinelas vigilantes que trabajaron y
ía'abajaa por sostenerla en ios Estados.

Sobre todo;* estos putitos es atacada con sola-

pa la sania Iglesia por la inhumana y cruel íiioáofia

,

U abajando iiias particularmente sobre el úitiniO,qUv^

05. 1^ supresión de las comunidades regulares. Por
aquí enipezQ la total destrucción del caíolicisnio la

secta de íii6¿íofos en Francia: ella se empeñó en ridi-

€üliza¿' á ios frailes , en hacerlas odiosos á ios pue-

biüá
, y en pLjl^iicar contra su conducta las ealumnias

naa^ abonn*aa.bIe¿: retardó su profesión hasta ios vein-

te y un años pera destrnirlos sin estrépito con el va-

no preteiito de reforma
, y últimamente se sanciono su

abolición total por los Jacobinos de acuerdo con ios

filósofo* iinpios. Por aquí dió principio al funesta

cisiiia aní^iisano , la tiranía jv^liíica del sanguinario En*
rique VIH , ordenando primero que el invpio y des-

reüladt^ Cromvel v'isitase to£k>s los moldaste ríos , íor**

mase a síís individuos proeesos< v-erbales , hiciese pa-
te^nte^é sus desordenes supuestos . y desacreditare por es-

te me^i^ entre los ptóebhií$^ la^ profesión monástica,
para s«pri mirla sin contradicei«>e enteramente

,
apode-

rarse de. la¿ grandes rentes de los cí>nventos>, y iK»

eiicontrar K)ldad€>s^ ft^ríes
,

que se opu.^ie^n á stré

c¿?matÍQ«>s. proyectos. Por aquí prineipio- su refoiraa

aftila^^a- ei f^fa^set I^re^ái^ca. Luierp: y por aquí
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q-aerif?ji que empezase la destrucción de la religión de
J. C. los patriarcas de la incredulidad Voltaire , d'

Aiembert , el marquez de Argens y Federico rey d©
PiUéia.

Ya vimos descubiertos los designio» de eite

monarca filosofo en la cartu iniprej>a al nurn. I.° de
eátas observaciones

;
pero otra carta suya dirigida á

c' Alenibert esclarecerá mas sus ideas anti-religíona-

rias , confirmará mas lo que hemos dicho, y servirá

á todo crittiano de guia para no dejarse seducir por
vanos proyectos de refuríra , defe^üicndo con todas
sus fuerzas la existencia de los nionaisíerios. " El cdi-

''fioio , dice en esta carta , el ediñcio de la iglesia Ro-
"n;ar}a coíttienza ya á d©áaioronar¿e. El cae y se

"arruina por su misma vejez. Las necesidades de
"ios principes, que se hallan adeudados, les hace*i

"de>ear las riquezas, <iue algunos piadosos errores

"híin acumulado en los monasterios: hambrientos de
"estos bienes piensan apropiárselos. Esta es toda su

'"política. Mas ellos no ¿fe adcíeden que deHriiyen-
^ do eúo8 clarines de la superstición y del fanatismo

,

'Wa/z golpes contra el funda tvento del ediñcio: que

^\se disipará el error , se entiviarci el zelo
; y la fe

^'por falta de quien la reanime se apagará. Un frai-

"le despreciable por lo mismo, no puede gozar de

"otra consideración en el Estado
,
que aquella que le

"dan las preocupaciones de «u ministerio. La su»

"persticion lo alimenta, la gazmoneria lo honra, y
"el fanatismo lo canoniza. Todas las ciudades mas
"llenas de conventos, son aquellas en que mas rei-

"na la superstición. Destruyanse estos conservadorci

"del error, y quedarán cerradas las fuentes del so-

"borno
,
que mantienen los errores.... y que en lo ne-

"cesario nada producen de nuevo. Los obispos por

"Ja mayor parte despreciados por el pueblo , no tie-

"nen tanto imperio sobre él , como se requiere pa-

"ra excitar fuertemejite sus pasiones
; y los curas

"atentos á recoger sus decimas, son bastante quie-

"tos
y y ademas buenos ciudadano» para haber de tur-
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„ bar el orden de k sociedad. Sucederá que las po-

„ teiicias vivamente seducidas por lo accesorio uue

mueve su codicia, 7io sepan , ni sean ^capaces de

„ saber el fin á que serán conducidos por estos pri-

^

,^ meros pasos, áus principes se imaginan que obran

^yCOino políticos^ cuando están obrando como filósofos.

„ Es preciso confesar que Voltair© ha contribuido

„ uiucho á aiíivaarles el camino, él ha sido el pre-

ji,
cursor d© esta revolución

^
preparándonos los áni-

mos con derramar á manos llenas el ridículo so-

bre los regulares
, y sobre alguna otra cosa mas

:

él ha preparado la piedra en torno d© la cual tra-

„ bajan estos ministros, y que sin saber ellos comOy

„ vendrá á convertirse en una bella estatiza de Ura-
./nia (i). „

Antes de hacer las oportunas reflexiones sobre

esta carta de Federico, conviene advertir de nuevo,

que la fílosofiii ha cambiado los nombres de las cosas

para conducir a ios incautos : ella llama superstición

grosera á la religión de J. C. , á los dogmas de f6

llama fábulas absurdas , al culto sagrado idolatria, al

zelo de los ministros fanatismo,, y á los regulares

promotores de cuentos y de errores. Después de esta

obseryacion , se vé bien claro que los proyectos de la

incredulidad no se entienden menos que á derribar por
BUS cimientos el edificio de la iglesia, y que para rea-
lizarlos completamente, el camino mas breve y mas
seguro es la supresión total de las comunidades reli -

giosas. E^te será un golpe tan activo para derribar
esta grande obra, como lo ifue el de la piedra qu©
estrellándose contra los pies de la estatua de Nabuco,
la redujo sin dificultad á menudo polvo. Las potes-
tades seculares usurpándose sus bienes cou el mo-
tivo de pagar las deudas del Estado , destruirán
con esto los clarines de la superstición , es decir

,

los Apóstoles de la religión,, los que la hacen res-
respetabla á los pueblos con la predicación, con las

TqiIio J 1 de sus obras.
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fi^ecusates confesiones y con la brillante mag'fiiñr

ceacia del cuito
,
aunque elioi sean por otroá res peo-

tos defectuosos. Estas misinea potestades supriínien-

do los conventos por medios directos ó indirectos

eoneurriráa sin advertirlo á la extinción de la fe , y
á arruinar por sm címientm el sdijició^ de la Iglema:
porque después de extinguidas estas odiosas trouifyetas

del evangelio , será mucho nms fácil á la fii^-íofia di-

rigir sus tiros al clero seciílar , hacer caei' .á íf>.^ obisf-

pos de la alta estimación que tienen en íbs pueblos,

(aiínque Federico supone fiíeameate lo contrni-io ) y
ai fin arruinarlo todo, hoHari-o todo , acabar con los

templos del Dios vivo , colocar en ellos leatre

ópera y comedia , salas de inflimes bailarinas, y otras

mil cosas qne son en el concepto de esta filosofía

diabólica mas útiles y precisas al Estado
,

que la re-

ligión .santa, divina
, y consolante

,
que nos dejaron en

herencia nuestros padres.

Prueba demostrativa de esta deseada ruina déla

fg^lesia es la carta del mismo rey de lo» iir.nios Federico

dirigida al obsceno Voltaire con motivo de la extincioa

de los JeSfejilas: "¡Que inieliz siglo, dice, para la corte

,,de Roma! Los filósofas minan abiertamente los cimien-

„tos del trono Pontifical : todo e^tá perdido : es ne-

j,cesñrio un milagro para salvar la Iglesia. Vos ten-

„dreis el consuelo de enterrarla, y de hrcerle su

^,epitafio" (2) Vivan, dice en otra á d' Alembert

,eon el mismo objeto, vivan los filósofos: veú ya á

,%s Jesuítas expelidos... el trono de la superstición es

^minado por sus cimientos, y caerá en el siglo ftf-

5,tnro." (3) Ciudadanos alerta: la religión es vuestro

mayor tesoro : loa cuerpos reo-ulares la gostienen : su

extineion es en vuestro mismo pais un triunfo que

gana sobre ella la impiedad: trabajad, escribi.*!, hablad

con vigor, con entereza y libertad para que se^ refor-

men, y no para que se extingan por medios directos

ó indirectos. ( Continaará. J

(2) Carta 154 ano de 1767. (3> Tomo 1 1 de su^ obraa^
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Insertamos la siguiente carta del Papa Pió VIL
al venerable obispo de Merida en Colombia para que

se vea la distinción que hace S. S. entre los asun-

tos políticos y religiosos, y que siendo nue.stra inde-

pendencia de la España un asunto meramente políti-

co , nada tiene que ver con la religión, contra el dic-

tamen de al<[runos exaltados
,
que han querido hacer

causa ccmun del sacerdocio y del trono. Bien lejos

de que la forma de un gobierno representativo sea

contrario á las máximas evangélicas; exigen estas

aquellas virtudes, que no se adquieren sino en la es-

cuela de J. C. La igualdad que deriva del derecho
jaatural, si es embellecida por e-íta "^religión divina sin

mezcla de fanatismo y superstición , la eleva á la per-

fección mas sublime; y la r.bediencia que se encarga
á sus preceptos , es á ia ley , y no á la persona del

Cesar como un arbitro , sino como á un mero re-

presentante y executor de his leyeí?. — f gazcici dd
gobierno de Lima Mayo 24 de 1823. J

Al venerable hermano Ba fael Obispo de Merida Pió
Papa VII salud y Apostólica bendición.

Habiendo llegado á nos tus cartas con fecha
22 de Octubre del ano que acabó casi en loa dia»

últimos de él
, y conteniendo ellas cierta relación del

estado de tu diocesií', las hemos pasado á la congre *

gacion de nuestros venerables hermanos los interpre-
tes del Sunto Concilio Tridentino , como se acostum-
bra

,
pava que á su debido tiempo reoibai la respues-

ta que de»eas , mas siendo menester una noticia tan
extensa y circunstanciada, como la deseamos princi-
palmente de todo aquello que ha sucedido después
d« las públicas perturbacioues acerca de la» cosas
eclesiásticas; á fin que tales noticias lleguen á nos
cuanto an^es, te recomendamos con el mayor encare*»

cimiento que no« las dirijas con la prontitud posi-

ble
; y porque como nos lo aseguras , muchos Obis-

pos han emigrado d« sus sillas j nos seria muy agrá-
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dabití , que se nos instruyese cuidadosamente aun del

estado de las diócesis comarcanas. Nos ciertamente
estamos muy didanies de mezclarnos en los negocios
políticos respecüpos al estado publico: niiestra solici-

tud se dirige unicanQente á todo lo que mira á ia

religión y á la Iglesia de Dios que gobernamos aten-
diendo á ia salud de \m almas, como es propio de
nuestro ministerio : y ai miámo tiempo en que lío-

ramos con la mfiyor amargura las muchas heridas que
han afligido á la Iglesia de España, procurándolas cu-

rar del mejor modo posible ; con este único objeto

ha embíado con amplisimas facultades , al NunciO',

Deseamos tanúien cou ve/iemencía conocer indkndiial^

mente las necesidades de los jiehs de aquellas regiones de

América para proverlas de remedías oporlimcs, Eritro

tanto reconmendando con el mayor cuidado que pode-
mos los asuntos, de la Iglesia ó diocesis^que gobiernasj^

damos á ti yá la Grey que %9 te ha encomendado núes»-

tra permanente y apostólica bendición.

Dado en Roma , en Santa Maria la Mayor ?l

T de Junio del ano de 1822 . jm-í el ano 23 de nues-

tro pontificado=yP¿o. Papa VIL

Eáta prudente y religiom carta del Santo Padre
debe llenar d© coafusion y de vergüenza á loa enemigos
de la íírlesia, que han aconsejado á los chilenos ei

ronpimienlo oís Qiatico con la silla Apostólica , persua-

diéndolos que S. era enemigo jurado- de- iu indet

pendencia Americana, y muy adicto á qrre siguiese*

mos uncidos ai carro del despotismo Bspaíiok

El Supre-mo Director ha dado rm día dé guá*-

to á todo el clero de Santiago.; á sus vecinos mas
ilustres y á la» denias clapses de s^us habiíanteji, diri*

giendo lUmo, Seiínr Obispo por el ministerio de es-

tado el eíicio que sigue ; en él maniñesta su excelen-

cia m religiosidad
, y su zelo '^poi* las leves d^ la

Iglesia ,' el despeo de que - se corrijan los vieioaos frao-

iories 4^ las . «agradóos, canoae^ j^ia distiacion ^ue ha-
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ce entre las funciones de la poi^et^-ad civil y ecle-

sia^ííca, y el sublime aprecio que hace de la uiia prer-

rogativa de protactor y defensor de las le/es de la

Ig-ieáia. Estaá oualidcKles lo hacen acreedor ?i! afecto

y especial veneración del clero secular y reg'ular y de

los de mas ciudadanos*

Ellmo. Sr.

Dias ha. que deseaba el Supremo Director ma-
nifestar á V, S. I. cuales son sus ardientes velos

pon sostener Ifi pureza do la fe y de las cosíurnnres
;

el explendor de Ui Iglesia, y el Heno exercicío de la

arítoridad epi^coqai, que coríesponde á V. S. I. Hoy
altamente desagradado al ?^abf r,. que el reiiirioso Fr. N,
después de hítber cometitlo el aterdado de seculari-

za, rse por su propia auíoridad y cootríA terminante pro-

hibición, de V.. S. I. se ha atreuido á tomar el nom-
bre de 8. E. calumniosamente sujjonicndo que le ha-

feia- permitido tal crirn«n; me ordena prevenir á V. S. I.

í]?k:- proceda- al puntr) á dar las provi ciencias serias

yeDcaco«, que son propia?; de su minisierio para cor-

Y^gk €ste desórdea y cualesquiera iguales que note/

á cu3'o objeto eornunico con esta fecha la correspon-
dieríte orden al señor gobernadox* intendente de esta

prí^vmcia para que auxilie las providencias V. S, T.

hnúcndo traer afeitado reiigiíiso del punto en que se

hallare:

Con este motií>'^o me ordena S, E. hacer pre-
sente á v''. S. I. que gloriándose entre las prerrogali-

va¿ de alta dignidad, muy particularmente de la de
&er el protector y defensor de las leyes de la Igie-

sia, de su disciplina, y del buen orden ; no sólo quiere
que V. S. I. proceda libremente, como ic obliga su mi-
nisterio

, qi^e nsLda tiene i{uc ver ni que mezclarse con
las con^ruleraciones políticas; sino que E. mi^mo con
la {iresente orden seiá el primero, que le reconvenga
ante Dios y laTatria de h«.ber faltado tdgana vez, o
dete.nídüse en llenar su;^ deberes pastorales y propios
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de SU Gargo por comideraoiones, míe deben ceder á
la necesidad y obligación de cumplir con su destino,
cualesquiera que seaa los re^ulíudos.

Dio* guarde á V. 8. I. muclios rnos. Santiago
y Junio 17 de 1823— Mariano de Egalia,

;
Que infeliz es un religioso que se desnuda de

su hábito sin correr íes trámitei caiióiiicc^ ? Ei pe car-

ga en Chile la execración general d© todo el pueblo
que por su religiosidad abomina estos objetos : y ade-
mas incurre en itxs fonnidabieá penas e¿piritnaí«3, que
la Iglesia ha fulminado contra los destrU)ies de la re-

ligión que voknitariamente alrazaií n. La exco!iii:nion

mayor e;í la primera pena de su crimen
, y por ella

queda excluido en el mismo hecho de la recepción de
todos los sacramentos, bienes espirituales, coiiíunes óíc
La suspensión del exercicio de las sagradas órdenes

es la segunda ; y en fuerza de esta suíspension ya no
puedo decir misa, conferir la absouicion sacramerdal,

administrar la comunión, ni ios denias sacrameníos de
la Iglesia. vSi atentase á exercitar alguna de estas ac-

ciones sagradas incurre luego en la tercera pena, que
es la irregularidad, Aunque no sea excomulgado vi-

tando, es decir, íijado en tablilla por su nombre y ape-

llido, con todo, los fieles no pueden pedivie ni la ce-

lebración de la misas ni los otros sacranientog sin in-

currir en un grave pecado mortal, por el motivo de

que induciendo á exercitar su ministerio estando sus-

penso y excemulgado cooperan á su iniquidad.

ReÍ77tpreso en Córdoba por el Dr, D. P. L de C.

En la Imprenta de la Universidad.
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OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est , i\t intipiat judicium á domo Dei.

Tiempo es ya que romienze la reforma por la casa de Dios

Cakta pniM. DE S. Pedro Apost. cap. 4

»^ mi (^*

La reforma do los cuerpos regulares, qus ha
tanto tiempo se desea , ha sido ya principiada por

el Senado Conservador decretando en públicas

sesiones
,
que ningún individuo pueda hacer votos

solemnes sin haber llegado á la edad de 25 ano»,

y que los monasterios no puedan admitir novicios

,

ínterin no observen con rigor las reglas de su

propio instituto. Se dtberia con justicia hacer

•obro csíe decreto las intrrrogaciones siguientes.

¿ Son estos dos medios á proposito para hacer re-

vivir el antiguo e&plendor de las Religiones, ó
son mas bien unas medidas indirectás de exter-

minio ? ¿ Hay algún poder en la tierra
, que no sea

el d© la Iglesia , autorizado para coartarle al hona-

bre libre la facultad de consagrarse á Dios con
votos en llegando al uso do la ra74on ? ¿ Son los

votos religiosos lo mi?mo que los contratos mer-
cantiles para que ^la autoridad de los pueblos pueda
ponerles trabas ó leyes de restricción sobre ©l

tiempo, la edad, y condiciones con que se deben
hacer f

Nos contentaremos por ahora con indicar

como do paso sobre la primera cuestión ,
que el

primer medio fue adoptado en la minoridad d#
Carlos IX rey de Francia para destruir sor-

4»uiento los cuerpos regulares^ ouando estaba á la
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frente de los negocios públicos en Canciller dema-
siado adicto á ios eiieniigos del nior)arqui;fmo se^un
dice el P. Tomnóino: pero que después apersividos
los Esiadors de Blois sobre el motivo de esta innova-
ción

,
adoptaron, como era justo, ia disciplina del

Santo Coní«iiiüde Trento^que precediendo una madura
disc'u¿ir>n fíjó la profesión soininnc á la edad de 16
auos. Y en cuanto al segundo n[iedio que es la pro-
hibición de admitir novicios en las con¡ui)idades de-
formadas, decinio3 con ingenuidad

,
que esta medida

$eria capaz de producir la remrma , si en cada provincia^

ííe de púlase un convento de exl.rifta observancia regu-

lar, donde solo se admitiese á la profecion religiosa;

para que criados los jóbenes en todo el rigor de ia

regla que profesan , desde allí «o propagase ia regu-
laridad á tedas partes. Interin no £Q poiíg-a en plan*

ta c^íe pro37ecto ^ que de tiempo ha tiene adoptad^
\» Iglesia , con otras medidas qm en su lugar índU
carémos: es seguro que c¿ie medio destruye infalible*

115 «lite los cuerpos regulares, como que los individuos

que ahora por la mayor parte les cofTupoüen , no se

h¿>llan en aptitud de abrazar, un género do vida á
que no se acostumbraron desde sus primeros anos.

Sin embar¿?-o este medio seguro de realizar

te reforma no se adopta ; antea parece qua po:*iti-

vumente se exeiuyo, cuando á ccn?ecnenc;ti de ioi^

oreeitadojí dteereios se trata en publicas sesiones de ha-

;cr la Becolecciou Dominicana recolecciou de tcílos

los hospitales de í^antiago Deseamos desde Iijego com-
piebcnder, como podrá cí.niéiliarse esta meoida con
el decreto d» refo?'raa. ¿ No se ha deLermiijado que
la- profecion religiosa solo se haga en los monasterics

de perfecta y rígida observanria *? ¿Y no es este

el iinií^o convento donde ésta se vé en toda su auge ?

Luego destruyendo la única rasa regular que guar-

nía perfectamente su instituto , se del en supo-»

ner suprimidas las profesiones religiosas
^ y destruí-,

dos dirtotarricnts todos los cuerpos regulares. Es in-

íladabl^ qae en el hecho de ocuparse este Convento
pam el de^átiiiü mas sajato que ae quiera »upoEer^ sox
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individuos irremediablemente se dispenasnn por ios

otros convenios de ia provincia , y la observancia

concluye. ¿ Quién podrá precisarlos á rcnnirse en otro

lugar que no les cuadre para hacerlos observar la re-'

gia con todo rigor y estrecbéz ? Fueron libres cuaRr

do se agregaron á a;qu^lla coninnidad
, y libres &on

todavia para dejaría y trasmigrar á las otras cagas de

de la orden ; se les irrogaría pues un grande agra-

vio en vioieníarlos á reuniise en otro pareje , que el

que ellos voliuitariauieiite eligieron
, y están en liber-

tad de dejar el dia que Ies agrade. Se dirá seaío qno

se les indemnizcrá el daño con otro lugar de co-

UiGcsidade» iguales: ¿ pero cual g^erá éste y ónnde pcdrá
encontrarse en Santiago ? ¿ Será San Borja , Sah
Juan de Dios ó el hospital de mugares ? Presciudiení-

do de que estos lugares inaicado¿^ , ni tienen Igleí^ias,

foriDa ni manera de Conve^^itos ¿ seria por ventura

justo precisar á unos honibre^ libres á encerrarse e^i

UU05 sitios incóíiíodos para io^ destivios de s« regia

y trasminados de toda clase de contagio ?

Fuera de esta, no se descubren los fundamen-
tos en que estriva el médico consultado para aprobar

este proyecto ¿ «cuántos daiíos tein|K)rales y espiritua-

les no irroga su realización al numeroso barrio de la

Chimba? Este Convento es ía botica, y el asilo d©
los pobres

, y aún de las personas que no están ea
la ciase de indigentes: á él se ocurre por pronta pro-

videncia en las necesidades urgentes: mas de cien in-

fehoes tienen allí asegurada la subsistencia cuotidisna:

las limosnas extraordmarias son sin número: la edu-
cación de los niños infelices se hace con el mayor
esmero: su escuela es la única de aquella numerosa
población

, y en fin la caridad ha fijado alli su do-

micilio. Pregúntese á toclp aquel dilatado vecindario

sobre la verdad de estos asertos
, y no habrá un so-

lo individuo, aunque sea enemigo de los frailes, que
no confirme los hechos indicados.

No q'jeremos ahora hacer presente
,
que supri-

mido este Convento
,
qneda sin auxilio espiritual todo

aquel barrio: y solo preguntamos al faoiltativo que
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ha dictaminado en. Ie materia ¿ oó.no es que se po-
drán reunir tres hospitales en un síicio que por su lo-

calidad es perjudicial á los enfermos
, y por ans ©di-

ficiod incapaz de contener cien individuos? ¿Quién
duda que situada á las faldns cíe S. Ciistoval ha
de ser un lugar sombrío , frió sobre manera

, y un
depósito de tas vertientes de aquel cerro ? Consúltese
á ios sanos que han habitado allí algunos nias en
todas las estaciones del tiemj:*o

, y se sabrá por su

deposición el frió y humedad de que abunda.
Además ¿qué piezas, que oficinas hay en él

capaces de servir para hospitales ? Todos sus edifi-

cios son bajos, sin la ventilación competente y del

ancho de seis varas: solo el refectorio , que es un ca-

non como de 40 puede utilizarse para el proyecto ea
cuestión: con que será preciso echarlo todo por tier-

ra para fundir de nuevo un hospital: y en este caso

Sirria mejor edificarlo en sitio mas oportuno para no
destruir sin provecho una obra de tanta itilidad. De-
ben pensarse pues con maduréz estas razones antes^

de comenzar ia realización de lo opinado
,
porque no

nos quedemos sin el uno y sin el otro: los huerfanoi

se destruyeron para cuarteles militares, y ni cuar-

tel ni huérfano* tuvimos: la casa de recogidas se

suprimió para hospital, y después de erogaciones cre-

cidas , no sirve ya para hospital , ni servirá para
BU primer destino sin hacer cuantiosos gasto« al era-

rio. Se empezará á disponer la Recoleta para reco-

lección de hospitales, y en la mitad de la jornada

se verá que no se puede verificar el proyecto sin el

gasto de 25000 pesos, y quedará todo sin concluirc

Entónces se le aplicará por irrisión al que empren-
dió la obra la sentencia del Evangelio de S. Luca:

Iste homo coepit oedificere, et non potuit oonsu-

iSiare,
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ReMITTDO SOBKE la TOLEFANCIA.

¿ Se trata de edificar el templo de la prosperidad ?

Ved hay que iMísotrog nos acercaiiios coa nuestro grano

de ^vevya^"-Despertador Araucano aúm. 1°

Este apotegma modesto y enérgico me dispier-

ta realrneute. Nadie tiene escusa en sn omisión ,
paes

un '^rano de arei>a no hay quien no pueda lievario ;

pero si este es un deber , merece indulgencia ei mo-
do d© conducirlo porque la aptitud no pende d©

la voluntad. Asi voy á echar mi ápice en ei pre-

cioso montón que V. ha formado en su núm. 4.'' al

que sirven de área tres preguntas de la primera im-
portancia, tan reooiiiendables por su objeto, como
por la ilustración y dulzura que vierten

, y que se-

gún un escritor moderno , son ei resultado preciso y
«1 símbolo de la civilización. Primera ¿ Es contra-

ria ai cristianismo la tolerancia de los profesores de
otras religiones en un pais católico ? Segunda. ¿ Hay
en Chile autoridad que pueda secularizar á los fraía-

les , y en el poder civil la facultad de disponer del

«o1>rante de sus propiedades ? Tercera. ¿ Convendrá
á nuesrti'as circustancias poutices una residencia gene^
ral y será mas conveniente vengar los agravios par-
ticulares que se acusen que dejar impunemente huir
de la Patria á los acubados?

Si V. las presentes como Tesis, yo guarda-
ría un silencio profmdo, por que no es tiempo de
aspirar á convencer cuando las pasiones ó ei interés
resisten

, y se oponen á las razones denuestos
;
pero

como V. las expone en forma de meras dudas sobre
que conviene exciarecer á ios que vacilan

,
por má-

dio de una discusión racional y propia de la. gra-
vedad de unos asuntos que difícilmente se traían con
toda la dignidad y circunspección que merecen

, y
ob.?ervó su dispa6Í(íion á someterse á la verdbd , le

diré francamente mi con cepto
,
aunque me exponga

a) posar de contrariar el suyo , fiado en que su ur-
banidad tendrá preseute que " el diferir de opiuio-
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"nes es iruiUiplicar las vias que conducen á Ja ver-

pero no es decente insultarse en el camino
'Y "ías de esto, la injuria no contribuye á e¿cía-
"recer una cuestión. Se deben suponer buenas inten-
"oiones á los que se conbaten , hasta ei pi^ísto en
"que BU doctrina prohibe ias ficciones de la benevo-
"iencie. (a)

Como V. hace la justicia de respetar al sa-
bio autor del Eiq3anol

,
copifeodo como decisivo su dic-

tarueu á cerca de la primera cuestión , no oirá con
nieiior atención otro lugar del ilustre Arzobi-tpo de
Malinas que nos alumbrará sobre la ^enuina lEteli^

g\'?oda del ^\ Blanco
, y servirá de hilo piira salir

del laberinto de bis di.^puías
, que ocuri én sobre e¿ia

y otras materias con tanta frecuencia y acrimonia

,

qub parece lle^^ado el anatema de qua el mundo será
entregado á ellas.

Nada es tan especial desde que se mueve
"una cuestión como fijar bien su nfíturaleza y su sen-
"tido. Voltaire decia sin cesar; definid ; las di.^putas

^'cesarían ó no principiarían jamás, si comenzaseiiios
^'«iempre por aquí. Toda cuestión debería llevar á
"su frente gi'avada su definición como su frontispí-

"cio ; entonces se cabria de lo que se habla : atenien-

"donos al método contrário, se puede estar hablan-

"do toJa la eternidad sin adelantar nuda ; en lo in«

"determinado es en donde triunfan la ignorancia y
"la mala fé. Siento infinito verme en la necesidad de
"declarar, que desgraciadamente en el dia casi todas

"las discusiones presentan esta divagación continua

;

"es decir , el defecto de nociones precisas y cónveni-

"das que son labasa.de un lenguaje común ; sin cuya
"comunidad es inútil discutir, por que es imposible

"entenderse. " (b)

iS^io uiendo pues estas verdade.^ mcont^stahles, enipe-

zemos definiendo. Tolerancia , ®s poder dejar á otro

creer lo que tenga por verdadero en matérias reii-

(a) Fradt últiraos seis meses puír. 95

(•b) Cap, U Europa y Améi:ica en



35

«rio^n?, sin estar oblií^ado á perseguir á los que creen

dife reuteá doctrluas de la* Que éi profesa. ((3) Jmío-

Urcuicia GÁ la obligación de per¿oguir á los que yer-

ran en ia fé , om sean sus padre? , sus hijos, sus her-

iiiaiios ó BUá aifíigw. (d) Otra —•
Cjisi¡a?mmo es ia

cou|n'og^^^^^ Si'^'®
creen y proíeí^an ia Beiigion

íio J.' C. ,
cuyo carácter no pierden aunque disien

-

Utn en alr>;unos artícuiOi>, 6 no se convengan con las

eeeiáione* de la Iglesia de Rema. Cató/ísíc^mo es la

grey dt) lo5 Ci''¿ti^^íi«á que se someten en todo á las

re.íüluciontÁS de ia Iglesia Católica y obedecen al Pa-

pa ; se diit.agüen con la denominaei )n de Ortodojos.

Defjiianios ali^Ta la cueítion porqre se nota en

ella algo de iodetenuiaado : eslablezcamos nocioDes

procisxi y convenidas para entiii Jernos , sin incur-

rir an Id divagación á que in lace el descuido ó su-

tileza de usar de las voces C Hianhmo y Pueblo Ca-
íóii^ío equivocándolas como ¿r^'iiiílcantes de ua mismo
%\ig^Xo asi como si pregu i' avenios ¿Interesa á ios

bebedores que I03 cosecher-s quiten ias puertas de sus

bodegas? Todos son beb .i( ] es , .
pero no todos son

viñateros. Los tolerados y los toíeiantes convieiieu

©n el Cristianisnu)
5
pero estos últimos golo son los

Gaiülic'os: á esto se dirige el Sr. Blanco
, y especia 1-

111 ente á los que "lo son de corazón y de buena fé

,

"y que se afanan por hacer su creencia norma de sju

'Vondijcta
,
por qua á los que lo áon de nombre nada

'^les va en que sea ó no abligacion la inteleraneia''ír=

Con que ñiando la cuestión en esto> téraiiaos preci-
Sa).^ y convenido> rs el siguiente; ¿ Eg contrario al Ca-
tolicismo la íolfiii ricia en su seno? ó nuis claro ¿ Es
perjudiciai á. Chile la tolerancia. lieligiosa Preño-
tundo. L:í L(>lerrMU!K- .-e 'iiviiie en do^mSitica ó de
apr- hacÍGn; y ea civil ó. de scciedad. La priaie-
ra admite cüíuo buenas y verdaderas todas las creen-
cias, aunqíse absurdas y diametralmeate opuestas entre
M iíí;^ta dfstruirse mutuamente y por con>i{rüie:ite
debiendo ser una sola, porque en un solo dTos de-

Í9) .Pag. 40 iiñ. ^9 aei InteiTo^aaie. (d) Pag. 42 Un. 8 U



he ser una la Eey y uno el Culto, resulta la faí-

sedad , ó ^ lo meno^ la inc.Ttid^rnbre de todas, que
se iiamé!, -

irreligión. La tolerancia civil , e^ la que es-

tablece entere las personas de distinta creencia ía re*

ciproca benevolencia y comercio: re^^petandose el mé-
rito y aun las praocupaciouos de cada uno , sin con-
íoraiüráe con eilus , ui iaipugnarlaa , ni entrar en aque-
llas discusiones que pertJibaa la harrüonia social de
que se abstienen los que conservan aquella delicadeza

que , sea» caal fueren sus principios y costumbres

,

leí* hace considerar el respeto al culto oacional co-

mo parte de la providad y un artículo de buena
educación.

Estos aunque inculpablemente oprimidos con
las tirjieblas de la ilusión , no solo entran oordial-

inente en las compañías y. ion amados sinceran]en te

con aquella ternura que es la base de nuestros ado-

rables preceptos, sino que son mirados como perte-

necientes , en cierto modo , á una creencia á que los

conforma ia práctica que ejercen de las mas impor-

tantes virtudes que ella recomienda
, y de la que dis-

crepan por diferencias que desbaneceria nuestra ur-

banidad
, y sobre todo el ejemplo , si en lugar de pre-

sentarnos con la dignidad y firmeza de quien se bonrra

de su profesión, no prefiriésemos afectar un falso de-

sapego á nuestros sentimientos indelebles; conducta

que desgraciadamente erapiezpa por alargarla la cor-

rupción , y concluye por sostenerlr el orgullo.

La primera clase de tolerancia, es sin duda

inadmisible ,
especialmente^ en un pais donde no haj

hasta el dia variedad saetas
,
que es el único ca-

so en que los escritores juiciosos la tienen por con-

veniente. Esta especie de vehetria desoí veria el vía-

culo mas fuerte de nuestra unión
,
que tanto inte-

resa , chocaria sin necesidad á la opinión cumun
, y

no nos causemos, nos acarrearia el contagio de mes

funestas y durables resultas
,
que cuantos se conocen

debajo de las eátrelias » sin traernos ventaja alguna

ni en vida , ni en muerte. La tolerancia d» socie^

dad, es ia que hay actualmente en Chile , y la íini-



37

ca que desean los que difisren de creencia
; y asi í<e

observa que ningiuio de ellos hacen sobre esto la

mas ligera insinuación , y aun se burlan de los que,

sin carácter, ni encargo de ios interesados , no cesan

de proclamar la tolerancia en todas sus conversacio-

nes y escritos como el principio de la ilustración y
felicidad, sin lograr mas que el deíprecio de los disiden-

tes, el odio de los piadosos
, y el fastidioso escándalo

de los que notan este pujo de proferir lo mismo
que detesta su corazón, de borrar verdades esentas

de sus exfuerzos
,
cuya certidumbre iuteresaria , aun-

que solo fuese un consuelo al virtuosj de?oTaciado, y
un freno al vicioso aíoi temado

,
(jue se horroriza del

ridiculo sacrilego empeño de atacar una religión que

hace á Dios ta^i grande y al hombre bueno.

Por üliimo
, y aunque abuse de la tolerancm de

V. , le presentaré la observación que me asalta
, y

es el fenómeno de ver la intolerancia de los abogados

del tolerantismo , y la misma contradicción moníilruo-

sa que se nota en un inerádulo fanático, como dice

el mismo Voitaire; porque el que sea fanático el que cree

y está persuadido de que su creencia es la única que
puede hacer la felicidad de sus semejantes , merece
disculpa, si su zelo le hace traspasar los límites de
la persuacicn, y cuando mas habrá hecho un mal con
muy" buena intención

,
p«ro al que nada oree

, por-

que está persuadido á que no hay cosa que creer

,

¿ qué le importa que los demás crean ó no crean ?

Cuando mas estará autorizado para reirge de ellos,

ó lo que c« mas racional , á compadecerlos de su

error , sin empeñarse en combatirlos
, inquietarlos

,

despreciarlos , ni insultarlos.

" Toleremos para que nos toleren , decía un par-
tidario de la lenidad. Si las preocupaciones no son
contrarias al ré|;imen social , han de mirarse con in-

diferencia
, y si constituyen la dicha de los que es-

tán impregnados de ellas y los hacen mejores es ne-
cesario respetarlas." Hemos de recordar al tiempo de
establecer nuestros dictámenes, que somos capaces
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do equivoearnos
, y que nada degrada tanto como

ia tenacidad. Es muy ridículo estimarnos iufLilibles

en niédií) del Pirronismo que nos domina
, y que nos

atribuyamos la prerrogativa fjue negamos á la Igle-

sia y su cabeza. Asi suplico á V. que interponíala

su respeto para quo se dejen en paz á los reputados
por superdidosos c íiipócritas ; estos cuando mas co-

meterán delitos privados y sin consecuencia
;
pero ¡su

extremo opuesto la impiedad é iireligion son crínie-

nes públicos y de atroz transcendencia, y huyendo
de acjuellos vamos sin remedio á incidir en estí)s : 6s

muy difícil llegar á la línea divisoria sin pasaría. En
tiempos antiguos eran las modas y los libertinos e\

puerto de arribada de los frailes intolerantes; y boy
ios frailes y la tolerancia son el asilo para los que

tienen qne hablar a la moda: Dejemos á cada una
ir por el camino que quiera^ con tal de que no ha-

ga daño , asi como marchan á la independencia por
vias tan opuestas^ Bolívar, íturbide , Rivadavia

Francia y el Sr. D. Pedro,

He respondido como pueda un lego : no sé

mas, y haré lo mismo con las otras dos preguntas

si V. acepta benignamente mi buen deseo, valga lo

que valier.e.— Un Neófito,

Nota del Edítor.

La tolerancia civil se divide «n tolerancia d®

•cultos y /ole- í^ncia de personas que no profesan una

misma Religión : la tolerancia civil de cultos es cuan-

do en un Estado p-srmiíe el ejercicio libre de to»

dos los cultos llamados reLgiofos , teniendo cada uno

sus templos, sys sacerdotes "y sus ritos sin oposición

de parte del Gobierno civil.

^ Este solo puede permitir sin gravamen de con-

ciencia otros cultos públicos fuera del cathóüco ^
en

couellos rarisimos casos, en que la verdad se vea preci-

sada á ceder á una tan imperiosa necesidad, que de

otra matvera no se pueda consultar al privilegiado obje-
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to de la paz púldica del Eitado% á qne está reatado

por su priíTiordiai iiistituciofi , corno fueron tujueilojí,

en que el Emperador Carlos V. publicó su celebre

ecliclo de 15 de Mayo de 1848 titulado el ínterm ;

el Rey Carlos IX de Francia los cuatro suios en los

fi'nos de (32, 63, 68, y 70 del siglo 18, y Enrrique

IV , el ñiino?o de Ñantes do 98 del mismo ?iglo :

pues soIo en estos- singulares ciis(js se pfeiede realizar

la verdadera ethimologia , ó sigí;ifi;;acion do la palabra

tolerancia , la. cual según el Diccioníu-io,. es el sufri-

mientOj paciencia, ó aguante d© alguna cora , es decir,

sufrir á mas no poder; y por consiguiente sin un máxi-

mo crimen íheoíogico
, y político , no puede permi-

tirse otro culto en los recientes Estados de América,
que solo profe;-:an el único verdadero cathóiieo ron-íano,

V solo con este pueden conservar su publica Iranaui-

íidad.

La tolerancia de personas e« cuando se tolera

á todo hombre que tiene su creencia peculiar, man-
teniendo con cada uno comercio, amistad, y buena
armonía sin permitir á nadie dogmatizar contra la

Religión del pais, ni edificar templos &c. Los que
claman por la tolerancia civil , no claman por la

tolerancia de personas y de recíproco comercio sino

por la tolerancia de todos los cultos supersticiosos.

El pueblo se alucina coa la voz tolerancia civil, y
cree que el clero íjue la resiste de acuerdo con las

personas piadosas
,
quiere impedirles el comercio con

las naciones de diversa Religión
; y este equívoco

seduce á muchos para desear la tolerancia. Otros de-
sean la tolerancia porque creen todas las religiones

por buenas sin exceptuar la Judia y Mahometana

:

estos son secuaces de aquel impío que decia.

—

Coló Deum iahm , quaiem Princeps , reí /?cs-

pyjhlica me juhet ; si Turca, Jlcoranmn ; si Jndivus
,

Vetas Tedarnentum ; si ChriHianus , novmn tesiarnen'
iiim veneror pro lege... Papa si imperans, Denm cre-
do transuhstantiatmn , si iMherns , Deus mihi paríi-
cíHÍÁ in

,
cuin, et stib circumvallatur : si Calvinus, sig-

num pro Dea Sumo



4©

NOTA.

Aqui se omite por innecesaria ya cierta satisfac-

ción
,

(¡ue el editor daba al periodista Tizón, y en
su lugar se advierte

,
que respecto á que los ataquei

capciosos
,
que ahora da la insana Filosofía nuestra

santa religión , son los mismos , qwe en su tie.ripo le

dio el emperador Juliano apóbiata , como lo evidencia

los nefandos periodistas Centinela, Lobera, y otios exe-
crables escritores: es de nocesii»hid, y obiig-acion recL^isiir-

ios hasta con el martirio como lo hieieríjn los christia-

laos de aquel siglo
, y lo han bf5cho los verdaderos ca-

thüiicos de Francia
, y Espaiía en nuestros días , á un

ouaudo no atonten si no puntos de disciplina ¡)(;r ser

en desprecio
, y en odio de la Religión á pesar de

sus contrarias protestas
,
pues solo debe creerse á sus

obras. Refíeccionen sobre esto los religiosos secularisa-

dos sin boleto pontificio
,
que por lo mismo no han

corrido los tramites canónicos
, y lean la famora carta

Past jral del Sr. Vicario Ap( stólico dada en Santia-

go de Chile á 6 de Marzo del presento ano.

^Ha fallecido repentinamente en Buenos Aires en el

dia 24 de Junio el Dr. D. Estevan Agustín Gas-

cón , c iofíio hijo de la Iglesia y de la Patria
,
pues

fue un Héroe en su religión , y patriotismo.

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D. P. /. de C.

En la Imprenta de la Universidad.
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EL

* OBSERVADOR ECLESrASTlCO.

Tempus est, ut incipiat judiciiim á domo Deí.

Tiempo es ya que coniieiize hi reforma por la casa de Díes

Cauta prím. de S. Pedro Afost, cap, 4

REGULARES.

] Con qué inconsecuencias tan palpables presen-

ta sus pro^^ectos cíe deí^truccíon la fílosoña aso-

lacioi év ! Su pálida y malign.^ luz no sabe disfra*

zar sus impiedades sino cuando mas á los ojí^s

de un vui^o grosero é i inorante: cualquiera que
sepa reflexionar descubre con poca diligencia sus

dañadas y perversas intenciones al ver las con-

tradicciones en que por todas partes se envuelve;

ella nos pinta á cada paio á los frailes como
unos entes abyectos , como lag heces de los pue-
blos , como unos insectos despreciable;? , como unos
hombres viles destinados á vegetar en la obscu-
ridad de los claustros , aborrecidos de todos , ne-
cios , llenos de poltronería , é incapaces de Imcer
el menor daño, Voltaire en su Herniada, Mon-
tesquieu en sus cartas persianas , Diderot , d' Alem-
her en sus folletos, el Marqués de Argens y el

Rey de todos estos Federico disparan contra ellos

la naetralla de tan gloriosos epitcctos
; y luego

con una manifiesta inconsecuencia los represen-
tan como hombres temibles al Estado por su
influjo en los pueblos en que habitan

, capaces
de impedir la propagación de la secta fiilosófica,

como trompetas del fanatismo , ó de la Religión
de J. C, coma guardias de Corps de la autori-
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dad Papal, y sostenedores del trono de la supers-
tición

,
qu© es ia Iglesia. ¿ Como podremos unir

estos extiemosf ¿La obra de ia luz y d© la sa-
biduría \, que es esa miáma Iglesia objeto de su
furor ^ sse podrá sostener entre los tiros que 4a
fiU>sofía le dispara por hombres despreciables vi-
lo, ^.lí^-.r,^ < O '

^ — i^íx\j\a.uvB%i i\uevo género de ló-

gica han descubierto estos senorei: por ella ya
sabemoíB qu© •© puode mantener la luz por Iqí

tinieblas, la sabiduría por la ignorancia, el res-

peto por el desprécio
, y la pura moral del Evan-

géiio por las supersticiones groseras: luego descu-
brirán otra que nos ensene á unir lo negro con
lo blanco , la pobreza con la riqueza

, y á J. C.
con Beiial. Este será el sumo de sus descubri-

mientos filosóficos en bien de la humanidad.
Todavía se ven sus inconsecuencias mas pal-

pables , si s© les hacen dos preguntas ¿ Como es

que los frailes son tan despreciables ^ tan odiados,

y tan brutos
; y se trabaja eii tanto extrema por

vilipendiarlos y abatirlos á los ojos d© aquellos

que en sumo grado los desprecian ? ¿ Como
que so consideran por tan viles , tan incapaces

para todo
; y hay tanto empeño por exterminar-

los del mundo, gastando el tiempo, ©1 dinero y
las intrigas para lograr este designio t Una reu-

nión de pocos hombres incapaces de hacer darío,

cuatro canallas de las últimas heces de la plebe ,

un conjunto de insectos inmundos no son obje-

tos dignos de que los sabios ilustradores del mun-
do se afanen tanto por destruirlos. ¿ Es posibl©

que los fiioáofüs, esas almas divinas, hijas de la

razón universal , como los llama Fe^lcrico
,
empleen

el tren do guerra mas ruidoso
, y asesten toda su

artillería á unas plazas tan débiles, tan despreciables

y tan viles , cuales son las comunidades regula-

res ? ¿ Que prudente guerrero hace tantos prepa-

rativos para tomar una fortificación qu© s© ertá

desmoronando por sí misma? ¿ Cual es ©1 sabio

que ocupa tiempo dilatado en prescribir regla»
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y formar proyectos para esterminar cuatro viles

arañas que forman sus telas en los rincones mas
inmundos ? O ! Estog objetos tan pequeños no
merecen la atención de las almas grandes naci-

das de la razón universal para regenerar toda la

tierra,

¿ No habrán por ventura otras materias en

el mundo sobre que formar útiles proyectos de
reforma? Un puñado de monjas viejas, y de ni-

nas con la piel pegada á los huesos por su pe-

nitencia y sus achaques habituales han de ser

el objeto de sus declamaciones cuotidianas? ¿ Otro
puñado de frailes indecentes, como dicen, caí-ga-

dos del horror y execración del pueblo merece
el empeño ímprobo de escribir tantos libro» di-

rigidos á dií^famarlos , reformarlos , ó por decir

mejor , á exterminarlos ? ¿ Que delito han come-
tido unos ciudadanos pacificoi que en nada gra-

van ai Estado
, y cuyas casas sirven para cuar-

teles
,
para hospitales , y hasta para hacer repre-

sentaciones de fantasmagorias cuando el gobierno

se las pide ? ¿A que particular le exigen con
tanta frecuencia este sacrificio tan costoso , sia

indemnizarle sus perjuicios?

Hablemos claro: no se creen los frailes

tan inútiles como quiere «u poner la filosofía aso-

ladora: no son tan despreciables y tan viles
,
que

no puedan atajar sus detestables proyectos de
^char por tierra la Religión de J. C« : no son

tan relajados
,

que al ver combatida esta di-

vina institución , se muestren como unos entes

pasivos sin hacer nada en su defensa : no son

enfin tan necios , tan poltrones , tan abiectos cua-

les ios pintan los filósofos
;
porque entonces no

se tomarían la pena de atacarlos por cuantos
medios están en la esfera de su infatigable a6-

"tividad. El verdadero móvil de su reforma des-

tructora es destrozar estas plazas fuertes de la

Igíejsia , para arruinarla después mas á su salvo;

oigamoselo decir á Voltair© en carta respuesta
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al Rey d# Prusin: vuestra idea , le dice , de
atacar por los íVailcs la suparáíicion CnsUcoia , e»
de un gvñxk capitaiu Abolidos una vez los frai^

les, queda ei error expueíto al desprecio uni-

versal. Como ellos pues consigan este impio y
deíeítable designio, no importa que se de^oubraa
ctintríidiccicnes en iU5 pl'tnes: suponiendo á los

Reculares débiles , ociosos y viles
^ y al midmok

tiempo fuertes opositores contra las innovaeioues

en nialérias religiosas , preteaden el doble objeta

de envilccerlcís á los ojos de los piebJos, y de^^

presentarlos ai gobierno como enemigt?s foruii»^

dables que pi;eden frustrar sus decretos por se-

cretas revelioues, para que asi el gobierno sia

niunnuLos ni motines de los pueblos suprima sus
instituciones como perjudiciales^ á la ilustración^

y á la Patria. Cavilaciunes miserables, redes mal
formadas en que solo puede caer el insecto que
l^ada sabe discurrir.

Los sugetos instruidos no $e er.gníTan so-

bre el verdadero fia de la reforma regular; sa-

ben 11:.iy bien que al fraile se le pers gue coa.

Síirea;iuos, con dicterios y con ia fuerza dei poíier,.

no porque sea inútil ó perjudicial al Estado , sino,

per apnderarsf* de sus bieiiea; eita es la priedra del

escándalo , y el signo de la contradice: u de su-

existeiiia; sebeii que se le disfama . no per sus vi-.

cios pretendidos y relajacionei abultadas, sino por-

Cjjc predica el Evangelio , y Iwice opos oicn á lc»«

vicios desde ei confesonario, y desde el pulpito::

!os vicios de los frailes interesan poc^ á Ioé íi«-

iÓJ^ofos, así como no les intere.-^n los vicios pu-.

blicüs , groseros y escandalosos de lás otras ci»-.

ses del E>t:ido, antes los preconizan y aplauden

s^ben en- ñn que al fraile se le perdigue y se

le ataca, porque mientras él subsista la tHosofia»

retarda sus progresos dt-structores . y qu zá sor

derriba el trono que t^eiie en algaras partes eri--

fl^do segjin lo dice ciaramente ei Rey de loá fir

kisofos^ Kedarico.



Por estos principios los filósofos atacan ia»

©omunidades regulares: y por so&tenedoras de la

Ig'lesia Católica Romana las atacaron siempre loi

herejss. Los hijos del - grande Antonio en el

Oriente defensores de la fé de Nicéíi sufrieron

las persecuciones mas violentas por parte ae Va-
iente Emperador agitado contra, ellos por el odio

implacable que les tenían ios Arríanos : en tiem^

po del P. S. Gerónimo el carnal herege Vig'ilancio

declamó contra Íji c'auj'Lroís religiosos, y antes de él

Jo habia ya hecíio Joviniano apó^^tata del monas-
terio del giorioíO Obispo S. Ambrosio: los Eu-
tiquianos persiguieron á los monjes de S. Sabas

:

los/ Iconómacos se enfurecieron contra los dis-

cip'jbs del célebre Abad Janicio : Itís Valdense»

y Albigenses vomitaron blasfemias contra to-

dos ios cuerpos monacales : Wiclef condenó al

infierno á S. Benito, á 8í,q. Domingo y S. Fran-
cisco por haber fundado Religiones: Lulero, y Ca!-

Tiiio^ y k>s demás reformadores del mísero siglo

) 6 los atacaron fuertemente : y en fin pam ani-

ijuilar esa misma Iglesia indestructible , filósofos

y j^^ereges han comenzado casi siempre por la

Uüiia de ios reculares.

No se crea por esto que qi-ei^mos eludir

la reforma de unos cuerpos que están ciertamen^

te deformados, ni quo queremos tapar los vicios

de algunos de sus individ íos , quQ con sus ini-

cuos procederes deshonran á la madre que les

dio el ^er de religiosos : condenamos desde lue^-

go los ruidosos escándalos de sus elecciones pro-

vinciales^, causados las mas veces por los mismos
secu[are& que toman en. ellas tanto empeño: abo-

minamos á los frailes, que olvidando su profesión

de penitencia se presentan á los paseos públicos

,

ül teatro y á los juegos de azar prohibidos tan
severamente por los cánones : detestamos á ios

óesoortescs ignorantes , ociosos , é indecentes en
sus modales, en sus operadones y en su trage.

¿ Para que hemo* de querer ocultar lo que es
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tan público ? Pero queremo» qire estos zánganos
no sean confundidos con los individuos útiles, qu©
como abejas laboriosas encerrados en la colmena de
sus claustros, labran el dulce panal de las costum-
bres en los pueblos

,
predicando , ensenando , con-

fesando : de estas abejas se encuentran siempre
en los conventos , corao él mismo Voitaire lo con-
fiesa. "No se puede negar, dice este impio, que
"han florecido virtudes sobresniientes en los claus-

''tros. No hay algún monasterio que deje de en-

"cerrar almas preciosas que honran la humanidad,
"Muchos escritores han tenido gran comp.tícen-

"cia en indagar ios desordenes viciosos con que
"en algunas ocasiones se contaminaron estos asi-

"los de piedad. Ningún estado fue siempre pu-
"ro." (a) Querem.os en fin que los cuerpos en-

teros no se extingan, porque este será el triunfo

de la impiedad y un golpe de muerte para la

Iglesia de Santiago.

Concluyamos pues con la advertencia que

•1 año 12 hacia á la España el sabio Veles: "Es-
panoles , decia , estad sobre aviso. El proyecto de

la filosofía es , deshacerse de todos ¡os ministraos

del Santuario, Si principia por los regulares , es

porque son unes exércitos bieri formados á las

órdenes de sus gefes, dispuestos siempre á defen-

der la Iglesia en todo el orbe. El clero secular

está menos unido : sus individuos son (en el jui-

cio de los filósofos) como partidas de guerrillas

que pelean sueltas.... Atacan el centro y cuerpo

mas numeroso
,
para flanqaear las álas

, y batir-

las en detalle: si logran su intento y las mayo-
res fuerzas se destruyen, las menores por preci-

sión tendrán que capitular. Cuando la España
pierda los regulares , las parróquias, y sus catedra-

les se verán desiertas de sus ministros : la extin-

ción de aquellos será el prinaer bando para su-

primir á estos: li los primeros faltan, los segun-

(«) Ensayo sobFe el espirita y costumbrec Aelmd Naciones <;ap. o%



dos no subsisten. No Víitioíno : son ilaciones de
hechos constantes en todos siglos, y recien-
tes en ía historia dp

.gj^,;^^ y^^,^ á la Francia:
cofisulte^^-

« la Italia: hable el Austria. (ContinuaráJ

MONJAS.
Carta de Sor N. de hs Angeles

,
Religiosa de la

Anunciación á M. Voltaire , su sobrino , en de-

fensa de las monjas,

\
Que mal cumple» tu palabra ; mi querido

sobriro ! Me habías prometido que respetarias la

Religión y á quienes la practican
, y cada dia los

ultrajas de nuevo. ¿ Qué tienes que ver con ea-

tas Religiosas , á quienes vilipendias en todos tus

folletos
, y á quienes pintas como esclavas des-

venturadas ? Til
,
que te precias de ser humano ,

l pí r qué insultas su infortunio ? Si soportan el

yugo con resignación se las debe admirar ; si

con imiiaciencia, condolerse y no insultarlas. En-
cargas de continuo que se haga bien, y tú ha-

ces mal ; quieres aliviar á los desafortunados , y
agravas el peso de sus desdichas. No quedaba á

las pobres Religiosas
,

después que enteramente
abandonaron las esperanzas del siglo ^ sino la idea

consolante de que se respetaba su estado , y de
que se ccndolian desús penas; y tú, filósofo sen-

sible, tú consolador de los hombres, tú panegi-

rista de la virtud , Ies robas este débil consuelo.

¿ Por qué quieres abrir los claustros ? No
tendrías en el dia tantos reales de renta, si al-

guna de tus parientas no hubiese entrado en ellos.

Nuestros pueblos están llenos de doncellas ancia-

nas, y te quejas sin cesar del mal que hacen los

conventos. Empieza á sacrificar parte de tus ri-

quezas en casar á las celibataria» del siglo
, y des-

pués hablarás del modo de hacer útiles á las ce-
libataries de la Religión. Mas, yo te conozco,
mi quejido sobrino ; tú estás bien distante de pro-
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poner este proyecto, y de promoverlo á expen-

sas tuyas. No tanto te mueve el interés de la

población, pues te dá C?<o xnuy poca pena , cuan-

to el de tu comercio tipográncO ,
Que lo tienes

muy en el corazón. Es necesario agrauar ^ laíl

gentes del mundo, y tú buscas fuera del mundo
obietos ridiculos.

• • •

No temas , mi amigo
,
que la especie hu-

mana se extinga; ella abunda deniusiado, mayor-
mente en poetas obácenos y en tilosoíos temera-
rios. ¿ v^e hcin visto jamas en algún siglo ( grá-

ciles a tus sermones sobre el lujo) taníos come-
diantes, tantos baylarines , tantos opoiistcs , liiiítos

músicos, tantos pe; fumadores , tantos peluqueros,

tantas modistas, y tantas coitesanas como se ven
ai presiente ? No habia en Egipto tantas langostas.

rt conoodo á lo menos una vez en tu

vida
, y confiesa (|ue , sino d»?bea mucho á las Re-

ligiosas, e.slás muv ouligado á los Religiosos, Loa
J: .suitas te inípiraron el gusto de las humanida-
des y de la vii tur]

; y si tú no te has aprovecha-

do sinó de la parte menos i ns portante de sus lec-

ciones, no es culpa de ellos. ¿Como hubieras

Cí>mpu( ,slo tu Hhlaria general sin los socorros de
estos sabios soiitarios

,
cuyas riqu«-zas envidias tan-

to , y tan poco sus virtudes ? Pero aun hay mas
que decir. ¿ Las manos laborioífas de estos virtuo-

sos Cenobitas no han desmontado y fertilizado los

terrenos mas estériles
, y acaso el que tú habitas?

¿ Sus posesiones no son aun hoy dia la porcioa

del Estado mas poblada y la mejor cultivada? ^'Sus

ca:!?as no son el recurso de tantas otras á quients

alivian del peso de la demasiada numerosta fami-

lia ? ^ A muchas ilustres familias no han levan-

tado de su caida
, y sostenido en un esplendor útil

al servicio y bien del Reyno ?

¿ Que hombre dotado de razón y de hu-

manidad llevará á mal qwe los Eclesiástico.^ po-

sean haciendas? ¿ No son el patrimonio de las co-

munidades, en que se ejerce la ma» pura caridad con
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^tia generosidad tan heroyoa Ló5 bienes ecle-

siásticos no son también porción de los colegios

,

de los Seminarios y de las Escuelas , necesarias

mas que nunca para la «ducacion de la juventud?

La utilidad del Estado y de la Religión se reú-

nen para imponerte fiiencio. Vé lo bueno donde

está » y no te empeñes en buscar lo mejor
,

pues

acaso será lo peor.

l
Que necedad es quejarse de continuo de

que la Iglesia despuebla el Estado ! Sesenta aíios

atrás cada Convento ( aunque habia muchos mas
fjue ahora ) contaba , cuando menos , doble núme-
ro de individuos mas que al presente

, y no por

esto dejaba de tener el Reyno un millón de hom-
bres mas de los que cuenta actualmente; Con-
fiesa pues que no es el clero secular ó regular

©l que perjudica á la población
; y tú ,

que quie-

res que se toleren los errores monstruosos de los Idó-

latras , de los Turcos, y de los Quakavos, tolera

las virtudes de tus conciudadanos. Suaviza la acri-

monia de tus declamaciones contra los Religiosos ,

y en especial contra las Religiosas, Interin tú vo-
mitas tu bilis contra nosotras

,
hay acaso tres mil

solitarias virtuosas, que levantan sus manos puras
al Cielo para desviar los rayos que están próxi-
mos á caer sobre tí. "Dadle, Sr. , dice» al Padre
de las misericordias , dadle la paz, la salud y la fe-

licidad. Haced que su corazón se vuelva á vos :

que después de haberas blasfemado , se ocupe en
serviros y alabaros , que habiendo vivido como An-
gel de tinieblas , reconozca sus errores y sus extra-
víos, y que termine susdias hecho un Angel de luz."
Yo me reúno á estas buenas almas , mi querido
sobrino: y esta es mi disposición conque soy toda
tuya. <&c. <&o.

Biblioteca Nacional.
Se dice que el Supremo Gobierno va á em*

prehender el gran proyecto de formar una pre-
ciosa librería, que reúna en sí las dos bibliotecas
públicas, que al presente leñemos en Scntifgo,
agregando á estas cuanto» libros puedan contri-
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que hacen feíiz á un Estado. Es justo que ios

ciiidadítiios amanees d« su patria contribuyan con
la obiacion gratuita de algunos buenos libros, ó

que cuando menos den noticias al ^r. comisiona-

do para su formación de las obras que crean úti-

les para el designio ya expresado: por mi parte doj
avi-o de las siguientes, que en caso necesario me
será facii comprarlas y donarías sin algún interés.

1.a La preciosa obrita en castellano titulada

arte de enamorar y arte de cortejar : está dividi-

da en tres libros. En ei primero se ensenan dos co-

sas : los lugares donde se habrán de buscar las mu-
gares que se quisiesen amar

, y el modo de pro-

piciar y poseer su corazón. En ©1 segundo se dáa
preceptos para que el amor sea duradero. Y en

el tercero , hablando con las mugeres , les dicta

también reg:]as para amar y competir con los hom-
bres. Obra útilísima para la educación

,
que los

padres y madres deben tener á la visita para po-

nerla en manos de sus hijos é hijas en llegando al

mo de la razón.

S." Las cartas persianas del caballero Montes-

quieu , obra utilisima para las dámas jóvenes, por-

que en ella se deja percibir un carácter de licen-

cia inadaptable aun á las novelas amatorias : la

pintura que en ella se hace de las acciones que

practican los Persas con las damas de ¿us serra-

llos , son tan vivas , tan naturales , tan enérgi-

cas ,
que no se puede desear cosa mejor para des-

pertar las pas'ioneé de la sensualidad aún en los

ancianos mas elados : su principal objeto es hacer

una crítica solapada de la Religión de J. C. pin-

tando sis Evangéiio y ous milagros bajo los miste-

rios, y ridículos milagros del Alcorán.

.3* Catecismo de la ley natural impreso en

Filadelfia para instrucción de la juventud chilena,

y vendido en Santiago por la devoción de un ca-

ballero amante de su pais : su autor Volney , el

mJsmo de las F uinas de Palmira : en él está el

alei¿mo di^frasado, negada la revelación, condena-
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dos los consejos evangélicos , y no se dan mas móvi-

les de las operaciones humanas que los principiosi

físicos del hombre. Debe ponerse esta obra en ma-
nos de los ninoi en lugar del catecismo de Poug'et,

Fr. Luis de Granada y Beiarmino.

4.^ Discursos sobre una Constitución religiosa

para los paises libredi de América dados á luz por

D. Juan Antonio Llórente : esta obra singular en

su género atribuye toda la potestad sobre discipli-

na Eclesiástica al Poder Secular : niega la auto-

ridad de todos los Concilios generales: atribuye la

confesión auricular á un precepto tiránico del Con-
cilio de Letran : no admite obligación de a}' unos,

Misas &c. Quiere que no se obedezca en nada
al Pcipa : afirma que las disputas con los Arrianos

sobre la divinidad da Jesu Cristo eran insubstan-

ciales á la Religión . y lleva los principios del pro-

testantismo mucho m:is lejos que los teólogos de
la reforma Jurieii y Blondel. No obstante esto

,

su autor se vende por calólico apostólico romano.
Este precioio opúsculo puede servir de súmulas
teológicas á los jóvenes del Instituto Nacional.

Reflexión.

En el palacio de Osymacdias en Egipto
estaba la mas antigua biblioteca del mundo

, y en
su frontispicio tenia esta inscripción, remedios pa^
ra el aliña. Inscripción verdadera y sublime , coa
tal que se apli jue solo á los libros buenos y de
sana doctrina

;
porque los malos, como son los que

hemos indicado , son mas bien un activo y eficaz

veneno
;
que corrompen las costumbres del pueblo;

lai'gando la rienda á sus pasiones desarregladas

,

y rompiendo con su actividad la única barrera
que puede contenerlas en sus límites, cual es el

temor de las penas ete^rnas tan inculcado por la

Rehgion de J. C. cuya divinidad atacan insolen-

temente sus autores. El ano 522 de Rí;ma fue-

ron hallados en un cofre algunos libros de su se-

gundo rey Numa Pompilio en los cuales se coU"
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tenian sus sentimientos sobre la Religión j sobre el ciiltOt

el Pretor Petilio los denunció al Senado como perjudiciales,

porque no eran conformes á la Religión del pais ; y en el

punto fueron condenados á la hoguera. No quiso aquel Senado,
dice Valerio Máximo

,
que se conservase en aquella ciudad co-

sa que pudiese "retraer del culto de sus divinidades. Asi obraba
un Senado gentil en obsequio de una Religión absurda, ¿que
210 deberá hacer un Senado Catóiixío en favor de la divina
Religión de J C. ?

Suceso memorable.
Por Diciembre de 1812 agravado de una enfermedad uno

de aquellos escritores impios que tanto daño han causado en la

España, llamó á ún eclesiástico secular, con quien se confesó,

y después exigió de él que no se separase de su cama. No pú-

diendo verificarse estando solo, se llamó á un capuchino que
-asistiese al enfermo las horas que faltase el primero. Varias veces

repitió, á presencia de sús compañeros y eclesiásticos , cuanto
le pesaba haber escrito los artículos que habia publicado en un
periódico, en los que conocía injuriaba á los Ministros de la

Iglesia. Los síntomas de la enfermedad no indicaban la proxi-

midad de su muerte ; cuando la madre del paciente buena y
sana , entrando á suministrarle una poca de agua, cayó semi-

muerta á los umbrales de la alcoba: en un momento la madre
principio á agonizar y el hijo también: en el espacio de me-
dia hora murieron los dos, y una hermana se accidentó sin

dar señales de vida por espacio de cuatro horas.

A vista de tan ter/ible espectáculo , á presencia de tres

cadáveres, levantados los brazos y ojos al cielo exclamó el

cónfesor diciendo: ¡Dios justo...que vengan aquí todos los escri-

tores..^estos que insultan tu religión y tus ministros...Traed-

los aquí. Dios mió, para que aprendan á temer tas justicias

Compañero (decia vuelto al capuchino) vamonos de aquí. ..sal-

gamos de esta casa, la irá de Dios está sobre ella!... Dos com-
pañeros del difunto y uno de sus amigos sentados en un ca-

mape se expresaron asi : ¡Que buena anécdota para insertarla

en el periódico de mañana!...

Feles preservativo contra la irreligión p. 223.

Los filósofos denle 4 este suceso el peso que quisiesen,

digan de los sacerdotes lo que gusten; al fin llegará su muer-
te y tendrán que llamarlos para que sean sus mediadores con
Cristo : veremos en esos momentos de desengaño si ostentan

* la serenidad de ahora
SANTíAfíO DE Chile: Jülio 12 DE 1823,

[ »^ ^* Mi % ]

Reimpreso en Córdoba por £l Dr. D. P. L de C>

En la Imprenta de la Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut incipiat judicium á domo Deí.

Tiempo es ya qne comienze ia reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Afost. cap. 4

REGULARES.

La historia que se llama maestra de la vida , de-

jaría de serio ciertamente , si recordándonos los su-

cesos pasados no nos descubriese en algim modo los

futuros, y nos mostrase lo que debemos esperar y lo

que debemos temer en iguales circunstancias. Esta
historia pues consultada sin preocupación y con el

deseo de sacar justas consecuencias de lo pasado
para lo venidero, nos presenta un plan seguido,

uniforme y constante formado por los filósofos

para destruir la Religión da J. C. en todas las

partes á donde pueda llegar su influjo cruel y
aselador. Voltaire, Didernt , Alembert , Fedeiico 2.°

Rey de Prusia han sido los Patriarcas, los prime-
ros motores, y causas principales de este proyec-
to tan inicuo: los otros incrédulos anteriores á
ellos solo habian aspirado al placer efímero de
parecer hombres despreocupados, espíritus fuertes,

como dicen , á quienes no amedrentaba el porve-
nir terrible (1) que acibara los gustos de un cris-

tiano , cuando sus operaciones no se conforman con
»u fe: con este objeto se habian contentado con
publicar impias producciones contra la Religión
sin t«ner miras ulteriores. Woolstons

, CoHins, Ho-
bbes

,
Montesquieu y aun el mismo Baile , de cu-

(1) En cuyo lugar aguardaban í?íi por venir maraviUoso»
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yoá escritos son xmos plajiarios los impíos no for*

marón jaaptits üim causa común, ni inventaron vpa?,
ra destruir el Cristianismo algunos planes convi-*'

nados.'^ esta glorie infam» estaba reservada para el

patriarca de Ferney Vol taire en unión de los im-
píos precitados. Todos ellos, animados de un; odio
implacable á J. C , á quien daban el blasfemo epi-
tecto del infame , formaron una liga sangrienta
para destruir sus sacerdotes, echar por tierra sus

altares
, y proscribir del mundo su memoria.
El x4bnte Barruel en sus memorias del Ja-

cobinismo ha demostrado hasta la evidencia esta

conspiración de impiedad
, y los médiog por don*

de debía realizarse: uno de ellos
, y aun de loa

mas principales, era la total estincion de todo»
los cuerpos regulares: ya hemos indicado varias

veces en nuestras observaciones anteriores
,
que

este era el primer paso que se debia dar para
que los pueblos destituidos de los socorros de su

predicación y de sus luces llegasen á hacerse in-

diferentes en las matérias de la Religión
, y de

la indiferencia pasasen progresivamente á la ab-

juración de ella y al desprecio. La infeliz Francia
patria de Voitaire, Diderot y Alembert, que gozaba
del honroso renombre de Cri^tianixima , debia ser

la primera victima del fuiw de la filosofía; des-

cristianizada esta nación , era fácil según sus locoa

pensamientos, líevar la impiedad hasta la misma Re-
ma, y «ocabar el trono incontrastable de S. Pedro.

El reinado de Luis 15 fué el mas análo-

go para estos designios horrorosos: la Regencia del

Duque de Orleans fué-uria regencia disoluta
,
por

la indiferencia de este príncipe en materias reli-

giosas y por la adhesión á los placeres volup-

tuosos. La corte estaba llena en tiempo de Voi-

taire de ministros tan impíos como él, y que lo-

protegían en estrem^. El Duque de Choiseul mi-

nistro perverso era el mas adicto á los progre-

sos de la filosofía: la Condesa Pompadeur enre-

dada eR impuros amores con Luis \b era la ár-

bit-a de todos ios negocios: el Marques de Ar*^
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genson Consejero de Estado y minií-tro de ne-

gocioj extrang-ero* sostenía al patriarca de Fer-

ney. Todo estaba pues en disposición de dar prin-

cipio á la ruina de la Religión , comenzando por

el estado regular: Argenson trazó el plan de des-

trucción: este plan debia marchar con lentitud y
progres»i vamente por no alarmar los ánimos del pue-

blo: según él, dice Barruel ,
" No ee debian seculari-

zar y destruir al princíjiio mas que la^s órdenes me-

nos numerosas. Poco á poco s;e habia de hacer

mas ditjcultosa la entrada en Religión , no per-

mitiendo ia profesión hasta una edad en que el

hombre e*lá ya decidido á otro género de vicia.

Los bienes de los conventos suprimidos se debiaa

emplear al principio en obras pias
, y aun reu-

nirse á los Obispados ; pero también debía llegar

tiempo j en que suprimidas todas las órdenes re-

ligiosas , se debian reclamar los derechos del Rey
por su alto dominio

, y aplicarle todo lo que le

habia pertenecido , y aun todo lo que entre tanto

sn habia reunido á los Obispos."

Trazado el plan en estos términos se em-
pezó á efectuar en tiempo del Dupue Choiseul

,

y los Jesuítas fueron los primeros que sufrieron

ía zana del filójofismo: contra ellos se sembraron
calumnias , se publicaron libros que deshonraban

«u doctrina, se les ridiculizó
,
por todas partes , s#

les hizo odiosos por secreto» manejos de la corte

,

y se determinó en fin su abolición. (I) Madama
Pompadeur contribuyó á ella cuanto pudo deseosa de
rengarse del Jesuíta Saei

,
que k negó los Sacramtoa

por sus escándalos notorios con Luis 15 , y los

Jansenistas por su parte emplearon todos sus recur-

sos para conseguir est^ inicuo fin : pero no mi-
raban estos miséros hereges que dentro de poco
vendría también sobre ellos el golpe de la filo-

sofía: asi lo tenían urdido los incrédulos
, y Alem-

bert escribiendo á Voltaire se lo decía claramen-

,(1) Otro tanto se ha hecho en Buenos Ayres . y S. Juan
.para la supresiou do las Ordenes Regulares, y por lo mis-

mo , alerta.
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te " Veo, le decía, desde aquí á ío» Jansenista^
muriendo de muerte natural el ario próximo , des-
pués de haber hecho morir ^n este á lo* Jesuí-
tas con muirle violenta: se establece la toleran-
cia, se vuelve á llamar á los protestantes, los

sacerdotes casados , la confesión abolida
, y el fa-

nali^rao (la Religión) dc-struido sin que se advier*
ta," Voltaire mismo quería acabar con ellos, y
deseaba que cada Jesuíta hubiese sido arrojada
qI mar con im Jamenif^ta al pescuezo. Los Cal-
vií? islas debían perecer i^uhnente para que tío

qusdase en Francia rastro alguno de Religión,
ó de superstición como ellos dicen. Nótese aquí

de paso que estos filósofos impíos bajo pretes-

to de lenidad y mansedumbre
, trabajaron por la

tx>lerancia de todas las sectas, á fin que toda?

conspirasen contra la santa Iglesia, y se. despe^

dazasen después unas á las otras
,

para, plantar

sobre sus ruinas el solio de la filofia sin la me-
nor oposición. Aloinbí^rt así se expresaba con Vol-
taire "Dejad, le decía, que la canalla Jansenisr

tica nos libre de la canalla Jesuítica; y no es-

torbéis que estas arañas se devoren uuas á otras. (I)

Diápense-eme que multiplique estas advertencias

hasla el fajatidio
,
para que el pueblo se cerciore

cada vez de las tramas de ia filosofía
, y se de-

sengañen ios que con buenas intenciones , no veu.

en ia t-uprcsiou de los conventos y en la toleran?-

ck de los cultos sino tinos-.plajries. «ábios de eco-

nomía y de política.

ÍTó iniraban por esíe^ aspecto los filósofoi

la ruina jlI^í'Ío^ Jesuítas. Federico y su§ adheren.-

tes veiam en ellos los Guardias ' de Corps de la

Corte Bomana y los Grana d^íros de la Religión-:

asi como el Benedicto XII 11. los soldados Gsr-

fiizares de la Iglesia y ñsí cuando vieron que Iü«

proscribía la. Francia, que el perverso . Pombal los

, ,—^„ , , ^ • ^ r-T-

(l) Un Gkjbernante de nuestros nupblos que ha suprimido

co)>ve)itos decia a otro: Aquí estol liviando con esta carxella

cer<,iii[ladíi
, y aunque los diablos me Ueven , he do Ikvar

al cuho mi eüjpresa.
'
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ultrajaba- en P<>rtui>'al-^ qüe el incrédulo Aranda
los expelía de la Espaíia

,
que Nápoles y. Parma

suprimían sus instituciones , y que aun Roma iiiisr

naa por el bien de Ifi paz y las intrigas de los ministros

extrangeros estinguia entera mente su instituto ; ¿e rer

gocijaí on en estremo creyendo minados ya , con este

golpe ios fundamentos del trono de.S. Pedro, y var

ciianie el imperio de la Religión, Les faltaba sin

fembargo para el logro de e*te designio inicuo aca-

bar con las demás corporaciones reiigiot^as, y pa-*

sar progresivamente á destruir los Obispos y Sa.-.

eerdotes seculares. . En orden á los regulares , en
el plan ,del .Marques de Argenson se les debia ata-

car después de los Jesuitas, y asi se hizo en efec-

to: el Ministro Choiseul hubiera querido obtener

la gloria de su aniquilamiento^ como habia tenido la

de la esti.ncion de la odiada compañía, pero por en^
tonces no pudo conseguir sus filosóficos designios. So-
bre,esta materia escribía Federico á d' Aiembcrt en
es los términos. ''Choiseul habiendo arrojado de Fran-
cia á~los Jesuitas, morirá de rábia sino encuentra
la ocaijon de destruir á los demás reg*ulares.'' No
la enconti í) efectivamente , porque la vigilancia del

clero y el inilajo que todavía conservaba frustraroa ,

los, pruyectóó de la iniquidad. (1) ;

Vino después á eíectiiarios en gran parte

ei iafaaie B.rienne Arzobispo de Tolosa , .después
Arzobispo de Sens

,
apóstata público y. al fin pri-

mer .Ministro. Este hombre era de los iluminados,
se con espo-udia con d'. Alembert, y estaba, en todos
los designios de ia filosofía.: comenzó pues á des-
truirlo todo- bajo el título aparente' de reforma,
suprimió todos, Io& Conventos de las Ciudades que
no í'jvieron veinte religiosos, ven otras paites los

que tuvieron riíenos dedie^^ por el motivo , como
él decia^ de que la. observancia estaba mejor ha-
Weiido muchos,. Clamaban los Obispos contra, es-

tas supresiones
y representando los servicios que ha-

cían los ;reg\ilares en los pueblos cortos y en los

él) KS niuQia de io?; miiiisU'os aijusur hasta este grado de fcu

liueslo. Akrtífc jpnes gobiernos >eu ;su elección.
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éampos ; pero se desecharon sus clattior^s , y él

plan filoHÓfíco de aniquilación progre^ítba bajo' rail

especiosos colmados. Brienne mismo sembraba la

jfliscordía entre los individuos de Muchos Conven-
tos, auxiliaba á los jóvenes contra los ancianos,
íeoñtrariaba las elecciones

,
proeur^t>a diestraniente

maiitener las revoluciones intestinas para tener oca-

sión de seguir sus idea» de exterminio; y en fin

se portó de tal modo , que antes de los cnieles des-

creí :)sdr3 la Asamblea nacional no existian ya cóhi6
mil quinientos monasterios de fiambres.

Arruinadas dantas coinluiidades hubo un gran
vacio en la instrucción , el pueblo se corrompía ca-

da vez mas, la fé se debilitaba
, y los tilósofos tra-

líajaban con entusiasmo en hacer infructuosos los

trabajos apóstolicos de los reculares qne aun exis-

tían : para esto se jjrocuró hacerlos odiosos en sus

personas y en su profesión : mil folletos volantes los

ridiculizaban con las calum.nias mas groseras, se

les presentaba como hombres ociosos, aváros, des-

honestos, er emigos de la ilustración , satélites de la

tiranía de los reyes
, y en fin como unos mons-

truos de la tierra que pisaban. (1) "En los cristales de

las tiendas , dice Velez , en libros manuales , en

los almacenes públicos de modas , en los reloxes y
abanicos se vendían y se mostraban públicamente

las pinturas mas obcenas de monjes indecentes , de

regulares profanos , de vírgenes consagradas á Dios

entregadas al hbertinaje, al meretricio..,. Pasó á

mas su odio : vistieron á mugeres prostitutas con

los hábitos de varios institutos , las hicieron ir por

las calles, á los paseos á los teatros" y de este mo-
do ridiculizaron taiubien á las religiosas— "¡Tale*

son los ardides de los filósofos ! ;Tan funestas las

ideas de reforma é ilustracionl Por ellas pervir-

tieron al pueblo , y separaron del amor á su religión

y sws ministros"....

"Llegó enün , á cumplirse el tiempo de rea-

lizar los filósofos de la Francia todos su« planes.

(i) He ahí el mismo idioma de k» malvados Periodüstas

Centinela y Lobera de Baeno* Ayres,
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Est?^ potencia era la pr-íraer adoradora d© la filo-

sofía: debia pues seT su primera enclava y su pri-

mer víctima. El 5 de Jumo de 1789 se convo-

cáronlos Estados gen<?ra] es en Versallea.... Al ins-

tante; se decretan leyes, contrarias á la inmunidad

de la Iglesia y de sus ministros.,.. Se declaran por

ixulos todos los votos monásticos, y se pública y,

podian ya pasar al matrimonio todos, sus indivi-

duos — treinta, mil religiosas fueron por la fuerza,

arrancadas de sus claustros
, y desde entonce» ya

no existieron comunidades de ambos sexos— LoS'--

Sacerdotes que se oponen á los progresos de la im*

piedad todos se proscriben.. No era necesario mas
que ser fraile ó clérigo para ser conducido al su-*

plicio. (1) Iglesias, altares, santos, sagrarios, Dios

cp el adorable Sacramento: á todo se acomete, todo

se profaRa. Las Iglesias se mudan en teatros , en
cuadras, en cuarteles; las imágenes se mutilan, las

aras se destruyen , los sagrarios se cierran
, y sellan

con una mano sacrilega, para qu« ningún Sacerdo-

te
,
ningún fiel aun moribundo tenga el consuelo:^

de recibirle antes de espirar."
" Para mayor ignominia de J. de su re-

ligión, de sus mmistros
,
para establecer el reino

de la filosofía sobre la ruina del de los cristianoe,.

y .llenar todos sus planes.... S© decreta que ^l tem-
plo de Dios, el mas suntuoso y mag-nífico edificio

ck todo Paris
,
(quitados por el cincel ios relieves

en que estaban los troféos de nuestra religión, los

santos, y la cruz de J, C.) se dedique con toda
sojemnidad á la Razón

^ y que en lo sucesivo se

conozca por el Templo de la íiazon. Aqui se man-
da traer en solemne procesión

, como de triunfo,
una cómica, su trono es el altar mayor, á sus pies
se entonan himnos qye la deifican: en el pulpito
se predica el cinismo.... ¡ Todos los delitos! El co-
razón del mayor de lo» filósofos , del príncipe da
los cómicos^ del hombre mas corrompido, del im-

( i ) Iguül. fracaso deben aguardar en América todos los frai-

!esv. y clérigos, que jio ,se hagan tilosófos, si progresa la impie-
dad, y todosL los católicos.
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pió por sistema , del ateísta pior principiog....

; De
Voltaire !.... Se extrae de su sepulcro , s« conduce
con solenvnidad hasta París

, y se coloca en el íem-
plo del Dios vivo.... ahí se le queman inciensos,
se le adora, se le diviniza cólno á la misma razón
y filosofía. Rousseau alcanza este privilegio : des-
pués lo obtuvieron Marat y Mnvibeau.... La pluma
se reíisíe á escribir tantas impiedades.... Los oídos
se sienten.... El alma se horroriza.... El ídolo de la

abominación está ya de asiento en el lugar santo.

Se acabó toda la religión en Francia.... ¿Estarán
satisfcídios los filósofos ? Cesarán de derramar -an-
gre, de sacrificar víctimas cristianas á su excecrable
divinidad

Debemos ahora hacer sobre esta histórica y
compendiosa re!a'¿ion las obervaciones siguientes :

hay un plan convinado entre los filósofos para des-

truir la religión de J. C. : para realizarse donde se

pueda, es preciüo empezar por los regulares , .seles

exterinincsiá poco á ]>oco fijando su profesión á los

25 anos : se les h^rá odiosos al pueblo publicando de-

fectos fjue no tienen, y abultando sus debilidades

se tomarán sus rentas bajo el pretesto de manos muer-
tas

, y haciendo creer á los indigerítes que se les van
á repartir sus haciendas : en el teatro se representa-

rán comedias que muestren á las monjas como vícti-

mas desesperadas de su estado
, y á los regulares co-

mo inútiles : se clamará por la tolerancia de todo»

los cultos heréticos : se trabajará por hacer odioso al

Papa á causa de sus reservas , se acometerá á los

obispos después: se suprimirán los cabildos catedrales^

se quitarán los diezmos : se mandará que el hábita

clerical se deponga ; se ordenará que los sacerdo-

tes no se distingan en el vestuario de los legos : se

dispondrá que todos los clérigos sean iguales ante

la ley para que un alcalde de barrio haga venir

áí obispo á su bodegón á presentarse ante él: al

obispo se le quitarán los hábitos pontificales para

(\) Asi se ban portado los escándalosos periodistas CentineW

y Lobera. de iluei^os Ayres, y asi lo aconseja el maldito Lio.

rente.
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que el pueblo pierda el respeto á su dignidad : se

mandará que los clérigos contraigan matrimonio
,

V á quien no lo hiciese no se le dará benéticio : se

dispondrá que no se ordenen los que no han es-

tudiado teología, cánones y jurisprudencia para que

asi sean los clérigos muy ráros : y en fín otras mil

cositas que abraza el plan filosófico para arruinar

la Iglesia poco á poco.

Por estos medios se descatolizó la triste

Francia , y aquella Iglesia tan respetable en todo

•el mundo desde los padres apostólicos
,
llegó á ser

el ludibrio de la filosofía intolerante y sanginaria.

'Sus ruinas no se han reparado hasta el presente á

"pesar de la sabiduría y cristianismo del actual Mo-
narca , ni será fácil repararlas. El vacio que ha

dejado la supresión total de las comunidades reh-

giosas , no ha habido quien* lo llene , ni habrá

en lo sucesivo Ínterin no se vuelvan á fundar. El
pueblo se halla por la mayor parte sin ministros

y sepultado en las supersticiones mas groseras..

Oigase sobre el particular á Mr. Fievve prefecto

del Departamento de Nievre en su correspondencia
politíca y administrativa de 1815, "Necesita, dice, mi
"Departamento 240 sacerdotes; faltan mas de 100;

"y hay pueblos de 1200 á 1300 individuos que no
"conocen culto alguno religioso

,
ya hacen seis á

"siete años. Las costumbres en ellos se. acercan
"ya á la barbarie.. ..y lo que es inevitable en este

.^'desorden , todas las aldeas tienen brujos y brujas

^^de dotación; porque la superstición es inherente
"á la ignorancia; y la religión á quien se acusa de
"crear la superstición , es el mas grande y el úhi-

"oo contrapeso- ¿Podrémos contar con 500 fran-

"cos que es lo que señala el estado á un sacer-

"dote que quiere ser cura? Es imposible. Las su-

"bscripciones voluntarias ó donativos nunca se vari-

"ñc^n
, porque en el pueblo mas arreglado hay unos

"que quieren religión, otros que no la quieren, y
"muchos nías que no quieren pagar para tenerla.

^'¿"Qtre resulta? Los receptores no quieren recibir

'*|)ára el cura....En esto un pueblo vecino que no
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"tiene cura

,
propone un partidcr mas ventajoso al

'cura de^coníento, deja este ía parroquia en que
"no pedia vivir, y se va donde lo llaman. Ai
"p^i^^i* ano conoce que ha mudado de lugar, pe-
'Vo que encuentra en un todo los misinos inconve-
''nientes; cambia de nuevo; y hay lacayo en París
''que por malo que sea , no muda tantas veces al

"ano de amo, cómo u«í^ c^ra de parroquias. D0
"aqui divisiones, quejas Y si el infierno hu-
"biese buscado un medio para acabar con la Re-
"^íigion y envilecer el clero, no podia escoger otro
mas á propó.^ito.

"

Y porque no 56 crea que estos m.zles han cesado al

presente, oigamos la gazetii de París Jtinio 26 de 1820 que
dice: ''Hay vacantes en todo el Reyno 15,596 píalas ecie-

siásiicas que se juzgaron de primera necesidad en el concordato
de 1 820. Lejos de auíüentnrse desde iá época en que Fiewe escri-

bía esto, Fe han reducido tanto, qri«. la mitad de los habi-

tantes no conocen pastores ni cuitó ^publico." ¡O filosofía,

astro ominoso! No perpiita Dios que derrames tu maliírj[ja luz
sobre Chile, y queden . sus -iiabitantes pajOfaiido brujos y brujas

como los desgraciados Fráiiceses. La Provincia de Concep-
ción está muy cerca de ponerse en este estado deplorable

jpor falta de sacerdotes que prediquen ía moral ?qué será si

íal tan ios re^uíares? El Supremo Gobierno ha pedido aho-
ra al provincial de franciscanos algunos religiosos que pasen
á doctrinar los pueblos del otro lado del Biobio; ¿ y no será

mejor
,
que en lugar de frailes inútiles y ociosos , mande para

allá media docena de filósofos , de esas almas hijas de la rá^

zoíi universal
,

para que los instruyan en sus deberes respe-

ctivos? Sentencien los que no son fanáticos.

Discurso cpte ch hio decir , y no dijo el Sr. D, Justo Pietas Di-

putado por > cinta Fee en el Exmn. Senado Conservador ^ esto

es y no mas
,

guardador de las leyes , mantenedor de las

eosiiímbres^ :

SrHoke* he oido discutir este importentisimo negocio por

todos «US aspectos, excepto el costado por donde es mas óvio

é interesante. Se trata de suspender los poderes al Legado
en ¿loma, que le co-jfirieron de acuerdo las autoridades legis*

laíiva y ej(¿cutiva ahora dos anos no cabales , ó iimitarlosá los

artículos de instrucción que se conceptúan únicamente conve-

nientes , y esto con la aceleración que exijo el corto plazo

que resta hasta la reunión del Congreso , y en el concepto

de que á la hora presente se halla ya marchando ácia áca el

comisionado después de concluidos sus encargos: de modo que
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recibirá las órdene» e\\ las íjircnstanciaB mas propias paia dar

una brillante muebtr¿i del estado áe. insubsisíencia de las au-

toridudes de estos paisas , y radicar el re belo de entrar en
comuiiicacioiies que sol® establecen irior»eníáneas y efímeras

reiacioMes; cbstáciro decaniado por los que nos observan, ó

con miras de proioccioii , ó detigiiios hófctiies.

El primer pasj diplomático que hemos dado eon aire do
dignidad, nos vá á dt^sacrediíar ; el meuio que podia ligarnos

€Oii la capital del mundo, vá á proporcionarnos una rupíara;

y nuestra, pia obsecu^^icia vá á yanviarse en un pueril estupido

inculto, fei señores, ¿áe que otro modo mirará ei supremo pasior

la desdeñosa dsvojucion de sus graci.iS
, y el desprecio de

sus paternales beiielicejicias, después de imploradas y obíeaidas

á taíiía costa ? Los mii?i?írns e>pañoies qQe las han conbatido

¿no triunfarán auxiliados de nuestra iücoasecuencía ? Los de las

potencias earopeas que cercán la silla pontiíical ¿no difundi=

rán poí" todo el orbe la noticia de nuestra versatilidad? Los
quíT arman ia superstición contra los derechos de la América
¿no consprobarán la irreligiosidad con que han denigrado sus

esíuerzos ácia la ín lependoncia? Todo esto habremí.s conse-

«gu ido á, osta de gastos irreparables y del sacriücio de un
patriota virtuoso, sabio benéüco, que al fia de una vida saiiía-

mente laborior'a se traslada de un polo á otro, tolera los ries-

-gos de navopicioues , climas, peregrinaciones y piivacíones

imsoportables aun á jóvenes aventureros: qise él mismo faci-

lita fonaofe.;|>i^ra coniucirse, que promueve, agita, mendi^'a
«n caroo dirigido ünieameníe, aun en opinión de sus émulos
á mantener con el Geíe de la Iglesia las conexiones que nos
constituyen mie^ibros tuyos : á procurar los auxilios que man-
tienen la djsclpüna y el orden : á la provisión de prelados de
que nos ha privr.do ei tiempo y ocurj-encias de la revolución;
en suma á precaver los estragos de la irreligión, impiedad,

y sus atroces resultados. V enerable vafon, á quien oigo llaman
han hombre ; si señores , buen hombre en todo el rigor de su
inocente signifRailo-, buen sacerdote, buen párroco, buen magis-
trado, buen patriota, buen amigo, y sobre todo buen cristiano.
El que lo censure tire la primera piediií,.

Convienen los 8S. preopinantes en que se necesitan Obis-
pos, y está de manifiesto ; pues en la inmensa esteiision de
Euenos-ayres, Chile y el Perú apenas existe uno, y ese encía,
no y delicado. Al mismo tiempo rechazan la venida de an
Nuncio de su Santidad. ¿Y como sin este podremos teíier

aquellos? A la provisión de Obispos ha de preceder la presen-
tación, y para que lo hagan los gobiernos de América es pre-
ciso que la Corte Romana los reconozca. Este tropiezo se ivj.

tenido presente cuando so trata del Patronato, y se olvida cuan-
do se aspira, ó se conviene en tener Obispos.

v^oío se recuerdan los gastos que ocasionará, el Nunció.»
se traen á consideración los disturbios de que han sido ins-
trumentos algunos, ó por su carácter personal ó por las circua??-
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tancias, cotfio SiiCed^ lodos los dias con los enviados, éiubajíi-

dores, ministros y otros empleados sin que tales accidentes há*-

yan servido jania^ de apoyo á la ide,a de mirar como nocivos
€ inútiles semejantes destinos. Se ha dicho que costar i a sn
venida cien mil pesos, y aun decientes, sin los gastos de
Palacio, tren, edecanes y otros gravámenes excedentes á las

facultades presentes del Erario. Un Nuncio no es otra cosa
que un enviado y como tal debe costearse íx>r el Principe á
qiJi£n representa. Un Nuncio, aun cuando sea del calibre del
residente en París ó en Viena no hace un g'asío igual á la

oct^'/.';i parte qae se ha calculado. Un Nuncio puede ser un
Ob; jpo (?? parñ'büs, que se ¿ostendrá con lo mismo» ó poco mas
qiKí un CanÓDigo. Un Nuiicio nó vendrá íegurameníe desti-

liíicib á soló Chile ; y evacuada su comisión marchará á Gtrc*:

•lesiados mas pingues. Y por último nuesiro enviado ama mu^
cño á Chile, sin que tal vez otro lo exceda, y proporcionaré

á su pais lo que le sea útil y no gravoso. A que se agrega que
•Un Nuncio es lo único que puede enviar el Papa en las pre-

sentes circunstancias para socorrer á nuestras actuales urgentes

necesidades espirituales, y para ocurrir á la falta íU? Prelados

y ministros dei culto y moral; asilo tendremos y no de otro

modo inconciliable con la sana poiíüca que observa la Corte
Romana, y con la justa neutralidad, que gUtU-da entre pueblos

católicos. Contradecir este arbitrio íiiempre practicado en igua^

les circunstancias, solicitado ya, y tal vez realizado, es no que-

rer Obispos, Sacerdotes, Sacramentos, Religión, unidad, tran-

quilidad, ni salud.

La materia es gravísima y se debe tratar santamente: los

sarcasmos é ironías que hacen reir del objeto y del Orador, dis-

tan demasiado del sagrado terror que inspira la memoria de la

suerte de los que con intenciones muy diversas tomaron el incen-

sario, V tocaron el Arca. Asi me someto voluntariamente á la

nota de fanático con que se aterra á la modesta piedad : siendo

aquel frenesí la obstinación con que se sostienen los errores en
punto de religión, y pudiendo recaer el engaño tanto en el

que defiende como en el que impugna, debe esperarse el esclaré-

cimiento de la veidad para espiicar con propiedad, y adjúdicar

esta arbitraria denominación, que puede perjudicar igualmente

á unos y otros contendentes. Brabo! Condice el discurso con su

nombre, y apellido....solo 6000 pesos deducidos de las rentas

Eclesiásticas se han asignado al Sr. Vicario Apostólico.

SANTIAGO DE Chile: Jülio 19 DE 1823

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D. P. /. de C.

En la Imprenta de la Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut incipiat judicium á domo Dei.

Tiempo es ya qne comienze la reforma por la casa de Dies

Carta prim. de S. Pedro Apost. gap. 4

REGULARES.

Deseamos ansiosamente acercarnos al proyecto

de reforma de los cuerpos regulares proponiendo

los medios oportunos para esta obra tan útil á

la Iglesia, y tan proficua al estado civil; pero

á pesar de nuestros deseos nuestra marcha debe
retardarse ^ porque nos es precisó ir tropezando en
diferentes obstáculos que presenta la filosofía

,
para

paralizar la reforma verdadera
, y reducirla á ex-

terminio. Es indispensable en sana lógica desranecer

primero estos tropiezos
,
porque es sobre sus ruinas

donde hemos de apoyar nuestros proyectos. Hay
quienes á las claras proponen la destrucción total

d© las comunidades religiosas suponiéndolas inúti-

les á la Iglesia
, y gravosas al Estado

; y hay quie-

nes la proponen por rodeos, presentando médios
de reforma, que son indirectamente de estermínio

¿ Como hemos de omitir el presentar todo el vo-
¿eno de estas medidas destructoras , antes de acer-

carnos al plan sólido y verdadero de reforma ?

Para proceder de esta manera tenemos además
otra razón

, y es la proximidad de la reunión del

augusto Congreso nacional: tememos con justicia

(*) Tales han sido los propuestos en las juntas de S. Juan
,

y Buenos Ayres, v. g. la vida común sin fondos bastantes,

y la supresión de los llamados conventos menores ia

Recoleta, S. Pedro, y otros.
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que esta Asamblea respetable, revestida de la

soberanía quiera adoptar ( aunque con buenai in-

tenciones ) algunos de esos medios indirectos
,
que

aniquilen lo que solo se debe mejorar. El espí-

ritu de reformar toda la disciplina de la Iglesia

es un espíritu de tentación
,
que ha ocupado to-

dos los gobiernos de la Europa desde la mitad
del siglo anterior , y que se ha propagado en el

presente hasta la América. Joáé 2.° en Alema-
nia, á quien Federico Rei de Prusia llamaba el

Sacristán de los filósofos porque se metia hasta
en las velas del altar , el Archiduque su hermano
en la Toscana, Choiseul y Brienne en la Francia,
Aranda y ürquijo en España , Carvallo en Por-
tugal , Tannuoi en Nápoies

, y el Senado Vene-
ciano en tiempo de Pío VI se ocuparon en es-

tas reformas que solo tocan á la autoridad de la

Iglesia
; ¿ y fueron reformas las que hicieron ? no,

sino destrucción de frailes, de cofradias, y de
Iglesias. La Convención francesa arruinó todo cul-

to bajo pretexto de reforma, Buonaparte siguió sus

mismos planes donde pudo hacerlo impunemente.
España en sus cortes reforma todos lo ramos ecle-

siásticos
, y Portugal marcha sobre las mismas hue-

llas. Estos ejemplos exitarán la misma tentación

en nuestro Estado
, y quizá no faltará quien pre-

sente á estos filósofos por modelos de las opera-

ciones de nuestro Congreso nacional
,
para que s©

ingiera en las matérias eclesiásticas
, y trate de re-

formar los regulares por medidas de aniquilación.

Nadie debe vituperar nuestro miedo
,
pues

ademas de que cada uno es dueño de su miedo,

y tiene derecho para tener todo el que quiera,

nos sobran fundamentos de esperiencia para apo-

yar nuestro temor. Nuestras Legislaturas anterio-

res han ocupado principalmente su atención en los

(\) A estos pueden agregarse los de America Ribadavia

,

y García en Buenos Ayres ; Carril , y Lapridaen S. Juan;

y la junta de Tucuman , í?uyas intentonas ha contenido el

púeblo Católico . y el ardi^^níe zejo dyi Padre Jesuíta D. Di»j

g'o Leou de Viilafuñe.
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objetos eclesiásticos, cuando sobraban asuntos ci-

viles de la primer necesidad. El primer Congre-

so nacional dirigió sus miras á los curas , decre-

tando de golpe la supresión de obenciones par-

roquiales , sin cuidar primero de asignar ramos fi-

jos é invariables para el sosten de su Iglesia y
personas: paso demasiado antipolítico en las cir-

cunstancias en qu© se necesitaba mas que nunca
reunir la opinión de independencia con providen-

cias suaves y benéficas. Algún tiempo estuvieron

los párrocos sin ovenciones y sin rentas
, y cuan-

do reclamaron los derechos de siibsirjtencia perso-

nal que la Religión y la naturaleza les concede

,

no faltaron quienes respondiesen
,
que debian em-

plear en mantenerse , cuanto habian robado en
los tiempos anteriores. De esta suerte se retardó

la causa de nuestra independencia vulnerando lo*

derechos de los Párrocos.

Siguióse el decreto de devolución de las

dotes que debia hacerse á los parientes de las

monjas después del fallecimiento de cada una; de~

oréto que en muy poco tiempo debia arruinar

los monasterios ,
porque sieíado todos de pocas fa-

cultades , y perdiendo continuamente capitales en
los pleitos interminables de concurso , era indis-

pensable qne luego empobreciese» hasta el extre-

mo de faltarles la subsistencia necesaria: y esto

sin contar con la insolvencia de muchos acreedo-
res , con la mala fé de otros

, y con la rebaja de
intereses que exigen los mas , cuando llega ©1 tiem-
po de la paga. Vino después sobre ceiiM^i y ca-
pellanías la odiosa ley de la amortización en ca-
jas nacionales, ley que fue la mas odiosa en tiem-
po de Godoy , que encendió el ódio de la Amé-
rica contra los mandatarios de la España

, y qu©
por les mismos principios debia ser aborrecible,
aunque se publicase por un Gobierno americano;
pues solo un ciego podia no entender

, que estan-
do el Erario en las urgencias de una guerra ex-
tremamente dispendiosa , era consiguiente la insol-

y9üQÍ% d» loi rédito^ de todo capital consolidado^
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y ios Conventos ^ los Clérigos , Santos , los vivo»

y los muertos recibían perjuicios insanables.

La segunda parte de esta ley traia mas fa-

tales consecuencias
,
pues ordenalis. que toda nue-

va capellania, todo censo s^ impusiese sobre la»

rentas del Estado , exhibiendo el capital en dinero
efectivo en el Erario: esto era privar al ciudadano
del derecho de propiedad para disponer de sus
bienes en favor del Cielo , del Purgatorio y de la

Tierra (^) porque ¿ quien habia de fundar nuevas
capellanías sabiendo que los intereses no podrian
cubrirse en los apuros de la guerra ? Ni aunque
hubiera sido puntual y segurísima la paga ¿ quiea
querría «xhibir en dinero contante el capital d«
cuatro ó diez mil pesos ? Como estas capellanías

se imponen en las casas , en las haciendas , en la»

chácaras , la ley quitaba aste recurso tan venta-

joso á las familias
, y las capellanías futuras que-

daban enteramente suprimidas. Todos pues se apre-

suraron á revocar los testamentos en que hacían

estos piadosos legados
; y un infeliz que no lo

revocó , ó por que no supo este decreto , ó por su

estupidez ,
espuso su familia á perecer , pues ha-

biendo hecho una imposición sobre su casa de no
sé cuanta cantidad

, y no habiendo dinero con qu©
enterarla en el Erario , ni otros bienes de quo
poder echar mano, se decretó que la viuda ven-

diese la casa para hacerlo: ignoro si se llevó á_

debido efecto la sentencia. Lo cierto es, que esta

providencia desfalcó á las cajas nacionales de cuan-

tiosos derechos que debieron producir nuevas im-

posiciones , tanto de testameatarias atrazadas , coma
^

da últimas voluntades que se ravocaron ; arbitrán-

dose entre tanto otros medios de imposición , qu*

eludían la ley
, y privaban de sus ingresos al Erario.

'

Anteriormente se habia publicado un Senado-

consulto
,
que aun subsiste ,

rebajando al tres y al

.

cuatro por ciento los intereses de cansos y cape-^

C*) En este sistema solo se quiere^^ se disponga de Ipft;, .

bieiies á fabor del Ii^fieriío,
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llftuíos. Se dijo entonces sobre este decreto, qu«

se atacaba con él el sagrado dereclio de propiedad

,

despojando á una parte de los ciudadanos de sus

bienes para sublebar la miseria ó atrasos de la

otra : que muchos clérigos quedaban incongruos

contra la disposición de los Cañones: que los su-

fragios dispuestos en las sagradas últimas volun-

tades de los testadores no podian ya cumplirse ín-

tegramente: que el culto debia disminuirse contra la

intención de los fundadores de obras pias : y por

último (]ue los monasterios
,

clérigos y muchos se-

culares quedaban privados de la quinta parte de sus

rentas en un tiempo en que los víveres habian su-

bido al duplo y al triplo del antiguo precio , á cu-

yo respecto se habia fijado el cinco por ciento, co-

mo una cuota medianamente competente para la

mantención de un individuo, que gozase 40U0 pe-

sos de imposición. Se asegura tan-ibien que aquel

Exmo. Senado tuvo acordado otro decreto en que
se privaba de recibir órdenes á cualquiera que no
hubiese cursado completamente las aulas de filoso-

fía
,

teología y cáíiones ^ facultades que en el Ins-

tituto Nacional ocupan ¡-ie'e anos y medio
, y que

debían cansar la.constancia del mas aplicado ana
ser que hubiese empezado la carrera desdé muy
jóyen con un tezon sin ejemplo.

Lue^o se instaló la Convención , que suspen-

dió las profesiones relig-iosas en monasterios de hom-
bres y mugeres hasta la edad de 24 anos á pesar

d« que todo el mundo cristiano reunido en Tren*^

to por medio de los Prelados mas sabios de todas
la^ naciones habia creído suficiente para hacer los

votrs la edad de 16 en ambos sexos. Anuladas las

act^s de esta Asamblea ,, el actual Exmo. Senci-

do renueva, su determinación en esta part« ,
asig-

nando por una de las causales de esta ley^ que los

menores de 16 anos son, incapaces de contraer coa
log^thombros, y que por consiguiente deben serla
para contraer con Dios, Sin duda que los gran-
des sábioR que asistieroii: al Concilio dé Trento,,
olViáárott al formar m decl^^ta dciUiWLQtivo



indica por causal. Igualmente se suprimen los há-
bitos y profesiones en todo monasterio que no sea

de observancia estricta y rigorosa , en cuya idea
entra precisamente la vida común

,
alegándose bu-

las pontificias que asi lo disponen y ordenan: pe-

ro debe advertirse que estas bulas fueron circuns-

criptas á los monasterios de la Italia, (^) y que aun
allí no tuvieron efecto

, particularmente con las

monjas , en cuyo f-ivor hubieron determinaciones
posteriores que pueden verse en el vSr. Ligorio. La
vida común es utiíijsima : en los monasterios de
hombres la conce}3tuamos necesaria ; en los de mon-
jas no : ella no forma las substancia del estado re-

ligioso ,
pues la pobreza que es su constitutivo esen-

cial priva del dominio no del uso , como después

indicaremos.

Todos estos hechos
, y otros que queremos

omitir, apoyan el temor que nos asirte de que el

Soberano Congreso Nacional sea también arrebata-

do del torrente impetuoso de reformas Eclesiásti-

cas
,
que inunda toda la Europa, y que en conse-

cuencia de esta tentación universal adoi te medidas

d© destrucción respecto á las órdenes reíigi< ^as (:^)

justo es, pues
,
que descorramos el velo á la hipo-

cresia del filosofismo presentando el veneijo de los

medios de reforma que propone, paia esteijuinar

indirectamente estos cuerpos , y disolviendo los pa-

ralogismos que quiere hacer valer pi:)r principios

de eterna verdad. Pero ante todas cosas nos es

indispensable cimentarnos sobre la solución de la

cuestión jsiguiente.

—

¿Es atributo de la suprema autoridad délos

pueblos reformar la Iglesia de Dios ? O mas cla-

ro : ¿ pueden las potestades seculares ingerirse ei

punto de disciplina eclesiástica ; ó es esta \ina atri-

(*) Sin embargo, que para la America está dispensada la

vida común , esta se guarda del modo posible
,
porque ningún

religioso tiene propiedad alguna.

C^) Igual temor hai del nuevo Congreso nacional, qu»

se trata de reinstalar por necesidad; p«ro de esperar s«
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bucion propia y esclusíva de solo los Pastores y
Prelados ?

Para que todos nos entiendan es necesario

advertir
,
que en la idea de la Iglesia entran prin-

cipalmente dos cosas, cuales son el dogma y la

disciplina : el dogma , son todos los misterios re-

velados en la Santa Escritura y tradición propues-

ta por Jesu Cristo Señor nuestro á todos los fie-

les cristianos para que los crean sin dudar explí-

cita ó implícitamente según el estado de cada uno
bajo la pena de eterna condenación

,
que precisa-

mente sufrirá el que no les preste ascenso , cuan-

do le están suficientemente declarados.— La disci-

plina 5 son las reglas , ritos
, leyes , ceremonias

,

preceptos, instituciones y medios establecidos pa-
ra hacer florecer la piedad , mantener el culto di-

vino, sostener los dogmas revelados, dirigir á los

fieles, hacerlos cumplir las obligaciones de cristia-

nos
, corregir y castigar á cuantos se desvien de

las promesas que hi íieru.i en el bautismo. No hay
pote ^tad alguna se liar ííue tenga derecho para
ae.'larar di güias dt fé ; ioUr^retar la escritiu'a

,

explicar las verdades reveladas, y decidir en pun-
ios ó docinnas de moralidad. )Z^i& e« aitículo

de fe tan claro ^ que el cismático E>iiique VIiI
atribuyéndose la supremacía de la Igl¿¿ia Anglicana,
protextaba que lejos de atacar ios dogmas

,
quería

conservarlos en su reyno á costa de su vida y su co-
rona. Igual confesión hacia la asamblea irreligiosa d©
Francia, cuando reclamando el Clero, contra sus in-

novaciones impiasen materias eclesiásticas, respondía:

"nuestra constitución es puramente civil : eí dog-
ma no es atacado en manera alguna.* ningún ar-

tículo de fe queda en descubierto : nosotros ios res-

petamos todoi. " Tan convencidos estaban estos

impíos que no podían abrogarse alguna autoridad
sobre los dogmas sin hacerse odiosos á todos los

cristianos verdaderos.

También es una verdad inconcusa entre to-

dos los católicos
, que ninguna potesdad temporal

twa» aíguii deregho para variar la» leyes, leuins



tituciones^ los decretos de la Iglesia ni aun con pré
testo de reforma. Esta pretensión ha sido en to-

do tiempo propia de los heredes y cismáticos. (^)
Wiclef

, Zainglio , Calvino , Marsilio de Padua
, y

©1 apóstata Marco Antonio de Dominis sostuvieron
esta usurpación del derecho de los primeros pas-
tores por las autoridades seculares: y la Reyna Isa-

bel de Inglaterra adjudicó para siempre á la coro-
na la facultad de hacer visitas eclesiásticas , de cor-
regir y reformar los abusos de la Iglesia. Pero
para conocer que oste es un error heretical , bas-

ta solo comprehender la naturaleza de la potestad
de la Iglesia y la de la potestad secular.

Es indudable que oxis'en en el mundo dos po-
testades supremas é independientes una de otra,

una en el orden de la Religión , otra en el órden
civil

,
que Dios criador y autor de la sociedad ha

puesto en ella para el gobierno de los hombres con
respecto á los designios eternos de su alta provi-

dencia. (^) La autoridod espiritual procede inme-
diatamente de Dios

, y es una verdad , inconcusa

que J. C. nuestro adorable Redentor confió está

potestad á los gefes de su Iglesia para que per-

petuamente la exerciesen , transmitiéndose de unos
en otros por el sacerdocio que á este fin instituyó,

permaneciendo el mismo J. C. cabeza invisible Aé
esta Iglesia , á quien gobierna desde el Cielo póí
medio de sus ministros

, y singularmente por el dé

8U vicario el soberano Pontifice sucesor del Prril-

cipe de los Apóstoles S. Pedro.

Todos los hombres y naciones del mundos

(*) Esta hereg'ia ha sido también condenada por los sumov
Pontif. Bened. XÍV, e» su decretal de 4 de Marzo de 1755

y Pío VI. en su Bula dogmática Aucthorem jidei.

(*) El mismo iniquo periodista Centinrla, aunque mal cé si^¿

grado, confiesa la Independencia de las dos potestades espiritual'

y temporal , la cual interesa mas á la igksia , según el padre?

S. Agustín, que la protección de todos los monarca» de la-

tierra
, y seria tan mártir, según S. Dionicio de Alexandria

el que muriese por defenderla, como el que lo hiciese por no

turificará los Ídolos S. Ag. in epist, ad DonaU S, iVori in*

epüt ad Novat,
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deben entrar en el gremio de esta Iglesia si quie-

ren la salvación, y entrando en ella deben reco-

nocer su autoridad , y ser dirigidos por la» reglas,

leyes
, y preceptos que ella les dicte con relación

á. sus objetos. Quieran ó no quieran los Príncir

pes del mundo, el que es Rey de ios Reyes y Se*

ñor de los Señores, ha mandado que se le oiga, íjue

se le respete^ y obedezca. A esta Iglesia le ha da^

do una fkicuUad completa, y le ha proveído do

una jurisdicí3Íon conveniente para formar leyes y
establecer los medios y providencias oportunas pa-

ra conservar la integridad y pureza de la Relig'ion

éntrelos fieles, y dirigirlos por el camino de la ver-

dad. Esta eg una verdad de fe definida contra los

Protestantes, (jue no (juieren admitir en esta Iglesia

potestad legislativa sino conciliativa únicamente.

Siendo pues la Iglesia una potestad suprema legisla-

tiva , é independiente de la potestad civil
, ¿ habrá

en esta alguna facultad inherente para reformar ó re^

vocar las leyes de aquella? El revocar ó reformar
las leyes, estatutos promulgados ¿ no es propio so-

lo de la autoridad que los decreta? Este es un prin-

cipio inconcuso en toda legislación
, y la natura-

lesa nos ensena
,
que el Emperador de la China

por absoluto que sea en sus estados , no puede in-

gerirse en el nuestro á reformar sus abusos. Tan
independiente es la Iglesia de la potestad civil en
su« dogmas, en sus leyes, en su» institutos y en
sus ritos, como lo es un estado civil respecto de
otro . Ella no tiene necesidad de ninguna
potesdad secular para gobernarse

, regirse y re-
formarse . porque su divino fundador le ha da
do cuanta tenia el mismo de su Eterno Padre con
relación á sus objetos, como se les dijo á sus
Apóstoles por estas palabras: Toda potestad me ha
sido dada en el Cielo y en la tierra: como mi Pa-
dre me ha enviado á mi, asi yo os envió á vosotros.
Ninguna nación del mundo puede usurparle esta
autoridad , darles leyes , ni reformarlas , sin contra-
venir al Evang^elio. Para esto seria menester su-
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poner una Iglesia fomiada por la potestad civil, y
cuya autoridad descendiese de la suya. Y de no,
que se nos diga ¿cómo una potestad , sea cual
fuere, podrá variar, mortificar , ó reformar las le-

yes que ella no ha dado, y dimanan de otra auto-
ridad independiente ?

I^a potestad civil y política , si se atiende
al significado de las voces, es claro que tiene por
objetólas materias civiles y políticas, asi como la

autoridad eelesiustica tiene por objeto las mate-
rias eclesiásticas. Podrá la autoridad eclesiástica

arreglar asuntos políticos
, y mejorar las leyes que

dimanan de la autoridad civil ? Bien seguro está qu^
concedan esto , los estensores y defensores de los de-

rechos de la potestad secular: luego ¿cómo sin con-
tradicción manifiesta se podrá atribuir á la autoridad

civil el arreglo de las materias eclesiásticas? Den-
nos una disparidad razonable que sosiegue en al-

gún modo la razón.

Ni se diga que la Iglesia está en el estado

abusando de un dicho de S. Opiato de Milevi
, y

no el Estado en la Iglesia
;

porque si en tiempo

de este Padre , la Iglesia se contenia en el Impe-
rio romano

,
por eslár este sumerg^ido por la ma-

yor parte en !as tinieblas del Paganismo ,
hoy ocu-

pando la Iglesia los cuatro ángulos del mundo ,

mas bien se debe tlecir que el E.-tado está en la

Iglesia
, y no la Iglesia en el Estado : y sea lo

que se fuese de la expresión de S, Opiato , sea cual

fuese su sentido , lo cierto es
,
que la Iglesia está

en el Estado en todo lo concerniente á las leyes

civiles y políticas , y en cuanto á la obediencia

debida á las autoridades legítimas; y el Estado

está igualmente en la Iglesia en lo relativo á la

fe, áías costumbres, á la disciplina , á la moral,

pornue en todos estos puntos pendo el Estado de

la Iglesia
, y debe sugetarse á la autoridad do los

pastores.

La independencia de estas dos potestades

no produce en el Estado confucion; ambas a dos se
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auxilian mutuamente
, y maravilIosaTriCnte se prote-

jan. Caando van acordes estará todo en orden ad-

mirable
, y el mundo será feliz.

(Continuará,)
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Obras eclesiásticas de Van Espen=Estas obras

corren en manos de personas
,
que ignoran su ve-

neno : juiíto es pues dar una idea del autor ex-

traída de las memopias eciesiácticas del siglo 18.

=BernarJo Zegers Van Espen , doctor en de-

recho canónico en Lovayna, es conocido por un
gran número de obras sobre materias eclesiásticas;

poro , no es menos conocido y famoso por una
extrema adhesión al partido de los hereges Jan-
senistas. Por desgracia sus voluminosos escritos haa
servido de regia á un gran número de los que haa
estudiado después el derecho canónico. Se han toma-
do, y aun estendido sus principios sobre la autoridad

de las potestades seculares en la Iglesia. Van -Espen
poco favorable á la santa sede, atribuye muchas
prerrogativas á los soberanos, y les hace casi dueños
de todo. Este sistema gusta mucho á unas gentes

que proscriptas por la autoridad eclesiástica, esperan
conciliarse la protección de los príncipes, adulán-
doles. Asi es que Van-Espen es el gran casuista

del partido; el cual se mostró siempre á la cabeza
de los refractarios Bamencos.

Diceso qu8 juntamenle con el jansenista Cuesnel había
decidido que los prer^biteros iiolaiideses podían dirigirse á los

Estados generales para tener un vicario apostólico de su gusto,

y rechazar ei que le sería enviado por el Papa. El contTÍbu3'á
al cigma de la Iglesia de Holanda, aconsejando establecer en
©lia un Obispo á pesar del soberano Pontífice, y un pequeño
escrito que babia dado sobre este asunto fue condenado en
Bruselas á ser lacerado públicamente en 1725. Hay una gran,

copia de consultas de Van-Espen, todas dirigidas rontra la bu-
la VnigenHus que condena el jansenismo. El envió á Viena
una larga memoria contra ella, en la que como habia observado
tan poco las reglas de la moderación como los principios de
una sana teología, su diatriva pareció á la corte de Viena merecer
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mi castigo ; y el Emperador qne ya había recomendado en
1T23 á los Obispos val Gobernador do ios Países Bajos proce
diesen con severidad contra los qne püDlicameiit'B y con d¿c3.n-

daio se opusiesen á la Bii.'a Vní^eiutu^, y habia proscripto á

los tribunales que no pusiesen obstó cidlos ai ejercicio de la

jurisdicción de los Obispos, ordenó por una carta de ofici > de
1726 que se recibiese información contra VaJi-íspen, Este
pues fué requerido á subscribir á la biil.i y al íormuiario de
Alejandro 1,°: pero respondió á su Arzobispo con i^^ectivas

conira ésta decisión de la Iglesia, Informóse contra él , y
habiéndose probado los cargos que se lo tíacian, fue deciarfido

suspenso por su juez naluiHl el Rector ue la Universidad de
Lovayna. Retiróse de esta ciudad y se huyó á Uírechí en
medio de todo¿ losjansenistus sus amigos. Era muy justo que
esta Iglesia cismática, á quien él iiabia defendido, le diese un
asilo. Fué á habitar en el colegio de Arnersfort con los de-

más jansenistas refu-iiaJos de Francia y de los Países Bajos

y allí murió. BarcLman hizo sas exequias y pronunció su

elogio. Van.Fspen raerecia bien un tal panegirista. Sus obras

deben ser leídas con desconfianza y prec;uicion : porque el

interés del partido iiifluia tan fuertemente sobre sus decisiones
,

que en algunos lugares le ha hecho mudar de su pr¡m:^r dicta-

men para tomar otro mas favorable á la causa jansenística.

Anedocta curiosa.

Un caballero muy adinerado de la clase de aquellos que
no creen en la eternidad, tenia un criado muy fiel de toda su

confianza: este le oia decir con ti luamente á su amo en conver-

sación con sus amig<>s que no habia otra vida, y que ío os

los hombres debian ser ig;uales. De.-pues de h;tber tjido eírtas

lecciones, una noche se entra al cuarto de f-u amorsíundo .'«oio,

y le dice: Sefior, yo nada tengo que esp-^rar en la otra vi ra,

y en esta soy harto miserable al mismo tiempo quo V. abuij. ¡a

en riquezas: según V. ha repetido muchas veces es preciso que
haya igualdad entre los hombres; esta no la habrá en la otra

.vida, pues dice V. que no crea en ella; sea pues en este mun-
do entre nosotros dos ; y asi ó déme V. luego la mitad de
su dinero, ó sino le corto la cabeza. No hubo remedio : el

amo entregó al sirviente cuanto quiso, y fugó con ello....A
los incrédulos no hay que fiarles intereses, porque su hombría
de bien es aparente; y corao no esperan otra vida, en esta no
se atajan en nada, cuando saben que sus crímenes no han de ser

descubiertos....

Reimpreso en Córdoba por el Dr, D. P, L de C,

ImprmUa déla Universidad
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EL

OÍ5SERV ADOR ECLESIASTICO.

Terapus est, nt incipiat judicium á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze la reforma por iacasa de Dios •

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

REGULARES.

Continuación del artículo Disciplina

Eclesiástica.

Dejamos ya observado, que la Ig-Iesia y el Es-
tado GÍví\ son dos potestades independientes y ab-

solutas
,
que no producen confusión en la socie-

dad , sino que ambas se auxilian 'mutuamente y
maravillosamente se protejen: y que cuando van

^ acordes está todo en orden admirable
, y el mun-

do goza de tranquilidad. Eata tranquilidad efec-

tivamente la habia anunciado Zacharias cuando
dijo ( cap. 6 ) " Zorobabel ( quien representaba la

autoridad temporal ) s«rá revestido y adornado de
gloria: estará síentado y dominará sobre su troncK

Y el Pontífice , ó el Sacerdote , estará sentado

sobre el suyo
, y se hará entre ello» dos un Con-

sejo de Paz esto es, un perfecto concuño *y

consentimiento.
" Los intereses del Cielo y los intereses de lá

tierra , decia el Clero de Francia , no han sido reu-

nidos en unas mismas manos. Dios ha establecido

dos mrniitorios diferentes: el uno para procwrar
á los ciudadanos dias dulces y tranquilos ; el otro
para la cf)nguniaoion de los Santos, para formar
los hijbs'de Dio», sas herederos», y coherederos d«
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J. C. No pudiendo contradecirst á sí misma la

saLiduria divina, tampoco ha podido Dios estable-

cer ias dos potestades para que se opusiesen una
á otra: ha querido, sí, que ellas pudiesen sos-

tenerse y auxiliarse recíprocamente. Su unión es

un don del Cielo, que les da una nueva fuerza,

y las pone en estado de cun)plir los designio»

4e. Dios sobre los hombres Mas esta unión re-

cíproca no puede ser un principio de sujeción

para la una ó la otra potestad: cada una es so-

berana
,
indepeuditnte , absoluta en lo que le perte-

nece: cada una encuentra en sí misma el poder qu^
conviene á su institución: lt^« dos so dtben una asis-

tencia niútua, pero por via de concierto y de
correspondencia, no por vía de subordinación y
de dependencia. " Lenguaje verdaderamente ad-

mirabíe ,
que distingue con toda precisión y cla-

ridad los oficios de las d<>í» potestades , su mutua
protección, su independencia, y el doneclko que

cada una tieae, para ser respetada por la otra

•n su» leyes y deoisiones r«spectivas. Si la potes-

tad secular so intromete en las Jeyes de la Igle-

sia , ó si la Iglesia se ingiere en las de la com-
petencia di) la potestad secular , todo desde luego

se confunde , y contra la voluntad de Dio« «e

feau3Q «n iinas misriias «manos los int^res^s del

Citólo y lo* iiitt?rese3 de la tierra. (^)
El K^t'ido no debe hacer otra cosa que

ppotager las Icyep de la Iglesia, y no inln^ducir-

»e á r^formai las ,
por^jue en ese caso ya no será

?)rotecl()r siüo dueño de les leye^-. Jaa regla d©

a IH'oteccíoti es
,
que el protector se dirijíi por

la au¿'jridad jwotcgi la , ha^-*Ít*udo ob.^ervur lo qu#

#lla manda, y proliibienflo l«> que 'lia prohibe.

De esta manera, dic^ un docto, protege tawbi^n

(j Si 1.1 confifoion <íe los tn>s po.l^*rí»s Iní!:i*;lalivo . r^te-

iñitivo, y judictnrio , sin <vnbar^(> do Sí r de un mismo unlou ,

truh? tanfoR to.iI<ví aI rst.wío ¿ cMiuk»s tnilR^á J.al !dud(\o la

•«BÍI1.VÍOU de los dow poíih'res ^•I<»*^.ít^4v> y civil
,

^ir«
«i dÍjgíUij Uuto , como el Cielo «le la iLeira ?



!a Religión al Estaáo, mandando cumplir sus le-

yes y obedecer á la potestad iegítima, sin me-
terse á examinar la justicia de sus decretos. Vor
que debe no olvidarse

, que la protección de las dos
potestades es recíproca

, y que si la secular pro-
teje á la eclesiástica , esta sostiene á aquella muy
aventajadamente. ¿ Que seria de las leyes y do
los gobiernos, si la Religión no entrase á diri-

gir laá costumbres y las conciencias ? ¿ Que con-
cierto ni que felicidad habría entre los ho:nbreá?
I^as leves se burlan muy faciimente

, y todos los

deberes se sacrincan el impulso del iuterés y de
ias pasiones 5 cuando falta este freno interior que
ías reprima. Asi el Estado por su propio inte-

xés debe proteger igualmente á la Religión
,
por

que si esta reina en los corazones , se realiza el

imédio sóiido y único para que haya en la so-

•ci^dad orden , concordia , justicia y virtudes pa-
trióticas. Pero esta protección, dice Bosuet, no
subsiste sino cuando la soberanía ayuda, favo-

rece
, y sirve á la Iglesia en los asuntos eclesiásti-

cos. Ftu loá asuntos de disciplina eclesiástica la Igle-

sia tiene y da la decisión; y á la soberanía pertene-

-ce la^lefeosa y la ejecución de los Cánones y reglas

^eclesiásticas. Sías si á título de protegerla se usurpa
-SU autoridad , se dispone y ejerce por la ciyíl , estp

será lo mismo que profanarla y despojarla del

carácter de divinidad por donde se hace única-
naente respetable: y en este caso ¿ que otra cosa pue-
de esperarse sino su decaimiento y ruina total?

Si &c ha de abusar de este modo y extraviarse
las ideas, no se hable de protección

, y déjese
m la Iglesia con la del Altísimo

, que es la que
únicamente le basta

, y con la cual subsistirá para
¿empr© , como subsistió por muchos siglos en me-
dio de las persecuciones. Ella podrá perder , de-
cía el ilustre Fenelon

, por la violencia y la in-

jiUstíoia todos los bienes terrenos, todos los pri-

vilegios y concesiones de los príncipes; pero no
jfoijtÁ perder autoridad íntegra y .pura »i
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existir alguna vez sin ella. Hasta este punto no
puede tolerar ni disimular ningún agrávio , ni de-

jar de resistirlos con santa intrepidez y firmeza,

de lo cual le dejaron ejemplos admirables todos
los Santos Padrej?.''

De estas verdades estaban bien penetrado»
los príncipes sabios y piadosos de la antigüedad

,

cuando á pesar de todo su poder te^raporal re-

conocian su incompetencia en las matérias eclesiás-

ticas." Es una maldad , decia el joven Teodósio

,

que los que no están escritos en el catálogo de
los Obispos Santos , se mezclen en los negocios

eclesiásticos " El Emperador Basilio en el 8.*

Concilio general se expresaba de e«ta suerte: "No
es permitido á los legos

, y á los que están en-

cargados dd los negocios civiles, desplegar sus

Kibios sobre las matérias eclesiásticas: este es el

oficio de los Obispos y do los Sacerdotes. En
cualquier estado en que os halléis, ó bien dis-

tinguidos por los empleos , ó reducidos al común
de los ciudadanos, nada tongo que deciros, sino

que siendo legos , no os es permitido «n manera
alguna tratar los negocios eclesiásticos , ni opo-
neros á las decisiones de la Iglesia Porque por
religioso , por prudente que sea un lego , de cual-

quiera virtud qne esté dotado , mientras perma-
nece lego queda siempre en la clase de las ore-

jas. Al contrario
,
por indigno de su carácter que

pueda ser un Obispo, mientras el defienda la ver-

dad , tiene siempre la autoridad de pastor. ¿ Por
que pue>s siendo nosotros simples obejas o«amos
juzgar á nuestros pastores

,
oponerles falsas suti-

lezas
, y decidir lo que está sobre nuestra esfera ?

Nosotros no debemos aproximarnos á ello* sino

con una fe sincera y temor respetuoso ,
porque

ellos son los ministros y las imágenes del Señor:
nosotros no debemos jamás elevarnos sobre nues-

tro estado. Sin embargo
,
¿qué observamos hoi ?

Un grrn número, dé seculares que, olvidándose

de su estado
, y de que no son sino los pies de



§1
Hn cuerpo mis L ico de la Iglesia, |3retei)den dir

la íey a los qtíe son ios ojos dtl este cLíor[)ü. Silos

son siempre ios primaros eo acusar á sus maes-
tros en la fe

, y loá últimos en corregir sus defec-

tos. Advierto pues á todos aqueülos que meiecea
esta reprehensión

,
que procuren velar sobre ú

mismo, y no juz§"ar mas á sus propios jueces:

portándose de aquí adelante de una manera nuis

conforme á la voluntad de Dios, reprimiendo su

odio y renunciando sus calumnias/'

No de otra suerte se expresaba Alfredo
Rey de Inglaterra: ''Entonces, deoia, llagará á
su colmo la dignidad del que reyna , cuando se

conozca á sí mismo no ya rey , sino ciudadano
el Reyno de J, C. que es la Iglesia, cuando

muy lejos de dominar al sacerdocio por sus leyes,

se sugete él mismo iiumíÍdem ente á las leyes de
J. C. que han promulgado los sacerdotes. Cuan-
do se trata de reformas de disciplina , dice Cam-
pomaneí

, y de tomar medidas para sn perfecta

observancia, debe intervenir la autoridad espiri-

tual. Deben guardarse los privilegios del clero sin

entrar en discusiones odiosas, ni ,en las providen-
-cias depresivas de que se ha usado en^todas partes."

No podemos, dejar de agregtfr á estos ilus-

•tres personajes la autoridad del próf/^ndo político

Saavedra
, que en su empre«a 24 se explica co-

-mo pudiera un Santo Pt^Jie eju.la materia :.>."{:í

bien , dice , toca á ios reyes el mantener en sus
reyno» la Religión y aumentar su verdadero cul-
to; deben advertir, que no pueden arliitrar en el

culto y accidentes de la Religión,, porque eáíe
cuidado pertenece derechamente a ja cabe^xa espi-
ritual, por la potestad que á ella sola ; concedió
Cristo

, y que solamente tes toca [a *)jevJüciofi
,

custodia y defensa de lo que , ovd^nai;e y jdijgpusi^-

,
re. Al R©y Ozias reprendieron los Saqeri!otes.,,.y

i>castigó Dios; muy sevcramcííte povque (|uÍ5o incen-
. ?ar. los altares. Ei-s^r uT^ifprm©

. eí cult^ dvVUída
Jat cristiandad y una rijisma^ en toda? p¿utcíá» iajj^-



pord , és lé qaé <?óh8t?rt^a íil pureza. Presto se des-

<^on{)ceria la verdad , sí cada ano de los Princi-

pes \ñ compusiese á su jnodí) y según sus fines.

En Ins provincias y reyiios donde io han íntenta-

dr, ápéna* queda boy rastro de ella, confuso el

pueblo ¿in sáber cual sea la verdadera E.eligiori.

Distintos son entré si los doniiiiios espiritual y tem-
poral. Eísts se adorna con la autoridad de aquel,

y aí^nél se ftiantielié Con el poder de este, He-
royca obediencia la Cjue se pi'csta al Vicario de
Iquícn da y quita io> cetrois. Pi'eciense los reyes

de no estar sugelos á la fuerza de los fueros y fe-

ye.^ a-genas
,

pero no á las de los decretos apcMS--

Í;óiicoá, Obíigacion es suya darías fuerza y hacer-

los ley in vio lable en sus rey nos
, obligando á la

observancia de ellos con graves penas
;

principarU

'niente cuatido no bolamente para el bien espiritual,

'sino ^también pura el tempoial conviene que se ejfe-

'cute lo que ordenan los Sagrados Concilios, sin

^dar Ingar á que rompan fines particulares sus de-

*creto^^ y los perturben en daño y perjuicio de lo«

'subditóíi y de la misma Religión.''

se explicaban ostos sábios cuando ha-

blaban de h, autoridad de la Iglesia y de la autori-

'dad civil: ellos reconocían á ambas autoridades
' por iudepeadienteg entre si

, y dueñas de sus le-

gislaciones respectivas : confiesan qud deben pro-

tejerse mutuamente , y niegan que haya algún de-

recho en la potestad secular para introducirse én

los reglamentos eclesiásticos
,

aunque sea con el

pretesto de mejorarlos , de oviar inconvenientes , ó

de protegerlos ; ni bajo «1 motivo de autoridad eco-

nómica ,
regalía

,
patronato y otras voces especio

-

^sas que ha inventado el deseo ilimitado demandarlo
todo y de domiiaar hasta en la Iglesia , cautivan-

do su libertad é independencia. Dígase lo qu€ se

quiera sobre esto, invéntense sofismas á millares,

jamas se pódrá obscurecer esta verdad de fe, á

«aber, que el deí'echo de formar leyes de discipli-

na, el variarlas , ó mejomrlM ^e» propio y priva-

tivo de la Iglesia.
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" Si un punto de dnciplina no es un dog-

ma, dice el Señor jBosuet , el derecho de estabie-?

cerlo una verdad que pe^rtenece ¿ ia fe ,
por-

gue Dios ha establecido á l^s Apútoks para regir,

tKinducir^ gobernar
; y no se gobierna sino por le-

y^s. La disciplina coma el dog-ma ])ertonece á

iglesia exclusivamente : el derecho de pronuncia^'

Bt^ljro el dogma y el de reglar ia dí¿crplina tienea

jiu origen en la autoridad divina y de; que su fan-?

dador la ha revestido , y como ninguna potei^tad

puede determinar sobre el dogma , de la misma
manera ninguna autoridad puede señalarle una diá-

ciplina.'^

El espíritu del cristianismo , añade , es qu^

la Iglesia sea gobernada por los cánones. En el

Concilio de Calcedonia , deseando el Emperador
Marciano, que se estableciesen en la Igleria cier-

tas reglas de disciplina , él mismo en persona la&

propuso al Concilio
,
porque fuesen est?iblecidaá por

la autoridad de aquella santa congregación. Y ea
el mismo Concilio habiéndose suscitado sobre el de-

recho de una Metrópoli cierta cuestión , en la cual

parecía no estaban concordes las leyes del Empe-
rador con los Cánones : los jueces señalados por él

para mantener el buen orden de tan numeroso Coa-
cilio, en que habia seiscientos y treinta obispos,

dispusieron se considerase por los padres esta con-
trariedad

, y les pidieron pensasen y meditasen con
reflexión sobre este asunto. El santo Concilio excla-

mó repentinamente con voz común.— Los. cá.nan§^

sean snperioreíi— á los cánones se obedezca—Demos-
trando con esta respuesta, que si por condqsoea-
dencia y por el bien de la paz , cede la Iglesia

á la autoridad secular en ciertas cosas que tt)caa

á su gobierno; su ánimo cuando obra libre-

mente, es obrar por sus propias reglas, y baeexí

que en todo y por todo prevalezcan sus decretos."

(*) La iglesia , dice el Bened. XIV. , tolera miiehos
males poi- el amor de la paz

, y para evitar oUo^ mayaras ^
pero su condescendencia ha ^ndo marjen á que la potestad
secular la vajfa tragaíido á manera de uua impeíticwíi ave*i^
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No había ciertamente tiecesid^d -de haber

alegado i©3 sólidos razoa-díDieiiioí; de estx^s graade*
hombres, sitio fuera preciso hablar con gentes,
que se niegan á pir ia v^oz del supremo gefe
la ig'esia : si habláramos » solo con cristianos su{yjÍt

sos y llenos^de respeto para con la sida de S. Pe-
íá-rc , bastaria tlecirles lo que iigustin decía en
Otro tiempo : Roma ha hablado y , la causa está

conchiiíia. (*^) Pió VI, les diriamos, el Vicario,

de J. C. en ia tierra ha dicho en su breve dirir

gido á los Arzobispos y Obispos de la Francia
,

nadie hay = entre los católicos, que ae atreva

á ¿ostener que la disciplina eclesiástica puede sejr

niudíjda por los ' legtjs. Y á ia verdad
,

pro¿igu«

¿ qué jurisdicción puede pertenecer jamas á los le-

go* sobre las cosa5 de la iglesia? Niuguno que

sea católico , puede ignorar que J, C. al instituir

su Iglesia, ha dado • á.Hos Apóstoles y á su,ñ suc-

ceíores una potestad independiente de otra cual-

quiera
,

que todos los Padre? de la Igiesui han
reconocido unanimámente con Oslo y San AtanasiO:,

quienes decían ai Emperador— wo os mezcléis en

los nep:oc70s eclesiásticos : no os pertenece darnos

preceptos sobre este ariicitio : vos debéis al con-

irario recibir de nosotros las instrucciones : á vos

os confió Dios el Imperio á nosotros las 7naterias

eclesiásticas,'^ Esta es ;
oh cristianos! Repetiria-

mos , esta es. la voz del Supremo Pastor de la

Iglesia Universcil : ¿que os importa que clamen lo

contrario los Pereiras , tos Febronios , los Eibel©s

,

los Cestaris, los Tamburinos, los Quesnel, los doc-

'

tore» de Pi¿toya y otra tropa de escritores meree-

nario» vendidos á la impiedad y despotismo de los

ministros y cortes de los Reyes? ¿Por ventura las

ovejas han de escuchar la roz de ios lobos ,
que

quieren devorar el rebano , ó la del Pastor que

(*) El mismo S. D. que estubo libre de les preocupaciones

de la Iníancia, pues se convirtió á ios 33 años de su edad, de-

cía también, ^uedonde está la cátedra de la unidad, allí está, la

doctrina de la \ erdad. y que jama* puede haber causa alguna

para separarno» de aquol centio de Unidad.



las deñende por disposición de la divina pro*

videcia? Coii esta sola cita estaría concluida y
decida toda duda en la materia , si como ya he-

mos obserbado , razonáramos con cristianos bu-

iiiiides . e hijos de la luz
, y no con criáticuios

hijos de este siglo, que presumiendo de si niisn;os

no se contentan con las decisiones autoritalivas

y dogmáticas de ia cabeza de la Iglesia
;
para

ellos pues ha sido preciso alegar testimonios de
personas legas que no pueden .«erles sospechosas

;

aunque á decir verdad nada se conseguirá de su du-
reza : dejémoslos pues que son ciegos y guias de cie-

gos
, y entendamos que el proyecto de atribuir

á la autoridad civil el derecho de variar la dis-

ciplina de la Iglesia es parto de la íliosofia destruc-

tora
,

que tira á turbar la unión de las dos po-

testades , con el inicuo fín de trastornarlo y arrui-

narlo todo.

Mas cuando decimos que el gr>bierno ci-

vil no debe ingerirse en los negocios eclesiásticos

,

no lé negamos por esto el derecho de obligar á
la observancia délos cánones, antes el hacerlos

obedecer y respetar de toda clase de personas es

la cualidad mas preciosa de la soberania : ni tam-
póco' afirmamos, que ocurriendo algunos casos de
competencia en que se interesen las dos potesta-
des, haya de callar precisamente la autoridad ci-

vil : cuando ocurran casos de intereses comunes y
contraios , entonces los gobiernos religiosos y cris-

tianos que quieren la paz y harmonia con la san-
ta Iglesia, saben cortar todas las diferencias y
allanar todos los tropiezos, representando ó insi-

nuando sus deseos^ á la autoridad eclesiástica ; y
egta

,
que sierapre está pronta á prestarse á

tjoanto conduzca al servicio de la sociedad , ó re-
laja sus leyes ó las reforma : así es como se han
conseguido en bien del público la reducción de dias
festivos, el uso d© manjares de carne en los dias
cuadragesimales

, (^) y la variación de otros

C*) Los Suaam. Pontifices^rbano VTIÍTy Benid. XTlíí
han minorado ios dias festivos

, y Pió VI
, y Píq VII iian

moderado los ayano» de la Iglesia.



punto?, disciplinares
,
cuya dispensase creyó preci-

sa. An S3 pro(5ede con rectitud y no se usurpa
la autoridad agena.

Capitulo de caria del Procf/rador enviado á
Roma por ¡a Congregación observante de
los padres dornimcos de Chile escrita desde

Liorna,

Las instituciones regulares se han restable-

cido en los Estados de Italia por petición de los

pueblos. Observo muchos egercicios de piedad:

todo el día están los templos abiertas llenos de
toda clase de gentes. En el Oriente bajo el do-
minio de los Turcos existen tres millones de Ca-
tólicos: hay un Patriarcado en el Monte Libano
con doce obispados sufragáneos: en el mismo terri-

torio existen ochenta Monasterios de hombres, y
casi otros tantos de mugeres: el distintivo princi-

pal de estos estableciniientos es la observancia d«
sus leyes: son respetados con preferencia á otras

sectas por los Mahometanos. Malta gobernada
por los Ingleses respeta y protege á los clérigos y
comunidades de Religiosos y Religiosas existentes

en tal pais. He referido esto para confusión

loa irrelígionarios.

Liorna ¡í de Noviembre de 1821

Confúndanse efectivamente cuanto» quieren

tener el nombre de catóhcos
, y se enfurecen

contra la existencia de cuatro comunidades religio-

sas proponiendo planes de exterminio , como si

sus individuos fueran los mas faclDcrogos , y mas
perjudiciales al estado' Los Turcos enemig"os ju-

rados de nuestra Santa Religión sufren en paz
ciento y sesenta monasteiios de ambos sexos:

los Ingleses toleran en sus dom^'nios otros mu-
CiK;s á pesar de su enemistad contra la Jgle«i»

RoraaíiíL: y los hijos de esta norSma iglesia , que ¡oaira estas ins-

tituciones como valuarte de' ía fé,* cóíVio 'usiloá 'de sá!víici'ón'^

trftiiajan por exterraiiiurlas suponieíidoíaá coatrayKis-á la econo-

mia polivcíj. Esto es decir que la prát'tica de ios tíonsejop

evangélicos que forraan Ja substancia de la vida reití^^iosa, es

opuesta y está en coaírddiccióii coq la íeiicidad política del
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pueblo, y que J. C. Seíior nuostro, que es su autor, nada sabia

de poiitica. Podenioy iisi-gurar a estos políticos, que los regula-

res jamas serán externÜJiafios de la saperficie áe ia tierra: ellos

srtusisíhán junto con ia iglesia de Dios: profesiones la obser-

vancia de ios consejos evano'élicos cuya practica jümas falta-

rá. Los botarán de una nación, y serán traspianíades a .olías

muchas ú producir frutos de vida: la-; misajas potencias que los

expelen de su seno volverán á llamarlos, cuando vean por una
experie):cia fatul, qur les sacerdotes seculares no alcanzan á satis-

facer las n<x;esidades do los pueblos. La Italia los arrancó de

su> claustros por las maniobras del cruel Napoleón, y ahora vuel-

ve ü llamarlo.- h su suelo: y cualquiera nación que los expela, coíüo

permanezca católica, con el tieni^DO lo.í restablecerá. Sienipre

los han perseguido y siempre viven: nacieron con la Iglesia,

con ella siempre vivirán.(*;

Fanatismo según el Biccionario Castellano es defender
uon tenacidad extremosa opiniones erradas, y .por consiguiente
el que califica de fanáticos á ios que sostienen las doctrinas
déla Santa Iglesia, la cual según el Apóstol es la columna y
firmamento déla verdad, califica también dichas doctrinas por er-

róneas y absurdas; y sin embargo quiere ser tenido por ca-

íóiico, y se enoja si lo traían de hereje ó Libertino.
Dicha palabra es hoy de moda, y no es hombre ilustra-

de el que no la vierte á cada rato en sus conversaciones, y la

estampa en cada línea de sus escritos. Pero si ge pregunta
ique se entiende por fanaí?^mo? luego se comprehende que el
fanatismo consiste en sostener ia autoridad del Vicario de
J. C: en defem-er Jas comurridades religiosas: en impugnar U
tolerancia de las falsas sectas: en declamar contra los perversos
libros que corren con tanta libertad, y contra las pinturas ob-
cenas que se esparcen en manos de ia juventud. Si esto
es ser fanático

, confieso que soy el mas faná,tico de todos-
Oigase el siguiente,

REMITIDO.
?Quiéne6 d«sean que las comunidades se supriuian?

lios que no se confiesan, ni oyen Misa.
.¿Quiénes hablan de! Papa con desprecio?

Los bereges y los que no creen en el infierno.
¿Quienes quieren que corran niaios libros?

Los incrédulos y ¡os libertinos.
?Quiénes claman por la toierancia?
Yo no sahré decirio.

Lo cierto es Sr. Observador,
que por ki uña se conoce el León.

El- F.iNATico.

(t) Así ha sucedido con los PP. : Jesniías^ ios cumr^ han
«do llamados á los mismos reinos de donde ios expul-aroa
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_ ,
NOTA.

Aquí taailíien sé omite o.'ni nota del observador, en que
Vierte algunas r-uejas contra los Tisaiioroi^ por lo;:, hidet^rosos
epítetos dí3 necio, y embustero, coii que lo hablar, zaherido vn
mis periódicos, y promete v indicarte de la incsjíira, que se a'-'^ijía
con respvcio á iacoiidacta dei R. P. Provincial de Sto. DoSin-
go sobre ssculaiisacion. En su lugar se ponen en un biev«
püiífo de vishi para instrucción de todas las seníés, los princi-
paies STíediüs, de que se han valido los impíos para propagar

P^-^'^^^os errores, y son los si;;uientes 1.^ la edición déla
Enciclopedia. 2.^ La extinción de los Jesuiías. 3.^ La supre-
siüii de todas iaq otras órdenes rc!i(^-iosas, sus monasterios y con-
X entos. 4° La fandacion de una naeva colonia en Claves. 5.*
La coladon de grados académicos á Jóvenes do su devoción.

Kl reparto de ¡-jhchoíí? Libros anticristianos. 7° La toleran-
cia d'3 todas las sectas, y sus caítos pübliccs. S° La libert:;d
afc-cluía de las prensas, 9.° La er>^ccion de nnevos Coiei»-io;-;

baja de especiales coiistiínciones con tendencia á sus Initfn-

tos. ]0.^ El establecimiento de jauevas Esciieias en las campa

-

iJás con Maestros iniciados en fu efíteñanza. 11.» La ocnpa-
ciondelos Gobiernos, Ministerios, y principales empleos en los
reinos, y Frovincias. 12^ El público desprecio de todos los minis-
tros de la Religión. Estos, y otros muchos pueden verse con
extensión , y evidencia en las celebérrimas obras de Oarruei,
meviorias para la Historia del Juccbiaismo ; Hervas y Panduro,
causas morales de la revohícion frcrncesa ; Anónimo, mesr-orias

para la fíi&tGria Eclesiástica del Sí (rio 18 y en la famosa caria

Pastoral de los 7 Obispos españoles refuo:i:idos á Molíorca en
el año 12 del presente Siglo. Este conociraieuto debe bas-i

íar para que todos los verdaderos católicos detesten tales máxi-
mas, y jamas las adopten, aun cuando algunas veces las jus-

g'iien por error licitas, convenientes, para no confundirse

con ios impios, para no cooperar á sus empresas, y no dar moti-

vos de escándalo á ios piadosos, como lo han dado todos los

frailes secularizados sin V'oleto Pontificio; pues para este es

.suficiente según ia sana teología, un dicho ó hecho; que aun-

que sea ó se crea bueno, aparezca menos recto á la vista del

público en razón de las circunstancias de las personas, materias^

lugares, y tiempos. Es de temer, que la nueva Administra-

ción de Mendoza caído el insigne General y Gobernador defen-

sor de la /»eligion católica, y de la patria D. Albino Gutierres^

siga estas ideas anticristianas, 5^ antipatrióticas, á imitación de

la de S. Juan su vecina. No permita Dios tal catástrofe, pues

será el principio de la total ruina de tan benemérita provincia.Ei

tiempo nos l© dirá, pero lo cierío es que tales implas novedades

son otras tantas manganas de discordia, que se arrojan á los pue-

blos para perpetuar la anarquía.

Reimpreso en Córdoba por el Dr, D. P. /. de C,

Imprmta de ¿a Universidsíd,
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Terapus est, ut incipiat jiidiclum á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze la reforma por U casa da Dio»

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

REGULARES.

Volvemos á nuestras observaeiones sobre los

cuerpos regulares, que habíamos interrumpido en
ei número anterior por la necesidad de fundar

ol derecho exclusivo de la Iglesia sobre su discipli-

na y la incompetencia d@ la autoridad civil para
variarla , modificarla , 6 mejorarla. Después de es-

tablecida e-sta verdad para hacer de ella á su

tiempo el uso conveniente , nos es preciso atacar

á los que á cara descubierta y sin rodeos opi-

nan por la aniquilación de las comunidades, ale-

g-arido para realizar e*te injusto proyecto, que se-

mejantes ssociedades son gravosas al Estado , ó por

lo menos que no le producen alguna utilidad. (^)
Contemplan estos señores á todos los regulares

como unos hombres holgazanes , estafadores de los

bienes del ignorante pueblo, ocioso» sumergidos

en todos los vicios, y perjudiciales á la popu-
lación por el celibato que profesan. Bastarla para
no hacer caso de estas calumnias tan groseras,

reflexionar qu« este es el mismo lenguaje de que
han usado siempre los hereg«s y los enemigos d«
la Religión , cuando han declamado contra los

(*) Despreciar al estaáo religioso eoiHO inútil
, j perju-

dicial , «s «na mongtrUos» heregia
,

pues fu« instituido

,

aconsejado, y aprobado por el mismo J. C. en su evange-
lio; y admitido por U Iglesia en 120 iusitutosTeligiosos.
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cuerpos regulare!;: porque supuesto que semejan-

tés lobos ó.Uaii en tanto extremo á esta» asocia-

ciones de piedad, es sin duda porgue son centi-

nela» vigilantes que defienden ia Iglesia y guar-

dan el rebaño para que no sea devorado entre

sus dientes.

El Diceionario hurlepco , fruto precioso de
los liberales (^') de la Eépana, es uno de esos bos-

tezos del iriíienio de donde se sacan estas doc-

trinas de ecoBomia y de política que están en
©posición @on la existencia de las comunidades
regulares. El Sr. Montesquieu en sus cartas per-

cianas y en su decantada obra del Espíritu do
las leyes es otra de las fu»ntes en que se bebe

el odio contra las instituciones religiosas, porque
él propone á sus individuos como hombres ocio-

sos y perjudiciales al Estado, "ilenrique diee.

Rey de Inglaterra, queriendo reformar aquella

Iglesia, extinguió á los frailes, gente perezosa

por sí misma
, y que mantenía la pereza de los

demás. " (I) ¡ Bello ejemplo por cierto para que
sirva á los cristianos de modelo í ¿ No parece qur
este Monarca cismático rapaz y sanguinario fuese

un Apóstol digno de imitarle? Estos son los hé-

roes que la filosofía nos propone para empeñar-
nos á imitar sus acciones , destruyendo la nación;

holgazana y perezosa de los fraile».

No es de admirar que Montesquieu háble

©n este tono de los regulares, cuando {>arece que
confunde su estado

,
profesión

, y origen con el de
los Dervises ó fanáticos mahometanos: y esto es

lo mismo en sustancia que igualar el Evangelio
con las voluptuosas é ineptas leyes de Mahoma.
En su concepto

, y en ©1 de sus partidarios el es-

tado regular
, cuyo objeto e« observar con per-

fección los consejos mas sagrados que enseinó y
tecomendó J. C. es un estado de holgazaneria y

(*) Zífeerf/Z según el diccionario^ es lo mismo, que impio

Libertino . Materialista , Deísta , Atheo , es decir , peor (jue

Iterege.^y>94JM^^
(U/Espírrtu de las leyos lib. 2*3. cap. 29,
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4in modo de vivir sin trabajar

,
que debe ser ex-

terminado por la» leyes
,
quitando á sus profeso-

re^ aún la precisa subsistencia, paia que asi ven-

dan su ptreza, é inacción: semejante «stado ha
tenido su origen y nacimiento , dice este juris-

consulto, en los paiges cálidos del oriente, en doí>-

de las gentes «ou menos dadas á la acción que

^ la contemplación." es dtcir en términos mas cla-

ros ,
que el estado religioso debe su origen al ca-

Ipr del clima, el cual hace que las gentes sean

dadas á la ociosidad
, y que por lo tanto se en-

treguen al monacato en donde se vive en la pe-
reza* Esto si que es entender bien las cosas. (^)

Hasta ahora no habiamos sido enriquecidos

con el descubrimiento filosófico . de que las or-

denes religiosas son como la canela y el clavo,

que se producen en la India á beneficio del ca-

lor del clima: según esto , dice un sabio
, para

poner en su primer fervor la observancia regular

,

y mantenerla constante en su vigor , bastaría en-

viar á todos los religiosos á que habitasen debajo

de la Zona Tórrida , donde el calor produciría

las grandes y heroycas virtudes que son insepa-

rables del estado regular , cuando existe en toda

m perfección. Estos delirios venden los filósofos

por principios de eterna verdad: y de ellos ¿ que
consecuencias tan absurdas no deducirán ? Ya
vemos las que deduce Montesquieu

, que son qui-

tarles la comida para que trabajen, y extermi-
narlos eomo perezosos y holgazanes.

Los que somos cristianos, y tenemos por
divino el Evangelio , no juzgamos de los reli^áo-

sos como del clavo, y la canela que solo nacen
con el calor del clima: les damos otro origen mas
noble y sobre natural; y de su origen sacamqs ilacio-

nes claras y preciosas para probar su utilidad. Cual-
. quiera que no sea peregrino en los vastos países

(*) El pedante periodista Centinela excluye al estado ecle-

siástico de las clases útiles
, y productoras

; porque produce
• bienes es-pirituales , y eternos , cuales él no conoce por ser

hombre animal, necio, y eii su sentir lo mismo, «iue un perro.
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de ía liistoria , conocerá á primera vista que las

reli¿.nones monacales nacieron junto con el cris-

tianismo ^ y que se extendieron por todos los cli-

mas donde este se propagó. La profesión religio-

:?a coiísíjte en la exacta observancia de los con-

sejos evangélicos que son principalmente el aban-
dono del dominio de todos ioB bienes de la tierra^

la renuncia de la propia voluntad en la voluntad de
un superior

, y la guarda de la castidad para librar-

se de los cuidadoi que son inseparables del ma-
trimonio. J. C. señor nuestro recomendó la prac-

tica de estos divinos consejos como útilísima para
conseguir la perfección: la Santa Iglesia ha apro-

bado ede género de vida en los concilios gene-
ra.\es ; ios Sumos Pontífices la han recomendado
en todos tiempos: los Santos Padres hiin hecho
de ella los elógios mas sublimes, y sie»npro han
sido tenidos por sospechosos los que la han conde-
nado por inútil y perjudicial.

Según esto el estado religioso, dice uno d©
sus apologistas, puede considerarse bajo ¿\e dos

respecto»; puede considerarse en aquellos que de-

seosos de llegar á la perfección cristiana , se de-

dicaron á la observancia de los consejos evan-
gélicos , pero sin regla particular; y puede con-
siderarse en aquellos que bejo cierta regla y su-

perior determinado se consagraron al Señor, Eii

el primer sentido loi Apóstoles fueron lo^ pri-

meros religiosos, como lo demostró San Pedro
cuando dijo á J. C. He aquí hemos dejado por
vos todas las cosas

, y os hemos seguido. De los

primeros fieles nos dice S. Lucas en los hechos
Apostólicos que vendian sus haciendas y ponía»
el préoio á los pies de los Apóstoles: y S. Pablo
escribe que recogía limosnas para enviarlas á
Jerusalen. Por consejo del mismo Apóstol consa-

gró á Dios Sta. Tecla su virginidad y con mu-
chas doncellas vivia religiosamente (*) Por el miedo

(*) Otro tanto hicieron Santa Petronila por consejo de S.

Fi?tjrQ Apóstol
, y Santa Efigenia ppr el de S. Mateo, Sta, Mar-
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de la persecución se retiraron á los deciertos (*n

especial en Alejandría machos cristianos híiciendo

vida Leremitica bajo la dirección de algunos

santos varones
, y con la instrucción de S. Mar-

cos Evangelista, á quien por tanto se le daba

el titulo de padre de los racnjes. Llegó á tanto

este ]ii.mero que en Egipto en sola la ciudad

y airábales de Oxirinco habia veinte mil vírge-

nes y diez mil mongQS , como puede leerse en Fr.

Luis de Granada (2).

Cobró mayor perfección el monacato por

la dirección de S. Antonio Abad, este fundó mo-
nasterios

, y dió regías , y aunque la mayor
parte de sus monges eran legos, tenia muchos
sacerdotes, pues asegura San Atanasio que fcíalií¡n

de los mr;nasterios para Obispos. San ILíarión S.

Serapión , S, Teodrao Archimandrita tuvieren la

superintendencia de inumerabies monasterios
, y

este so^-ituvo en el Concilio Cartaginense que los^

monges debían estar sugetos á sus Prelados: y
no á ic.s Obispos, coaio efeetivamenLs- se mandó..

S. Ge '^niin'> rccoüi'eiida ios muchos moniíterics

que eo- sj, tiempo habia en Roma pobUnos de
m »^jj::p*- snhi; •

. M.>s, y nobles. Kl mismo San-
to f ií^ ?>^í ?r, iDÓ el monasterio que San-

j>;í.ci hombres al tiempo que fun-

>. para mú¿^eres. S.Ambrosio erigió

lir-.to á Milán un monasterio, y S. Agustín hecho
Obispo fundó otro dándole la regla que entonces
los gobernó y fué después la pauta de iníiniUs

religiones. En este Santo Doctor principiaron lr?s

Seminarios clericales, porque nadie se ordenaba
sin haber estado en aquel monasterio ocupado
en los eítudios ecle?íiá.>^ticos.

Las Iglesias de la Africa se proveían en
este monasterio de Presbíteros y de él salían los

Obispos. De aqui nació que aficionados los Pres-
biáteros de las Iglesias Catedrales á la vida de
tos monges se rííunieron en conventos, vivian

ta por el de eu hormano S, Lázaro, y Sta. ííaviá Donaitiia

por ei de S. Cl^nirnt? -Pitpa
, y otras muc'has.

i2j lutrodaccioii üi ^ituMQio , lib. 4. , ca-^. 14. prí , 4, tratj Ig,
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de común

, y se titularon Canónigos regulares.
A este tiempo S. Basilio en el Oriente resta-
bleció perfectamente el monacato , fuDdó muchos
monasterios ^ moderó en ellos la vida activa y con
teinplativa. Los dos Gregorios Nacianceno

, y Ni-
ceno , el gran Crisostonio prelados todos santisi-

iijoá fueron alumnos de esta vida celestial. Y
aunque el último no la profesó como monge , vivió
mucho tiempo en un monasterio con lo que pudo
infoi marse de su vida . y de aqui se movió á
escribir su tratado que intituló contra tntupera-

iores intcB monadiocs ; contra ¿os vituperador^.^ de
ta mda monadicu defendiendo á los monges (le

Jas calumnias d« sus enemigos."

Cortemos aqui la relación del origen del

monacato, no producido por la pereza, ni por
el calor del clima como el clavo, y la canela
según asegura Montesquieu y sus partidarios

; y
llagamos algunas observaoiones. Estos siglos ©n
que han habido tantos miles de frailes y de
monjas no son los siglos que llaman barbaros

,

ni los qu« llaman de hierro ó de la edad media,
cuales son en el concepto de los ilustrados los siglos

'10, 11 , y 12 de la Iglesia; son por ©1 contrarío

los siglos puros, venerados aun por los mismos
protestantes y por los hereges jansenií^tas. S,

Gerónimo, S, Agustín, S. Ambrosio, S. Gregorio

Nacianceno , y el Niceno no eram fanáticos , ni

ilusos y fundaron monasterio», elogiaron á los

monges, y los defendieron con sus elegantes

escritos.

En estos mismos siglos puros en que los

monges vivian una vida angelical, tenian ene-

migos que vituperaban su estado
, y lo mordían

con calumnias. No es pues solo de estos tiem-

pos , ni as efecto de las luces del si^lo 19 la

persecución de los frailes y las monjas
,

porque

en todos tiempos, han tenido calumniadores y
enemigos. Esto es para que se cumpla la pro-

fecia de nuestro divino Salvador que dice en-

el cap. 15 de 8an Jufm. Si fuerais del mun-

do, el mundo amaria lo que era suyo, pero
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porque no sois del mnndo por eso el mundo
os aborrece. San Pablo ha asegurado lo inis-

mo cuau lo dics: Todos ios que quieran vivir

piadosamente en J. C. padecerán persecución.

Esta es la causa principal do la persecución de los

institutos monásticos ,y singularmente de los con-

ventos de religiosas. Estas inocentes virgenes se-

paradas del mundo , con una vida angelical , hu-

mildes , caritativas , benéficas á la humanidad y
que con sus ruegos susponden los castigos del cielo

sobre el pueblo , como decia Benedicto XIV ha-

blando á la ciudad de Bolonia , ¿ por qué son mi-
radas con desprecio

, y se desea sacarlas de sus

retiros inocentes? Ya está dicho con S. Pa-
blo. Todos /os que quieren vivív piadosamente en

J. C, padecerán persecución. Esto debe hacer-

cobrar aliento á los religiosos píos
, y á la«i re-

hgiosas que aman sus reglas y su estado
,

por-

que hace conocer la divinidad del Evangelio ^ cu-
yas profecías se'veu cumplidas claram.ent®..

(Continuará.)j

Vindicación del Obssrvador.

El autor de este periódico digno del cedro-

y y del Oro por su Religioso Zelo, vasta literatu-

ra ,y verdadero patriotismo, satisface aqui á la a-

cusacion de mentiroso, que se le hizo en el N.'
17 del Tizón por haber dicho

^
que una represen-

tación de algunos religiosos para secularización^ que
se dio al público en el interrogante^ no fue fir-

mada por el R. P. Provincial de Santo Domin-
go , el cual en aquella sazón se hallaba en Val-
parayso. Al efecto , convence de supuesto un co-
municado de dicho Provincial inserto en el Tizon^

(*) Entre las personas religiosas especioImente Ijís mon-
jas se halian varias almas conteirip]ativas , y de cada una
de estas , dice el doct/simo Gerson de more cor.t. e. 27, pue-
de íajiío con Dios que. con la eficacia de sus Oraciones alcan-
za gra^ides bienes para el mundo,y entre estos la paz pubUc^t
de las provincias. Naciones, e imperios.
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por que se advierte Contradictorio ; escribe al R.
P. Prior del ConveDto grande Fr. Juan Beeuain
haciéndole seiá preguntas relativas al asunto para
acreditar su verdad ; y pone el contexto afirma-
tivo de dicho prior en orden á todas ellas. En

- consecuencia resulta perfectaniente vindicado, igual-

mente que la sagrada comunidad de predicadores

de Chile
; y que todo lo que se ha dicho en con-

tra, ha sido una solemne supercheria, ó patraña
de ios enemigos del estado religioso, agregándose
á estos algnnos del mismo hábilo nial abenidos

con isu pr^ofesion , como los hay en todos los otros

efibados ^ y mn duda son los que ya han seculari-

zado €ün voieto pontificio otorgado por el Sr. vi-

cíiiio apostó [ico. De esto deben holgarse los ver-

daderos religiosos, que se hallan muy gustosos con
sVi santa profesión, y muy distantes de complacer

á los filósofos impios; poro.ue de e¿ite modo se ex-

purga su venerable comunidad de tan inclignos alum-

nos. En lugar de la difusa historia de este acae-

cimiento , nos ha parecido mas conveniente dar

al publico el siguiente documento
,
que casualmen-

te ha llegado á nuestras manos.

Ilhxio. Señor. La sábia providencia de aquel

Dios ,
que de continuo vela sobre sus criaturas

,

nos ha proporcionado en V. S. Ilima. , el remedio,

que cure en parte los males
^

que han afligido

nuestro corazón por lo mismo yo ocurro á V.

S, Ilima. en la parte, que me corresponde.

Demasiado públicos son , señor , los aconte-*

cimientos de la reforma eclesiástica, por lo que

yo escuso referir nada de ellos, y solo me con-

traigo á mi mismo. Cuando se publicó la ley

de Informa , y comenzó á ponerse en execucion me
hallaba en ©1 campo por disposición de los médi-

cos : mas no fue esto bastante para ponerme á

cubierto: con perjuicio de mi salud se me obligó

á recogerme al convento. Obedecí, y desde allí

representé acompañando testimonio del facultativo,

que me asistía, por el que acreditaba hallarme

amenazado de una tisis pulmonar , y verme de
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po en el campo. Se me decretó no haber lugar

á esta solicitud. En este estado, señor, sobre-

poniéndome á los riesgos, y poderosas considera-

ciones, que han obrado en mis oonipanevos , me
presenté al gobierno de la provincia pidiendo me
diera licencia por uno , ó dos meses para salir al

campo con el objeto de restablecerme un pico pa-

ra seguir viage á buscar convento de mi orden en
alguno de los pueblos de la antigua unión. Se me
contexto por ei gobierno no haber lugar

, agregán-

dome la policía verbalmente no haber medio en-

tre morir en el convento , y salir inmediatamente
de la provincia , sino secularizar. Srnor yo dejo á

la alta penetración de V. S. I. , el torrente de
amarguras, que inundaría mi corazón, cuando por

puro amor al sagrado instituto de PP. abandoné
grandes conveniencias en el siglo. Mas en esta vez
fue necesario hacer violencia á ias inclinaciones de
ini corazón para observar la ley de mi conserva-

ción
;
pues estaban en oj)Osici(>n.

Meditaba por una fiarte ,
que cargar exte*

riormento el habito, no era de ef<h'entia relígionis

,

pues (ibserbaba
,
que nuestros frailes en Inglaterra,

Japón , y varias otras partes andaban sin habito,

sin que por esto dejasen de ser frailes. Daba mas
fíjerza á. esta reflexión la consideración , de que la

Iglesia en ningunp de sus preceptos nos obliga

con grave detrimento; por otra parte mi inclina-

cion . y el amor al instituto me impelian: pero sobre

todo el temor de errar en materia tan delicada,

tenia en un continuo tortor mi alma , hasta que el

tíicta^eh' de personas desimpresionadas
,
juiciosas ,

timoratas y de conocida literatura (especiaimente el

Señor Provisor depuesto Dr. D Mariano Medra-
no /quien me hizo ía presentación para exclaustrar)

me hi^ entender • ser este uno de lo» casos , en
que por una justa epikcia

,
podia usar de la dis*

peñsa de la ' Iglesia en todo lo necesario á mi con-
servación 5 con tal , que no dixese oposición á algún
precepto divino^ pero coa h coadiciou de dadr Que&*



ta á quien tubiese legitima -autoridad para dispen-

gar, luego que hubiese oportunidad para ello. Tengo
por ini parte llenos estos deberes, pues por dos
vias he ocurrido al' Soberano Pontifiee: mas coma
«ntes he dicho, ya que ía adorable ProviJenoia
de nuestix) Dios nos ha proporcionado en V, S. 'I.

el remedio, no quiero ni puedo perder tan opor-
tuna ocasión. Por tanto—A. V. S. Ilhna. pido la

exclaustración ad íempi(s.S¿o,=Fi\ Domingo Inchau-
rregui del Orden de predicadores^

A consequencia de esta solicitud , se expidió

el Siguiente üoleto.

"A Suplica del E. P. Fr. Domingo Inchan-
"rregui del Orden de Predicadores, existente en la

''Cm uid de Buenos Ayies , vengo en ordenar lo

''Siguiente=EÍ sobredicho Religioso durantihus cir"

^'^cctiuiardiís se mantendiá llev^ando el habito clerical

"observando su instituto cuanto sea posible; cargan-

*'do el escapulario, ú otra insignríi de su orden
''subordinándole á sus superiores en todo ío que
"permitiese el tiempo

, y dictase la pn-idencia. Se
*'ie concede poder rezar él oticio

, y decir misa se«

"gun el rito de su orden poder revocar él testa-

"m>nto hecho en su profesión reíi^g^iosa: poder con-
fiesa r ambos sexos perpetuamente por las dudas,
"que sobre jurisdiocioñ *>© ofrecen; poder levantar

"un oratorio pribádo en su casa bajo condición ,

"que sea ornado con decencia
, y peder.decir tnisa alU

"en el caso de enfermedad en que se halla. Pe«
"ró cambiadas las' circunstancias volverá si claiisirp

"á vivir vida relitriosa—K^ütiagó de Ctó!^^ A^bril

^'10, de I824--Júa/i Mazi Ar^^bis^ tí© ..í^i
"üieario Apostólico. - -'-^^ -^-^^'-^^'-^ /

Este tlocomentó da'fer Í^Hblfco mu^
Des. Eij prííMer liigar ac^jeditarít ü?$íibye'dt> éeá^eeu!ited.1*fíl!m-

tfopi«a , liberaUdtid , y eompasio;ii(.iiíie ¿03 tGohieraefs #|o&oío.S'éin

favor de la hümaiñ'dad afligida y'^que^^$^ ,|t¿^:enrípi^

ibs.íabios, y palabras d^ iécEe ,.:hiel eix^fl *Co^^¿9i) ,,y. o^f^
idc «íngaño segirir los cbaracteTÍzó, ii» ^oeí,a en-í4 si^úiciiVté verso

MmÚ5 küee juin p^ractís'-náUa Jide» e^t-hu- 'pacUs^ nihl 'M, órevtr*

va l&oti^ , (fH in corde ,./rciu* in'fatíit/. ihtí\ úmmo Hf»fiMí?^a.

la paternal indulge}]cia de ios pr^iaé^Srtdei^a t^j^ ,^^í^wa
Kúmau» con respecto ¿ un hecho, eu el c^ual según' ^ucdd.
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.dicho en el num^o 3 , debió antes recibirse \t\ muerte. Final-

menta advierte con prudencia su horrendo crimen de aposta-

.sia á los Religiosos secularisados no solo con volito civil

cerno los de San Juan , sino también con voieto diocesano

cerno los de Buenos A y res. ¡Ojalá, que estos leyeran lai

fuerces invectivas del gran Padre San ÜernardBso en su car-

ta 1. al Monge Roberto sa Sobrino por haber pasado del or-

jáen Cí^íercieiise al Clumacent,e; y en la 7, al Alongé Adán

y otros compañeros, que fcedncidop por un Abad pasaroj] ó, otra

Religión menos austera , solo por el. crimen de veleidad: f^in

embíiigo , que el uno, y los oíros Ío hicieron con voleto pa-

|íal, pues dice, que ai Papa solo debían haber ocurrido por

consejo para consultarle an liceret. ¿jio por licencia para ha-

«erio iipito 7i<wi ut liceret, tan delicada es la materia.

eOMUNICAIK).

Sefior Observador, V. se ta :constiluido defen^sor de ios

frailes, esto eg, de los difuntos; circunstancia que si la hubiese ad-

vertido hubiera V. escusado tanto discurso y papel, que acaso

j^os fuera útil para otra cosa. Los muertos no hablan ni las

íinimas tienen derecho de petición en el sistema constitucional;

asi verá V, que ni aun seles permite ser representadr/s concur-

yiendo con su voto .á las elecciones de diputados, ni la facultad

.4e sufragar que tiene cualquiera que sepa leer y posea un
adecente arbitrio, de. subsistir ó una mediana propiedad, que lo

Jigüe, á los intereses de la patria. C*) No quiero decir por esto

^ue los fraáles, no .íengan derechos, pues lo tienen los nílíos,

joflugeres, mendigos, los dementes y hasta los habitantes del

Panteón; pero, sin facultades expeditas para sobstUuirlo en
otros; por lo que las leyes los h^i .consignad o. á sus naturales

protectores, sindico?, procuradores, tutores, curadores &c. Asi
^e asombro observando que unos individuos que no paeden con-

jsignar en otros su-represefitacion , ni concurrir lá elegir sus re-

presentantes por deíbeto de ciertas y ciertas calidades; estos mis-

inos teniendo todos estos di^fectos, .y estando á mas .muertos al

^inundo, é inhibidos, do mezciarse c en íiegocios seculea es, obten-
gan una prerrogativa, psascojisiderabie, y á; la quQ e&tan anexas
condiciones maagíave:í/j«e á. las pr i niaras. No ibo IrauquUi^'a-la

practLí'a endéupica cqníiiitria y iO^jiiecsta á la de. todas, las naciones

y pueblos del mundo, ni ^1 quo ¿en «aníos frailes .íift;^le.^'ejjíido;

pues que la, angustia en qutv se , e;^aUÍec jó, . .buliera obligado
á recibir en él á los mismois Dionicio el exiguo, á Hiigo de

(*; Los afrailes en si mismos~tienen verdaderos derechos
los bienes, qi^e no^-han^jcei^uuciado j^p? s¿is votos^com^^
Cí^iJservaoion, (6u se|»'urkl¿d, su- ht>nor, sir baeii pómlfínív y otíos
muchos; y en^sus<?omiiHÍüadesí.tiaaeniÍ©s-^"4cKio ciadauano
con parilealares privilegios.
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PagRiiis, y á g. Bruno y Chabot. Hoy estamos sosegados,
cíbserviidos por V. y el resto del glovo, y varaos á ser^^I ob-
jeto de la censura universal que se excita por errores mei3os
crasos, que lo seria viendo ocupada la diputíicion del Congreso
por un religioso en quien concurren todas las señas qae dá V.
en su periódico núm. 2. pa»'. 24. V. me pone en escrúpulo;
piie-5 si peca el que concurre á que administre sacramentos aquel
^adre, temo yo incurrir en la irreguíaridad de callar, viendo á
i2ii í-atria espaesía á la mofa de los extrangeros y gentes ilas-

íriidas.

FANATISMO,

;Otra vez b1 fanatÍTmo! Si, porque quiero entrar en la

moda de hablar de este -S'eilor con fi^ecuencia. El fanatismo en
el seüíido en que lo toman ios que u^au comunmente de esta

voz, es en Chile un fantasma que solo tiene existencia en la

imaginación de los que como D. Quijote se fingen foliones,

y rjialandrines para acuchiliar con su espada después á los

liodres de vino de la venía. Los filósofos declaman furiosamente
contra este Señor, y si verdaderamente existe en nuestro pairen
el sentido cue se suponen, tienen razón. ''Pero lo que ellos no
quieren confesar diceRosseau, es que el fanatismo au iquesangui-

iiario y cruel, es una pasión orande y fuerte que eleva el cora-

zón del hombre, le hace despreciar la muerte, y le dá un resor-

te prodigioso; y que no se necesita míis que dirigirlo mejor
para que produzca virtudes sublimes; en vez de que /a/religioil

y generalmente el espíritu cli rlatan y filosófico unido á una
vida afeminada, envilece las almas, concentra todas ias pj.sior» s

en la bajeza del interés personal, en la abyección del yo humano
y arruina asi sin estrépito los fundamentos de toda sociedad... .Si

el Ateísmo no hace derramar sangre, no tanto es por amor á la

paz. cuanto por la indiferencia por el bien. Que vaya todo como
fuere, le importa poco al pretendido sabio, una vex que él esté

tranquilo en su gabinete. Sus principios no i i •( n que se mate

é ios hombres, pero les impide hacer, destruyenuo las buenas

costumbres que los multiplican, desprendiéndolos de su especie,

y reduciendo todas sus afecciones á un secreto egoísmo, tan

funesto á la población como á la^irtud. La indiferencia filo-

sófica se asemeja á la tranquilidad de un estado bajo el despotis-

mo: es una tranquilidad mortífera; es mas destructora que la

guerra misma."...Es/o quiere decir, según Rosseau, que el fana-

tismo es menor mal que la irreligión.

Santiago de chile 9 db Agosto de 1823.

Reimpreso en Córdcho por el Dr. D, P. /. de

ImprmUa déla Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tenrapus est, ut incipiat judiciimi á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze la reforma por iacasa de Dios

Carta pbím. de S. Pedro Apost. cap. 4

REGULARES.
Observamos en el número anterior que las aso-

tciacicnss regulares no debían »u orig;en á la hol-

gazanería , al calor d©l clima ó á la barbárie de
los siglos obscuros , conao dicen ; sino que la épo-

ca d» su nacimiento ©ra la misma de la Iglesia

de J. C. en cuyo seno habia querido este divi»

Ko Redentor existiesen siempre alma» generosas

,

que aumentasen su hermosura con la practica d«
loa con«#jos evangélicos, pobreza, obediencia, y
castidad. Siguiendo, pues el hilo histórico de su»

respectivas fundaciones con dos celébres juriscon-

sultos del Parlamento de París, (^) manifestaremos
maii sólidamente estas verdades para instrucción

de los que no pueden leer las obra» maestras que
aobre la materia se han escrito. El siglo 6.» vio

aparecer dos grandes legisladores, de los cuerpos
iponá*tico» en S. Columbano y S. Benito. Hasta
«ntonces los religiosos habian seguido el Evan-
gelio , lo» Cánones y los escritos de los Padres,

La disciplina claustral no era uniforme , y se

(*) Dos insignes Abogados franceses seglares, y por lo

mismo imparciales
, y no fanáticos , han formado en nues-

tros diis en una celebre obra , la verdadera apología de los

cuerpos religioso» , la cual desmiente con evidencia todas las

negras calumnias, qn« han vertido contra eJíos ios filósofos

impíos, de modo, qu« podemos decirles lo que Pablo
á los Judíos: videte eontemptores et admirawini^ et disperdimini, ved
despreciadores

, y maravillaos
, y desapareced* Act. Ag. 13 v. 41

i
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consultaban indistintamenta con la regla de S.

Pacomio 5 de S. Basilio , de S. Macario , de
Agustin , y de Casiano: Las nuevas reglas expli-

cando las obligaciones de los Superiores y de
los subditos, y proveyendo todo lo que constitu-

ye un gobierno sábio, conservaron ios (cuerpos

religiosos en medio de las perturbaciones y cruel-

dades. Los claustros vinieren á ser entonces el

centro de las virtudes y las luces: de ellos salie-

ron los mas santos Obispos que ilustraron la Igle-

ísia: y todos los que en el estado aniabcin las

buenas costumbres, favorecían á los mouges.
El Santo monge Agustino discípulo de S,

Gregorio llevó esta regla desde Roma á Ligla-

terra , y los Príncipes que gobernaban entonces

las siete provincias de aquella isla , convertidos

por los religiosos misioneros , edificaron muchoi
monasterios. En Francia se multiplicaron por íá

solicitud de S. Eloi y'de la Reina Matilde. En
España S. Isidoro y S; Fi'üctuoso hicieron flore-

cer la observancia en lar óssñs religiosas dándo-
les reglamentos llenos áe áa^iduria. La mas ci-

tupida ignorancia atrajo en el si^lo 8 en la Fran-
cia la barbaridad de las cóstnmbres y las supers-

ticiones mas groseras, y los nlongés fueron arras-

trados del ioKíenfre. El Rey Aliado "á quien Ta

historia, «egun í^í. de Voltaire , no halló defectos^

ni flaquezas^ que reprehender
, y que ocupa el

primer lugar entre los héroes , bu.scó por todas

partes aquellos rcligiosos^ que aun se distinguían

por su ciencia y su virtud ; conservó algunos en
su compañía para aprovecharse de sus sabigis'

instrucciones: puso otros en los nuevos monaste-
rios que fundaba , y con el socorro de estos hom-
brea sábios y virtuosos relevó la piedad y reno-

vó eu todo el Reyno los estudios.

San Romualdo y S, Nilo de Calabria por
wédio de sus austeridades y de su universal de-

sinterés, hicieron renacer la vida de los primero»
monges de Egipto. En el j^iglo undécimo se áe^

jaron ver otras muchas órdenes institjaidas pa^rfl^

bien de la humanidad y i-estauraciou d© las có«-
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tumbres. S. Juan Gualvérto formó la Congrega*

cion de Valí© Umbrosa: S. Bruno institnyó io«

Cartujos , y sus hijos nos ofrecen el ejemplo úni-

co ©n la historia de los pueblos , haciéndonos

conocer una asociación de hombres en que 3$

perpetua con entera fidelidad el espíritu (ie so-

ledad , de silencio perpetuo , de mortificación y
de oración que les prescribió su Sant ) Padre. El
último instituto que vio nacer el siglo undécimo
fué el de el Cistér , del cuiil fué hijo el gran-

de ornamento de la íg-lesiadeS. Bernardo
Guillermo ei Conquistador en el siglo doce

aumentó mucho el numero de las casas relig'io-

saá , asi en Ligiaterra como en Normandia: y es-

tando para morir se' consolaba con el recuerdo

de los benefi cios que había hecho
, y con la es-

pardMza de que perseverasen siempre en la miá-

ma pbservaneia que por enton ces practicaban. Ro-
berto de Arbriseles dedicó una nuev^a fundación

al servicio de los pobres , de ios estropeados y
leprosos , y en sola la casa de Fontebraul se Ue-

g;aron á juntar has^ta tres mil personas, á quieneS^

llevó á aquel monasterio el deseo de su santifi-

cación. En este tiempo aparecieron las congrega-
ciones de los canónicos regulares de S. Rufo for-

madas por cuatro Sacerdotes de la Iglesia d#
Aviñou

, y las de los Premonstrateiises por San
Norberto Arzobispo de Magdeburgo.

San Juan de Mata y S. Pedro Nolasco
en el siglo trece llenos de zelo y caridad funda-

ron una orden de Trini tarios y otra de Merce-
narios , ambas consagradas á rescatar de las ma-
laos de los infieles los cristianos cautivos, cuyo
numero se habia aumentado mucho desde el tiem-
po de las cruzadas. S. lj\m Rey de Francia re-

gresándose de sus viages ultramarinos , hizo venir

en su compañía hermitanos, que hacian en el

monte Carmelo una vida muy penitente , confor-

me á la regla que les habia dado el Patriarca
de Jerusalen Alberto, que ahora »e llaman Car»
melitas; y recibió en París á los hermitanos de
S. Agustín, que llegaron allí en 1259
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Por este tiempo el espíritu de vanas suti-

lezas, y el prurito de sofiisticar principalment©
io que miraba á ios misterios d© Ift Religión en-
gendró una multitud de heregías. La de los

Aibigenses que fué la qu® mas se propagó, dio

motivo para formarse dos órdenes religiosas con-
sagradas a combatir loa errores y los vicios qu«
se imputaban á los novadores. S. Francisco y
Sto Domingo fueron los fundadores de estas

nuevas sociedades: ambos probaron la santidad y-

utilidad de estas instituciones con unos milagro»
tan públicos y autenticados, que si ge quieren
negar ó calificar de fabulosos , «e viene á caer

en un pirronismo historieo
, y es preciso entón-

oes dudar de la ©xistencia y victorias de A.le-

jandro. Sus p>imeros religiosos, dice el Abad
Miiiot autor ííada sospechoso, humilde», pacientes,

zelosos, infatigables, causaron admiración á los pue-

blos , tanto por la singularidad de una perfec-

ción desconocida , como por sus trabajos apostólicos.

Mientras Lutero y Calvino bajo ei pretexto

de reformar la Iglesia, atacaban sus dógmas , su»

ritos , su gerarquía alegando la vida escandalosa

de loa Sacerdotes y de los religiosos , como un»
prueba convincente de la falsedad de nuestra

oreencia y de la profesión monástica , hombres
Henos áe zelo para cortar el mal por la raiz,

pusieron todo su cuidado en purificar las costum-
Wes de los cristiano*, y en restablecer la re-

gularidad en los monasterios y en el clero. Ca-
yetano y sus companeros fundadores de los Tea-
tinos hicieron renacer el espíritu de los Apóstoles ,

consagrándose al ministerio de la palabra con
el mismo desinterés y fervor. Siguiéronse los clé-

rigos regulares de S. Pablo llamados Barnabitas,

que ocuparon colegios y seminarios en donde
educaron la juventud y formaron h©mbres capaces

de las misiones*

Casi al mismo tiempo formó S. Ignaeia

de Loyola la Compañía de Jesús, (^) que fu© un

(*) Los Jesuítas , dice Juan Carlos Villiers moderno he-

rege ProtestanU, inventores dé un% nueva táctica, hicieren
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égereito formado que coml)atí(» valerosamente á

Latero y sus seouacas. S. Joáé de Calazans en-

cendido en celo do la sdiyacion ríe la» al 11 is

formó las asooiacionei llamadas «seiielas pías para

instrucción de los niños en la doctrina y pri-

meras letras. S. Camilo de Leüs abrasado eii

caridad s« hizo patriarca de la orden de ago-

nizantts, cuyo instituto es auxiliar a los mori-

bundos en ios últimos momentos aunque sean

infeccionados de peste contagiosa. S. Juan de Dios

infatigable en obras de beneficencia corporal for-

mó el orden de hospitalarios para cuidar y asis-

tir á los enfermos indigentes. S. Felipe Neri

fundó la congregación del Oratorio con el do-

signio de la instrucción y santificación de log

pueblos.

Las mitigaciones que los antiguos Carmeli-

tas habian alcanzado de su regla , fue causa ']Ue

Sta. Teresa la resúluye^je á su primitiva austeri-

dad
, y sugetando un sexo delicado á la vida

mas áspera y contraria á la vanidad
,
supo ha-

cer felices aquellas perdonas que abrazajon su re-

fornia : y por los consejos da. esta vefi:^rmado-

ra fervorosa introdujo S. Juan de la Cruz la

misma reforma eiiLre los hombrea. Tal es la his-

toria resuini la. de la.s principales órdenes reli-

giosos. Las vimos nacer desde el primer siglo

de la Iglesia sin constituciones fijas
,

propagarse

después con reglas y régimen entable
, y aumen-

tarse en todas par íes bajo la protección de las

potestades seculares.

Sus fundadores se deben mirar como unos
hombres extraordinarios y superiores al resto de
los demás por la sublimidad de sus virtudes

,
por.

su desinterés^ por la gloria de la Religión que
en todas sus acciones procuraban

, y por el celo

á fabor de la Iglesia ya débil, todo cuanto se puede es-

perar de la roTinion de los talentos
,

virtudes, y exiuerr.os

apostólicos ; pero la reforma hirió de muerte á estos aírC'

vidos defensores del Papismo , de naodo que el Papa Gan-
ganeli aun que con ojo hum?do firmó la Bala de su extiU'

QÍon y se vio pr^ciíudo á iicenciarios. ensay. ap.
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de la utilidad espiritual de sus semejantes que los

debüL-aba intsriormeüte (^). Estas almas heroicas
dieron grandes egemplos á la tierra , hicieron gran-
des y siiblíines sacriñcios por sus prójimos

, y
mánifestáron caminos para conducir á las mas
altas virtudes. ¿ Como pues sin temeridad mani-
fí3.?ta se podrán calificar sus instituciones por inú-

tiles
,

por un estado de holgazaneria
, y por

producciones de los siglos bárbaros y obscuros?

l Sera justicia calificar con estí>s epiíectos á esto»

ilustres héroes tan acreedores á la estimación d©
los pueblos y soberanos de aquel tiempo ? La Igle»=

sia infalible en sus decretos de costumbres apro-
baria por bueno un género de vida perjudicial al

Estado , inútil , ocioso y holgazán ? {j¡^)

Seria un vano pretexto la tibieza y rela-

jación de algunos miembros que componen estaá

comunidades religiosas para condenar de inútil

la Rí-ligion en su e-^jencia , en sus estatuto s y
en su fin

, y aspirar por esta causa á que en-
teramente se suprim6;n. Nosotros haremos á se-

mejantes aspiradores la misma reconvención que
eí Sto. P. Pió VI hacia á ía A^fambiea dti

Francia al condenar su infame drcreto supresi-

vo de todas las ordenes re!igh>s«s : aun ue ^^e

hayan introducido . decia , lu tibieza y !a dimi-

Ducion del primitivo fervcr en los r. er|,os re-

gulares ¿se hande ^uprim r p'»r e.-o enteramente ?

? Propterea ne aboU nli nli ifVíit ordínes ? Pregun-
ta y reconvención que cuadra cumplidamente á

ios que no saben reformar sin destruir
, y quo

(*) Asi es pero Voltaire
, y su^ dicípulos, mas frenéticos

que Lutero , y de raas Hereges » con la mas remarcable iii-

consecueKcia los califican de facinerosos , y han vertido con-

tra ellos los KMv^ ores sarcasiRos ; pero siempre blasonan de
Católicos.

(^) Los Í20 institutos religiosos , que ha aprobado la Igle-

sia , y conservado en sn seno desde los primeros i^ig^los has-

ta el presente ; han sido sus tropas auxiliares
, y le ha« pies;

tado los mas distinguidos servicios igualmente qú'e á los esf

tados ; y por eso ios herege? , y de mas enemigos de la Re^
ügion y di» la Patria fueroga

, j sqb ea todog íiempoe s'u¿ mas
enctmecidoB enemigos.
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eomo dice un sabio Obispo son semejantes en lo

político á aquellos medíess ineptos
,
que w sa-

ben curar un sabañón en un dedo sin cortar al

doliente todo el brazo.

Potestad Episcopal.

El imperio de las circunstancias nos precisa

a tratar antes de tiempo sobre los derechos de

la potestad episcopal, (jue debiamos reservar para

cuando llegase el caso
,

según nuestro plan de

observaciones , de justificar las reservas
,
que ejer-

ce exclusivamente la silla apostólica en virtud

del primado de jurisdicción que sobre todos los

Obispos le ha concedido J. C. Reconocemos an-

te todas cosas la suprema y divina dignidad de los

Obispos
5
cuyo nombre significa propiamente im

Superintendente, que tiene la inspección de los

bienes y negocios de una casa
,
que se ha con-

fiado ásu cuidado : y este en substancia es ur\ Obis-

po en su Diócesis , á quien como dice S. Agustin ,

constituyó el salvador Superintendente y custodio

del pueblo que rige.

Los Obispos no son puramente vicarios del

Pontífice supremo , sino que son verdaderos prin-

cipes
, y pastores que rigen sus obispados coma

propios. Su autoridad es derivada de J. C. y d*
él inmediatamente la reciben

,
por que se asegura en,

ios hechos apostólicos que el Espíritu Santo los.

hizo Obispos para gobernar la Iglesia, [ a ] Ellos

son los sucesores inmediatos de los Apóstoles como
el sumo pontífice es sucesor de S. Pedro , son
los canales por donde se deriva á los mortales,

la luz de la divinidad, los interpretes de Dios ^

[a] Act. 20 28.

C*) Los OUigppS; soíi Ips sHccesores de. los Apostóles env
h p«>jtes,ta(t ordinaria, del episcopado, que sqIo es i^ece&ar.
ría para el régin^en, y conservación de la iglesia; p^erQ no. en
ia extraordinária del apostolado , la^caal soto fue neoesaria pa-
ra, su fu adseioii» A€i mismo el Simio Pontífice Romana es
succesor del príncipe, délos Apóstoles S. P?dm en la potestad
ordinaria d^l primaáo de honor, j- j«risíliccioa, que es la de la»-
llaves de li^ iglesia, porque es absolutamente necesr.ria. F'^^ ^
•onserracion

, y régimen universal como ceatio de anidad*
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lo? maestros de la fé , los orá-culos del Cielo , los

áispeF:-adoi es de las gracias , los archivos de
la sabid liria divina

, y ios Secretarios del consis-

íoiio eterno.

Esta dignidad con la jurisdicción que le es

aiií^xa tiene su origen en el Cielo
, y no en los

pueblos cue o^obieriia. Las mas sublimes dionida-

dcá del mundo reciben su pccíer y .señorío aquí
en la tierra; ellas penden del consentimierto del

pueblo
,
que puede coartarlas y aun removerlas co-

mo y c'Ucindo la justicia y la necesidad asi lo exi-

jpn
;

pero la dignidad episcopal no pende de nin-

gún miseral)le mortal , nadie puede quitarla al

sugeto que la ha recibido una vez, y su carácter

indeleble ha de permanecer para siempre. Esta
alia y sublime dignidad merece la veneración n¡as

profunda de los fieles : "Reverenciad , decia el

msrtir S. Ignacio sucesor de S. Pedro en An/io-

Quia , reverenciad á vuestro Obispo como á Cristo,

que asi nos lo mandaron los Apostóles. Honrad
al Obispo 5 añade en su carta á los de Etmivna,
como al prmcipe de los sacerdotes y como á la

imagen de la Divinidad : ei Obispo es imagen de

Dios por el principado y de Cristo por el Sacer-

docio En la Iglesia de Dios no hay cosa mayor
que el Obispo. "

Esta reneracion á la sublime dignidad do

los Obispos es la doctrina mas repetida por los

Padres , Concilios
^ y escritores eclesiásticos : doc-

trina que se gloriaron siempre de observar los per-

sonages mas ilustres de los pasados siglos. Teo-

dosio , Heraolio
,
Constantino, Emperadores poten-

tísimo» dieron un nuebo realce á sus diademas

con su respectuosa veneración á los Obispos
; y

el último principalmente tenia sus delicias en ser-

virlos y en colmarlos de grandes benefloios. No
podemos omitir el devoto y tierno espectáculo

que asombraba al P. Tomasino , cual fue el de

Sisenando Rey de España , cuando reunido el

(*1 Tale» fueron también Joviano , Valentiniano primero

Tooclosio el DIOSO , Marciano , Justino , Basilio , Enri-

ce segundo
,
Segismundo

, Leopoldo , y otros muchos.
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Episoopado Español en el cuarto Concilio de

Toledo , entró el piadoso Monarca á la sala del

congreso , y se postró en el suelo con todos los

grandes de su corte para recibir la bendición de

los Obispos y escuchar sus palabras de salud. Asi

manifestaban estos ilustres héroes el alto aprecio

que se debe a tan soberana dignidad.

Pero por grande que sea la dignidad y
potestad de un Obispo ¿ se podrá acaso decir que

»e rebaja y se envilece , por que se le niega la

omnipotencia en su Diócesis ? Por que su juris-

dicción se derive de J. C. ¿ será justo asegurar que

en su Obispado puede tanto coimo eli'\^pa?No:

esto seria deprimir la autoridad papal por sacar

sobre sus quisios la jurisdicción c[)i¿Gopai. Si el

Obispo ha recibido su jurisdicción del Salvador

ha sido con dependencia del Pontiíjce, que en vir-

tud de su Primado univer;^al puede limitarla y es-

tendei'Ia según lo pidan la necesidad y utilidad

de la Iglésia Omitamos por ahora esta discu-

sión en general 5 de que volveremos á tratar cu-

ando justifiquemos las reservas pontifícias, y eon-

trgigamonos únicamente á un punto que nos toca

mas de cerca , á saber—Puede el Obi>po sin co-

misión especial d^l Papa secularizar á los regu-

lares anumerandolos al venerable clero ¿ecular ?

Algunos particulares responden en tona
decisivo que sí: bien

^
pero aunque aleguen corno-

alegasen para apoyar su decisión ¿será justo que
les demos á ellos mas crédito que á los cánones
mismos de la Iglésia? ¿Quien ignora que el de-

recho común niega esta facultad á los Obispos?
Para no molestar con citas al común del pueblo
que nada entiende de cánones, bastará traer á la

vista el breve del Soberano Pontifice Pió 6.° al

Obispo de Brim en Moravia citado por el Oíici»

C*) El lllmo. Bossüet en el Seripon de unüate' Ecícsioi yq-

flexiona, que á solo Pedro se le meron las llaves de la igM-
,sia, y á él primero y solo el pleno poder de ligar, y desatívr

á que quedaron sujetos todos los Apóstoles; y por consiguien-
te sin perjuicio de esta sujeción, se extendió después este po-
der á elloís, porque Cristo nunca destruye lo que una vez hizo
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al de Buenos Ayres en su núm. 5.° pag. 51. El
caso es el siguieñte.— Por orden del Emperador
se suprimieron en esa Diócesis los Conventos de Car-
tujos

, y el Obispo entonces declaró
, que los reli-

g-iosos quedaban libres de las reglas de su institu-

to, y podian abrazar el estado de clérigos secu-
lares. El mismo Obispo dio parte á la santa Se-
de después de haberse ejecutado la supresión

, y el

Pontífice
,
que estaba entonces en Viena , le res-

pondió con un breve , que dice entre otras cosai
lo siguiente.

—

''Venerable hermano.... Nos ha parecido que
habéis obrado con demasiada precipitación , decla-

rando que los cartujos de vuestra Diócesis quedan
desde aquel momento libres de las reglas y obliga-

ciones de su propio instituto j de modo qu© puedan
abrazar desde luego la condición y el estado de
clérigos seculares. E/íta declaración general, qu©
os ha parecido conveniente á los ízales actuales ,

sin haber dado parte antes á la silia apostólica

,

es en nuestro sentir no solamente dada fuera de
tiempo, sino también muy peligrosa. Por tanto

pues debéis procurar ,
que todos conserven el es*

tado de su vocación, y se retiren á otros monas-
terios , ó de su propio instituto , ó de cualquiera

otro
,
para que allí conserven cerno conviene loi

sagrados votos, en virtud de los cuales se han con-
sagrado enteramente á Dios. En esta porte no de-

béis tener miramiento alguno á los humanos respe-

ios, que según nos escribís , habéis tenido presen-

tes cuando suprimisteis los conventos, sino obrar

únicamente por motivos de conciencia y de la sal*

ración de las almas. Haced presente esto mismo
de nuestra parte á los religiosos secularizados.

Procurad también que no se oiga hablar en la igle-

sia de semejante dispensa , que mancharía el es-

plendor y la hermosura de la cfisa de Dios. Bien
conocéis que por derecho ordinario no os compete

este derecho y facultad de concederla^ ni Nos iam*

poco os ta delegamos en ningún modo. Acordaos
pues de vuestro sacerdocio &c. &e,^\ (^)

C*) Ka vista de este brev^j ¿^uedirémos del provisor Z««
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Este solo breve de la cabeza de la Iglesia,

expedido no en los tiempos de barbarie, como di-

cen , en que se habia erigido el poder colosal de
los papas sobre las preocupaciones de los pueblos, sino

enlos tiempos que se llaman ilustrados en que loa prín-

cipes seculares se han absorvido lof derechos del sacer-

docio : este breve repito , decide la cuestión ente-

ramente en el concepto de todo hombre que res-

pete ios decretos del Vicario de J. C. en la tierra.-

por él se vé con claridad que los Obispos ni por
©l bien de la paz , ni por respeto alguno temporal,

ni aun por lo que se llama epiqueya
, pueden se-

cularizar á los regulares sin comisión expresa de
la Silla Apostólica. Si pues Pió VI. no ratificó

la secularización de los Cartujos después de hecha
ya por el Obispo de Brim á instancia» del Empe-
rador

, y manda á los religiosos secularizados rea-

sumir su hábito
, y recogerse á otros conventos do

su órden , ó á cualquiera casa religiosa: ¿quien

puede con justicia atribuir al Obispo de Santiago
esta facultad qu« no tenia el de Brim en tan ur-

gentes circunstancias ? (Continuará,)

Estampas y Bustos indecentes.
El Supremo Gobierno ha publicado en el Boletín ntím,

}4 decretos sábios relativos á establecer en los ciudadanos la

rectitud y pureza de costumbres tan necesarias en un pueblo

que marcha á la ilustración á largos pasos. Momos que burlan

hasta las providencias de la Divinidad, han ridiculizado algunos
de sus artículos; y son puntualmente aqnellos mismos que han
sido recibidos con aplauso, cuando se han visto ordenados por
potencias extrangeras. Este prurito de elogiar lo estrafío y
ridiculizar lo del país es muy censurable de todo hombre juicio-

o y amante de su patria. Mas sin embargo que el celo del

Gobierno es muy digno de elogios en las expresadas providen-

cias, observamos que falta entre otras cosas un artículo que
prohibiese con severa* penas la introducción de estampas láminas

y bustos indecentes en el pais, que se ha hecho un ramo de
•omercio estrangero hasta en guantes, cajetas y relojes. Séme-

baleta
, y sus consejeros, que han secularizado tantos frai-

les? ¿Y de estos que concepto harémo^? Hay uno de talentos

entre ellos á quien le negó el Sto. Padre su secularización, y
como en recurso de apelación lo ha (le^o p<^ ,d^j[9^^i^tez

a&t« el citado Pj^Q*;i^q]5^^ ^v 1
1 '
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jaiitss estampas, laminas y bustos indecentes son una escuela

práctica de todas las torpezas, qne deben ! lámar la atención
de un Gobierno sabio que íispira á mantener el decoro é inte-

gridad de las costumbres Los Magistrados de la República-

úe Esparta dice Valerio Máximo (b) mandaron quitar de la

vista del pueblo ciertos mapas en los cuales se describía la belle-

za, la extencion y la fertilidad del Asia; para que Iss ciuda-

danos llevados de aquella pintara, no sd afeminarán, y abando-,

mtráii la severidad de su vida guerrera. ¿Que habrian hecho
egíüs Magietradus con las pinturas torpes, provocativas, é inde-

céníes ? Y que no deberá bacer para arrancarlas de la vista

del' paéblo ún Gobierno cristiano, protector de las leyes sagra-

das de la í^esia? Paefe' esta tierna Madre conociendo el daño
^^Rvííúríio que producen en la república cristiana, ha prohibido

e^j^ el Synodo G. General tales imi'g'enes obcecas. Elias en
efecto ensenan á los niños las torpezas, encienden llamas de

'

ainór impuro en el corazón de toda clase de personas, y b'*cen

perder el pudor que refrena muc'hos crímenes en la juventud

es posible que se permita impunemente esta esencia infer-

5ijc\l, doíide ia inocencia aprenda ia malicia- donde la doncella

bíjba„,por i^s ojos ei infierno, 'y donde con el alma aprenda el

camino de perder ' su honra? Una materia tan |irave, tan escan-

dalosa, y tan nociva á las costumbres es justo que llame la

atención de la Maj^istratura, para que no se desmoralice todo
<BÍ país. La autoridad eclesiástica ba trabajado ya en impedir
este desorden, pero sus providencias son burladas por comercian-

tes extranjeros que desconocen sus jjreeeptos. Resta ahora que
el Supremo Gobierno los proteja con toda la fuerza de su

brazo.

(*) El Gobierno de Buenos Ayres con fecha 3 de Sepíiem

bre del ano 21 ba decretado la libre instroduccion de toda ciase

de libros, estampas, laminas, y g-rabado» sin mas condiciones que
presentarlos al Secretario del Gobierno; asi como decretó la libre

entrada de todos ios habitadores del mundo sean moros, judios,

hereges, ó ateos, menos sai^erdotes sin obtener previa licencia,'

cual no se concedería fácilmente. Estas son las ideas liberales,

y religiosas de los filósofos, alerta puelilos católicos.

[b] Lib, 1. cap. 1. ?

j ^j,^ Santiago de Chile: Agosto 16 de 1823

r.,;>^OTA Cuando en el numero anterior se dyo que liberal es lo inism*

que i2'.|)¡a &c. por un yerro de imprenta se omitió decir que f«e daba

'aitíeíia eíg^nifrcacion á I?i voz liberal según e\ diccionario revolucionario

verbal y novador. En el numero siguiente exteaderémos mas esta nota.

-ii <¿ohíh'¡
(i

r- ,.'.írt .'y
[V.M II» íf .*.* ] ...A

^ ' Ríéímphéa Córdoba por S Dr.^D. P, Ifxleo£liP

Iniprmta déla üniv^sidudi' '"^ ^ h ^Uía
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Terapus est, ut incipiat judicium á domo Dei.

Tiempo es ya qne comienze la reforma por Uicasa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

UTILIDAD DE LOS CUERPOS REGULARES
Hemos hecho conocer el origen de las prin-

cipales instituciones regulares, sus progresos en pro-

porción del cristianismo
, y los íines que sus funda-

dores tuvieron al tiempo de establecerlas. Cual-

quiera que se avanze á asegurar que se instituyeron

estos cuerpos respet^iules eon el designio de ser los

antemurales del poder arbitrario de los Papas, ade-
más de manifestar una ignorancia suma en las histo-

rias de la Iglesia y de los Reynos, y una maledi-

cencia furiosa contra ios Pontifices mas santos que
han ocupado la silla de S. Pedro; es formal-

irente desmentido por un escritor, á quien ningún
filósofo político puede negar el asenso sin cometer
.un feacrilégio inespiable: este es Mr. de Voltaire, que
asi dice: Ninguna Religión fué fundada con fines

criminosos ni aun políticos. Aunque este hombre
fue un perpetuo detractor de las comunidades reli-

(*) El Patriare» los impíos Voltuire, que se atreve á califi-

car á los Papas do Arlef^uiiiefe fabricadores de Bulas, y su histo-

ria de escandalosa; <i<'Ma advertir, que de los 254 Papas legiti-

Dflos, que ha habido desde S. Pedro hasta el actual N. Suso. P.
León XII 80 son Santos, los mas canonizados, al^-unos beatos,

fuera de estos muchos Venerables, que han muerto en fama
de santidad, de modo que hasta Juan 1 1 año 532 todos fueron
Santos, y hasta la mitad dtl siglo 9 cuasi todos, y algunoí
malos que hubo hasta éi 11 fueren puestos por los Empera-
dores.
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glosas, alg-unas veces la razón y la justicia le arran-

<?ab^íi a su p@^ar brillantes testimonios en su íisivor,

y tal es entre otros muchos el que acabamos de citar.

Instituidas pues las orde'ies regulares con san-

tos y piadosos fines aprovecharon sobremanera á la

Iglesia; con sus trabajos, con su estúdijo, con su vida

ejemplar, caritativa, y penitente dieron una idea viva,

y practica de la hermosa moral del Evangelio á

las naciones bárbaras, qu« aun no la hablan abraza-

do, y estendieron sus fatigas á propagarla por toda»

las partes de la tierra con la persuacion y el ejem-

plo. Las ordenes regulares, dice el sabio P. Seííeri

(cuyas reflexiones vamos á mezclar con las niiestras)

son las que han colocado á la Iglesia en el alto grado
¿e estimación, de gloria, de ningnificencia y digni-

dad que ahora goza. Pueblos remotísimos le rinden

vasaliao^e y obediencia, y su dominio espiritual com*
pite con ei del sol. 81 se quiere averiguar quien le

ha ganado tanto mundo, y quien le ha d^do tantos

hijos, las historias m>& dicen que han sido los regu-

lares, que muchas veces han penetrado á parages don-
de aun se dudaba si habiau hombres.

¿Quien llevó la fé á la Francia sino un Remi-
gio? ¿Quien la oondujo á la Sueeia sino un Martin ?

¿Quien la llevo á la Tesandria sino un Lambei'tof
¿Quien á la Inglaterra sino un Agustino? ¿Quien á ia

Trisia sino Vilfi ido? Quien á la Germánia sino B.o-

«iíacio y Lugdero? Suitberto y Villabrordo la lleva-

r^ia á la Sajonia: Cirilo y Metodio á la Bohemia: As-
canio á la Dasia, Otón á la Pomerania, Vícelino á la

Vandalia, Adalberto a la Panonia, á la Rusis, a hi Li-

tuania, á la Mo.^covia y Polonia. Estos ilustres perso-

r.ages que todo8 fueron de órdenes monacales fuerQii

lo? grandes operarios que sobstituyendo á los A]>óstoi-

les en la coaquista del Universo heredaron junto
sus fatigas su nombr* (^) No hablemos de la Irlaucii.

C*) Ei Apóstol de toda la Europa en el Siglo Xlíií y XV
file S. Vicente Fen-er, y los de] nuevo marido S. Luis Beltram
«ti México, S. Francisco Solano en ei Perú, y eñ el Jaj^UA
S. Fracisco Xavier, todos lleguiaies.
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coffvertida por un canonig-o reg^ular como Patricio; no
de ia Tartaria qae tanto debe á los religic^sos Domini-
cos: no de la Persia tan fecundizada por los franciscos;

DO de los países iompiisos de nuestra América conver*

tidoá por los regulares mendicantes ; no del Ja[X)n

bí de la China á donde llevaron 4a fe los Jeáuitas^

pongamos solo ios ojos en lo mas grande , mas emi*

nente y mas esplendido que tiene la vSanta Igle-

sia, y todo ello se debe principalmente á los re-

iigiosíis. Los ocho Doctores principales que tiené

la Religión fueron seis de ellos reg'i^lares , como S«

Basilio , S. Gregorio Ncicianoeno
,

Crisóstomo,

Gregorio el grande , 8. Agustín y S. Gerónimo. Los
Obispos , esos sucesores de ios Apóstoles pnestos por
el Espirita Santo para gobernar la Iglesia , ca-»

»i todos eran sacados ds los Moüasterios de Sari

Agustín en ia Africa, y de S. Martin en Franciá*

La Iglésia griega en lo presente á pesar del fu-

nesto cisma que la divide de la latina no hace Pa-
triarca ni Obispo que no aen i'egular : y entre los

obispos que han ilustrado á lo» pueblos con m bri-

llante doctrina y sus ejemplos pocos se podrán com-
parar con un Basilio, un Niceno, un Nacianceno,
ttn Crisóstomo, un Epifanio, un Agustino, un Ful-

gencio, un Martino, un Malaijuias, un Anselmo^
im Antonio, un Alberto el grande

, y otros inu-

merabWá!, que omitimos, salidos todos d© los cla-

ustros para ocupar las sillas primeras y principales

d©l Oriente y Occidente.

Los Cardenales que forman el Senado dé
lab Iglesia universal, muchisimos de ellos han sido

tomados de los cuerpos regularos, y han ilustrado

la púrpura con su sabiduría y sus virtudes; ¿ qué
cardenales ha-y mas sábios y mas célebres que urt

Egidio, un Oítiense, an Panormitano, un Agón,
en Torquemada, un Aureolo, un Besarion, un Ca-
yetano, un Toledo, un Berlamino, todos de Pro-
fesión regular? En este mismo Senado se nume-
ran quince cardenales cantos do diversas ordene»
«orno un Pedro Damiano Eremita Benedictino; ixú
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Anselmo y un Mateo monges de Clubny; un Es«
tevan y un Ugon monges del Cister; nn Raymun-
do Nonato del Orden de la Merced; un Tesauro,

un Bernardo, un Pedro ig*aeo de Valieumbrosa; un
Buanaventura columna de los Menores observan-

tes
; y un G i irino lumbrera de los canónicos

regulares. Además de todos estos colocados en io»

Altares por el esplendor de su» virtudes, eneon-
tramos m^s de veinte Cardenales religiosos con el

titulo de beato?, y un número que no es posfibíe

reffcírir de los que no son santos ni beatos, pera
que honraron el sacro Colegio con su vida ejem-
plariáima.

¿ Y qué dirémos de los Regulares que han
ocupado la suprema silla de San Pedro? Siglos en-
teros subiéron á esta primera cátedra del Orb©^

ios mongea, de S. Benito, entre los cuales conta-

mos aquellas dos grandes lumbreras de la iglesia

San León I. llamado el Magno , San Gregorio
también Magno, y Ntro. Smo. P . Pió VII que
hoy reina

,
cuya ciencia , santidad ; firmeza en la

fe
, y sufrimiento en los trabajos que sufrió del

bárbaro Napoleón por sostener los derechos de la

Iglesia, le hacen comparable con los mas insignes

Papas de los primeros siglos. La orden de Pre-
dicadores cuenta á Inocencio V. á S. Benedicto
XI. , S. Pío V. y Benedicto XIII. La de Fran-
ciiícanos á Nicolao IV ,

Alejandro V , Sixto IV ,

Sixto V . y el sabio Clemente XIV : y en fin las

©tras comunidades regulares
,
que ahora omito,

cuentan muchos papas entre sus ilustres hijos. Los
Concilios, esas asambleas respetables del Cristia-

nismo , tanto generales como provinciales desde
el Niceno I. hasta el de Trento , han visto ilus-

tres regulares ocupando en ellas los primeros y

(*) La sola religión de San Benito ha dado 36 Papas y
la de San Agus^tin mas de 20. Acredita también, la utilidad

de los institutos Religiosos los innumerables santos, que han
florecido en ellos

, pue» sola la de S. Benito cuenta 55460;
lores tíiáve hist.
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principale-M caraos : unos presidiendo, otros foríüuii-

do sus oá' oíies, aquellos líuslrando las verdade»

d© la fó, y estos apoyando á loá obispos con ¿u

sabiduría é instrucciones.

Pongamos en seguida los ojo» sobre U%

ciencias eclesiasticeis, y preganíemos ¿quienes las han

conservado, propagado, aumeiítado^ y enriquecido

con una inmensa multitud de conocimientos útiles á

la Iglesia universal? La historia nos ensena que los

rcíí-ulares casi í?o1o3 son los autores principales. La
Teología dogmática y escolástica reconoce por sus

lumbreras á un Sfco. Tomas de Áquino cuyos escritos

son la regla de los Concilios , a S. E'?*iiíiventura,

á Juan Escoto, á Egidio, á Bacon, á Victoria, á

Vázquez, á Suarez, y á otro número crecidísimo de

escritores que refieren las actas literarias de todo el

mundo cri¿tiano. La Escritura Sagrada ha recibido

sus mejores glosas, interpretaciones y notas en el

sentido espiritual y literal de espositores regulares.

Ellos con inmensos trabajos se dedicaron al estudio

de las lenguas originales, hicieron traducciones elegan-

tes, prob:iron su divinidad, disolvieron todas sus difi-

cultades, sus contradicciones aparentes, y nos dejaron

grandes armas para defander la Religión en su5 ñiri-

damentos. Calmet sólo, el erudito Calmet Bene-
dictino forina en esta materia el el6¿rio mas subli-

me de los cuerpos regulares. (^-}

La jurispriiden-ia eclesiástica debe todo su au*-

ge y explender al colector de las Decretales 8. Ray-
inundo de Penaf;)r, á S. Antonino de Florencia, y
á otros innumerables reífulare,^- de diversos institiries,

que las glosaron con claridad y preci-ion. Los Reli-

giosos se internaron en la obscuridad de ios tiem;>os
tmas remoto:<, descubrieron monuinentos aiitiijiiísinios^

y nos formaron sabias historias eclesiásticas, que nos
^sirven para deshacer los sofir^mas de los hereges moder-

(*) Las asombro&as obras de la Sagrada Biblia anotada con
las variacione'S do las otras jeiiguaá y ]a de las coiieoraancias se
¿ebfcii ai insínrne Cardenal Hugo de San Ciiaro reiigi.oso Doaú-
aifío, y á su sagrada Religión



nos contra k Iglesia Romana. Ellos nos conserva»
ron las eieneias en los siglos de obsKíuridad y de barba-
rie, cuando las tiniebla-f de ia ignorancia cubrían
toda la faz de la tierra: sus claustros fueron enton-
ces laá escuelas de la juventud, el asilo de las virtu*
des y el nianantial de la beneficencia. Su celo y
actividad íniatig¿ible han sido siempre el escollo don-
de se han e¿4relia/io las heregias mas funestas; y don*
de los sectarios tubieron la feliz suerte de no encon-
tmr alguna cari>oraeion regular ó de desterrarlas y
extinguirla^ alii vencieron y triunfaron de la fe esta-
bleciendo una dominación mas eáíabie. En fin, cual-
qui€>ra clñs^ de utilidades y servicios que iü Igle-
sia uau'er.fal ha i^^M^esítado, los ka recibido abuRá«nío-
lYieute de las comuoidades- religiosas. ¿Quién pues
será tan descarado que haciéndole desentendido de
unos hechos tantas veces oonsfignados en las histoiias

de todos lo?, siglos y naciones, se atreverá á califica*-

de inútiles á la Iglesia estas asociaciones respeta*

bies? ¿Y hasta donde llegariasu temeridad y arro-

gancia, si llegase á aesgurar decisivamerite, que han
sido perjudiciales á los intereses de esa Igles iaá quien
tanto han servido con sus tareas aposíob'cas, con su

sabiduría y con su sangre ? ¡ O ! esta a'jfdacia s@ria

desmentida por los Santos Padres que las han defen-

dido con su pluma
,
por los concilios que las han

elogiado, y por la misma Iglesia universal que las

ha distinguido con exenciones, con gracias, con facul-

tades, con donaciones riquísimas en recompensa d«
sus grandes y extraordinarios servicios. {^)

Como no es posible negar estas verdades tan

palpables atestiguadas por los hechos mas auténticos,

varian de lenguage los detractores de los cuerpos

regulares, y después de afirmar primero que estas

(*) Eí privilegio de los regulares por el cual están exemptof
de los diocesanos á mas de ser remuneratorio de sus servicios;

es couveiiientisimo para conservar la obediencia en lo espiritual

á la Stá. Sede Ap. sin la cual no hay salvación según lo tie-

ne declarado como artículo de fé el Santo Concilio Gral. d«

Constanjía.
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«erporaoiones deben su origen á la barbarie de los^

siglotí, al depoíisuio de los Papas, y que han traído

á la Iglesia mas perjuioioss que provecho; cüíitradi-

ciéiidose á si misinos coiifíesaii, que respetan á los reli-

giosos antiguos que tantoobraron ábeneílcio de la igle-

sia, pero que detestan á los regulares de e*to3 tiempo»,

que degenerando de sus mayores , le son ya escaa-

4übsos é inútiles, y por lo tanto indignos de here-

dar aquellas prerrogativas, aquellas rentas y bienes

que se les conoedieron para remunerar sus fatigas ,

no para fomentar su pereza.

Miserable y ridículo efugio que desharemos

«n el número siguiente , haciéndoles por ahora notar

una palpable inconsecuencia; yes, que esos anti-

güos y venerables religiosos
,
cuyos trabajos y ce-

lo por los intereses de la Iglesia tanto se elogia»

y confiesan, fueron también acusados de los mismo*
delitos que los de ahora. Leyendo á S. Agustin , a

S. Crisóstomo , á S. Gerónimo , á Sto. Tomas y á S.

Buenaventura en las doctísimas apologías que for-

maron para defenderlos de sus inicuos detractores,,

se vé con claridad que se les acusaba de injustos

en las adquisiciones temporales , de bngamundc^, de
impuros, soberbios, litigiosos y glotones. Es pues

manifiesto
,
que el odio contra los Religiosos en

común no es derivado de sus culpas
,
porque enton-

ces deberia ser odio moderno y no antigtio. Biga-
mos claro , la piedra del escándalo en que se tropie-

za comunmente para clamar por su extinción son
los pocos bienes que posoen: pero estos bienes

que con tanta sinrajaon se les envidian, si alguna
vez se les quitarán , seria pitra engrostir á algruios

particulares , como dicen q^e sucedió con las cuan-
tiosas sumas de s^c^vsstros. El Estado logYana tñ^k-

to con ellos oom-o logró Enrique VIÍI.(^-Í5) con los bie-

(*) Otso tanto les iin de suceder á los GoMernosde Bueiiqs
Ayres, y de Juan oup h-m ííd irado á Enrique S

, y á la

feapia ÁsaraMea. Frrjjcesa y á Fofí Uidecentes Fray íí=3 secu la-

madlos con un PK.íklo , 6 ración de l^aír.bre . conio ie ha su-
«edido ya ai lego. Iluiz segan lo acredita ei Repubiiiiaao..
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n@s de mil monasterios que saqueó , el cual , eomo
asegura un sabio autor, iieuo de riqiíezas eeiesiás-
tictts s8 vio reducido á mayor pobreza

, y dos aíTo»
después de sus rapiñas se halló predicado á hacer
quiebra. Por semejantes pasajes decía ei hcresiarca
Latero: yo no sé que diablos ¿e hacen los bienes
de los frailes, que ui lucen ni parecen,

(Continuará)

Continuación del articulo puesto en el numero ante-

rior sobre la incompetencia de la auioridad epis'

copal para secularizar á ios reg?/lares.

De ia misma suerte que el Smo. Padre Pió
Vil. se expresó con el Obi>po do Briinen ia Mora-
vía sobre la socularisacion de los Cartujos, se expre&ó
también el Papa Clemente Xíll. con motivo de que
el íSenado de Veneeia dirigido por ios reñírmado-
re¿ de aquella época

,
publicó una larga ordenanza

de reforma por la cual extraía á los regulares

de la obediencia á sus preiudos generales y los

sugetaba á la autoridad délos Obii^pos, suspendía

los votos de los mendicantes
, y fijaba la edad de

21 anos paralas profesiones en los otros cuerpos. (^)
El Pontífice alarmado de estas disposiciones, y reco-

nociendo que eran medidas para exterminar una gran

parte de las comunidades regulares, escribió á aque-

lla República quejándoá© de una determinación tan

contraria al espíritu de la Iglesia, y al mismo tiem-

po advirtió á los Diocesanos que no podían ejercer

jurisdicción sobre los religiosos, eomo que no esta-

ba á los alcances de la autoridad secular el confe-

rirsela. Por esta queja del Pontífice al Senado

y por su advertencia á los Obispos se vé claro,

que si las órdenes regulares no están sugetas á la

(^) Se nota en las vidas~de~los Santos Regulares, que

Jos mas de ellos profesaron en edad tierna, poco mas, ó raeuos

en la que señala el Santo Concilio de Trento, que es la d«

16 años
, para cargar ei yugo de la Ley Santa del Sor. des-

do su mocedad , como previene el mismo Dios por Jeremis,

bonvm est Viro cum j^ortavc/U jugum ab adolescencia Sua De

Jjam. cap, .3.



jiiris(3iccíon diocesana para poderlas <yobernñr en

lugar de sus prelados generales , no estada ningún
niodo en sus facultades ordinarias el secularizar á

áUs individuos Bnumerándolos al venerable clero

secular.

Los regulares por el derecho canónico no
son subditos del Diocesano , son cuerpos privi-

legiados , y sugetos inmediatamente á la Santa

Silla
, y no hay quien ignore esta verdad ¿ c(>-

mo podrán los Obispos ejercer juriádiccim en

períonas que no son subditas de su elevada dig-

nidad ¿ Dígase eti horabuena que semejantes exen-

ciones son maldades de los Pontífices Romanos;
nosotros responderemos que este es un lenguage in-

digno de quien se tiene por católico
, y que ade-

mas las exenciones de las comunidades religiosas

están tácitamente aprobadas por el Santo Concilio

Tridentino, el cual decretando que los lilmos. Obis-

pos puedan intervenir en algunas causas de reli-

giosos , dice que puedan hacerlo como delegados

de la Silla Apostólica que los comisiona para el

caso. Por eso es que las Cortes de España tan

liberales en gus procediniientos , tratando de secu-

larizar á Io3 regulares de ambos sexos, no man-
daron é los Obispos que lo hicieran en virtud de
sus facultades primitivas, sino que teniendo en con-

sideración su incompetencia para una medida de es-

ta clase, recurrieron al Smn, Padre Pió VIL pa-

ra que concediese un privilegio general de secu-

larisacion
, y su Santidad delegó entonces ásu Nun-

cio para que por el espa<^*io de seis meses secu-

lari'^ase á los expresados regulares.

El mismo Concilio Tridentino ha decidido

que el Papa puede en virtud de su primado sobre

la Iglesia universal , reservarse el conocimiento de
ciertí >s casos y negocios, ylimitar respecto de ello«t

la jurisdicción de los Obispos : de donde neceia-

riamente se sigue , que todo lo que ellos obrasen
fuera de los limites prescriptos ó por la santa si-

bila , 6 por las leyes y usos generales, de la Iglo-
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sia, sera absolutamente nulo en el fuero de la concien
cia! uiiO de los casos reservados á la potestad pon-
tidcia por las leyes generales

,
por el uso común

de la Iglesia y por decretos repetidos de la san-

ta silla , es la secularización de regulares : si se atro-

pella pues esta reserva , se insulta al Concilio mas
respetable y maj augusto. Sobre todo hagamos una
sola reHeccioa que nos ahorrará de responder á ar-

gumentos generales tomados de lugares comunes

y es la siguiente : las leyes universales que ahora
rigen

,
vengan ó no del consentimiento episcopal

sean ó no cesiones que han hecho de su jurisdicción

los Diocesanos , dicen que el Obispo no puede secula-

rizar á los regulares. ¿ Será pues justo hacer repre-

sentaciones á la potestad sivíl, para que esta exor-

te al Diocesano á que rompa estas leyes y usos ge-
nerales de la Iglesia ? ¿ La Potestad secular se in-

troducirá á declarar que estas leyes son injustas

,

y que el Papa excede sus derechos en materia de
reservas ?Digamos que esta es una temeridad capaz
de producir un funesto cisma. Digamos mas: á Ios-

Obispos toca saber cuales son sus facultades, y princi-

palmente al Papa; y sean estas muchas ó pocas, cual-

quiera sabe que no pueden ser mas ni menos ,aun-

q-ue lo declaren tedas las Potestades de la tierra,

y los exovten á que ejerzan las que en su concep-

to no tienen. He aquí pues un bello pleito dig-

no d« agitarse en el Areopago de Atenas: el Obis-

po dice que no tiene jurisdicción sobre los regula-

res , el Pontiñce há declarado lo mismo: pero al*

guQos particulares aseguran que la tiene y pi-

den á la potestad civil, que loexorte áque la ejer-

za. ¿ Aquien creerá mas un gobierno cristiano é

ilustrado ? La cosa se manii^esta por si misma sin

necesidad de ded'.icir consecuencias , ni alegar ul-

it/.^vez testimonios.

No podemos sin rrabargo omitir pívra que el jHiebío a©
se engañe , que los hechos d ) José II de Alemania , de Joíré

de Portugal
, y de Carlos I V. de Esfana ,

que ordenaron á

los Obispos en sus respectivos reynos usar de las facultades

papales- son unos hechos indignos de traerse á consid«^racÍ9&
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entre católicos para estender las factjlíaíles diocesanas. Sepn,
el pueblo que José II. fue ua Emperador tan cristiano, que
mandó quitar las iniág;enes de las iglesias

, y suprimiólos im-
pedimentos del matrimonio por su propia autoridad. Sepa que
sino fué un herege como lo demue.-(ra este atentado, fue se

-

guramento un cismático, que trató de substraer á sus vasallos

absolutamente de la autoridad pontifical , como se lee en las

memorias históricas y íilosóiicas sobre Pió VI. y en las me-
morias para la história ecicbiástica ciel siglo 18. Sepa que Jo-
sé í. de Portugal se dejó gobernar enteramenie de Carvallo
ministro ambicioso, cruel, saiiguiRafjo é implo, qye atrope-

lló á los obispos , procurando •autorizarlos libros malos
, y ror»-

pió la única entre Portugal y el Pontífice Romano. Sepa en
fm que Carlos IV. hombre bondadoso y pió fue en estas ma-
terias engañado por Urquijo , que era de la secta de Voltaire
como el ministro Caballero. (*) He aqui los garantes que se
nos dan para sacar fuera de sus límites la autoridad episco-

pal , sin advertir que de este modo se compromete á la auto-

ridad espiritual, con el Supremo Poder de la nación, enire

quienes debe reinar una unión mutua. Respetemos á los obis-

pos, confesemos su alta dignidad, pero respetemos mas al Pa-
pa como á fundamento de la Iglesia y centro de la unidad.

COMUNICADO,

Sr. Observador Eclesiástico^ — El amor Patrio
, y un deseo

de que las cosas vayan en órden , rae hacen comunicar á V,
]o siguiente.— Penetrado nuestro Supremo Gobierno, de la

gran necesidad de mandar á Valdivia Misioneros
,
para con-

vertir y educar á los Indios infieles de aquel territorio, ha
nombrado los precisos para desempeño de un deber tan sagra*

do , y hasta por dos ocacioues , han hecho los mayores es-

fuersos con solicitudes privadas , algunas señoras confesadas

para impedir su marcha según tengo noticia. Si ellas medi.
tasen el notable defecto que cometen contraía Religión mis-

ma , no se mezclarían en un asunto en que tanto provecho
•acá la Religión y la Patria. Mas importa la conversión de
un infiel, que cuantas confesiones ellas hagan, máxime cuan-
do en nuestra Capital, no les faltarán confesores por la sa-

kda de aquellos. La Patria logrará igualmente sacar de la ig-

norancia y barbarismo , á esa parte desgraciada de siiá hijos,

y que le sean útiles. Finalmente, aunque no es creíble que

(*) Urquijo pretendió hacer Obispes en España sin Bulas

de Roma en la vacante de la Silla por muerte del Sr. Pío
VI, y al efecto trató de hacer reimpiin-ir en lengua vulgar

las iniquas obras de Pereira
, y Cestari, pero no se verificó

por la opocision que hizo el Consejo de Castilla , como cons-

ta del dictamen que corre impreso,.
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!os Relisríósos . esos hombres que profesaron la virtud y pnr-

tibülarmente el Ministerio Apostólico, omitan el deseo de
egercitarse en éste servicio obligatorio y benéfico á Dios y
á la humanidad, no obstante se recela, qne los empeñitos

q^ae siempre tienen valor, estorven en parte e! prog.reeo de

obra tan útil, por cuyo motivo, desea que este comunica-

do , lo inserte V . en sus observaciones.

El Amigo de los Indiós.

Sabéiíios que un Relis^ioso Dominico Fr. Feliciano

Aiípiirre se ba ofrecido voluntariamente á esta expedición es-

piritual, que dos Frari^jiscanos están mui prontos para el mis»

ído destino, y crr?níí)os ['«nuauajiiente que no se excusarán los

de otras coniuiiidadés. Si en oirás ocasiones han g^estíon ado

para t vitar un viaje tan ^^enoso , les han sobraio motivos po-

líticos y morales. Entretanto reconózcase !a necesidad de ios

frayles. Si ellos no existierán ¿de donde saidrian ocho sacer-

<3otes para mandar á Valdivia? Se puede acaso oblig^ár á uta

clérigo secular, que se ordena á título de capellanía ó patri-

monio , á qúe salga á estas expediciones? Esto seria atacar

la libertad individual de que no se ha despojado el Sacerdote

secular.

Santiago de Chile: Agosto 35 de 1823

N0T4. Se advierte para obviar íoda criíica, que cuando en el nüm. 8
se aaoía, que Lihcral es lo iuisino, que itnpio. Libertino, Materialista, Deis-

ka, Ateo, es decir, peor quo herege -e^un el Diccioníirio ; uo se habla

del verdadero Dicción trio CH<>tellano, que enseña las genulüa» si;!;nificacid-

nee de las voces, sino dol Diccioaario filosófico verbal, revolucionario, f
novador, el cual contra hx prevención del Aposto! á Timoteo en su 1 carta,

cap. 6 V. 20, donde le dice: O Timoteo guarda el deposito de la fé, eoitundo

ihs profanas novedades de voces, y las oposiciones, ó argumentos de la ciencia

áe falso nombre; dá á esta palabra liberal un sisfhificado nuevo, y del todo
arbitrario para esparcir sns errores, como io hace con las voces naturaJe%üf

humanidad, sensibilidad, fanatismo, superstición, hypocrecta, y otras muchaf,
qne son de moda. Con esta especificación se poso ia tal nota, pero la Omi-
tió un descuido del impresor, que nos ha sido muy mortificante. No igabrá-
mos, qne la dicha palabra liberal según el verdadero vocabulario, tiene tres

leofitimos significados, á saber el qne practica la virtnd moral llamada libera'

lidad, que consiste en distribuir los bienes graciosamente, y solo por el mo-
tivo de la honestidad, la cual es el medio entre los vicios de la prodigali-

dad, y de avaricia; el qne es expedito, y pronto para executar enalqniera
cosa; y el que exerce artes proprias del ingenio á diferencia de las mercna-
eiüs : pero ninguno de estos se le da en el moderao uso de los filósofos de
auevo cQ&o.

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D. P. L de ¿7,

Imprenta de ¿a Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut iiicipiat judicium á domo Dei.

Tiempo es ya que conrlenze í;i reforma por iacasa de Uiou

Carta püi:»i. de S. Pedro Apost. cap. 4

UTILIDAD DE LOS REGULARES,
Si los antiguos cuerpos religiosos han bech®

tantos servicios á la iglesia; si han estendido

por todo el globo el sagrado deposito de fe y
moral que ella recibió de J. C: si las Naciones
todas han experimentado sus grandes utilidades

aun en lo civil y político: ('.^) seria muy conforme á

la equidad que honrásemos á los regulares de hoi

dia en agradecimiento á los grandes benencios

que nuestros mayores recibieron de sus ilus-

tres predecesores. El mundo todo aprecia en los

hijos el nombre glorioso de sus padres
, y les

concede privilegios en recuerdo de sus mereci-
mientos. Esta lei general ¿ solo ha de sufrir ex-
cepción respecto de las corporaciones religiosíis ?

A pretesto de haber perdido el primitivo espíri-

tu de sus fundadores ¿ se han de extinguir y ani-

quilar con ignominia ? ¿ No seria mejor reducir-

las á regla
, y hacerlas tan proficuas á la huma-

nidad como lo fueron sus mayores , antes que
acabar con unos monumentos tan antiguos ? Re-
cordemos con un autor no fraile los importan-

(*) Sug'erio Abad de San Dionicio fae regente del reino

en la Francia por ausencia de Luis VIÍ. á la Palestina,

y fue tan cabal su desempeño , y tantos los bienes que hi-

zo al estado : que mereció del Rey
, y de todas la nacio-

nes el augusto renombre de Padre de ¡a Patria. Servicios se-

mejantes iiaa l^ho otros nHtchos Regular-es Ap. Ducreux,
tomo. 4



126
teá servicios que ellas han hecho á las Repú-
blicas; su actividad nos ha conservado las cien-

cias , salvando de las manos de los bárbaros
, que

desvastaron el Imperio Romano , tantos monu-
mentos antiguos así latinos como

, griegos de
que gozamos ai presente ¿ En donde estarían las

letras sin el trabajo de ios inonges
, y sin su

aplicación á multiplicar los manuscritos para ase-

gurarlos y pone: los á cubierto de las inclemencias

de los tiempos? ¿No somos deudores á los mon-
ges de lo que nos ha quedado de las historias

de la Europa por el espacio de setecientos ú
ochocientos aíios ? La filosofía ton todas sus par-

tes, -la^ Matemáticas, Algebra, Hidráulica, Ma-
quinistica, Anatomía ¿no les deben un aumento
maravilloso

,
aunque los modernos les hayan dado

des^^pues nueva perfección y brillantez ? Es pre«-

ciso no haber saludado las historias civiles y ecle-

siásticas para desconocer los servicios de los an-
tiguos regulares. (^-)

En reconocimiento pues de lo que han traba-

jado sus beneméritos é ilustres ascendientes , no se

haría mucho si se tubiese consideración á las co-

munidades que descienden de ellos. No ya para
permitir y dejar impunes los delitos que cometan
algunos de sus miembros , sino para evitar los in-

sultos, las chanzas pesadas, las torpes patrañas con
que se trata de ridiculizarlos hasta en los mis-

mos teatros. Ese mismo ropage que produce en al-

gunas ideas de desprecio á sus personas , esos há-

feitos que los diatingiien del resto de las gentes del

siglo , debían recordarles el mérito sobresaliente y
distinguido de aquellos sus primeros fundadores

(*) Aunque la invención de la Imprenta se atribuye a los

chinos desde tiempo inmemorial, su introducción á la Eu-
ropa aconteció recien en el siglo XV , y por consiguiente

los manuscritos de los Monges conservaron todas las obras de
los SS. P P. y de todos los autores antiguos Maestros de las

ciencias , de modo que la Iglesia
, y todo el mundo les do*

be tan singulares servicios
, y señaladamente al Sr. Cardenal

Cisneros la edición de la gran Biblia complutense llamada

Poliglota,
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que también los vistieron , y que ello? híin sabido

conservar sin variación por mas de setecientos arío.^

,

á oesar de las continuadas modas de vestirse (;ue

se ^suceden rápidamente unas tras otras en todas

las clases dei Estado.

Esta especie particular de vestuario que s©

befa como una cosa de ridiculo , fué^una sabia pro-

videncia de los antiguos padres para recordar

con estos signos exteriores á los religiosos las gran-

des obligaciones de su estado
, y á los seculares

el respeto á pe*'sonas que se consagran al Señor.'*

Los nionges , decia Casiano , tienen en sus hábitos

muchas cosas que sirven , no tanto para las nece-

sidades del cuerpo , como para hacer conocer cua-

les deben ser sus costumbres; de manera, que la

modestia y simplicidad de su modo de vida está

señalada en sus vestidos. " En esto nada hay que

no deba inspirar veneración
^ y que no sea muy

conforme á las leyes civiles
,

que han seña-

lado á sus diversos funcionarios vestidos distintos

del común del pueblo para que les recuerden sus

<ieberes
, y lei capten el respeto de los interio-

res.

Pero la causa de los regulares no preten-

demos fundarla en los méritos de sus antepasados:

su conservación y existencia la exigen las actua-

les utilidades que producen á la Religión y si Es-
tado

, y los grandes danos que son inevital3les con-

secuencias de su exterminio general; Sean ellos lo

que quieren suponer sus enemigos, lo cierto es,

que su falta es insuplibl© en nuestro pais y en to-

do el mundo. Si los progresos de la civilización
,

y el torrente de luces que se difunden con la

(*) El Santo Concilio de Trento dice
,

qiie aunque el há-

bito no hace al Monge , lo distingue
, y Santo Tomas en-

seña , que el vestido común tiene tres fines , uno natural

,

cual es defendernos de las intemperies ; otro moral , cual es

precaber la inhonestidad de la desnudez; y "otro civil, cual

es distinguir los diversos estados de la sociedad. A estos se
puede añadir otro sobre natural

,
que es propio del vestido religio-

so , á saber la edificación, que causa en el público, asi co-

mo el mundano, ó profano causa escándalos.
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uaaicha del siglo , son , como dicen , la causa 4f
exteriDÍnarlos para siempre , es forzoso que á don-
de lleguen estas decantadas luces se destruyan in-

mediatamente sus corporaciones respectivas: y en
este caso ¿ qué será de los católicos que habitan
las partes protestantes de la Europa ? ¿ Qué de los

que existen en varias partes del Imperio Oto-
mano ? ¿ Qué de los que tetan en la Africa , en
la Asia, y en los puntos salvages de la América?
¡La Holanda, las islas Británicas, la Dinamarca,
la Suecia, la Rusia, los circuios vecinos de Ale-
mania , los diversos cantone» de la Suiza , la Va-
laquia , la Moldavia , la parte d^ Ungria sugeta
al dominio de los Turcos , la Albania , la Dalma-
cia , la isla de Chipre , ia Siria , la Pergia , la Geor-
gia la Arabia, la Armenia, el gran Mogol , el

Indostan , el Malavar, la Bengala, el gran Cai-

ro
,
Alejandria

,
Egipto, los reinos de Overjo

, y
de Benin , los infelicespueblos.de Guinea , los rei-

uos del Congo , de Angola , de Monotopa y otros

?paises, cuya enumeración fatigarla la memoria,
reciben la doctrina de la Iglesia Romana por el

zelo de los regulares
,

principales ministros que la

propagan con inconcebibles fatigas. Hace mas d*
íjuatro siglos , decía M. Juigne Arzobispo de Pa-
rís

,
que ios Fmncíscanos conservan los santos Ui*

gares con la corraspondiente decencia: y submi*

nistran párrocos \y misioneros á una gran parte

(de las Igiesn s del 'pais , las cuales sin eate . socor-

ro se halla riai) sin algún exereicio df' Religión.

Si á eátoh desgraciados paises llega la civi-

(*) En esta nuestra época trt^s Reg-ujaies ban sido los pyi-

«ipales defensores por escrito de la f snía fé católica contra

.la impiedad en nuestras provincias ó .^ber el 11. P. A*í>^cs-

.tro ex-Piovi,ucial Fr. Isidoro Guerra en su s^iroion íle paji-

to ,Dominj¿o: el R.,P. Lor. JiibUado ex-Provinci^l Fr. Ca3"eíanQ

.^Kodriguez en su insigne Periódico tituluáo Oficial de dia j
jíjKS notas al manifiesto de ia liga de la nueva filosofía con
cía ínoderiia teología Jansenística: y el R. P. L. Jub. ex-de-

finidor Fr. F?ancisco de Paula Ca^íaiTeda en sus admirables

.periódicos, que con ¿usticia paetlen toie el reno^dire de Is^cís

americano^
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lizacion filosófica ^ concluirá con todos estoíí

zelosos operarioi
,
que sin gravar á los gobiernos,

y consagrados á la pobreza hacen un continuo sa-

crificio de su vida por la causa de la Religión y
de sus próximos. ? Quienes pues suplirán el gran
vacío , que produciria la extinción total de estos

ministros laboriosos que se trasladan desde la Eu-
,ropa á aquellas regiones vastisirnas devorados del

,zelo de la caü^a de Dios ?
;
De;sgraciados países si

se difunde á ellos tan perjudicial ilustración ! Si,

.perjudicial ilustración
;
porque la ilustración ver-

dadera, la que hace conocer á los Ciudadanos sus

deberes para que todos propendan al bien de la

sociedad, no es ni puede ser opuesta á la existen-

cia de los cuerpos religiosos.
;
Que ! ¿ unas

instituciones aprobadas por el evangelio po-

drán estar en contradicción con las luces y fe-

licidad de las naciones ? La santa Religión de J.

C. que difundió la ilustración en ios pueblos ^ que
favorece ios principios de todo gobierno sabio, que
lo solida en sus máximas , ? ha de ser contraria en
-SUS consejos al torrente de luces del siglo 19

, y á
los progresos de la íelicidad ? (#) Este descubri-

miento blasfemo estaba reservado á la negra polí-

ttica de los maquiabeiistas
, y á las pálidas luces de

una filosofía destructora
,
cuyas máximas adoptada»

por la asamblea impia de la Francia y propaga-

das de ignorancia ó de malicia por la América ,es-

tán condenadas por nuestro Smo. P. Pió VIL en
;el breve expedido para condenar el iniquo decreto

, de extinción de todos los Regulares de aquel Rey-
no. "La extinción, dice, de las comunidades tan

aplaudida en la Asamblea Nacional
, y tan confor-

me al sistema de los hereg"es , condena desde luega

(*) Ei iiíisrao Müuííífcq'iiieii
, aunque impío

, y á quien di-

ce el iuiquo Siijeco Luterano Pufendorf , que se agraviaria

.en compararlo co» ,
el Angélico Ppctor S. Tomas : confiesa eu

obsequio de la religión Católica , que resalta el sello de su

verdad
, y divinidad , en que al raismo tiempo que provee

todo 16 necesario para la vida espiritual , y eterna , íubmi-
niska tambiea todos los meiiastere» de una cómoda vida teaa-
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la profesión pública de los consejos evangélicos,

combate y proscribe un género de vida reconiPn-

dada siempre en la Iglesia , como muy conforme
á la doctrina de los Apóstoles ; insulta á los santos

fundadores que veneramos en los Altares
, y que no

han establecido estas sociedades sino por inspira-

ción divina.
"

A pesar de todo esto se insiste en que las

comunidades religiosas están en contradicción con
las luces del siglo 19 y que sus individuos son inú-

tiles para ía utilidad general del Estado por su inob-

servancia y escándalos. Pues si esto es una verdad
hagamos cuenta que en Chile se suprimen las po-

cas corporaciones regulares que le habitan; ¿ í|ue

se seguiría de esta funesta supresión ? En el acto

mismo se conoceria el gran vacío que dejaban en
el ministerio eclesiástico. Sean los religiosos lo que
fuesen no sean tan útiles como lo fueron sus mayo-
res ; lo cierto es

,
que el pueblo queda sin los mi-

nistros necesarios para el culto. Las comunidades
son las que subministran los tenientes de los pár-

rocos; ellas fomentan en sus Iglesias las cofradias

y congregaciones piadosas que producen tanta uti-

lidad : de su seno salen los predicadores que doc-

trinan las campañas ; y los sacerdotes que dicen

misa en las capillas rurales : sus individuos predi-

can continuamente en la Ciudad : ellos son des-

tinados á Valdivia, á Juan Fernandez , á las fron-

teras
5 y á las villas y ciudades mas distantes : ellos

se encuentran en el confesonario de continuo , á

la cabeza de los moribundos, sobre los libros para
responder á consultas de todas clases

, y en otras

mil ocupaciones espirituales. Velan sobre la per-

manencia y aseo de los sagrados templos con el au-

xilio de sus r«ntas : promueven el culto exterior con
digna magnificencia; y en fin aunque ministros ma-
los ofrecen á Dios sacrificio por la utilidad gene-

ral.

Solo la Recoleta Dominica hace tantas obras

de beneficencia espiritual y corporal
,
que única-

mente son conocidas por los que de cerca obser-
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van el método de sus religiosos. (^) Aquí en Jo

interior de la ciudad no se conoce su mérito ni sus

servicios apostólicos. Se ignora que en tres escue-

las que tienen en la campana y en el barrio de la

Chimba hacen á Dios y al estado el mas interesan-

te servicio con la educación de tanto pobre infeliz:

no se sabe cuanto trabajan en doctrinar á los ve-

cinos de Nuñoa , de Colina , en el citádo barrio de

la chimba, y en otras muchas partes del Estado:

sus misiones, sus exercicios espirituales para toda cla-

se de persona son frecuentes : todo lo hacen gracio-

samente , á nadie graban , ni piden jamas limos-

na para nada. Sus individuos no pueden notarse

de ociosos, ignorantes, vagamundos, ni mezclados
en ruidosos pleitos de capítulos : el silencio perpe-

tuo é inalterable , la exacta observancia de sus re-

glas , el retiro del mundo , el confesonario , el pul-

pito , el coro, el sacrificio diario he aqui sus ocu-
paciones cuotidianas. Con todo estos religiosos son
atacados por la maledicencia de muchos , sin mas
motivos que creerlos llenos de riquezas y puros con-
templativos. Sus grandes riquezas son imaginarieis

y su beneficencia es efectiva ; Cuantas familias po-

bre| se alinienran de sus cortos bienes! ; Cuantos
infelices comen diariamente de sus conventos !

¡
Cu-

antas personas decentes son hospedadas en ellos con
decoro!

(*) Igual eloí^io merecían las Recoletas Franciscanas de
Buenos- Ayr.' S , y de S. PeJro

, y sin embargo íuüron lus

que primero sa suprimieron en calidad de ca?as menores por
la moción ó propuesta de un Sr. Canonig:o Diputado para fa-

cilitar con este pciso la supresión de los oíros Conventos ó
casas mayores cuya existencia se sancionó en la .Junta, co-

mo sucedió dr^spues con dolor, y escándalo de todas las pro-

vincias cooperando ai intento algunos de sus mismos individuos

y quedando solo pr.ra consuelo de los Católicos . y oprobrio de
les frailes fc-ecularisados ó apostatas el Convento Franciscano
do la observancia á pesar de diabólicas asechanzas, l^ambien
la Recoleta de Caíamarca es di^na de toíla alabanza , y por
esto un Doctor F/losofo dixo en presencia de sujetos fidedig-

nos, que por su dictamen era el convento que primero de-

!)ia derroc;,rsí^ por la idea de utilidad
, que arrOj;iba al piibli-

r:o , y mas a; tes dejar los conventos relajados para que ar/ui-

:"ados por si miamos justifiquen las medidas del sis/ema íiIosq-
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Suprímase pues esta comunidad con todas

las otras que preátan los insinuados servicios á es-

ta Iglesia ¿ habrán ministros que puedan llenar sus

funciones ? El venerable clero secular por zeloso que
sea en las operaciones evangélicas, ¿Podrá cum-
plir en todo el pais ni aun con el ministerio de con-
fesar y predicar ? Desde Copiapo hasta Valdivia

¿ bastarán trecientos sacerdotes
,
que serán los que

lo componen
,
para doctrinar y confesar ochocien-

tas mil almas de población ? Los menos adictos á
la multiplicación de los eclesiásticos asignan un cu-

ra y un teniente para cada cuatrocientas personas:

á esta regia los sacerdotes del Estado deberian as-

cender á cuatro mil por lo menos. ^ Como pues se-

rán suficientes trecientos ? Ahora con los cuerpos re-

gulares están las campanas sin ministros , ; que su-

cederá cuando estos falten ? Se multiplicarán , di-

cen , los sacerdotes seculares. Pero nosotros pre-

guntamos ¿por que medios se hará esta multipli-

cación tan prodigiosa ? ¿ De donde saldrán las con-

gruas competentes para la mantención de estos mi-

nistros ? ¿ Quien subministrará los gastos indispen-

sables para que estudien las facultades eclesiásticas?

En esta parte ¿ es lomismo un clérigo que un frai-

le ? El frayle tiene estudios desde su juventud á cos-

ta de su comunidad , tiene la mantención precisa ,

la asegura para todos los dias de su vida
, y se

ordena á título de los bienes del convento ; el clé-

rigo tiene que costearlo todo
, y asegurar su sub-

sistencia á costa de los bienes de su casa
,

por

que son muy pocos los beneficios eclesiásticos. Ten-
gamos presentes estas

, y otras reflexiones que ha-

remos en los números siguientes , no sea que que-

demos sin ministros
, y pagando brujos y brujas

como en Francia.

LIBROS MALOS
Entre las muchas visiones enigmáticas que

Dios mostró al Profeta Zacarías , cuenta el mismo
Profeta en el capítulo quinto de sus profecías que

tuvo la siguiente : — Me volví , dice
, y alcé mis
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q]09 : y Bftive 5 y yí un volumen qua iba volaiado.

Y ixia íiijo : (un Angel )¿Q.ue vés tiv?< Y dije:

Yq veo wvt vQlúniGíi qae A'Ujela Y me dijo : Es-

tí| es I-a. maláicÍQn que sale sobce la supei:íi/:ie da

líodA, la tierra. -— Parece que esta tri.sle predicción

¿eoha taiito^. sigk^^ ? se ha cn.iíiplid<) deáde ia

ftiitad del $ig'lo pasado en que loa patriarcas de !a

ijiiGredulidad; VQUaii'e, C o;idorce.t, Diderot, d' Akia-
btjií't y el Márquez d' Argens^ y oíkos incrcdulos e»v-

^arcieron una nube, de libros perniciosgs que píue-

€e vuelan por todo el muiido
, y son una verdade-

ra maldición para inumerables desgraciados. (^'^)

Maldición ,
para el a,utor que los cpi^puso: riaal-

dicion, pa^ra los comercian tes; q¡UQ loa espajce^i por

el torpe lucro que les resulta de este trafico in-

fame : maldición ,
para los impresores que empreeii

el arte precioso de la imprenta en divulgarlos: nial-

dicion p^ra los compi:adores que gastan su diijiei¡Q

en estas infames producciones : maldición, para los

lectores qaa los len y guardan en su poder á pe-

sar de las excomuniones de la Iglesia ; maluicioa.

en fin para la sociedad cuyas costumbres s^ corrom-
pen , se afeminan , se destruyen

,
subrogándose éa

lugar de las virtudes cívicas y cristianas que ha-

cen su felicidad , los vicios mas abominables y gro-

seros.

Uno de los primeros deveres de un gobier-

no, ilustrado como el nuestro, es el reprimir esta»

funestas maldiciones
,
poniendo entredicho en el Es-

tado á tantos libros perversos, que atacando la religión

de J. C. destruyen igualmente la moralidad de la*

postumbres. (^). ¿Que puede ei gobierno esperar

C*) El filantrópico Cordovés titulado araigo de los hombres
debe retractar la amplia libertad de escribir y leer , que es-
tampó por desgracia en su periódico sin un solo fundamen-
to , en vista de las maldiciones que fulmina el mismo Dios
contra los malos libros, pues el protesta estar pronto á der-
ramar la sangre de sus venas en defensa de la Religión Ca-
tólica aunque laa tales protestas son ya de moda

, y solo de-
he creerse á las obras.

(^) El P. S. Celestino primero escribía al Emperador Teo-
dosio el moso ; uaayor seguridad os incumbe por la seguridad
de la fé , y de la Iglesia , que por las de todas v uestras tieri

ragáDüd Lav, Y &d. León al Emperador Tenn . it>hfii« Safíor
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de unas obras que pretenden destruir una religión

cuya moral y preceptos son tan útiles á la feli-

cidad del genero humano ? No es esto todo : ¿ cuan-
tos males no debe temer de esas obras pestilen-

tes que se abanzan , no solo á destruir la religión

revelada , sino á desterrar de los pueblos la idea

de la existencia de Dios ? Quitese de los hombres
el temor de la divinidad, hágaseles creer que no
la hay

, y que si la hay es sorda y ciega á sus

acciones ; y serán los ciudadanos mas perversos que
se puede imaginar. Si ahora con el temor de un Dios ven-
gador de los delitos, de un infierno eterno de tormentos ,

y de una alma inmortal en el gozar y padecer , son tan fre-

cuentes los crimenes que turban el orden social , ¿ cuantos

y cuan horrendos serán en el caso de persuadirse un indi-

viduo que ni hay Dios ni castigo q^ue temer ? pues esta per-

versa doctrina se ensena en las Ruinas de Palmira , en el,

militar filosofo , en la filosofía del buen sentido , en el cris-

tianismo sin velo , en las dudas ó pirronismo del sabio
, y

disimuladamente en el Diccionario de Voltaire, y en otros

muchos que no permite el tiempo referir. Nada importit que
.en estos libros se elogien las virtudes morales , y se exort©
á los hombres á la observancia de la ley uíitural: porque

¿ que provecho se podra sacar de elogiar la ley cuando se le

quita lo que le da vigor, qu» es la pena y sanción? Destru-

yase pues la persuacion de que no hay un Dioí vengador de
los delitos , y las leyes naturales y humanas serán mil veces

quebrantadas , cada vez que los hombres puedan proieeterse

impunidad de las justicias de la tierra por ser ocultos sus de*-

litos. Entonces cundirán los robos
,

asesinatos, adulterios»

infidelidad en el comercio
, y cuantos vicios se puedan co-

meter sin incurrir cu riiíamia. Las naciones siempre han abo"-

minado y perseguid^ 4 los ateístas como perjudiciales al es-

tado : el parlauientc de Tolosa condenó al fuego á Lucillo

Vaneni por haber eíifceíiado el ateísmo : el de Paris otrdenó

la misma pena centra eliimpio Esteran Doletá causa de igual

delito: y hasta lo¿ mismoB paganos persiguieron severamen-
te á los que se avau?:? ron á dudar de la existencia de la di-

vinidad , ceiiio io hicieron lo? Atenienses con Protagoras , a
quien desterraron para siempre del estado después de haber
quemado sus libros por orden del magistrado. (*),

Se dirá que todos estos son fanáticos
, que es la so

recibido la potestad del imperio , no solo para régimen del

Biundo, sino principalmente para presidio del santuario. Ap. Hard.
(*) £1 erudito Bergier demuesera con evideíicia que el que

jip^^stata del Catolicismo no para hasta el Ateísmo, y por

Jo th'^^^ puede ser útij á la sociedad ni en clase de sim-

ciuv*^^^*"^' cuanto no profesa religión alguna ni falsa.
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Ilición de moda ; pue? oi^^ase na filosofo dospreocupad o , á M.
Formey secretario de la Academia real de Prusia. " Ki aíeis-

fio , dice
,
públicamente profesado , es digno de castige se-

gún el derecho natural Los hombres mas tolerantes no ue-
garán que el magistrado tiene derecho de reprimir á los que
osan profesar el ateísmo , y de hacerlos perecer , tsi de otro
modo no puede librar de ellos á ia sociedad Sé püede mi-
rar á un hombre de esta clase como á enemigo de todos los

otros
,
pues que dostruye los fundamentos sobre los cuales es-

triva principalmente su conservación y felicidad. Un hom-
bre tal podría ser castigado por cada uno en el estado natu-
ral : por consiguiente el magistrado debe tener el derecho de-

castigar , no solo á los que niegan la existencia de nnadivt^
HÍdad , sino también á los que hacen inútil su existencia , ne-
gando su providencia , ó predicando contra sn culto , é quíj

son culpables de blasfemias , de profanaciones , de perjurios.
La Religiones tan necesaria para el sosten de ia sociedad humana
que es imposible, como lo han reconocido aun los paganos,
que la sociedad subsista , sino se adm-te una potencia in-
visible, que gobierne los negocios del género humano.""

Si á los hombres que profesan el ateísmo, niegan la
providencia de Dios, y atacan U Religión, debe el magis-
trado expelerlos del Estado

, ¿ con cuanta mayor razón de-
berá proscribirlos libros que enseñan semejantes impiedades ?

4 Es acaso mayor mal enseñarla* con la lengua, que eme-
fiarlas por escrito? Ai contrario: la irreligión y ateísmo
en los libros es peor y m^s criminal que en las personas
por sus perniciosas consecuenci,-vs , y por perpetuar su vene-
no en toda la posteridad. No solo deben proscribirse estos
libros infames , ¡sino mucho mas ias personas que por un sór-
dido interés los introducen en el pais: ellas son las que di-
funden este veneno pernicioso, si* su inñujo no existirían
en el Estado, no se corromperían tantas almas incautas . ni
habría tanta corrupción en la moral. Conlmuará,

LOS TIEMPOS DE IGNORANCIA Y DE BARBARIE.
Con esta sola claúsala dicha al aire y en toda ckiso-

úe materias se pretende aulcinar á los incautos
, para con-

ducirlos por el desprecio de los tiempos antiguos- á las máxi -

mas destructor.ts
, que se propagan en los nnestros. (^*) Tb-

dos los mas grandes hombres de la antignedad, que no al-
canzaron las luces del siglo XVIII. y XíX. son unos po-
breg, hombres, es decir unos brutos, que no pueden entrar

ayresque una República sin religión; y antes dixo piat^
e. que destruye la religión derroca la sociedad.

(*) Los que lo común profieren tramanns sandec^^sson
algunos Jooencs osados tan faltos de instruccian . como áo
cabellos las calaveras; pero proceden kijo del pian, que s-gmi el gran tono del día

,
para derribar una verdad la masbien cimentaba, hn.f.r nn onh.o a..
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en pjir.ikdo con m Ve] tai re, un Kcsseaii , uh Cor.doroet,
lui AleiTibert, un Diderot y k demás chiisnia de discípulos
<ií3 e^íüs im^ío^, t|üe, lian hecho á la i^eli^ioii tantos, danos,

'

<[U8 han coriam^Dido la morrsl
, y fii^e con feu§ pci versos escrito»

caii.?aíci-3 los innr$!;?sos -dañpij á su Füíiña lo rojig-iosp 5^ '

político. Un Costaniino, on Cario I^X¿igno , un San^Feriiaor
l

úo Rey de España, un San Luis de FraníJia, un Guiiier- \

Tkio ei Conqnisíador gji la ín^l.ilerjía
, grandes guerrtt- i

ros que trabajai^on tanto gn la felicidad de sús iKirion^^- . huir !

daban rtíonasterios , dotuban «lagíiificaníciiie las Iglesias, ai*-
\

iiíenífíban el Clero, y respetaban la aiitork]e:ü de \oi> PoíílV l

ees en el estruendo Haisn.o d<3 I<js. ani^s. Po? estas grandes
j

y piudosas obras se les tiene por bi/riaios, por ilusos, por ía-
naticos y pr^jocupado^ de los e/ror^NS de los siglos obscuros.
AliCia se qiriere hacer consistir ía despreocup;^<,'íoix eiija inver-

sión y tedio con cnanto tien^ conexio^i con el orden ecíe-
¿^issíico y conniiiidades reo^ulare¿. Re&pelar ettos. objetos sa-
grados , se Ihi iiiri (íntre los filósofos del dia egoísmo

^ fanulis ^
'

ano , iluñon . ignorancia , s;ypcrsiicion
, ki¡jvcr€sia

, y gQdistriq.
i

Kuevo voqabiliario para alucinax al ignorante. (*)
j

COMUNICADO. ]

Sr, Ohstí'vador Eclesiástico,

Al leer el comunicado inserto en el liberaj nújafi. 3 j

<;n íjue ss bace memoria de la Oración predicada en la np- >

che dei Doríiiiigo 27 de Julio: advierto que su autor no ha
j

tenido presente ei Evangelio de Jcsu-Cristo nuestro Reden- I

tor, cuando lia creído reprensible el exorto qiie hice á, mis
compaíleros á abandonar esta Ciudad ; y por esto he. creído

oportuno advertirle' ka el Evangerio de S, i\áíateo. capitulo

JO verso 14 que dice así Et quiciunque non receperii vos , ne-

<¡ue audicrit se/moncs vestros: excuntes foras de domo, ve! ci-

vítate , excvtite puiverem de pedibus vestris: y ei verso 23 del "

mismo Ciim aiifevi persecneníur vos in civiiate ista fugite in alÍGi?i

can cuyos avisos de tan sábio Maestro crcQ conforme la' l

conclusión de dicha Oración. 1

Bignese V. estamparlo en su periódico piíra que Ilegn©

á noticia del autor del dicho comunicado protestándole

cordial afecto . y que deseo ser su Capellán. -

El Orodor del Domingo 27.
\

SANTIAGO DE CHILE: AGOSTO 30 DE 1823

(*) Este es el diccionario filosófico , de que habló la nota

del N, 8 , cuando definió al Liberal. En este sentido
, y Um-

j

bien por anarquistas
, Artigas , Raraires

, y Carpera se titu_

aron por blasón Gefes Libélales
^

'i

Reimpreso en Córdoba por el Dr, P. L de C 1
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut íncipiat judiciuin á domo Deí.

Tiempo es ya que comienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

Bienes ó posesiones de los regulares.

El cuerpo del delito por donde merecen su

extinción las comunidades religiosas, son para mu-
chos políticos y economistas los pocos bienes que

poseen ^ ó por piadosas donaciones , ó por el tra-

bajo personal con que los han aumentado. (^) Si

nada poseyesen , se clamaria contra ellas con me-
nos hiél , ó lo harian sólo aquellos que odian la

K'eligion de J. C. Cuando los regulares se despo-

jasen voluntariamente de sus clautros , de sus po-

sesiones y rentas para donarles á los que decla-

(*) Asi como todo el cuerpo del delito del innocente Na-
both para ser apedreado como blasfemo según se refiere en

% el cap. 21 dei lib. 3 de los Reyes, fue una viña que poseia

^yimediata al Palacio del Rey Acáb, el qual lo reformó, ex-

tinguió, ó mató para coiifiscarsela, pero con menor injusticia,

que los reformadores, ó destructores de los cuerpos religio-

sós, porque aquel al menos cometió tal crimen por no habér-

sela querido vender ni por otra vina mejor, ni por dinero

en su justo valor; quancio estos se abanzan á tamañas rapi-

iias con descaro, y con, los mas irrisibles pretextos, y por lo

mi.«mo son mas bien semejantes á Dionisio el viejo tirano

de Siracusa que saqueó los templos de sus ídolos, y refornió

una estatua de Júpiter quitándole una capa de Oro con el

pretesto de que para el verano le era pesada , y para ei invier-

no , fria , y dándole una de lana, y otra de Escufapio ,
quitán-

dole unas barbas de oro con el pretesto que no debia tener

las
,
porque su padre Apolo habia ^ido lampiño. Dice, de

Mor,
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man contra ellos, entonces se les tributarían los

Bfias sublimes elogios , cual si fueran los hoiiíbre«

mas grandes de ia tierra. Es lástima que no pue-

dan hacer estas donaciones voluntarias, para que
así los dejasen en paz

, y no hubiese otro inte-

rés que el de reducirlois á regla. Mas ya que ellos^

no pueden donar los fondos de subsistencia
,

por

estnrles prohibidla esta facultad por los Cánones;
pretenden cuatrp hombres particulares de que el

Supremo Gobierno de una República tan cristia-

na como Chile se apodere de SU5? claustros ^ sus po-

sesiones y rentas para invertirlas en las urgencias

civiles , como si todos estos bienes fueran bienes

mostrencos , y los regulares en común no tubieraii

en ellos el derecho laiprescriptible de propiedad,
que jamas debe atacarse sin contravenir á la jus-

ticia y á la sana política.

Entre tanto como hay escrito en favor de,

los bienes y posesiones regulares , que no haíi vis-

to ni quieren ver los arbitristas del dia , inserta-

tóraós á la letra laá reflexiones del Oflcíül de Bue»
Kos Aires en el mim. 6. pág. 60 de su sabio pe-

i'iódioo : ('^^) preferimos este papel á nuestros dis-

cursos
5
para que no se trate de calumniarnos co-

mo enemigos de las autoridades constituidas
, y se-

vea el derecho que concede un gobierno ilustrado^

para hablar con toda libertad por medio do 1^
pxensa, cuando esta se hace estribando en la ra-

zón y la justicia, sin insultos ui personalidades.

I>ice pues de ej^ta. sofírte : '*no puede; duda^spi q|i^
Kis cas^s religTolas

,
especiali3iiente aquella^, que ti^

aen propjeds^d,^^ ep comu^ , caen bajo el dominio»

inmadiato de lá <x)m«nida4 que ks habita; que-

ÚPüde las demás oon cierto derecho ai uso d^,^a|ji

. Usie fue el ilustre aiaericáno moy henemárito , é la,

iglesia, á, lo Pairia, y á la reíligion séiáfica Fr. C«,yetíiiao J
íladri'gii*;2» oual mu rió ^ 23 de ^nero dé Í82S eii déf(>iiisa.

de i^Ti eagradtís deberes , oponiéndcse con pecho dí? broní?e al

iffl-^ijíuoso ' torréate de aioveíládés ÍBipias , que ha ÍDiiBdado
H" entras provineias-especiaimelité la de sü país naiíal B'uén'cji.

Aires. Rehattó con valentía ^ Mielo titilado c/V¿/7^/o6o.V»ir

-parcial , que cpn superchería se dié ai ^tíbüco con las inici^i--

íes_ de su nombre
j y ageiUdo, para darles asce»diente.^^

'
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tfiífe poseen , y de cnanto adquieren per lo# me-
dios lícitos detallados en sus reglas y con^^titucio-
nes. De otro modo no fueran verdaderos usur-
padores de lo ñgeno, ios que echasen mano á m
arbitrio de sus haberes, como que nada les qui-
taban, que'fuese suyo, Pero hay sabios tan es-

tupidos ó maliciosamente ignorantes^ que tieiiea

e.?to como un principio equívoco
, queriendo re-

fundir todo el íVsndo de su subsiatencia en el es-

tado , como propiedades de unos hombres que ni

el nombre merecen de ciudadanos."

'Wéi es que ios consideran respecto del públi-

co á quien sirven sin opción alguna á sus consi-

deraciones. Yerran miserablemente ofuscados con
el Iiumo desús pasiones, que entorpece su senti-

do común. En consecuencia de su ei ror quisieran,

que cuanto tienen las corporaciones religiosas , no
se estancase en su poder , como en unas ¿ranos

muertas, sino que entrase en la gran mana que es

el fondo de la subsistencia común de los ciudada-

nos útiles y laboriosos, teniendo en poco ó nada los

oficios espirituales que prestan
, y que deben pre*;-

tar según su carácter y público mii isteriá De
aquí el reputarlos como unos miembros separados

de los demás que integran el cuerpo político , co-

lúty una carga onerosa , como unos hombres ais^

Iddos , únicamente buenos para absorver la subs-

tancia de todos sin concurrir con la suya
; y per

táíito dignos de extinguirse de sus conventos , y
destinar estos á almacenes, aduanas, mercados,
ó casas piiblícas , que hacen tanta falta en un pue-

blo qué aspira á la ilustración , como las hay en

en los mas cultos de Europa. ¿No es esto? ¿Adi-

vinamos, ó es algo mas lo que se trasluce? Los
qiie asi discurren deben dárnoslas gracias, por-

que detallamos fielmente los fundamentos , que á

S^. Pablo, en su ep. 1, á los de Corintho, cap. 9. v. 11 v

dice: si nosotros os sembramos las cosas espirituales, ¿es gran

cosa si recogemos las temporales vuestras? y enlal. á tbi-

mpth, c;ap. 5. v. 17: los presbiteros. que. gobiernan son dignos

de doblada honra, es decir, reverencia, y susfeííto^ maximé
l<¿ qiíi¿ trabajan en predicar, y enseñar.
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su pctrecér, justifican el acertada plan que medi-

tan realizar.'^

"En este malicioso concepto que se desvane-

ce por sí mismo ¿á que dominio pertenecerán in-

mediatamente las ca^as relif^iosas? Ellas no son

unas posesiones sin dueíío particular , vagas y sin

destino : ni los que las poseen entraron á habi-

tarlas como unos aventureros, que se hicieron de
unos terrenos

,
que han sido primi capieniU, Los

hubieron ciertamente en virtud de un titulo justo,

sancionado por la ley de propiedad
, y del derecho

de transmitirla por pacto , ó por donación legítima.

Es decir que estas casas reconocen fundadores, cu-

ya voluntad no fue otra
,
que establecer en la igle-

sia y en el pueblo fuentes de edificación , extender
por este médio el divino culto y proporcionar á sus

conciudadanos un asilo en sus urgencias espirituales,

y unas corporaciones á que pudiesen agregarse los

llamados á un estado mas perfecto
,
que el común

de los cristianos
;

rasgo de piedad de que entonces

se hacia honor, y ahora es el desprecio y la bur-

la. El destino particular de cada institución reli-

giosa
, y las necesidades del reyno, de una provin-

ciu , ó de un pueblo determinaron el lugar de es-

tes establecimientos, la circunstancias de su funda-
ción Id elección de los sugetos. De aqui es , qre el acto

de fundación de un monasterio es; un contrato por el

qual el fundador dá una porción de sus bienes á ia igle-

sia, para que las posean perpetuamente los reli-

giosos que él nombra del modo que él quiso deter-

minar , ó bien por sí mismo , ó accediendo volím-

tariamente al que ellos propongan , como mas análo-

go á los exercicios de su especial profesión
; y los

religiosos aceptan
,
sugetándose á esta» contíicio-

nes, que les son legítimamente impuestas; y la igle-

sia y el estado imprimen de común acuerdo á es-

te acto el sello de su autoridad , obligándose al

mismo tiempo en nombre de los fundadores á ve-

lar en la execucion de sus voluntades. Mientras
los religiosos perseveren fieles en el desempeño de
1-as funciones públicas en bien del pueblo , en cu-
yo obsequio fueron admitidos, su derecho está ea
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pie, y sa propiedad inviolable. Si faltan á sus

promesas, la ii^lesia y el estado deben emplear los

medios cada cual dentro de sus hmites, no pa-

ra aniquilarlos , sino para volverlos á su deber, pro-

curando de este modo el bien que los donantes in-

tentaron , y que los comprometió á despojarse de

lo suyo en' gracia y favor del público, fastas son

nociones generales á que es forzoso acceder, (-a')

" Por este principio las cor[)oraciones reli-

giosas entran en posesión legitima , unas de sus

casas , fincas ,
muebles , y cuanto los donantes al

tiempo de su fundación Ies concedieron
, y tedas

en el derecho al uso indisputable de estas mis-

mas cosas , y cuantas adquirieron después por via

de limosna onerosa ó gratuita en congervacion

de las que antes recibieron, ó en adelantamien-

to de ellas, para proporcionar por esta via nuevos

medios de perpetuar el bien , que se propusieron los

primeros bienhechores. Esta economía que es lauda-

ble en cada ciudadano , en cada familia , en cual-

quier corporación ,
¿por que no ha de serlo en las

religiosas, que deben por mas justos títulos no defrau-

dar las ¿anas intenciones de los que pusieron en sus

manos estos establecimientos en beneficio del pú-

blico? Si ellas por una criminal inacción coope-

rasen á su exterminio, teiidrian que justificarse en

su recto tribunal , y dar descargo á la mas jufta

de las reconvenciones. Es verdad que se glosa la

practica de este deber por los mal intencionados,

atribuyéndolo á uii arbitrio para absorverse la subs-

tancia de los pueblos como si cada individuo, y
cada clase del Estado no tubiera dereciio á vivir-

de ella
,

siempre que le preste aquellos servicios

que el mismo pueblo le cxije propios de su cárac-

ter y empleo, y como si los hubieran admiíivlo

con otro fia y para otros trabajos, que el de ¿er

(*) Seis son los principnles derechos del hombre para culo
goze no es necesario ni ser ciudadano, á saber, vida, hoííor,

seofuridad, propiedad, libertad, é i^Uiildsd leoa!; y todos co-

rresponden con mas razón á ios cuerpos religiosos, qne son
sociedades de muchos hombres ciudadanos, y mal benemeri-
los á la iglesia, y al estado.
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TBÍiii-íii'os dfe SU Rejíó'iofij proínotores de su culto,
v dfs:;oiisadoi'eá de su:=: ¿- igrados inisterios. Pero esto
io dicen iosqae bíasíemna en ledo lo qiie ignorai]/'

^'No hay paos, Cí;n?idcrada e¿ía niaíéiia por
e^tos cl;ii'os principio.-^ , $1110 i\im prevención cie¿;a

que pueda formar votos para la ridua de ios íríonasie.

rios, votos injusto* y culpables, pue» que son dirigi-

dos á violar la ley sagrada de la propiedad, (^c) Si
no quieren que los religiosos ^ean sus verdaderos due-
ños, es uienesler que quiten la acción á los que los

adquirieron para donármelos, y no conocer la dcna-
oion aceptada, corno uno de los Icgi timos medios
porque se adquiere un verdadero dominio. ;Pero
no serán cuando menos legítimos poseedores del uso
ée estos bienes inmuebles, que una jurídica acción
psáo en sus manos? En este caso quedará la projíie*

dad de ellos en los primeros "donantes. Y siendo
su voluntad que los difruten las corporaciones reli-

giosas bajo condiciones preseriptasy ad-nitidas, ¿ha-
brá autoridad para atacarla, arrancándolos de sus

manos; variando sus destinos, y haciéndose árbitfos

de agenas intenciones? Será una especie de sacrílé-

giOy dice el canciller Aguessau, cavilar contra las

iiüeiicíanes de los funda dores,''''

'']Oh! Exclaman luego, asi lo exige el bien

publico, cuyo derecho es preferible á los derechos
particulares. He aqui la capa que cubre cuanto pro-

yecto se fragfua en el ancho seno de la arbitra-

riedad. (^^ ^ En este asilo se han refugiado siempre
todas las miras torcidas, las disposiciones poco justas.

{*) La jiTopriedad que tienen los Eciesiásíicos y comuni-
flades religiosas en sus bienes es nicas sagrada, y por consiguiente

Días respetable, <jiie la de todos los otros ciudadanos ; pues ¿;>oza

por leyef; canónicas, \ civ íle», y aun divinkts, secfiin clasicos auto-

res, el privilecrio do iaioiunidad real, de que soio «racdeii serdis-

'

pensados por la soberána autorldR'J papal como se ha hecho siem-
pre en todos los Estados católicos.

(^) Asi como el bien público personal ó individual resulta del

ele cada una de las personas; asi el bien público re^l resulta del

respeto guardado á la propriedad de cada una de las cosas; y por
eso la capa del bien público, con queen los gobiernos tiránicos se

cubren los mayores crioaenes, es una de las capas, que deben
tomperse en los gobiernos justos y verdaderamente Líiberaltts.



te decretos mas ab.^oluto?, y hasta los mismo? cntzie-

nos. Nueálra inisiíia levolücicn nos hn dado o^la

le^Vw'ion práctica para que uo podaaios dudar de e¿ta

verdvi'i ¿Y ei público? ¿Y suá áeveclvjf.? Er^ra-

voz alucina á loo iii<?aiitos, que se deciden luego oor

la parte que abona sus injustas inspiraciones, Nos'o-

troá retípoadeiiio;? iransciibieiido las vefiexicne5, que

uiíos célebreá jariáconsidloá haceíi íobre este piecioO

puíito. ^'Ei bien publico, dice Mr. Montesquieo,

"que cada uno conserve invariable el derecho que

"ie da la ley civil. Hacer bien público con dispeu-

"dio del particular, es un paralcgisiDo. Ciceróasos-

"cuvo que las leyes aj^i'^rias eran funestas, por-mQ

'^la ciudad nc se habia establecido, sioo para que

"cada uno conservase sus bienes. En un siglo en que

"se ostentan haberse conocido los derechos respecti»

"vos de los pueblos es en el que se hallan íüóáofos,

"que ig^noran este principio de derecho público. Asi

"no se puede atacar una propiedad ¿in inquietar

^'las otras : todas rigorosamente se unen
, y la

"propiedad publica esta esencialmente ligada con.

"la particular,. Una vez que se excedan ios linii -

"tes del derecho natural, única raiz del positivo,
" ya no hay términos que lo puedan contener

;

"s0 entra en una confusión desgraciada en dou-
Vde no se conoce otro nombre que el de la íiiqueza
'^íue cede

, y el de la fuerza que oprime. Las
^''mas simples y ciertas nociones del orden social

^•'conducqn á estas consecuencias; cada individuo,
"cada cuerpo tiene una propiedad ; esta es la^

*'que lo une á la sociedad, solo por esta y para
"'esta es para quien él tiabaja, y contribuye á la ©a-
^'usa pubUea

, que * en cambio le asegura la con^
"servacíou. De aqiii los intereses particulares que
"unidos como en un üo, pruducen el interés pú-
^'blico. Luego toda propiedad cualquiera que sea
"de un ciudadano, de una comunidad , de ua ór-
"den religioso tiene derecho á la justicia de la so*
"ciedad, ó del gefé que la gobierna."

i*) Si QQu ei especi$)so gretexto del bíea publico^y alto temú^j^.
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Este derecho lo ha conocido la Iglesia

, qué
en coni:orcio de las potestade;^ civiles se ha cííor-
zado á conservar respetándoles títulos legales , en
ciij/a virtud afiaiizan las casas regulares su propiodad.
Si cada Ciudadano los tiene en que atrincherarse
para hacer una opo^sicjon justa á quien quiera vio-
laHos y despo¿eerlo de su propiedad legitima, los
religiosos e.-tan en igual ca.^o

, y aunen la apti-
tud de detafiar á sus opositores á qíie presenten
tilülos mas fuertes , mas caracíerizados con la agra-
vante circ'unítancia de ser los snyo« fundados en
una posesión solemne, y respetados por ía mages*
tad i iii ponente de muchos siglos, especialmente re-
vertidos con el sello de las autoridades soberanas,
consagrados por los concjlios que hirieron con ana-
tencas á los (¡ue atentasen contra sus derechos. 8i
qáío es de poco valor, digase ¿que garante mas
sanio asegúralas propiedades de los demás ciuda-
danos? He qui porque los padres del concilio de
Sevilla, celebrado el ano de 619 (¿ si será este
también uno de los siglos bárbaros?) obsecuentes á
este común derecho . fijaron en sus actas esta reso-
lurion uniforme. ' Si r, Igu nos de nosotros , sea por
fraude , sea por artificio emprendiese despojar ó des-
truir algún monasterio, juutenjíe los Obispos y sus-

pendan de la comunión á este destruidor de una co-
munidad sania , restablezcan el monasterio, restitu-

yéndole toílo lo que le perlenecia
, y animados de la

piedad esfuerzeose en reparar lo que la impiedad d©
uno hubiese destruido."

Después de ésto quisiéramos saber ¿ en razón
de que principios se atropellan estos derechos, en vir-

tud de ios cuales la casa de cadet** ciudadano es un sa-

grado que no puede violar autoridad alguna, ni me-
nos apropiársela , ó darle destino contra la volun-

tad de su dueño propietario ? ¿Gual es la raiz de esa

ó vía econoKiica se dejan aíropellar impunemente las propie-

dades saofradas de los bienes espiritualisudos, qúales son ios

de IOS eclesiásticos, ó cuerpos religiosos; agualden á su tur-

no peor tropelía todos les demás bienes de los otros Ciuda-

dniirs ; poique si esto se hace en los ieiios verde§, ¿que se

vLará en los secos ? /
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autoridad despótica qne atacan las propiedades del

pueblo 5
que no son otras que la de cada ciudadano

reunidas y haciendo un fondo común? ¿En virtud de
que poderes públicos ó privados, se intenta suprimir

unas casas, que el público ha asociado á las demás,
para que vivan unos hombres, que el mismo sos-

tiene , y que le prcsLan servicios mas interesantes

que ios temporales y terrrnoii?.... ¿No se teuie que
este miííüio público herido en lo mas sagrado de
«US dei-echüs , levante el grito y lo i-echiUie?...."

"Aníes que llcgiít? este momento iau de-

seado de los ri bales del estado eclesiáitieo , ios re-

gnbires se anticipan á preguntar á su pueblo

,¿ qué ventajas vá á reportar la sociedad con el

despojo de sus casas y ocupación dé sus bie-

nes?.... ¿Qué aumento vá á proporcrionar á los

iondos públicos con ia apropiación de sus pro-

piedades? ¿En qué manos van á caer unos esta-

blecimientos que decoran al pueblo, para que sean

mejor tratados, mejor conservados, y mas decente-

mente ocupados para el alto fin á que fueron cons-

truidos ?.... Andando el tiempo, él hará palpable

los destinos, que tendrán esloá eslableeimientos de-

dicados al culto.. ..Querer antes trastornar y per-

der mor.umentoa antiguos y respetables, en vez
de repararlos, no sabemos de que modo influya

en la felicidad del pais que los respeta.... Cuando
la Iglesia experimenta en todas partes falta nota-

ble de ministros ¿á qué es privarla de los recur-

sos que halla en las casas religiosas.^.... ¿ Qué he-

mos de pensar, sin temor de ser temerarios, sino

que esto se hace para que la impiedad camine tri-

unfante por médio de ios sepulcros de los defenso-

res de la religión^ que son sus ministros?

Continuará.

(*) La misma , que ha reportado de la expulsión de los

PP. Jesuítas victimas del filosofismo antichristiano , desde
cjuya tristísima época la Iglesia y todo el mundo lamenta
las mas espanto^ catástrofes en todos repectos sin contar

1^ solo ¿ien , ni^Ia llegada, do eíe /jw* venir maravilloso.
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LIBROS MALOS.

Conttr>uacion de este artículo.

Aunque el Gobierno soberano debe toraar \\s me-
didas mas enérgicas para impedir en ei Kstado la intro-

ducción de aquellos libros que atacan la Religión y su?

moral ; no son menos ;siteresados en velar para que no
introduzcan en sus casas todos los padres de familia.

Cuando ellos sean irreligiosos
, y permitan á sus hijos es-

ta lectura perniciosa, esperen desde luego amarguisiaioa
pesares. Si estos seducidos por su perversa doctrina se
entregan á los excesos

,
<|ue producen las pasiones im*

petuosus f tendrán los padres el derecho de quejarse y:

reprenderlos? A sus reprensiones, dice la Condesa de-

Genlis, responderán los hijos filosóticamentc con la doc-^

trina aprendida en los pensamientos filosóficos y en el li-

bro de El Espíritu: que las pasiones moderadas ha-
teen á los hombres comunes : que no hay cosa mas pe-
"íigrosa en un estado que todos aquellos moralistas de-
"clamadores^.. que recomiendan sin cesar la .noderacion
"de las pasiones ; que el sentimiento es el alma de las:

"pasiones; que este sentimiento no es libre en amar ó
"aborrecer

, y que asi no pudo jamas ser culpable."

Eñ consecuencia de este principio repetido en tan-
tas obras íilosáñcas ^- qué desbarros ó excesos podrán
condenar los padres en sus hijos ?.... ¿Les hablarán de
la razón ? Ellos responderán con el autor de los discur-

sos sobre la vida feliz : que "es necesario dar á la ra-

"zon la naturaleza por guia
^ y no p^rivarse de lo que.

"puede dar placer." ¿lies pondrán por delante la glo-

ria y el honor? Responderán con el mismo autar; "que el al

"ma es mortal; que es necesario pensar primero en el cuer-
"po que en^ el alma : limitarse á lo presente que sólo

"está en nuestro poder ; y qne este es el partido que
"debe^ tomar un sábio." Sí uno de los hijos es malo ;

.

si para satisfacer sus gustos emplea, naedios injustos; sL

él oprime y persigue a sus semejante?; ? podrá el padre,

para contenerlo oponerle esta máxima dt? la ley natural;.

No ha^as con otro lo qne no quieras o ¿te se haga con^

tigo ? Kl responderá con Roussea*i en su^ discurso sobre
ia desigualdad, que la ley natural soJo dice: ''^ Haced;
todo el bien con el menos mal del prójimo que sea posi-
ble. Asi cuaado su bien particular exija ^ue haga mu-
c1k> mal, no habrá qu« poderle responder. Si se le pone
p-or delante para contener sus excesos el bien público ó el

amor de su patria á quien perjudica con sus perversas accio-

nes, responderá con el autor del libro del Espiritu, "^que el.

"place? y d deleite son ios únicosi)ienes verdaderos; y
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!»es im{>osible que si liombie sacFÍñqne sus nlaceres, sus

"hábituíles , y yus iiv-is inertes pasioíies á ios inte-'eses <le

*'¡ii Patria. Tales ideas debirii siccesririamente [)rüdiicu- uc-

sinios é infames ciudadanos. (*)

Si eíítc mií-iíio iiijo enervado por sus excesos, iatip;ado

del mando y de la vida, experimenta ia tentación de íjUiUr-

sela ¿que freno podrá conteiierlo en su deber? Si el admite

Hn Dios, se creé seguro de obtener el perdón de su delito,

6 de no sufrir castigo alguno en !a oíra vida: por oíra pai'íe

él habrá aprendido en ios mas libros íilcFóíicc&y princi palme- 1 te

en las cartas persianas de Montesquiea: " que todo homlre in^

"feliz puede quitarse la vida para poner íin á sus penas: que

"la sociedad no tiene derecho de^ exíjirle la conservación de

"sus dias para serle útil, y que Dios mismo no pnede con-

"denar á nadie á recibir gracias que oprimen, prolongando su

' existencia. Además creerá que en abreviar su triste vida hace

una acción muy heróica; pues que Helvecio enseña en el libro,

del Espíritu, "que los hombres que se dan la muerte por disgu.,^-

"ío y por aversión á una vida trabajosa, merecen con justi-

"cia el nombre glorioso de sábios y de valientes,
*'

Si el padre tiene unas hijas qwe por un fausto ínseiisato

arruinan toda la familia, la filósofia sabrá subministrarles razo-

nes para confundirle, cuando las quieren contener. Ellas respon-

derán con Helvecio: "que las mugeres^sábias haciendo limosnas
"á los pobres ó á los encarcelados miserablee, son menos bien

"aconsejadas por sus directores^ que las mugeres galanas por

"el deseo del placer: que estas fomentan ciudadanos útiles, cuales

"son todos los artistas del lujo; y las otras m.antienen hombres
"inútiles y enemigos de la nación."—^Es necesario confesar quo
sin la íilosofia jamas se hubiera descubierto que una muger que
da lismona á los infelices del pueblo, hace una acción de^

tí3stable; mientras que ía muger que arruina ft su marido

y á sus hijos por enriquecer á ios mercaderes de modas hace

una acción tan bella
, que seria may^ preciso que todos los con*

fesores aconsejasen- á sus penitentes á seguir este patriótico

ejéniplo. En fin si ellas deshonran con sus costumbres á sus

padres, sostendrán eon Helvecio sin remordimiento y sin ver-

güenza: "que el pudox es una preocupación, y falsedad; que
"l-as mugeres sin costumbres son las solas que pueden ser titiles

"al Estado; que la desenvoltura no ss una mancha de la gloria;

(*) Al modo, que la lectura de buenos Libros ha formada
grandes Santos, como, son un, «Sn,. Agustín, un Sn. Igncicio

de Loyola, y otros muchos; la de los malos ha hecho gran-
des malvados, como lo fueron Bardajanes Syro, Henrico Bu-
lincero, y otros varioí?. El máxima Dor S, Gerónimo de or-

den divina fue cruelmente azotado por los demonios solo por
^ue leia gustoso los Libros eiociientes de Cicerón, ¿qae hu-
biera sido si hubie.se leído algunos Libros como los de Volt^i--

5 Rosseau
, y otvoa dei^pníp^ cucaruados del día?
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y por úmmo respona^rán con Iaí= confesiones de Rousseau- qn«r\m iUMger sin pudor, y que cuenía sas debilidades onmed i»
Jie ?as iimante?, puede tener con todo e¿o inip. alma piir:i. imn
fllraa divina, angélica y celestial. iCoiüwmrá)

ÁNEíBOTA.

IjR hipocresía es nn vicio tiboniiflabíe por el cual fiage el ljoml»re

'la virtnti, coa fin de aJq'jirirse los a;>!a&5-3a, ó de conse^ ir algunos
bic^ae^^rEnpleos, ó conagiidades íciDporaleí. Ljs íilosofos acusím perpetua-

mente de este vicio h los eclesiastiro.» y á las parssnas piadora', que profé>

san 4a perfeccloa del cfi^llaoismo. S/u iritrodirci-rnos aíiofa á repe'or esÉas

calamnias fan grosera?, preguataiiios: ¿con qoe derecho los íllósofoi ncusan

de hipocresía á los que no son do su opi-ijioa ¿Ylay riCí-.so hoiabref iija« hipó-

critas riic eües? Si debemos croer ^uo los bneaos di*c-!pnlo8 se «prove-

chaa de las lecciones, que les úÁ s-a raacsíro con su» accione? y escritos ¿quien

Ii3 enseñado mejor la hipocresía de obra y de palabra que Voltaire? He
*qui na hecho de esíe impío referido por ranchos l8sügó¿ ocRlare*.=Por una

de los masraríiscxíravangancias, Voltajre tenia en ei Abate Arouet her-

mano jansenista celoso, y que caauiíestaba en sns ccsínmbres toda la austeri-

dad qiie íifectan los de esta secta. El Abale Arouet, heredero de unos bienc?

cnauíiosos, no quería ver á un hermano impío; y decía altamente que no

Ic dejaría por heredero. Tenia muy poca^lnd, y todo le auunciaba ona

muerte próxima. V©Itaire bo habla perdido las esperanzfus de heredarlo:

para confegairlo Fe hiro jansenista, y representtí el papel de devoto mny
al "vivo. Repentinamente se Je vió vesíir«e al estilo riguroso, ponerse un

gran sombrero con las álas caídas, y andar de iglesiti en iglesia. Iba siempre

á Jas mismas horas qne el Abate y con ayre contrito y hnmillado como el

Diácono de Páris, de rodillas ó en pie en medio del cnerpo de la iglesia, loa

brazos «rozados, los o¿os en tierra, en el altar ó en el prodic^idor, eacu-

<haba ú oraba ^on ei ademan de convtrtido. El Abate le crey.5, Is exortó

á perseverar, le dio sus bienes y murió. ¿Qnien de sos discípulos no hará

9Íro tanto en igual caso?(*)

(•) Los fiiósofos del día, que eolo pueden llamarse tales por mal nombre

tratan á los católicos de hypocritas, ó cabezas torcidas, pero estos pueden

decirles, usando el común adagio, lo qne el sarjen á la olla; tirte allá eul ne.

gra. Hinc procul esto,' niger, dixit sartago Icheti.

SANTIAGO DE CHILE: SEPTIEMBRE 6 DE 1823

Reimpreso en Córdoba- por el Dr. D, P. /• efe Í7>

ImprerUa de la Universidad,
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EL

OBSEllVABOR ECLESIASTICO.

Terapus est, nt incipiat jiidieiiira á domoDei.

Tiempo es ya qne eoniienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

Hemo3 notado ya en nuestras observacio-

nes anteriores , que los enemigos de los cuerpos mo-
násticos quieren empezar su reforma por ei despo-

jo de las pequeñas posesiones
, y cortas rentas de

que o^ozan. A nadie se le ocultará jamas que es-

ta es una medida de aniquilación total, y que ca-

so que ?e efectuase , seria una depredación injus-

ta
,
que haria vacilar en él e.^tado la propiedad de

cada ciudadano. (#) Cualquiera que se atreva á afir-

mar
,
que las corporaciones regulares tienen me-

nos derecho á sus bienes que ios individuos parti-

culares de la sociedad , está en contradicción con
los santos y jüstisimos decretos de la Iglesia. Des-
de los tiempos mas remotos ha declarado por sus

coac'ilios y por los sumos pontifiees que los regu-
lares pueden tener bienes en común sin contrave-
nir al voto de pobreza, y que el dominio de es-

tos bienes pertenece directamente á Dios ó á la

misma Iglesia : por cuya causa ni pueden vender-
los n i conmutarlos sin la licencia del Pofttífioe nne

(*) Si la santa Iglesia Católica que es la obra f efe d(^~]ñs

manos do Dios , y mas graiiile quf el mismo vnivn^5o , í:o

pueda poseer bienes temporales propios menos podran poseerlos
ios otros ciudadanos. La antigua sinagoga , ó Tgl'^sia d'? los
Jjidios posóla bienes propios, sin embargo que solo era una
figura de la nuera Igiesia, También la tribu sacerdotal era
la m¿is rica de todas las tribus

, y jamas pagó tributos.
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ejerse las veces óe J. C. en la tierra: licenf^ia que
e<í(i ya conccídida en los cañonea para ciertos y
¿¿Slecmln'dáoé e'd^qs y bajo de algunas condiciones

sin ici¿ ^u - la venta 6 conmutcicion serán nulas.

En esto nada se diferenciíin las comunidades reli-

giosas de las Iglesias Catedrales según el sentir de
los canonistas.

Para decir pues que se puede despojar á los

monasterios de sus bienes sin cometer una injusti-

cia igual ó mayor á la que se ejecutara , atacan-
do la propiedad particular de un ciudadano , seria

preciso afirmar que la Iglesia , en cuyo nombre,
poseen las corporaciones regulares, no tiene un per-

fectisiino dominio sobre sus bienes temporales. Y
esto ¿ que otra cosa es sino herejía manifiesta t

j^ú se I0 decia Ntro. Smo. Padre Pió VI. al Em-
perador José IL de Alemania con ocasión de sr»

continuas reformas eclesiásticas y de los designios

de apoderarse de los bienes de la Iglesia; " ha-

biendo llegado á nue^stros oidos , le dice , que V.
M. I. se halla en animo de privar á los eclesiásti-

cos y á las Iglesias de los bienes que forman su

patrimonio ....debemos hacer presente á V. M. qu«,

que si pone en practica semejante proyecto , re-

cuitará de él una lesión cruel para la Iglesia y
un escándalo irreparable para los fieles .... én cuya
consecaencia decimos á V. M. (por exigirlo asi la

conciencia ) que el despojar á los eclesiásticos y á

las iglesias de los bienes temporales que poseen, es

segíUi doctrina católica hereg^'a manífiesta , con ^

denada por los concilios , abominada de los san-

tos Padres., y calificada de doctrina venenosa y
de dogma malvado por los escritores mas respe-

tables. En efecto para hacer adoptar á un sobe-

rano semejantes máximas , es preciso que los que

se las han inculcado hayan recurrido á las fal-

sas doctrinas de los hereges Waldenses , M iclefi-

tas , Husitas
, y de todos los que después de ellos

han sostenido las mismas opiniones por un espíritu, de

-depravación de las ideas mas respetables y santas.^

''Por no fatigar á M. omitiremos refe-
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tír una infinidad de citaí=! ; j nos conteníarémoa

éon copiar loqueen ei siglo 12 escribió á un prin-

cipe que pretendia disponer de los bienes eclesiás-

ticos , Juan Patriarca de Antioquia , el qual aun-

que cismático , no creyó debia callar á vida, del

error del principe :
"

¿ Como tí-i , le dijo, que no eres

"mas qne un hombre corruptible y nioríar
, y cuya

"vida es de corta duración , te atreves á dar á otro

"lo (|ue no es tuyo? Si entiendes dar lo que es tu-

^vo ,
imaginando que los bienes dedicados á Dios

"te pertenecen , te haces igual á Dios. ¿ Y que

"hombre cuerdo podra dar á este acto el'nómbre

"de precaución , sino antes bien los de transgie-

"cion , de extremada inobediencia
, y de perversa

"iniquidad ? Ni como el que ])rofana las cosas con-

''sagradas á nuestro Dios y Rey celestial , cuales-

"quiera que estas sean
,
puede ser ni tenerse por

"verdadero cristiano. ?
"

"Estamos muy distantes de creer que V. M.
quiera igualar la Iglesia con los simples particula-

res
,
ponerla en una situación peor que las dé las

familias menos distinguidas
,
cuyas haciendas res-

petan todos los soberanos, y seguir el exemplo de
los principes protestantes separados de nuestra co-

münion. Nuc-^tro único designio es decir en pocas^

palabras á V. M. lo que lospoliti eos modernos no
querrán hacer presente á la rectitud de su juicio.

No se nos oculta que entre los eclesiásticos se en-
contrarán algunos que no usen como es debido de
los bienes

;
pero de este inconveniente y de estos

abusos particulares no resulta derecho ni autoridad
para despojar de sus bienes á los que ugan bien de
ellos , ni para arrebatar á la generalidad , en detri-

mento de la Iglesia y de los eclesiásticos autuaies

y futuros, unos bienes que solo se les han cor ce-

dido para que perpetuamente pasen á sus suceso-
i'es (a) .... <&c. &c.

Si nosotros dijéramos, que el despojar los

monasterios de sus bienes , es una consecuencia for-

(a) Breve de 3 de Agosto dTlTSÍT. citado |it>r ei con.
Viñuadoí de Ducreiix en el suplemento tomo ultimo.
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zosa de las heregias de TFiclef, Waldo y Juan
Hus que negaban á la Iglesia el dominio perfecto
sobre ios bienes temporales; si pronunciáramos que
semejante despojo es una perversa iniquidad : si aña-
diéramos que este acto violento j depredatorio so-

lo es propio de los príncipes protestantes
, que se

creen cabezas de sus i «"iesias respectivas ; se clama-
ria entonces qn© eramos fanáticos, supersticiosos,

ignorantes
, y que tratábamos de deprnnir la su-

prema potestad de las naciones. Mas diciendolo un
Pontífice tan sabio , tan ilustrado y tan respetuo-

so á los, derechos de log principes ¿ que se podrá
oponer á su respetable autoridad ? ¿ Se querrá igua*

lar cón ella la doctrina de los Febrómos, Ricéis,

Ey beles , Cestaris y de mas publicistas de! dia ? Va-
ya lejos de los ánimos cristianos una comparación.-

tan injuriosa á la cabsza de la Iglesia , ai Pastor
de los pastores , al Vicario de J. C. en la tierra.

Digase mas bien con el mismo pontiíice en el bre-

ve ya citado, "que los enemigos secretos de la Igle-

"sia
,
hereges en la realidad y solo en la aparien-

cia católicos, falsos doctores y aduladores de los

"principeí, son los que les conceden en virtud de

''algimos pasages mal interpretados , de la escritura

''el derecho de poder privar á la Iglesia y á sus

"minisLros de la posesión de sus bienes.

No pretendemos por esto tachar á nadie con

la nota infamante de heregia , ni descargar sobre

ninguna persona alguna censura teológica : nuestro

ánimo es hacer ver
,
que queriendo atropeliar las

propiedades de la Iglesia ^ decretando ventas , re-

formas
,

despojos
,

supresiones , se le niega el per-

fecto dominio sobre ellas, y se incide, sin saber-

la, en los errores de Wiclef condenados en el Con-

cilio Constanoiense. Ademas de incidir en estos erro-

res perniciosos
,

disponiendo de los bienes eclesiás-

ticos como si no tubieran dueño, se incurre en

las gravisimas penas que han impuesto lofi Conci-

lios generales contra los que egecutan tales supre-

siones y despojos. El Constanoiense ya citado en

la sesión 43 que presidió Martino V. fulmina



153
excoínunion contra cualquiera dignidad Imperial o
Real que imponga contribuciones á la Ig"lesia. El
Lateranense V. hace lo mismo contra los prínci-

pes
j
magistrados y ministros

,
que por propia au-

toridad presumieren usurpar, retener, ó secues-

trar lo8 bienes ó frutos de los Monasterios é Igle-

sias. Y últimamente el Tridentino en la sesión 22
cap. 11 siguiendo la practica de los siglos mas
remotos sugetó á igual pena de excomunión , á
cuantos con violencia se apoderasen de los censos

,

rentas
, y posesiones eclesiásticas sin exceptuar la

dignidad Imperial ó Real.
feriamos interminables^, si quisiéramos enu-

merar todos los Concilios que desde los tiempos
mas remotos han sancionado la inviolabilidad de
los bienes eclesiásticos, y han sostenido con tesón

su integridad
, para que no sean usurpados por

ninguna persona sea del carácter que se fuese. A
vista de sus decretos preguntamos á los arbitris-

tas y economistas del dia: esta constancia , este te-

son de los Concilios en defender las posesiones y
las rentas de los monasterios é Iglesias ¿ habrá si-

do efecto de la avaricia y ambición de sus pre-

lados ? No faltará quien se avance á asegurar esta

impiedad. Mas ella será desde luego confundida
por la conducta de los grandes é ilustres persona-

ges que formaron sus decretos. Los Leandros,
los Braailios, los Fulgencios en la España, los To-
mases de Cantorberi en Inglaterra, los Cesáreos
en la Francia; y los otros santisimos prelados de
todos los tiempos y de todos los lugares de la tier-

ra ¿ podrán ser notados con la tacha infame de
avaricia? Estos grandes hombres que sufrieron mu-
chos de ellos el destierro, la confiscación de ?us

bienes, la perdida de sus dignidades, y que es-

tubieron dispuestos á derramar su sangre , caso que

(*) Santo Tomas Arzobispo de Cantorberi murió Martyr
por defender los derechos de la Santa Iglesia vulnerados por

Henrico 1 1 , y señaladamente por la immuniüad personal

,

y. real de los eclesiásticos: y á \güti\ sacrificio se ofrecióla

iLsambUft del Clero de Francia cftüvocada en fl afío de 1329
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fuese necesario

,
por defender la Fe y la discipli-

na de la Iglesia ¿incurri ian en el borrón feisimo

de avaros? Los trescientos Padres del Concilio ge-

neral Lateránense I. , los trescientos nueve del

Lateranense ÍIl. , los mil trescientos ochenta y sie-

te del Laleranenje IV. , ios ochocientos del Cons-
tanciense, y los trescientos del Tridentino ¿ esta-

rían todos dominados de la ambición y la codi-

cia , cuando fu ¡minaron gravísimas penas contra
lOs que se apoderasen de las rentas eclesiásticas ?

Soria preciso estar en demencia ó frenesí para ca-

lumniar de esta manera á tantos miles de sugetof

respetables por su ciencia , por su virtud y por su

ce!o. Es pue^'miii claro que tantos decretos re^

petidos en los Concilios por tanít s y tan virtuo-

sos Prelados sobre la inviolabilidad de ios bienes

y posesiones de las Iglesias , monasterios y luga-

res píos no pueden atribuirse á otro principio , co-

mo dicen en su pastoral siete sábíos Obispos de la Es^-

pana
;
que á la calidad niiíma , de estos bienes,

consagrados á Dios por los Soberanos y los ñeles,

como destinados á la mantención del culto , de los

templos, de sus ministros, y al alimento de los

pobres. (^)
No son pues estos bienes tan puramente

temporales , como algunos se imaginan
,
para que-

rer introducir en ellos las potestades seculares co-

mo en objetos meramente civiles y de su jurisdic-

ción
;
porque coniagrados á Dios por los votos y

ofrendas de los piadosos donantes , desde enton-

ces se hacen en cierto modo espirituales por su

consagración y su destino. Por esta causa se lla-

man y son verdaderamente el patrimonio de J. C.

á quien se ofrecen, ó á la substancia de J. C.

como los llama S. Gerónimo ios rotos délos fieles

(*) S. Estanislao Arzobispo de Craeobia en el si^Jx> XI,
murió Maiíjr por defender ios dtírectios de la Iglesia con-

tra el Rey Boleslao II
, y entre estos una heredad compra-

da para su Catedral á cuyo fin hizo un ruidoso milagro re-

sucitando al vendedor muerto tres ano» antes para qw
testificase la venta. Breb.



Í55
como los llama S. Basilio; y por lo mismo «on una
ma^a de bienes separada eiiLeramenle por su des-

tino especial del resto de los bienes profanos , co-

mo dedicada única y exclusivamente al ciilto re-

ligioso , á ios pobres de J. C. y por consiguiente

á J. C. mismo, á quien se dirigen inuiediatamen-

te todas ías donaciones y votos de los fíeles, cuan«

do ofrecen sus bienes á la Iglesia
, y pasan á ser

la propiedad y herencia de esta. De otro modo
los cálices, las patenas, los copones, la& vestidu-

ras sagradas caerán bajo la jurisdicción sacular,

porque en sí y en su materia nada ma« non que
sedtt

,
iana, lino, y plata. Sin envbargo en e^to

no debe poner la mano la potestad de los pueblos

,

pue» aunque son objetos materiales en si mismos,
pero con respecto al culto y al sacrificio están to-

das estas cíKsas espiritualizadas , y son ya en es-

te seütiüo espiriiuaies como las llama Tomasi-
no. (^'A-

)

Bien connria esta» verdades ía Asamblea
ci^inlá^i<^'i de Francia cuando en 2 de Noviembre
de lí ^0 poniendo su presidente en deliberación

e.ua prí'poáicion: que la propiedad de hs bienes

eclosiásí'cLS pertenecía á la nación , fué rechaza-

da la moción por una numerosa mayoría: y aun-
que después se apoderó de lo mas sagrado

, y pro-

fcinó ha?ta los templos; pero ya lo hizo con el

conocimiento de que la propiedad de los bie-

nes de la Iglesia no pertenecía al E¿tado. Igual

confesión han hecho las cortes liberalisiniiis de Es-
paña cuando en prendiendo las reformas del clero

secular y regular , no han omitido el paso indis-

pensable de recurrir a la cabeza de la Iglesia para
suprimir monasterios , secularÍ7ar sus indivídu4)s

,

y hacer uso de sus rentas. En esto han procedi-

(*) Supiiesta ia propiedad de los bieae» para la cual b¿sia

ser hombrí' , porque es*^ uno de los derfciioá del hoaibií^; se

añadió á loí» bi^'nes eeiesiásticos la iníiilinjidad por la espi-

ritualidad , y prl^Megio de su objr^to; y por consij>«ieíiíe

subsistiendo isu¿mo detiüo , debe conservársele» ei misino

privilegio,.
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do conforme á los decretos de 22 de Marzo de

1811^ y 11 de Mayo de 1812, en los cuales se

habia declarado
,
que los bienes de las corporacio-

nes eclesiásticas tanto seculares como regulares son

propiedades de igual género que los bienes de un par-

ticular. Si pues las propiedades de los particulares son

sagradas, y no puede usarlas ©1 Estado sin el consenti-

miento de su dueño ¿ por qué las propiedad e.s monásti-

cas que son iguales en derecho á las de los simples ciu-

dadanos, han de ser tenidas por profanas para dis-

poner de ellas sin anuencia de su propietario que
es la Iglesia ? Desde los primeros siglos los bienes

eclesiásticos se han tenido por sagrados á causa

de su de?tino, y los bienes seculares por profanos.

Ahora cambian de denominación en el nuevo vo-
cabulario filosófico

,
que á lo secular llama sagra-

do y á lo eclesiástico profano— ; Rara arbitrariedad

y despotismo!

LIBROS MALOS.

Continuación de este artículo

Digimos en el numero anterior que los pa-
dres de familia debian celar con gran cuidado la
introducción de libros antireligiosos en su casa, á
causa de que con sus máximas perversas de que
todos ellos están llenos, corromperán infaliblemen-
te las costumbres de sus hijos, ios harán disolu-
tos, inobedientes, sin honor, y capaces de turbar
con sus desordenes la paz y tranquilidad de su
vejez. Ahora añadimos, que todo hombre que no
quiere perder su religión debe evitar su pernicio-

. sima lectura, aunque crea que en esta parte no
podrán causarle algún perjuicio. Lér estas in-
fames producciones por pura curiosidad ó por otros
motivos no laudables, es exponerse á peligro de
hacerse tan incrédulos como sus desdichados autores.

(*) Llamamos nuevamente la aten«ion del Periodista Filan-
trópico de Córdoba para que en vista de este articulo retrac-
te su doctrina en que da amplia libertad de escribir, y leer
todo libro, auü^ue sea auatematizado por la S. Iglesia.



EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

t ^ Tempus est, ut iiicipiat judichim á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze ia reforma por la casa de Dios

Carta 'PRiM. de S.Pedro Apost. cap. 4

Después ele haber manifestado que las comu-
nidades regulares no pueden ser despojadas délos
ppcos bienes que poseen

, porque este despojo aten-
taría contra el deieclio respetable de propiedad,
y violaría la síigrada inmunidad de unos bienes con-
sagrados ; miraremos ahora por otro aspecto la ma-
teria, haciendo ver que los capitales de los conveni-
tos son útiles á la sociedad en manos de sus indi-
viduos. Para el objeto se nos ha- remitido un co-
municado con el siguiente título

—

E¿ Banco Nacional de Chile,

Sr. Observador:~¿ Quien creyera que doy
este lisongero título á los capitales y rentas que
gozan las mstituciones regja lares, cuando no hay co-
sa mas común en la boca de los críticos é innova-
dores del día

, que el que debían aboiirse , ó cuan-
do menos absorverlas el Estado para salir de «us
ahogos? Con todo, me tengo y ratifico en que
Jas dotes de las monjas , censos y capellanías de ios
conventos son útiles

, convenientes, y propiamente
^1 Banco Nacional de j::;hile, como lo comprende-
ra cual(|uiera que desapasionadamente lea este dis-

^) Los fondos de las comunidades religiosas son 'unos vei"

Íf^T.nTT ''^ ^'^'^^y eonsi<,uLte útilísimos, co-

ncón afT-^' T'^^^f' ^""^ ^''^ ^^«^^^ lo^ ^O^-stím con aprobación de ambas autoridades.
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curso, j no con los ojos atirisiados de los antiecle-

siásticoá. Llamase Banco nacional aquel cumulo dt
caudal

,
qne han acopiado las naciones por la vo-

luntária entrega de muchos particulareá á efecto d#
hacer en ellas mas fácil su comercio. Asi es el d«
Genova, Venecia, Inglaterra y otros reynos. En
vista de esta definición ¿ íjuien podrá dudar que
aquel fondo ó masa de caudal, que resulta de las dote*
de las monjas, y de las piadosas erogaciones onero-
sas ó graciosas, que han hecho los fieles á las co-

munidades religiosas, es un verdadero monte de pie-

dad ? Apenas con una mano recibe la comu-
nidad el legado que se le hace, cuando con la otra

liberalmeute la ofrece al necesitado, que luego se

le presenta tal vez bajo un seguro aparente y supu-
esto. Con él, si es hacendado, trabaja, adelanta, y
pobla sus desiertos campos de ganado. Si comerci-

ante, cubre sus réditos y plazos vencidos que le a-

puran, ó lo invierte en otras útiles negociaciones

en que se promete grandes utilidades. En fin no
hay hombre angustiado, y que necesite algún di-

nero para salir de sus ahogos, que no ocurra á es-

te asilo de corazones angiistiadoi. Es esto tanta ver-

dad, que desde que comentaron á entrar á las ca-

jas reales y después al tesoro público, las redencio-

nes de censos y capellanía?, los hombres no hallaa

arbitrio para sacar dinero á interés, porque ya no
lo encuentran en las eomunidades con tanta facili-

dad como antes: pero sha embargo de que se han
disminuido los capitales^ á causa de la redencipn

que de tantos d* ellos se hizo en cajas; los qua

ahora existen, circulan al momento por varias ma-
nos industriosas en el hecho de redimirse, y de no
entrar ya al tesoro público por la revocación da

aquella odiosa ley.

Inconsideradamente se dice, que los regu-
. j.

(*) Las comunidades réligioeas en cierto modo se hallaa

en iouai caso, que los pupilo?, vícdíis, y otras personas, que

por su condición carecen de propia industria corporal, las cua-

les sin embargo son útiles á la sociedad, y sus bienes, ó cau-

(iales fomeíitau el comercio bajo de muchos coatratos.
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lares son los dueños d« las cajeas y haciendas por

los muchos censos y capellanias
,
que cargan sohre

estos fondos. Bien: pero si esas posesiones no tu-

bi^ran de pensión esas capellanias y censos ¿cómo
ua indiv íduo que solo tiene de principal ocho ó di-

•z mil pesos, tubiera una casa del valor de veinte

mil, ó una hacienda que vale cuarenta mil? Esas
pensiones, cuyos réditos se le hacen ahora tan in^

oportable el pagar, son las que le han facilitado la

compra d« esa casa y do esa hacienda: ellas son las

que le dan á ganar un 25 ó treinta por ciento, no te-

niendo él que pagar sino el cuatro: ellas finalmente

son las que dan lugar á que el tiempo mismo valo-

rice las tierras. ¿Cuantas haciendas se han compra-
do ahora 50 ó 60 anos por tres ó cuatro mil pesoi

con la pensión de seis ó siete de censo, que ahora va-

len cincuenta ó sesenta mil? Si no hubieran existido

en ellas esas imposiciones de las comunidades, mu-
chos de los que claman contra ellas no tendrian tale*

fondos, sus familias vivirían en la indigencia, y es-

tarían confundidas con el bajo pueblo. ¿ Qué impor-
ta que los conventos retengan el dominio directo so-

bre el principal ó censo, si el censuatario es el que
tiene el dominio útil sobre aquellas cantidades , el

que gira
, y hace de ellas todo el uso que le convie-

ne é interesa f (^) He aquí una razón potísima , que
convence de injusticia el que en tiempo de los re-

yes entrasen en la caja de armortizacion los princi-

pales redimidos pertenecientes á las comunidades :

porque aunque estas se digan ó llamen manos muer-
tas, no lo son seguramente aquellos á quienes se be-

neficiaba con el capital redimido: y estos propiamen-
te por el uso activo que hacen de él en sus negocia-
ciones , ion en realidad los verdaderos dueño* y no
la comunidad, á quien se aparta y separa de su de-
recho con solo el cuatro por ciento.

(•) El que hace alguna cosa por medio d« otro, según una
regla del derecho, equivale á si la hiciera por si mismo, y por
consiguiente los eclesiásticos, ó manos maerta¿ hacen en bien
del estado, lo que con sus bienes, ó csudai«s hacea los icca-
lares, ó manos vivas.
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Sin erabar^o de ías -útitiJades qwe res'jltan á

favor dei público de las capellanías y censos de los r»

gulareíí segiiu se acaba de ver por la sencilla deraostra-

cioa indicada, uo faltfti án aigunos que insistan en que

es perjudicial al bien eomun esta clase de pensiones

,

ponjue al íin pasado tieiripo se cargan los fondos con

sus réditos, se despoja de ellos á sus due«os, y que^

dan estos sin tener donde albergarse acaso carga,

do* de familias. Antes de satibfaceí á esta dificuU

taíl ó perjuicio que se objeta, preguntamos: los qu©

opinan de esa suerte: ¿seria perjudicial al estaaú uifc

hombre, que tragese dos millones de pesos á esta

capital, para repartirlos en todoi aquellos indivi-

duos, que necesitasen de dinero para sus negociacio-

nes y giros , con tal que le asegurasen con el valor

de sus fincas la cantidad que percibiesen? Nos per-

suadimos que si proceden de buena fe, no habrá una
solo que sostenga la afirmativa, antes por el contra-

rio dirán todos, que un hombre de esta clase seria

un hombre muy benéfico al estado, quer produciria

en la población ventajas incalculables, y que no habrí-

an expresiones competentes para agradecer su proce-

dí inien Lo generoso. Pues he aqui eáe hombre figu-

rado en las comunidades religiosas, que alargan á
todos los capitales de sus jentas bajo la fianza de las

haciendas y las casas. Si con el tiempo ellas se car-

gan de réditos insolutos, y se sacan á público rema-^

te ¿quién tendrá la culpa de esto? La desidia , la

ociosidad y ílogera en no dedicarse al trabajo: la

mala fé con que se pidió el dinero para imponerlo
en un fopdo recargado i y sobre todo la injusta re-

tai dación en pagar los interéses,
'

Esta especie de drogueros asociados con los

a,nti-religiosos son los que vuigar.^iente claman
pouque el estado se apodere, de los bienes eclesiás-

ticos (^-) sin atender al perjuicio que les resalta-

ría á ellos _ j]aismos, y á cuantí^>s tienen sus fundos

(*) Para tomRrselos ellos por víües é Ínfimos precios, como
ha demostrado la experiencia en aí^ueilos pueblos, donde se haa
iiecjyió tales" rapiñas.



gravados oon esta especie de pertsioneíJ. Si llegara

éste caso á realizarse, entonces serian mayores sus

angustias y afhccioneíf: entonces verian los padres,

ias madres y sus hijas expeiidáá de sus casas, des-

pojadas de sus haciendas por un rigoroso embargo,
no á petición^ de los fray les, sino mandado por el

fisco. Al plazo cumplido y sin apelación se pa-

garian los^ eenstís. No contestarían a los Ministros

del tesoro público con desvergüenzas é insultos co-

mo lo hacen con los procuradores de los conven-
tos cuando exigen los réditos, que tan justam^ente

se ucoCH harán con aquellos las yioíepj»?, in-

justas y desproporcu>tx«»Í-:! composiciones, que íta-'

cen de sus recarg^os con las comunidades, ni menos
les pagarian en efectos de que no pueden salir, a-

preoiados con exceso de su legitimo valor (^) En-
tonces finalmente ceiaria el banco del refugio, se-

rian mayores los ahogos^ y reconocorian aunque lar-

de el gran beneficio que ahora tienen con los cen-

sos y capellanias de las asociaciones regulares.—
Soy de V. Sr. Observador. — F. J. G.

Satisfacción á las dudas del comunicado' puesto m
el número anterior.

En este comunfcacío se cita un trozo de Rous-
seau eu que elogia á J. C. repbnoce la inmorta-
lidad del alma , las recompensas ie la vida fuíu-

'

ra, y confiesa que tío entiende, co^no el que una.
vez ha ereido las verdades rév.eíadas puéd'á de-'

jai'las de creer. El autor del comunicado encuen-
tra en este pasage y otros de las obras, de Rous-
seau contradicciones manifiestas, que lo ponen en
perplexidad

, y lo detienen fuertemente para no
entregarse' á la irreligión como desea, Sobre > estas

dudas pide que fe ilustremos~ lo vaiiioi a hacer
con las siguientes reflexiones. ' '

V 4 /r

Wo se puede n^giár cjíie 'R^oüsseáu ' *es 'uríó^

( * ) D íai^ios exem piares aered itan esta verdad , coú" r

véíitós'r y iaoñasterTó^ rfe Córdoba, los' quales pí^ c^=;"t;i'crusi^'

cuentan perdidos ingentes miles de principales, y redíTof,^ ^
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. i

de lo8 grandes maestros de la incredulidad, qu«
con su brillante elocuencia , con las gracias de su

estilo y con su talento singular ha seducido á mu-
;

chas almas
;
pero no es menos cierto

,
que no hu-

bieran sido engañadas si leyendo sus obras con re-

flexión , hubiesen notado en ellas sus contradicción

nes continúas , la inconstancia de su autor que no
]

tiene jamas principios fijos , y la adhesión qu» mués-
]

tra á la divinidad del Evangelio á pesar de que
continuamente ataca sus mas importantes verdades.

\

Las contradicciones de Rousseau son á ca-
¡

da paso visibles, y no hay mas que abrir los ojo*

para v^erlas con evidencia. Entre las inumerables ,

que pudiéi-amoí» citar
, apuntaremos algunas de su ]

libro titulado el Emilio 6 de la Educación : el pre-
tende que á los niños no se les debe ensenar re-

ligión alguna
, y que se les debe dejar en libertad

'

para que elijan la que quieran cuando hayan lie- ;

gado al uso de la razón
;

pero luego en ©1 mismo i

libro añade
, que es una presunción inexcusable :

profesar otra religión que aquella donde se ha na-
cido. Reconoce expresamente la distinción natu-

\

ral del bien y el mal
, y la invariabilidad de es-

]

tas ideas en todas las partes del globo; pero lúe-
\

go añade que la bondad ó me licia de nuestras ac-

ciones consiste solo en el juicio que nosotros for-
;

mamos de ellas. Sostiene " que no se debe tur- I

bar la creencia de las almas pacíficas por dificul-
\

tades que no pueden resolver
, y que las inquie-

tan sin ilustrarlas.,., que los dogmas de la ley na-
\

tural , de la inmortalidad del alma , de las recom-
pensas y castigos del siglo futuro son los que im-
porta enseñar á la juventud

, y persuadirlos á todo
]

ciudadano : que cualquiera que los combate m©r«-
|

ce ser castigado como perturbador de la sociedad;''

pero luego ataca la revelación ,
niega la ley na- }

tural , se esfuerza en esparcir dudas sobre la creen-
|

cia de todos los cristianos, y quiere quo se ad-
j

(*) Juan Santiago Rousseau nació en Ginebra en el año de
j

1712 y murió i 2 de Julio de 1778 legua uno» de veneno,
j

y segm otros de ua pistoletazo*
\
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mita una tolerancia universal. Combate á cada
paso loi artículos mas claros que el Evangelio nos

ordena creer
,

nieg;a los milagros en sus cartas de

la montaTia ; pero luego ese minmo Evangelio que
cuenta tantos milagros hechos por J, C. e» reco-

nocido por él como divino ^ como obra autentica

y al mismo J. C. como un Dios en su vida y en
su muerte. Este pasage es tan interesante que no
podemos dejar de traducirlo del Emilio.

"Confieso, dice, que la magestad de
^,las escrituras me admira, que la santidad del

„Evangelio habla á mi corazón. Ved los libros de
„los filósofos con toda su pompa.

; O y cuan pe-

^,quenos son á vista de este ! ¿Es creíble que un
„libro tan subhme y tan sencillo sea la obra de
,,Ios hombres? ¿Se puede creer igualmente que
„aquel, cuya historia refiere, sea puramente hom-
„bre ? ¿Su lenguage es acaso el de un entusiasta ó
„de un ambicioso sectario? ¡Qué dulzura, y que
„pureza en sus costumbres !

¡
Qué gracia de per-

,,suasion en sus instrucciones !
;
Qué elevación en

„sus máximas !
¡
Qué profunda sabiduria en sus

discursos !
;
Qué presencia de espíritu

,
que finu-

„ra
, y que precisión en sus respuestas! ¡Quéim-

„perio sobre sus pasiones ! ¿ Qué hombre ó que
,,sábio supo como él obrar ,

padecer y morir sin de-

,,bilidad y sin ostentación?... Cuando Platón pintó

„su justo imaginario cubierto de todo el oprobio
„del crimen y digno de todas las recompensas de
,,la virtud

,
pintó rasgo por rasgo , á J. C. : la se-

^,mejanza es tan tocante que la han reconocido todos
,,los padres de la iglesia , y en ella es imposible en-

„gaíiarse.... Antes que Sócrates hubiese loado la so-

„briedad, yantes que hubiese definido la virtud,
„la Grecia abundaba de hombres virtuosos

; ¿ mas
„dónde aprendió Jesús entre los suyos una moral
„tan elevada y tan pura, de la que él solo ha da-
„do las lecciones y ejemplos ?.... Si la vida y la

(*) No hai mejor testimonio en favor del enemigo, que el

dado por gu mismo enemigo; nullum gravius Ustimonium^ quam
ínimici dt ihiv%iCQ, Erinmo apud fVafiingum,
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,^iriuerte de Spc^-aíes spix de un sabio, la vida y la,

5,111 iieríe de Jesus §píi í)ios. (^) ¿Diréiuq^.

,,qu© la historia del Evangelio es ungida ? No arai-

;

^,go , no es asi como se fing'e : los hechos de So-
.,

j^crates són_ menos, atestiguados que los de J. C^^

j^tieoir esio
,^
sería huir la dificultad sin resolverla,^

j^^riá nías mcpncei)ible que qauchos hombres de
,,aouerdo hubiesen fabricado este libro, que ©l que
,,'uno soló haya suministrado su objeto.... El Evan-^
^jeelijO tiene earactéres de verdad tan grandes, tan

^^tpcnntes,, ian iiiimita^bíes, que el inventor seria mas
„actmjrable \qjie el béroe;^^.,

¿^é púVde ci'eer que un hombre que habla

de esta suerte sobre J. C. y su Evangelio , com-
bata los milagros qUe él refiere

, y ataque los ar-'

ticulos mas iriíportantes que ensena? ,De dónde yie

ne una contradicción tan inconcebible, y tan cho-

cante? He aqui la respuesta del autor del. Esfin-
ti^ délos filósofos u)yugiosós: " Rousseau,^ dice,

,j,tuvo' solo una pasión : esta fué el haeer.^e original

„ó parecerlo. Nae¡db. qop el genio m.as elevado y
„mas fecundo > con' una imaginación -rica y brillun-

,,te , temió parecer un hombié comqn y ordina-

,j,rip 5 si ejévcitaba su talento sobre objetos fami-'

,jliares y Hisádos». De. aqui vino en él la idea singu-'

„Íar de atacar igualinenle á la filosofía y al Évan-
,jge'lio. tíabiendo vi^sto c[.ue en ambos })artidos es-

,,taban ya ocupadas todas las plazas de honor, qui-'

5jSG colocarse, por decirlo asi, sobre la línea de sc-

„paraGÍon para combatirlos a su vez , y halló desdo

,,lu©go el secreto de decirlo todo de un modo supe-

,,rior y seductivo, j de publicar en pro y en contra

,,de la verdad todas las ideas que le suminiitraba

,,una inteligencia fecunda, inagotable y ambidestra,

,ÍSi le hubiese sido posible imitar la elevación, la

(*) Sin embargo el catedrático de filosofía en la univer-

sidad de Bueno.s Ayres según voz pública, enseña,
,
que Je-

sucristo fue un mero filósofo de Nazareth, acreditándose asi

á0 mfis impio, cj^ue el mismo RoFseaj. y no obstante ri)U(!ií'>s

padres de familiaí? de nuestnis provincias embian aili sus hijo»

á: estudiar, dasprc ciando la de Cóídoba, doude se enseña por

pírincipios la religión católica.
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t¡\ fiumero de religiosos , se perdía por otro el fer-

vor V !?e auDieiitaban -ios escándalos. Puntúa luien-

te esto era lo que querían ios ministros para tener

pretestos de. suprimirlos."

Tan á priesa .se disminuyó el numero de re-

ligiosos en las comunidades de hombres que dc-de

el ano de 1766 , en que se publicó el decreto pa-

ra retardar las profesiones, hasta el de 1789 en

que ya se iban á juntar en Francia los estados ge-

nerales, habia un gran vacio de ellos en todo el

reino : por cuya causa el sabio D' Astori presiden-

te del parlamento do Duai escriviendo á Luis XVI
sobre los males morales que arruinaban la nación

le dice" Ignoro , Sire , si el clero en la próxima

asamblea, humillará á vuestro trono lamentos so-

bre el estado actual de los ordenes religiosos , cu-

ya extinción total está ya como decretada por la

ley que manda no hacer votos religiosos hasta la

edad de 21 anos. Lo cierto es , Sire ,
que presen-

temente ©l ministerio no halla religiosos para vu-

estras colonias ; que faltan confesores á vuestras tro-

pas de tiori'a y mar
, y que en la sola ciudad de

París entre cien mil personas de las que vivían

cristianamente hay veinticinco mil
,
que se creen

desobligadas aun de la comunión pascual por el en-

fado y la dificultad do hallar ministros caritativos

que se aplique*! á la administración de los sacra-

mentos : y sabemos
,
Sire, que esto mismo sucede

en todo el reyno. De esto provienen los prog re-

«os rápidos de la corrupción de costumbres en el

pueblo ,
que aun no es irreligioso por sistema. Aña-

diré si j Sire
,

que en mi larga vida he visto

felices efectos de una sabia reforma , mas jamas
los he visto de cosas destruidas, que no se han rem-
plazado, ó subsistuido con otras. Tales son, Sire,

mis vistas políticas sobre el clero. Y yo tengo ya
noventa y un anos."

No solo lo¿; calvinistas y filósofos de Fran-
cia creyeron útil médio para aniquilar los cuer-

pos monásticos el dilatar los votos de los religio-
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¿o'é. basta la edad de veinticiaoo anos, ?ino que
t£iiiibiea han adopiaclo esta medida con igix'ál de-

signio en las otras potencias ios jansenistas y de-
mcxB enemigos de Í£is comunidades. Ei jansenista

Stock Obispo de Rosona m partid tís injidelium y
SQ protector Van-Swieten apoderados del espiriiu

de Maria Teresa Emperatriz trabajaron sobre el

mismo plan en Alemania, haciéndole pubhcar ua.

edicto que suspendia las profesiones hasta los vein-

ticinco anos
, disposición contra la cual dirigieron

sus representaciones muchos obispos de los esta-

dos hereditarios, (a) Venecia dominada de ios an-
tireiigiosos adoptó las mismas medidas de dilación

de votos dnigidos, según el autor de las memo-
rias eciesiásticas del siglo 18, á minar poco á po-
co el estado monástico

,
(b) á las cuales se opuso

vivamente el Papa ClOTiente XIÍÍ con sus cartas

dirigidas á aquella república. (^) España intentóla
misma novedad en el siglo pasado á consulta del

Consejo, cuya reclamación no tubo efecto: (c) bien

que en ella se- decía ^ se suplicase á su Santidad
que suspendiese las profesiones hasta los veinticin-

co anoíí. Esto e.a por lo meaos reconocer la in-

competencia de la potestad real para pronunciar
sobre el tiem}>o en que se deben hacer los votos

religiosos , confesar que solo la santa Sede puede
variar la deteA'mfnacion de uii Concilio general co-

mo el de Trento Tantos cuidados pues de parte de Ios-

filósofos y iieteges para dilatar las profesiones hasta.

(a) Memorias para la historia eclesiástica del siglo 18 año ^

de 1773
(b) ích año I77S
(*) Ei Angélico Dr. ensena ; que aanque esta proposi-

eion Cruto es criatura , es en si verdadera por razón de la

iiumanidud» no debamos decirla los católicos para que no pa-

rezca que convenimos con los bereges Arríanos. Otro tan-

to debemos hacer con las medidas adoptadas por ios hereges^.

é i rapios, aun cuando algunas de ellas é la vez nos parezcan

justas para que no parezca, que convenimos coii ellos en sua*

inicuos sistemas.

(c) Dacreux siglo 18 art, 13,.



los veintinno ó veinticinco anos: tantr»? reclamacio"

Des de los íurnos Poiiiiíices, de los Chispos y per-

donas piadosas contra c¿U medida máTiiíje.tciii á to-

do hombre sensato, que ella no er^ , ni puede ?er

«na med,id-a de reforma ea las comuni:lades, ?rúo mas

bien una medida de aaiquilacion de eHos cuerpos tan

Utiles á la iglesia y al Estado, CorJhimrá.

Ncdicias eclesiásticas,

ComuDicamos al publico las grandes y plau-

sibles noticias de haber recibido benignamente el"

Soberano Poníifice al enviado de Chile Deaii de

esta Santa Iglesia Caíedrái D. José Ignacio Cieu-

fuegos, acordándole la venida de un Nuncio Apos-

tólico á todos los gobiernos de Aíiiérica para con-

solidar la gerarquia eclesiástica á satisfacción de

los pueblos. Para esto copiamos un capitulo de

carta del Procurador general de la Recolección

dominicana de esta república escrita desde Roma
8 de Marzo de 1823 , y es como sigue.

Le participo la noticia interesantisima y esen-

cial al orden gerarquico de la Iglesia de Chile
y

cual es la resolución de mandar su Santidad un
Arzobispo con facultades de Legado Apostólico pa-

ra restabecer lo perdido, corroborar lo existente,

y tomar las medidas competentes á fin que la re-

ligión de los pueblos de Ciiile tome un aspecto mas
serio, mas extenso, y mas sólido que jamas ha te-

nido. Cuantas facultades se preveen
, y se conocen

necesarias para llenar los votos de la piedad de
nuestros compatriotas, están acordadas por la be-

nignidad de Ntro. Smo. Padre Pió VI] „ á quien

Dios guarde muchos anos. ...El Sr. Cien-fuegos ha
de salir de esta para París á principios de Abril:

yo debo salir en compania del Legado Apostóli-

co en Junio para Francia, en donde nos reuni-

rémos todos para embarcarnos para América"....

A la fecha el Legado Apostólico se halla

ya en camino para el continente Americano, y bien

pronto tendremos la complacencia de ver en Chi-



1^ octublecida con la Suprema caT>eza do la lírte.

sb. iaá i'^hiviones religiosas,, que estaban rotas^ en
Ciertos puntos intcresaiitií^imos por nuestra separa-
ción úA Gobierno de España. No se puede du-
dar, que i^eparadaá las Américas de la antigua Me-
trépoli con quien se habian celebrado Concorda-
tos por la wSiila Aposíólica quedaban eálas priva-
das de poder tener Ooi^pos, que son los quicios
de ia^ Religión, y de consiguiente espuestas laá Igle-
sias á ios males incalculables que ocasionan las va«
ca:ítes, principalmente cuando son de mucha du-
ración. El Supremo Gobierno de Chile y los de-
mas independientes no podían presentar Obi.^pos

,

ni el Sumo pontiíice darles por sus bulas la insti-

tución canónica Ínterin no se celebrase entre am-
bas potestades un nuevo Concordato para este efec-
to y otros muchos sobre asuntos diciplinares , de
que iiay necesidad en toda Is América del Sud. Aho-
m £© egecutarán á satisfacción del Supremo Go-
bierno todas las reformas eclesiásticas que se con-
ceptúen necesarias , sin que las conciencias timora-
tas anden trepidando, ni los enemigos de nuestra
in Jependencia nos traten de cismáticos y faltos de
respeto á los derecho» de la Suprema Silla de S.

Pedro, Este paso de la Corte de Roma es un re-

conocimiento practico de nuestra independeneia

,

de donde esperamos sacar grandes ventabas en lo

espiritual y temporal. Sobre esta matéria se han
hecho íábias reflexiones por D. Justo Pietas, cuyo
comunicado se halla en el num. V. pag. 34 de es-

te periódico , al cual nos remitimos. (#)
Los triunfos de los Griegos contra los Tur-

cos sus tiranos deben interesar á los buenos cris-

tianos y á todo hombre amante de la libertad: con

(*) En efecto Uegú felismente á Chile en el 7 de Marzo
del presente ailo el Sr. Dr. Dn. Juan Muzi Arzobispo Fiji-

ppnse con autoridad de Vicario Apostólico y está haciendo

grandes bienes á aquel nuevo estado a pesar de als:unos Perio

^iítas Protestantes ó impíos, que en Buenos Ay res han desa-

Éado cocíra ei sus mordaces
, y sacrilegas lenguas.
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este motivo insertamos el siguiente capítulo de

carta del Procurador de la Reooleccioti Dominica
de esta República escrita desde Roma ea 8 de

Marzo de 1823. ~(^<)
"Los Griegos progresan: todo el mar del

Archipiélago está por ellos. Han tomado á ^o-
riuto y á Batraco: so'o en la Morea residen los

Turcos en dos fortalezas , las que presto sucum-
birán á los Griegos por el acédio de tierra y mar.

Ei Gobierno se ha trasladado á Ñapóles de Ro-
manía

,
bloquean los Dardanelos, es increíble la

actividad con que obran
,

preparan muchos bru-

lotes propios para incendiar pueblos marítimos.

Constantinoplá está sepultada en ios horrores de
la anaríjuia: los Geni/aros han arrebatado el go-
bierno al Gran Seiíor , el cual hace lo que ellos

le proponen. Ha decapitado los principales miem-
bros de su gobierno á petición de los Genizaros,
los qne tampoco le han querido obedecer la orden
de ir á batir á los Persas. Esto es lo que hace
asegurar la suerte futura del Estado Griego. En
Ancona está un Arzobispo Griego que viene á
tratar con la Santa Sede Apostólica: de seis á sie-

te mil griegos son sostenidos en Ancona á espen-

sas del Trono Pontificio."—
El grande imperio de los griegos subyuga-

(*) Es de esperar, que si el imperio griego recupera su

libertad ,
recupere también su antigua gloria del catolicismo,

especialmente si apostéta , loque Dios no permita, este nue-
vo Mundo, como demuestra hacerlo. Con este motivo acor-

damos , que la Iglesia Católica Romana ha sufrido ya 28 anJi-

papados desde Novaciano basta Amadeo; ios cuales han cau-

sado otros tantos cismas, pero los principales han sido tres,

á saber el de los griegos causado en el siglo íX. por Fo-
cio

,
que se dice del Oriente'^ el de los latinos originado

en ei siglo XIIII. por el Cardenal Roberto
, que se llama

del Occidente ; y el de Inglaterra hecho por ei Rey Enri<:}ue

Vlll. Sus persecuciones principales desde la de Jerusalen has-

ta la del Japón, han sido XXV"! , á las cuales deben agre-

garse dos modernas que son la de la Francia, y la de Es-

paña , tal vez en breve se les agregará otra
, qu<í sea de nues-

tra América atentos los elementos que se preparan.
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do por la tiranía de los turcos fué en los prim^
ros siglos del cristianismo la parte mas florecien-

te de ia Iglesia
, y donde se celebraron los och©

primeros Concilios generales desde el Niceno T. bas-

itá el IV. de Constantinopla. En el siglo IX. por
las intrigas del perverso Focio invasor de la Silla

patriarcal de Constantinopla se rompió la unidad
de esta Iglesia con la de Roma, negando al su-

mo Pontiiice la priraacia de jurisdicción sobre to-

das las Iglesias , la cual habían reconocido todos los

griegos por mas de ochocientos anos. Este cisnm
se estinguió en algim modo después de Fócio, y
volvió á renacer con toda fuerza en el siglo once
siendo Patriarca I\Iiguel Cerulario protegido del

Emperador Constantino Monomaco. En el siglo

trece se restableció de nuevo la unidad entre las

dos Iglesias ; se rompió otra vez prontamente
, y

otra vez se volvió á restablecer en el Concüio ge-

neral de León en 1274. Esta paz tampoco fué du-
radera

, y el cisma se continuó hasta el siglo XV,
en que de nuevo se reconoció por los griegos Id

primacía del Pontífice Romano en el Concilio ge-

neral de Florencia , al cual asistieron muchos Obis-

pos griegos con el Patriarca de Constantinopla,

Sin embargo , se volvió á romper la unión hasta

hoy día, y aquella Iglesia es cismática, y ha
caído también en la heregia de negar que el Es-
píritu Santo procede del Hijo lo mismo que del

Padre, Hay con todo mas de un millón de ca-

tólicos obedientes al Romano Pontífice: estos y los

cismáticos están oprimidos de los turcos
,
que aun-

que no los persiguen por la Religión
,
pero dispo-

nen de las dignidades eclesiásticas cismáticas ven-

diéndolas al que dá mas. Esta detestable simonía
es el manantial de la ignorancia y de los vicios en
todo el clero adicto al cisma

, y del pueblo que
sigue su ejemplo. Ahora triunfando de estos ti-

ranos quedarán los verdaderos fieles en toda liber-

tad
, y se trabajará en la unión de los cismáti-

cos con la suprema cabeza de la Iglesia^ para que



na se pierdan 'tantas almas. Dios nos hace ya en-

trever este feliz momento con la venida á Roma
del Arzobispo Griego á tratar con el Soberano Pon-
tífice

, y todo cristiano debe interesarse en sus ora-

ciones para que se efectué.

BÍBLIOGRAFI A.

Cornelio Jansenio Obispo de Ypres en Flan*-

des , de quien ha tomado su nombre la perversa-

secta de los Janseníséas los cuales con igual razón

que Sadueeos los modernos filósofos , son justa-

m-9n4e llamados los Fariseos de la nueva Ley por

su hipócrita austeridad
, y por su diabólica re-

beldía á la doctrina de la Iglesia Católica, como
los de la antigua Ley á la de J. C. ; ó porque
previó la borrasca

,
que podia causar su última

obra titulada el Augudínus , la cual ha úáo la pie-

dra de tantos escándalos , ó porque quiso acredi-

tar su sumisión á la Santa Sede, que no han
imitado sus discípulos: escribió pocos dias antes de
morir al Papa Vrbano VIII , en los terjninos si-

guientes.
" Yo me engaño seguramente Smo. Padre

^

*'le decia , si aquellos, que se han aplicado á pe-

"netrar los sentimientos del gran Padre S. Agus-
^'tin, no se han burlado de si mismos. Si hablo coa
^verdad, ó si me engaño en mis conjetuFas ; esto

^me hará conocer esa Piedra, única, que debe
"servir de Piedra de toque (^-) contra la cual se

''rompe todo lo que solo tiene uAa vana brillan-

"tez, y no la solidez de la verdad. ¿Que Cate-

"dra hemos de consultar, sino aquella, donde no
"tiene acceso la perfidia ? ¿ A que juicio nos habre-

"mos de rendir, sino al del que ocupa el lugar de aquel,

(*) Tal debe ser la docilidad de todo verdadero Católico

y de ella nos dejó heroico exempio el inmortal -S^r. Fenelon,
cuando con heroica docilidad se rindió publicamente á la con-
denación de su obra máximas de los Santos que le hizo el

Fapa L^oceaclo XJ.
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"que es el camino, la verdad, y la vida, cuya
"conducta nos pone á cubierto dei error, no per-

emitiendo Dios, que se engañe jamas, ouien si-

egue los pasos de su Vicario en la tierra ? Asi to-

"do lo que Yo he pensado, dicho, ó escrito en
"este laberinto erizado de disputas, para descubrir

"el verdadero sentir del profundisiaio Maestro S.

"Agustiu en sus escritos: lo pongo todo á los pies

"de V. Santidad, aprobando, reprobando, so^te-

"niendo, retractando según se me prescriba por esa

"voz de trueno
,
que sale de la nube de la Silla

Apostólica."

Esta oarta tan edificante se suprimió por los

Albaceas testamentarios de Jansenio, que lo fue-

ron Veiger Abad de San Ciran, y Arnahud
, y

no se habría sabido de ella , si habiendo llegado á

manos del gran Condé, no la hubiera publicado.

Jansenio pocas horas antes de morir
, y en su úl-

timo testamento sometió todavía su persona
, y su

Libro al juicio, y decisión de la Iglesia Romana,
porque como dice el liimo. Bossuet , esta es la úni-

ca Iglesia Virgen , que jamas ha conocido el error.

Ved aqui los propios términos , en que lo hizo , me-
dia hora antes de espirar. Juzgo que algo se pue-
da inudar con dificultad. Pero si la Silla Rofiia^

fia quiera que algo se mude , soí hijo obediente de

aquella Iglesia , en que siempre he vibido hasta es-

te lecho de muerte. Etia es 7ni última voluntad.

Sentio aliquid dificulter mutari posse. Si lamen ro^

mana sedes aliquid mutari tellit , sum obediens fi~

lius eclesie , in qua semper vixi ,
usque ad hunc

lectum mortis sum ohediens. lia postrema mea
voluntas. Actum VI. May. ann 1638 Dice, de

Chaudon verbo Jansenio,

[ 4^ ^ *% *^ .
* *% »^ ]

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D, P. /. de C.
Imprenta de la Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Terapus est , ut incipiat judicium á domo Del.

Tiempo es ya que coraienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de Sí Pedro Apost. cap. 4

I» g^*

Medios inútiles de ke forma.
Después que hemos manifestado que la dilacioil

de los votos religiosos hasta la edad de 2o anos no
es medida de reforma sino de aniquilación de los

cuerpos regulares , vamos ahora á desvanecer otro

medio que proponen para esta reforma algunos

hombres zelosos de la utilidad común
,
cuyo zelo

aunque es laudable
,
pero no es secundum scien-

iiam como decia á otro propósito S. Pablo. Según
ellos , la causa de la decadencia de la disciplina re-

gular ha tenido su origen en haber eximido los So-
beranos Pontífices á todos los monasterios de hom-
bres de la jurisdicción de los reverendísimos obis-

pos , sujetándolos á sus prelados generales y á la

Santa Silla : de donde concluyen
, que el medio

de reformar con acierto será abolir las excenciones,
quitar los provinciales, y hacer que los regulares
estén inmediatamente sug^etos á la obediencia del

diocesano , como á único provincial y general (^'^)

Esta es una medida que siempre se ha considera-
do como inútil para el caso

, y que ademas nadie

(*) Asi opina aun ei erudito Villaba en sus apuntamientos
para «na reforma política y eclesiástica; pero sin duda este
buen Homero en esta parte dormita, y su misma razón está
en su «ontra. Para remediar los males, es preciso conocerlos,

y ningunos los pueden conocer mejor, que ios mismos prela-
dos reculares como que son cuñas de los mismos palos, y se
hallan mas cerca, y aun en medio de sus subditos.
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puede realizarla sino la cabeza de la iglesia univer-

sal. Veamos estas dos verdades brevemente.
En los principioi? de la iglesia cuando el es-

tado monástico florecía en una vida solitária^ esta-

ba ciertamente sugeto en un todo á ios reveren-

dísimos Obispos, sin cuya licencia ni podían cele-

brar misas, ni administrar sacramentos aun álos mis-

mos religiosos, ni hacer otras acciones de utilidad

espiritual y común. Corriendo el tiempo , y redu-

cidas las comunidades reo-ulares á un método ma&
arreglado, mas útil, y consistente, creyeron ios So-
beranos Pontífices que convenia eximirlas de la ju-

risdicción del diocesano para su mayor regularidad

é incremento: y usando de la plenitud de potestad

que tienen como Vicarios de Cristo, las eximieron
de facto, y sugetaron todo el cuerpo á su inmediata
inspección.

Se dice que la ambición de los Papas y la

ignorancia de los siglos bárbaros y obscuros hicieroa

práctica un abuso tan perjudicial á la autoridad de
los Obispos. Nosotros miramos este leng'uage co-

mo indigno de un cristiano, y muy contrario á los he-

chos que nos ha consignado la historia. Las es-

enciones de los regulares no tienen su origen en el

siglo 9 6 10, sino en tiempos anteriores; no las han
concedido los Pontífices de vida irregular , sino los

de vida mas desinteresada y austera : no se han li-

mitado á los tiempos de barbárie , sino que han co*

rrido hasta el presente sostenidas por los Concilios ge-

nerales, defendidas por inumerables obispos, solici-

tadas por algunos Soberanos
, y mantenidas en vi-

gor por los ilustrados Pontífices Clemente 13 Pió
(jo.

y pj(^ que Dios guarde para la felicidad de

su Iglesia. (^)
San Gregorio Magno aquel Pontífice zelo-

so, sabio, desinteresado, cuyo mérito y sublimes

prendas no pueden negar ni aun los mismos pro-

(*) Los que impugnan las reservas pontificias rebajando la

tiara, y exaltando la^ mitra, en seguida han de degradar esta

y por ultimo han de derrocar la corona de los principes, co-

mo ya lo ha acreditado la experiencia.



testantes , fué el que dio principio á estas e^ea-

eioneá afines del -siglo 6.^ Este gi-ari Sto, criado en

los monastérios reconoció prácticameiite el {>erjui-

cío que resultaba á los conventos de la sugecion al

diocesano, y en un Concilio de Letran asignó varias

razones que le persuadían ser útil y conveniente la

dicha esencion, tanto por parte de los Obispos co-

mo de los mismos religiosos. Muchos Santos O bis»

pos creyeron ser justicia el imitarle
, y los Reyes

de la Francia la solicitaron varias veces. Una de

las causas impulsivas de esta determinación fué, se-

gún dice Baronio en el año 528 de sus anales, el

libertar á los regulares de las vejaciones y gravá-

menes que debajo de esta jurisdicción sufrian por

lo común: tanto que el quinto Concilio de Toledo

celebrado en el siglo 7.'* se lamenta de que ocupa-

sen á los religiosos en trabajos serviles, y de que una

porción ilustre del rebano de J. C. estubiese reduci-

da á esclavitud. Ademas de la causas impulsivas

huvo otra final y principal, que fue el bien de las

corporaciones regulares y quietud de todos sus icli-

giosos
,
porque no parecía muy decente al estado

religioso, que sus individuos se hallasen precisados

á comparecer en tribunales eclesiásticos seculares,

pudiendo gobernarse mejor por sus prelados
,
cuya

práctica en la regularidad los pone en disposición

de conocer la raiz de) mal
,
para aplicarle oportu-

tuno y pronto remedio sin las trabas que puede opo-

nerle una autoridad defuera sin experiencia en asun-

tos monacales.

Siguiendo estos mismos principios el Conci-

lio general de Viéna juzgó que no era* conforme á
razón y á la mente de los santos antiguos, que los

regulares fuesen gobernados por personas de distin-

ta profesión. ('X=) El Santo Concilio de Trento re-

(*) La asamblea general de estus provincias se aba)izó á cre-

ar un soio cciviisario general de todas las ordenes reli.o-icsas:

pero des, que se nom oraren . «no írancisoano. y otro domi-
nico , cí'.usaion en eiias tales trastornos, que el congreso ge-
neral insta iiido en Tucuman , á su vista sancionó su supre-

sión .
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unido para la reformación la Iglesia, tubo mui pré-
sente la reforma de los cuerpos religiosos tan ca-
luínniadüs entonces por los luteranos y calvinistas; pe-
ro nunca quiso hacer esta reforma por el medio de
sugetarios á la jurisdicción del diocesano. Sabia
muy bien esta respetable asamblea que esta medida
no p(}dia surgir buen efecto, ni promover la regu-
laridad que se deseaba: por eso es, que sin tocar la
substancia de las esenciones, solo trató de modifi-
carlas, y de cortar algunos abusos que en ellas se ha-
bian introducido á la sombra de privilegios mal en-
tendidos, y así cuando dá á los Reverendisimos
Obispos algunas facultades sobre los cuerpos reli-

giosos en ciertos y determinados casos , los consti-
tuye legados á latere de la Silla Apostólica, para
que revestidos de esta cualidad puedan intervenir en
ellos sin perjuicio de la esencion. Esto sin duda es
aprobar claramente todos los privilegios pontificios

que los eximen de la jurisdicción ordinaria. {^^)
No ignoramos que muchos privilegios abusivos

sacados con maíia y con astucia por algunos abades
ambiciosos, ocasionaron turbaciones en la gerarquia de
la Iglesia, y arruinaron la disciplina regular en mu-
chas partes: abusos que hicieron levantar la voz á S..

Bernardo y á algunos otros hombres zelooos contra
las esenciones en general

; pero estos abusos intro-
ducidos á la. sombrti de los privilegios solo prue-
ban

,
que la malicia de los hombres convierte en da-

no propio y ap^eno las leyes mas santas, y los rae-

dios mas sagrados, sin exceptuar la Divina Euca-
ristía de que se han ser ido

, y se sirven ios per-
versos par» los designiob mas aepravados y alio
ces. Despjies del Concilio de Trento que curó sa-
biamente estos desórdenes de rai*'.

, yn la^í exencio-
nes regulares no producen türl>aciones en la gerar-
quia eclesiástica

, y han quedado en tan buen me-
(*) Sc^uii la diftciplina actn;il de la itrl<'s¡a~ye~hari«m los

reo^ulares con iiias prelados. fjUH Igí arr^'^ílcn , á sabrr los de
bii orden í'a lo ¡nttírior, y lo.-; dioct'tíiiiios en lo oxf^rior para
« orlos casos; poro ni ujio¿, )j i. otros harán vo^o, ijin* Vidoa,
>i loft ^ol)ioi nos los trai;an para (¿ue uo tHjrrijau , como lo
bacea io6 reformadores du uiodu.
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üoy que el mismo S. Bernardo no dudaría aplaudir-

las como útiles á la disciplina regular.

Al presente estos privilegios esentivos en
sada perjudican 4 la jurisdicción episcopal : los

religiosos necesitan de su aprobación para pre-

dicar , confesar
, y hasta para exponer en sus

Iglesias el Santísimo Sacramento : deben observar

las fiestas diocesanas, asistir á las procesiones pu-
blicas

, y aun puede el Ilustrisimo Obispo corre-

girlos en ciertos casos bien sabidos en el derecho
canónico. De esta suerte las esenciones lejos de
vulnerar los sagrados derechos de los reverendísi-

mos Obispos, les sirven de particular consolación,

porque la pequeña porción de jurisdicción de que
se privan, queda recompensada con la mayor liber-

tad de conciencia de que gozan, no teniendo que
velar sobre esta porción que compone su Igle-

sia, y que tanto le ayuda en la instrucción del

pueblo y buen arreglo de las costumbres. Los cuer-

pos religiosos por su parte no se prevalen de sus

esenciones para, resistir las voluntades justas de los

Diocesanos: su sumisión al sublime honor de que
están revestidos tiene todas las señales de una cie-

ga obediencia; reconocen siempre en ellos á los

sucesores respetables de los Santos Apostóles: se

emplean en hacer apreciable entre las gentes su
sagrada y eminente dignidad

, y nada mas desean
que complacerlos. De este modo los reverendísi-

mos obispos en Chile satisfechos de tener una au-
toridad suficiente para gobernar la diócesis

, que
les ha encomendado el Espíritu Santo, no tienen
pena alguna de que los cuerpos monásticos gocen
de unas inmunidades que reconocen necesarias pa-
ra que se conserven en regularidad

, y sean útiles

á la religión y á la patria, (^r)

No ignoran los diocesanos zelosos del bien de

(*) Otro tanto sucede á ícdos los Sres Obispos Católicos
de toda la iglesia Universal, pues no sabemos, que ninguno
de ellos haya reclamado por la esencion de los regulares.
Es por lo mismo cierto, que los devotos del episcopado, quio-

iuicen tales reclamos, tienen una devoción coa i^ñas.
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su grey ,

que estas congregaciones tan útiles al bien

público
, y de tanto honor para la Iglesia ^ se han

formado á la sombra de estas esenciones
, y se han

sostenido con el auxilio de m gobierno indepen-

diente. Variando los religiosos de conventos, y
yendo á otras diócesis dentro del mismo estado

,

no varian de prelados
, y encuentran en todos loa

conventos unas mismas leyes, unas mismas obser-

vancias , un mismo género de vida, y una legis-

lación simple y llana : cosa que no sucedería en
el caso de estar sugetos á los ordinarios

, pues que
arbitros de sus obispados variarían según sus concep-
tos la disciplina regular

,
cuya uniformidad es tan

precisa para el sosten de las comunidades. Se en-

tiende que hablamos de las comunidades de hom-
bres, porque de las de monjas se debe discurrir de
otra manera, como en su lugar apuntalemos.

Hemos propuesto estas reflexiones con el ob-

jeto de hacer ver
,

que la sugecion de las corpo-

raciones regulares á la jurisdicción del diocesano
no es una medida de reforma que pueda produ-
cir utilidad , no habiéndola querido adoptar ni el

Concilio de Viena, ni el Lateranense , ni el de
Trento , ni los Pontífices mas ilustrados que han
regido la iglesia

, y á quienes no se puede acu-

sar de haber sacrificado á la política los intereses

de la religión. Sírvanos entre otros de apoyo el

santísimo padre Pió VII. que hoy felizmente ocu-

pa la suprema Silla de San Pedro, y á quien el

Arzobispo Pradt , autor nada sospechoso á los filó-

sofos rinde un hommuge y loor eterno. Este ilm ira-

do y benéfico Pontífice requeridó por la corte de Em-
pana á persuacion de los ministros que incensaban
el trono el ano de 1802 ,

para que sugetase los

cuerpos regulares á los prelados diocesanos, respon-

dió : '"no' perniita Dios que la Sahta Sede dero-

gue de algún modo los privilegios que han obte-

nido las familias regulares, no tanto por largue-

zas , liberalidades
, y gracias de la Silla apostóli-

ca, cuanto por recompensa ó justa retribución de

los grandes y distinguidos »ervicios o^q han hecHó
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á la iglesia de Dios/' Esta negativa pfj^ralizó por
entóaceá las pretensas inútiie.í medidas de reforma,
que después impolíticamente adoptaron las cortes
constitucionales. (-X-)

Por lo demás estamos ciertos , aun sin meter-
nos en la inutilidad de esta medida, que no hay
en Chile autoridad alguna que pueda validamente
realizarla. Asi es

,
que cuando el gran consejo de

Venecia agitado de las manías de reforma substra-

jo á los regulares de la jurisdicción de sus prela-

dos generales sometiéndolos á la de los ordinarios

per un decreto de 7 de Septiembre de 1768 , el

Sumo Pontífice Clemente XIII alarmado de eata

innovación y de otras varias del senado , le escri-

bió quejándose de sus ordenanzas , advirtiendo al

mismo tiempo á Jos obispos que no debian ni po-
dian encargarse del ejercicio de una jurisdicción ,

que no estaba á los alcances de la autoridad ci-

vil el conferirr.elas , y la mayor parte de los obis-

pos defirió en efecto á sus avisos. Sobre este he-

cho del senado advierte el autor de las memorias
eclesiásticas del siglo 18

,
que la mudanza de ju-

risdicción adoptada como una medida de reforma
por algunos soberanos á ejemplo de Venecia, no
se ha convertido janias en provecho de la disci-

plina religiosa , sino que siempre ha sido el prelu-

dio de otros golpes dados á un estado que la filo-

sofía ensena á ridicuiixar y despreciar, (a) (^)
X* ) Ambas retormas se han intentado por perepnas incooa-

petentes, con medios inconducentes, sobre materias inocen-

tes, y con fines siniestros, interesados, y terrestres, como
son las que principian en nuestra América. Por lo mismo se

debe esperar que sean tan nnilas ó peores, que las de Late-

ro, y Calvino; y que como las de estos según el dicho a^fu-

do de ErasQio , á maíiera de comedias concluían con casami-

entos de clérigos, frailes, y monjas.

(a,) Tom. 3. año de 1768 7 de Sept.

(^) Sujeta? las comunidades religiosas á los diocesanos . si

estos se hacen cismáticos, ó se prostituyen á los gobiernos

seglares, como ha sucedido al provisor Zabaleta de Buenos

Ayres con escándalo de todas las provincias; aquellas que-

dan del todo vendidas al capricho de los legos para que ba-

gan quantas variaciones se les antojen á la sombra de tan

vHes Prelados.
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C O M U N I C A D O.

¿ Qué epígrafe , ó que título es ese de refor-

rtnñ , Sr. Observador
,
que he notado en sus discur-

sos? ¿ No sabe V. la etimologia de esta ominosa
voz , su genuino sentido de destrucción, y ios fu-

nestos catástrofes que tanto ha dilacerado á la igle-

sia desde el aciago siglo 16 ? ; Ignora Y. las trá-

gicas escenas emanadas de una pretensa reforma,

V acaecida en Aiemánia , Holanda , Cantones Sui-

zos
, y en otros muchos países de la cristiandad ?

Pero no ; tan vehemente sospecha seria una ilu-

sión, no discernir la luz de las tinieblas , el uso del

abuso , ni el bien del mal. Sus discursos están por

sí mismos justificados, y la general aceptación que
se han conciiiado del público , solo es compara-
ble á la gran execración con que se han mirado
tantos otros , écos miserables de los corifeos de la

seductora filosofía
, y obscuros antípodas del lumi-

noso emisferio de la verdad.

l
Pero cual será el origen de la punible apa-

tía con que se miran circular impunes tantos pe-

riódicos
j
cuya tetra bilis se difunde instantánea-

mente contra el estado regular? Ah! ya se ha adop-
tado por moda, ya otra cosa no se trata

,
quede

minar estos establecimientos de beneficencia públi-

ca ; se aglomera por instantes la materia eléctrica

al gran volcan , de cuya explosión terrible , solo

han podido preservarlos los nevados Andes que al

oriente nos circundan; y sin enbrago
, ( ; ó insen-

sibihdad ! ) no ha habido siquiera un hombre que
se haya dignado dar á luz un discurso apologético

para vindicarlos de la colubie inmensa de diatrivas

con que se ven vulnerados unos institutos tan úti-

les, tan importantes y en cuya conservación debia

empeñarse todo ciudadano, por estar en ella vin-

culada la existencia moral de los pueblos. ¿ Cual
pues será la causa de semejante connivencia.? ¿ Has-
ta cuando dormirán los Mecenas de los regulares ?

Este será un misterio incomprensible á cualquiera

que no conozca el carácter chileno; de cuja knid&d
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y mofleracion tanto se aT)Usa, y que en la crisis ac-

tual ya degenera en indolencia. Solo V. Sr. Olt?er-

vador, ¿e ha tomado el trabajo útil de sostener ios

sagrados derechos de los regulares^ y por eso V,

solo es el blanco de la artillería de su antagonista

-el Liberal;,* pero á mas del honor de defender tan

justa causa, debe V. tener la satisfacción de sa-

ber, que los hombres de juicio é ilustración desean

con ansias ver realizados sus proficuos acertos, y
restituidas, no destruidas no, no, la^ corporaciones

regulares á su antiguo explendor.

Y que? ¿ No estamos en el caso en que todo

huen ciudadano amante de su pais, debe sostener

á toda costa á las corporaciones religiosas ? (^)
Estamos en un pais libre, y podemos hablar con

libertad. La tipografía, que debia servir de útil

vehiculo para transmitir á los pueblos las verdade-

ras luces, muchas veces no ha servido de otra cosa

que de un taller eléctrico para lanzar el rayo des-

tructor de la sana moral del Evangelio . Ea , co-

rramos el velo ; ó arrójese á las llamas este divi-

no libro , 6 en un pais catóhco venérense
,

sí, co-

mo es justo sus ilustres profesores. Intolerable fa-

natismo clamarán luego los agentes de la seduc-

ción; ¿ pero qué importa? Los sábios católicos

han penetrado los inicuos designios de estos decla-

madores , y saben por experiencia hasta que gra-

do ha llegado su temeridad, al abrogarse la Trí-

pode de Apolo, para dictar como oráculos los de-

lirios de algunas malas noches contra unas corpo-
raciones veneradas por todos los siglos como co-

lumnas de la Iglesia
, y baluartes de la Religión.

¿ No es este un axioma 7 Véase demostrado. El
héroe de Ferney, Mr. de Voltaire denomina á

(*) Este empeño debe ocuparnos no solo por motivos sobre-

naturales al ver el inminente peligro en que se halla nues-
tra santa fé católica; sino también por nuestro proprio ho-
nor al advertir, que cuatro mozuelos pedantes se han atre-

vide á turbarnos en nuestra creencia, é insultar lo mas res-

p^MbLe 4e nuestra religioo.
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nuestros religiosos con los títulos de Bonsos, Hr
elimines^ y Takiies; y en los periódicos liberales,

ya no se conocen por otro nombre
, que con el de.

manos muertas; pero esto es querer reputarlos, no co-

mo son^ sino como quisieran que fuesen. Vamos por
partes: manos muertas; (^) pero mil de esas ma-
nos vivas no son capaces de llenar el gran vacío,

que deja en la sociedad una muerta mano muer-
ta;—-manos muertas; pero en todos tiempos se haiL

sacrificado. ...sí, sí, se han sacrificado. ...y se estáa

sacrificando en obsequio de la humanidad;—manos
muertas; pero infatig-ables para aliviarnos de la pon-
derosa mole que oprime nuestras conciencias. Apos-
tólicos en la Cátedra del Espíritu Santo, y conti-

rjuamente oblando al Altísimo por nuestra salud,

el Sacrificio augusto de nuestra Religión;;— manos
muertas; pero con sus cortos bienes nos sostienen

sus templos con magnificencia pública, socorren á
innumerables indígenas, y educan nuestra juventud;
—manos muertas; pero nos han transmitido y con-
servado en toda su pureza las ciencias nías imj)or-

tantes , maximé la teología dogmática^ polémica^

y moral*—manos muertas; pero á excepción. d© las

corporaciones^ mercantiles ^artes mecánicas , y agri-

cultura, por el mismo hecho se calificarían de ta-

les los magistrados, corporaciones militares, los pro-
fesores del derecho, cienciaF, y Rites liberales; pues en. otro

sentido no puede haber variiedad por cualquier aspecto que se

mire. Manos muertas...,Que tal? Si esto- nó es delirar , en
valde se ha erigido la casa de S. AndreSo Oh!- cuan preocupado,

cuan destituido de todo buen sentido es preciso estar para no
conocer estas verdades, y la í^rar» íransceden«ia de que es sucep?.

tibie la gran causa ds regañares; pero estamos ya#n eí tiempo

en que á cada uuo le cf; permitido el entenderlas cotias como
quiere, y decirlas como las entiende.

Mientras la Omnipotente Diestra del Excelso preserve á

nuestro Chile del torrente de ia impiedad, en cuya crápula

(*) Si los ecleciasticos son manos muertas porque no tra-

baja, ó no deben trabajar en cosas temporales;- por lo mis-

mo no les debian quitar los pocos bienes, que poseen ooi\

tituios iegiiimos
, y los mas por oblaciones de los fieles co»*

me J. C, y los Apostóles,
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yacen simne per¡das tantas naciones tle Ka ropa, es que io. re-

gijl;ir:'3 y nii.ii.-iroi del Sa:it:u;'io S':3rán resp ít ijoj con h-^i'híI

alto apreLMü á q'^j portant )] tituioi son acrviJoríís, si, pero.. ..

pa*-ece que la ignorancia, y fanatismo han colocad j aa silla r/i

nuestro CA?7p,...¡Kli!....\'iielta á i;iíerrumpirno¿ ios ¿eilores ai vi-

trisías. Les re^iponuecemos? Si^ pues con tanto;^ insultos ya
nos han sacado de pr-ciencia, E>»tarermos mi¿:'rables....pero de-

tón mi phitna, ¡ó equidad santa! Los insultos, Jas recrimina-

ciones ban sillo, y siempre serán el carácter distintivo de
los liberales agentes da la saduccioji: detesliunos nosotros tan

ferino carácter. (*) Si- el barómeti o pura Cii! cu lar los jurados

do ilustración progresiva, de nuestro país, es la revolurion mo-
rid como lo anunciáis.. O! quiera el Cielo que jamá.^ se divi-

se en nuestro emisfério ese ominoso astro de la seductora é

impla filosofía. ¿Quiere V ver Sr. Observador «n rasgo asom-
broso de esta decantada, ihisíracion? ^^aya un ejeniplito prác-

tico. ¿Y que? No es un proüígio construir un magniíjco ediñ-

cio con iodos los departamentos, que se quieran
, y esto en pocos

momentos, y sin mas necesidad, que un Jiaí7 O! esto parece
ser una atribución exclusiva deL Onani potente; pero dije mal;

xae desdigo; lo es también de la filóscfia. ¿Se neceri tan ír-

teles para los cuerpo? militares? No los hay; ¿pero que in<; or-

i&? Consúltese á un filÚEüfo ilustrado: (aquí e! milagro, al

instante responde este ^ran Léroe en un tono arrogante, do.-^ luá-

tico, y decisivo: O!.' Todavía, humos de seguir la ruiina.de las

viejas? iPara. que sirven Ins^ pcsasiones urbanas, y rurales de
manos muertas ^ sino "para estas exigencias para no lidiar con
ese demonio de alquitcnes^ y para fomerdo de Iti agn'cultura ?

Ocúrrase síy. si incontinenti á loj conve^ntos de los frciyles, Y
entonces C\ó prodigiol) que claustros, que edificios t.in magní-
ficos, que departamentos tan cómodos, tan apropósito para el

indicado áesíinc. ;0 siglo 19, siglo de oro, siglo de los héroes!

Ya en Chile disfrutamos tas liices , tus iníUiencias í Fcio
en valde se atribuye eL Liberal,. y los ilustrados üióseíbs, tuu
buninosos principios tan admirable fecundidad de recursci:; por-
que hasta los campQS-inos de Teño los conocen., y príiuíican

,

si no con tanta- agudeza» ai menos con ig^ual éxito;, y de¿do ios

remotísimos siglos de Nembrod, ya estaba en todo su raige ,

j aun con ventajas que al presente; pues en lugar de una eñ-
mera posesión urbana, <i rural, eiicontraban por este medio aque-
llos héroes de antigüedad , Ciudades

,
Reynos, Repúblí jas y

Provincias, como lo practicaron los Syros, los Aríagijrje;?'

Alejandros, los Griegos, los Romanos, é innamerables otros..

(*) Alas veces conviene hacer lo que los médicos, que
cuando no aprovechan los usuales medicamentos, recetan ios^

contrarios, si no bastan lenitivos, aplican cautí rio» y us;in

de hiél, y vinagre en lugar de miel , y az^ite. También J. (\

trató á Judas con amor, y rigor, y de hipócritas á los favi-
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Pnes <]e este modo &e pretendo alucinar á los incautos, con
los especiosos cclorláos de ilsistracion. Valjarute Dios por üu^tra-
cicíi, por ecoíiomia, :;gricu!tarii, y que sé yo, que otro géijero
=de bribias. Seanos ^p- riníiido habiar así; por que á estos Seilo-

res os preciso hablarles en sa diíii( cío. Tan efímeros parala-

gi^iiics, tan inicuas pretenciones, ¿serán dignas de la consi-
deración de un Gobierno Católico, de un Pr.eblo culto, y
religioso? Aquella distincioücilla de anterior á la -ley. y
posterior á ella, en que se funda el derecho á los bienes de
lo3 regulares, también es muy digna y d.gnisima del siglo 19,

y denota que su autor, ó no ha saludado el Jiis^ ó enorme-
mente quiere abusar de él; haríamos un análisis sobre el parti-

cular; pero por no ser interminables solo indicaremos la imposi-
bilidad ñsica y moral, que á prinieia vista se nos presenta; piie;; no
pueden apropiarse los bienes monacyleir. sin destruir sus profe-

sores: mas esta destrucción pngna con ambos derechos; puf s en
estas instituciones están resaltando los rayos de la Tiara ,

^couóagrados por la mas remota antigüedad. No son estas, no,

fa.xáticas especulaciones fraguadas en el taller" de; una imagi-

nación acalorada; son sí justísimos clamores de la imperioba

ley con que la Patria reclama por la moral existencia de los

Pueblos.

Pero gracias, gracias inmortales al Eterno, cuya alta

protección conservará, sí, en nuestro pais su augusta Religión,

sus dignos Ministros, é impartirá á nuestros Magistradcs, las

luces necesarias, y una invencible fortaleza, para oponerse como
un muro inexpugnable, no ya al León peninsular, al monstruo

sí, de la irreligión, é impiedad. Insensiblemente, Sr. Obser-

vador, he traspasado los limites circunscriptos; pero no obstan-

te V. tendrá la bondad de insertar en su periódico estas lige-

xas observaciones que ofrece á su Patria.
El L. a

seos; S. Juan el Bautista á los tercos Judios, de viboresno*

venenosos, y S. Pablo al seductor Elimaa Mago, de hijo del

diablo, y lleno de toda falacia, y dolo.

(*) Véanse cuales han sido eu Francia, en España, y en

todos los paises donde ha prevalecido la nueva filósofia. En
lugar del -por venir maravilloso^ que promete, no se han visto,

sino ruinas y estragos en todos respectos.

Santiago de Chile, Octubrb 18 de 1823.

,[^ ^ *^ N * *% ]

Reimpreso en Córdoba por el Dr, D, P. /. de C.

Imprenta de ¿a Universidad»
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EL

OBSEUVADOR ECLESIASTICO.

Tempns est, ut incipiat judicium á tíorao Dei.

Tiempo es jü. qwe comienzo la reforma por la casa de Dios

Carta prlm. de S.Pedro Apost. cap. 4

MEDIO UNICO DE REFORMA.

Se espera sin duda
,
que después de haber

mostrado la utilidad de los cuerpos monásticos , la

necesidad de reformarlos
, y la inutilidad de ios me-

dios que para esto proponen los que no tienen prác-

tica en la disciplina regular
,
indiquemos las me-

didas para efectuar esta feliz y suspirada regene-

ración, í^^^) En las circunstancias presentes pudié-

ramos eximirnos de proponer este plan
;
que cier-

tamente efectuará el Legado de la Santa Silla
,
cuya

importante comisión
,
según se nos avisa desde Ro-

ma , se diiige entre otros muchos objetos al de la

reforma de las comunidades religiosas. No obstan-

te
,
queremos indicar el único medio que asignan

los autores de mejor nota
, y prácticos en las

materias regulares
, y que hemos detenidamente me-

ditado desde muchos tiempos á esta parte.

La raiz de todos los desordenes que se la^

mentan en las corporaciones regulares es el defec-

to de la vida común , mediante la cual se pro-

porciona á todos lus individuos de la comunidad el

(*) Todos los verdaderos religiosos amantes de Dics , de
su Igle&ia , de su religión , y de su propio honor , deben
á toda costa adoptar gustosos h-s medidas do una canónica
reforma, y nj pensar en secularización aun con voleto pon-
tificio ; por que cada d<ífcíVailacion es un triun ib para los im-
píos , y descrédito de lít causa de Dios.



t ..x^iiTo 5 el vestido y cuanto es necesario para una
man'jtericion frugal y competente al estado de pe-
nitencia que abrazaron : puesta en su rigv)r esta co-
munidad de bienes sin distinción de ciases ni per-

sonas 5 se cierra la puerta á todo género de deli-

tos : no teniendo los religiosos dinero en su poder
para usarlo á su libre voluntad , ni pudiendo ad-
quirir cosa alguna para sí, es indudable que todo
estará en su lugar. A la pobreza se seguirá la cas-

tidad , á la castidad la obediencia , á la obedien-
cia el recogimiento, al recocimiento el estudio

, y
al estudio todos los otros bienes regulares

, ¿ Como
podrá un religioso usar lujo en sus vestidos y en
sus muebles, cuando solo se le subministra del co-

mún aquello que sus constituciones prescriben ? ¿ Co-
mo será avariento entregándose á ocupaciones co-

merciales mdignas del estado que profesa , cuando
se le quita el dinero, que es el fomento de este

vicio? ¿Como será incontinente, cuando ni se le

dá lugar para presentarse en el mundo , ni tiene

medios para estos fines depravados ? ¿ Como anda^

rá vagando por las poblaciones sin destino , cuani-

do no se le permite la salida de sus claustros bar

jo el preteslo de buscar lo necesario para su vesti-

do y alimento? Habrán sí defectos en las comur
nidaaes

;
pero serán aquellos que son inseparables

de la ílaqueza humana
, y que castigados con todo

el rigor de las leyes para escarmiento útil de sus

individuos , no impedirán ios grandes bienes que

ellas deben producir,

Supuesta esta vida común can todas sus conr

diciones se concluirán los ruidosos capítulos, que

ocupan á ios tribunales seculares con recursos; que

perturban la interior tranquilidad de los claustros

(*) Si habrá defectos, y aun escándalos como ios hubo en
el coieg-ío de los Apóstoles, y de io& siete j->ñácoriOs ,y ios

hay por necesidad en la Iglesia de Dios, conao hubo ziza-

ñns en el campo donde se sembró el bue)i ^rano : pero no

por esto deben reformárse á estilo castrense , y destructor eo

?iio hicieron ios protestantes.



225

con intestinas divisiones
; y se evitarán los escán- :

dalos que resultan de ver disputar las prelacias á

unos hombres ,
que han profesado la sugecion y

obediencia. No teniendo los prelados mas renta

que la comida y el vestido igual con el que se sub-
j

ministra al mas inferior de los lego^ , ni manejan-
i

do á su volur^tad las rentas destinadas al común ,
|

sin duda huirán todo lo posible ele un empleo
,
qne

|

lejos de producirles algunos emolumentos témpora-
]

les, acarrea mas bien una pesada esclavitud, y '

gravisimos caraos de conciencia. Los empleos se

darán á los religiosos de literatura y de virtad, i

estos promoverán la observancia
,
pensarán en ha-

;

cer útiles sus comunidades al pueblo , estenderán sus i

trabajos apostólicos á las campanas mas distantes, !

y las buenas costumbres foiuxiarán virtuosos ciada-
j

danos. Sin necesidad de racionar, la experiencia
j

y las historias nos hacen ver estas grandes ven-
¿

tajas en las comunidades observantes
, y los pocos :

frtítos que producen las que carecen de la vida co-

mún y regular.

El Santo Concilio de Trento teniendo en con- ;

sideración estas verdades
, y prescribiendo el mé-

|

todo de reforma regular , insiste principalmente en l

que se observe en los conventos exácta comunidad
\

de bienes , como la establecieron los santos funda-
dores en el principio de sus instituciones. Manda, i

dice, la Santa Sinodo , que todos los regulares oh- \

serven con fidelidad todo lo que pertenece á la subs-
j

tancia de su profesión , á la perfección de sus vo-
\

tos pobreza , obediencia y castidad
, y á la conser- I

vacion de ¿a vida común, {-k-) (a) Iguales precep-
\

tos repitieron después del Concilio los Sumos Pon- ^

tífices que desearon la reforma , y el actual rey-

(*) Aunque la vida cotuua no es esencial al esluao re- I

Ijo-ioso
, y por eso está dispensado para muchas religiones y se- !

fíaladamente para las de América por su pobreza : es moral-
mente necesaria para el cumplimiento de las obligaciones re-

'

ligiosas; y como tal las han prescripto todos los SS. Patriar- \

cas; y támbier» es posible, y fácil aun para la América, i

como se ve en algunos convenios
, y monasterios , si los re-

ligiosos la quieren observar de corazón. ^

(aj Sess. 25 cap. primero de reformatione.
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fício ios cuerpos regulares casi entera*nente estin-

guidos por ios desórdenes" de la revolución Fran-
cesa y ha dispuesto y ordenado que se restablezca

la vida común en todos ios conventos
, y que á

los jóvenes que lian de vestir el hábito, se les ha-

ga prometer que la observarán con todo lo demás
perieneciente á sus reglas, [bj No ignoramos que
algunos autores aseguran c^ue los decretos delTri-
denlino sobre la vida común no están , ni han es-

tado en USD , y que los emanados de la Santa Si-

lla han sido circunscriptos á la Italia : sin introdu-

cirnos en esta espinosa cuestión que cada uno re-

solverá conforme á los principios que adc^pte, nues-

tro objeto es solo concluir de estos decretos
,
que

la Iglesia ha crcido ¿iempre como único medio de
rtíforma la vida común , mas ó menos rigurosa se-

gún las circunstancias v lugares. Esto es indu»^

dable.

¿ Mas como y de que suerte se ha de intror

ducir en los conventos esta vida común? x^^yii eür

tá el nudo de la dificultad , que nunca han queri-

do , ó no han acertadí) á desatar los que hMi te-

nido el poder de reform^ar : á nuestro juicio el me-
dio de introducirla es facilisimií , siempre que se

quiera adoptar sin preocupaciones ni espíritu de

partido. Antes de indicarlo es necesario advertir

que siendo la reformación de los cuerpos regu-

lares una obra grande y diñcilima , no puede ha-

cerse en el mv)niento sino progresivamente y con

alguna lentitud, (-a ) Las gentes sin práctica en la

materia quieren que los conventos se reformen ea

(b) Decreto de la sagrada Congregación de 22 de Agosto

de 18Í4.

(*) E?i verdad esta es una de las empresas , en que se-

gún el común axíoma se debe apresurar lentamente .festina

tenté : ya por que aun en lo corporal , la curación mas d^^spacio-

sa es mas segura como advierte S. Francisco de Sales en la

vida devota ; ya por que según el adagio vulgar los males en-

tran por quintales , salen por adarmes , y ya por que según

la máxima teológica , al modo , que nadie se hace dorrepen-

íe pccimo tampcco óptimo.
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un dia

, y se han pensado erróneamente que todo

está hecho con incindaríes á ios frailes que cierren

las puertas de la clausura, que ninguno se presen-

te por las calles , y q(ie vivan de común. ¿ Pero
no se advierte que esto no puede {subsistir , ni traer

la menor utilidad ? ¿ Que se sacaría con encerrar

violentamente á los religiosos en sus claustros , si

primero no se las gana el coi azon ?No queriendo ellos

reducirse á la exacta observímcia de una vida común y
rigorosa ¿ qué poder habrá en la tierra que á es-

to los pueda precisar? Observarán si les agrada,

y no observarán sino quieren, alegando que ellos

en su profesión se obligaron á las reglas y mé-
todo de vida, oue eóiaoa vigente en sus con-

ventos al tiempo de hacer sus votos
, y no á la

vida común que de nuevo se les quiere introducir:

que su intención ai profesar es la regla de sus

oblígaciorier: que eí Vwio goio se estiende á lo que
ellos voluntariü mente se obligaron

, y que de con-
siguiente ni la cabeza de la Iglesia puede preci-

sarlos á mas. Asi se defenderán con algunos auto-

res de cucilquiera autoridad que les mande
, y cre-

yéndose en conciencia desoblieados de obedecer ea
esta parte, será imposible hacerles cargar un yu-
go .me debe ser enteramente voluntario, y que so-

lo sufrirán por una obligación de conciencia. Unos
hombres encerrados por la fuerza vendrían á ser

unas víctimas violentas incapaces de agradar á Dio?,

ni de hacer cosas de provecho. La Iglesia pene-
trada de estos principios y de la inutilidad de estas

medidas violentas jamás ha pensado en adoptarlas.

Es necesario pues introducir la vida co-

mún sin violencia, introducirla poco á poco,,

y en los que de nuevo van entrando á los con-

ventos: por que si se quiere que entren en ella to-

dos los religiosos criados en la inobservancia des-

de el mismo noviciado, será pretender un mila-

gro extraordinario, de que no tenemos noticia en
las historias. Su introducción debe hacerse por

(*) S. Bt^rnardo sabiendo , que la comunidad E^oniaiaerAáíí

habia pasado de improviso da la relajación á fa observan-
'

cía, escribe á su Abad ivicando, y le Jice: el dedo de Dios
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este orden: en cada rehVion se ha de asio:nfir un I

convento de dentro de ia capital ó de los mas j

próximos á ella, se evacuará de todo3 los reli-
*

giosos que no quieren la observancia regular
, y '

trasladados á otras casas, se ent-t'^gará á homures 1

zelosos del bien de su comunidad , los cuales no
j

faltan en cada corporación regular. En e^te con-
j

vento se introduce la observancia en toda su ri-

gidéz, y se convidan á poblarlo todos los indi-
;

viduos de la orden que quieran voluntariamente
;

practicarlo: y aseguramos que no dejaiEUi de ha-

cerlo muchos. Aquí solo se debe permitir que vis-

tan el hábito los jóvenes y hagan los votos reli-
^

giosos, suprimiendo esta facultad en ios demás con-
|

ventos deformados. Luego que esta casa de ob-
í

servancia tenga un número competente de indivi-
]

dúos, se substrae otro convento á la provincia, se

trasladan sus religiosos á otra parte, y se entrega .

al superior de la observancia para que lo poblé con
los suyos , estableciendo en él la misma regulari-

J

dad que en el primero. Aumentado de nuevo el
\

número de religiosos observantes, se desmembra de
la provincia, otro convento, se agrega al superior ;

de la observancia, y se pobla del mismo modo
que el segundo: sucesivamente se va haciendo es- :

ta operación en los demás, los frayles inobservan-
|

tes ván muriendo reconcentrados en el convento
grande ó principal, y como no visten novicios su- ]

cesores de su inobservancia, en seis ú ocho anos I

aseguramos que está toda la órden reformada, aten- ]

diendo al poco número de religiosos deformados que i

ahora existen.
i

«s este ¿ quien me dará . que vaya, y rea como otro Moisés
i

esta grande maravilla. ? Por que ciertamente no lo es menos 1

esta
,
que la que vió Moisés en la zarza , que ardia , y no se 1

quemaba. Rarísima cosa es , y mui extraordinaria pasar d«
la tibieza al fervor. 1

(*) N. Smo. Padre Pió VIL en su alocución á los

cardenales de 26 de Junio de 180Ó después de su regreso
]

de Francia, entre otras cosas les dixo: nos tenemos gran-
j

des esperanzas de que la Iglesia Galicana convaleciendo po-
j

QO á poco y por grados recobrará por último su antiguo esplendor, ;
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Los conventos donde se introduce la obser-

vancia deben estar enteramente separados de la

obediencia de los padres provinciales, y sugetcs á
un superior que presida á toda congregación de
reformados con inmediata dependencia á su respec-

tivo General residente en la corte romana, como
lo está la Recolección Dominicana: este es el úni-

co medio de conservar en reírularidad los conven-
tos que se van sucesivamente reformando

, y el que
se ha adoptado con acierto en todos tiempos. La
orden de Santo Domingo , de S. Francisco y S.

Agustin tienen especiales preceptos de deputar y
separar conventos de perfecta observancia regular,

como se puede ver en Lesana Consulta 44.

¿ Pero quien ha de mandar la deputacion de
estos conventos de observancia? Por lo que ha-

ce á la orden de Santo Domingo esto es ya he-

cho de muchos tiempos atrás.* por lo que hace á

las demás comunidades el Supremo Gobierno, co-

mo zelador de la disciplina de la Iglesia
,
puede

y debe mandar á los provinciales que los funden .

y que les asignen rentas competentes cercenándo-

selas para este efecto á los otros conventos de la

Provincia. Mas como la jurisdicción espiritual que
debe tener el prelado de los conventos observan-

tes , la ha de recibir de la Iglesia para ser inde-

pendiente de su provincial respectivo, es indispen-

sable esperar al Legado Apostólico que viene au-

torizado para esta reforma del modo que la he-

mos indicado. Si los prelados de los cuerpos mo-
násticos hubieran querido trabajar sobre este plan

tan natural y tan óbio
,
tiempos ha que sus co-

munidades estubieran enteramente reformadas, y
se habrían ahorrado sus individuos tantos dicterios

y sarcasmos como han vomitado contra elllos los

y forma, Hai ciertamente aJiruiias enfermedades de tal

condición . que aunque acometen improvisa , é impetuosamente,
con todo si se quisieran curar de repente, se agravarian mas bien,

que curarian. Otro- lanío debemos decir con respecto á las re-

ligiones deformadas . y aplicarles Ja prudente medida de re»

formas
,

^ue apunta el autor de este Periódico,
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iir|>ios, ó á lo menos los hombres despreocupa-
dos les hubieran hecho jusiioia. Deseamos qi<e tra-

bajen desde ahora incesantenjente en esto, y que
todos los pueblos de la República pidan esta re-

forma saludable: entonces les hará ver la experien-

cia las grandes ventajas (jue traen á la poblacioa
los religiosos observantes , verári los tempios res-

taurados, el culto divino en todo su auge, la pie-

dicacion frecuente , las escuelas abiertas para los

pobres
, y las costumbres arregladas. Hemos con-

cluido con los frailes, y ya en los níimeros si-

g"uientes pasarémos á otros objetos de reforma.

COMUNICADO.
Sr. Observador Eclrsiastico: Cuando V.

«n su núm. 16 y I7 se ha empeñado en probar
que el dilatar los votos de Religión en hombres y
mugeres hasta los 25 anos es un médio perjudicial

de reforma , y que ninsfuna autoridad secular puede
coartar al ci ¡dadaho la libertad de consagrarse á

Dios en lleganxio al u<o de la razón ; ha disimu-

lado V. uü argunterilo invencible en favor del de-

creto del Exmo. h'enado
, y fiue he creido de

mi obligación proponérselos como se lo oi á va
^v. Jurista de repre^enta^^ion

, y muy respetuoso

á los decretos de la Iglesia.— Es como sigue

Reinfestuel autor bien conocido por sus obras

morales y canónicas dice, que los padres piicden

impedir á sus hijos la entrada en religión hasta la

edad de 25 anos: el estado es un tutor ó padre

de todo ciudadano: luego tiene derecho para im-

pedir su profesión religi(;sa hasta e?a edad en que

pueden hacerlo los padies naturales.—Desate V. si

puede este nudo, que para un es jel gordiano.

—

Ii!¿ amigo de las /ei/es. (-a^)

(*) De este jaes son todos l«;s arruuieníos que objetan

los impíos dándoles ef:peci<>£idad con un falso bar de ñ-a-

ecs esíuciindas. Tal es el ar^,iiajeíi{p , que trr.e el antier im-

pío de los discuí^cs para una constitución reiiírio.a en los

países de América dados á luz ^icr í lí^it-iite de qu»í habla

el numero 4, y dei;urci&dos al [ libüf o pf r el P. í. Ju-

bilado Fr. Fariicisco Cduttaíieda, cuando
,
pieteude probar que
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dio ha tenido setenta y seis querellas nintri

les FÍn ^oiitar las que hahí cln tenido los alcaldes ,

!iiienti>is que de mas de Irefcicnías religiosas no

lia hal'ido sólo una demanda. Omííanse pues las

declamaciones infundadas sobre su arrepenijíinen-

to y anmrc ura
, y trátense cí)n el honor que se

merecen unas ahnas tan virtuosas y tan úliies á

4a sociedad.

Sí, útiles : en una Renii})lica cri¿tiana que pro*

fesa la práctica del Sanio Evangelio, seria una im-

<)DÍedad llamar á los monasterios de monjas ahilos

ile gente ociosa 6 iníilil . ¿ Por ventura las feli-

cidades del Estado penden solo de los comercian-

tes , de los artistas
, y de los libradores ? ¿ No

hay un Dios sobre todos cjue reparte sobre los

••pueblos bieuGs ó males según sus ocultas providen-

cias.^ ¿Serán en este caso inútiles unas aliñas que

ruegan á este g;ran Sr. por las prosperidades del

pais? (^) "Los monasterios de virgenes decia un
•Cardenal Arzobispo de Malines, son una fuente fe-

cunda de las bendiciones del Cielo^ las cuales estas

castas palomas separadas del comercio del mundo
•no cesan de implorar y conseguir del Altisimo en

favor de la Iglesia y del estado, deteniendo con el

fervor de sus oraciones, con su inocencia, y con su

virtud los azotes públicos y justos castigos (|ue una
multitud de prevaricadores provoca continuamente

y con repetidas culpas, que irritan la justicia ter-

.rible del gran Dios d© las venganzas" (c) ¿Cómo
se podrá pues, continuaremos con ei canónigo Pey,
sin abjurar la fé, sin ultrajar á J. C. y á su religión,

poner en la clase de ciudadanos ociosos y desprecia-

bles á estas almas generosas que fueron exforzadas

(*) Recuérdese ilue^ amenté loque se anotó en ei iiumrs
con el doctísiaio Gerson . que en el sio-lo ] fue Ja ainfa
del Santo Concilio General de Consíanzp., el cua! degia: qve
sola la eficacia de los ruegos de una alma contemplativa de
las que hay muchas entre las Religiosas, bastaba para atraher
las bendiciones del Cielo, y conservar la paz publica de las
Provincias, naciones, é imperios.

Ce) Caria de 4 de Abril de 1 782,
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para consagrarse á un estado de perfección^ que es un
milagro de la gracia ? ¿ Cómo serán ociosas estas al-

mas, (jue desde lo profundo de sus soledades lev^antan

las manos al Cielo para atraer á la tierra las bendi-
ciones de Dios y suspender su ira? ¿Cómo es que pre-
dicando el Evangelio con la publicidad de su vir-

tud, aun el mundo las desconoce"? "Las religio-

sas, decia Pió VI en su breve á los Obispos de Fran-
cia, han sido arrancadas de sus claustros por un
decreto cruel de la asamblea. ...Sin embargo esas son
las mismas que por sus oraciones han preservado
tantas veces á los pueblos de los peligros mas gra-
ves é inminentes , como lo ha reconocido en su tiem-

po S. Gregorio el grande respecto de Roma por
estas palabras: Si no fuese por ¿as religiosas ya níng^u-

no de nosotros podría subsiúir aqui hace tanteas afior

mire las espadas de los Longohardos. Y Benedic-
to XIV. hablando de sus religiosas de Bolonia

,

dice ; eda ciudad agoviada con tantas calamidades
por tantos anos

,
ya no podria subsistir mas , si las-

oraciones continuas de nuestras religiosas no huhiesen^

desarmado la cólera del CieloJ^ Sin duda á los ruegos^

de las nuestras debe esta ciudad el haber sido preser*

vada de incendios, de saqueos, y del pasado terre-

moto que asoló otras poblaciones en igual parale-

lo que ella, (^a-) Si pues las religiosas salisíiacen á

este gran deber de rogar por los pueblos al Se-

ñor, si nos preservan de calamidades , si nos traen¿

con sus pies clamores las bendiciones celestiales ^.

justamente son mucho mas útiles á nuestra Repú-
blica que todos los brazos que se llaman produe»-

tores.

Sin considerarlas bajo este respecto y aten-

^(~¡^~~Todanas~per£Oiia^^^ y verdaderamente católi-

ca?, asi varones, coaio mujeres , qiie residen en esin^ dichosa

ciudad de Córdoba , atribuyen jii«tamente á las oraciones de

suíí dos Snntos Monasterios^ la ti^ut^uilidad, q-ue han gfozado^

uiidmo tiempo que la» otras piovineias se han arruinado con
violentas couvulsiones; y el re:?peto, que todavia se tributa á

}a religión católica par el cual ios impios la zayeren eou
#1 hunrüso dicterio de Roma chiquita.
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díendo solo á lo político, podemos justamete piegun^

tar ¿ por qué ó en que sentido son las religiosas

entes inútiles al estado civil ? ¿Que se quiere que

hagan para su utilidad? No ciertamente los oficios

de los hombres sino los mugeriles. Pues bien, ¿y
qué mugeres hacen mas que lo que hacen ellas ?

Las mas laboriosas en el siglo co«en, hilan, bordan,

tejen, y se preparan la comida: estas mismas ocu-

paciones tendrían las monjas en el mundo
, y las

núsmas tienen en sus monasterios: en el siglo hu-

bieran consumido las rentas de sus casas en produc-

ciones extrangeras , en vanidades, en juegos y en
saraos

; y allí visten con modestia , se sustentan

con parcimonia, y se mantierien cuarenta con lasr

producciones que consumen dos mugeres de me-
diana clase : entrando en el monasterio se con-

tentaron con una pequeña parte de su dote dejan-

do lo restante para que los hermanos se pudie-
sen acomodcir tnas fácilmente según la calidaíl de sus personas;

y si hnbieran permanecido en el si«:lo muchos de sus faoji-

lias se veriau en necesidades. Aún hay ncas, esas religiosas

que se creen inútiles baeen á la sociedad mas bienes que 1»

que se piensa: ¿ no es para esta un bien incomparable el to-

ner escuelas para quinientas pobres , en donde sin gravamen
del erario se les instruya en todos los oficios mugerile» ? Pues
esto hacen los tres monastérios de clavas y agustina» don^
de por io eomun hay quinientas jóveses de las clases ínfimas,

que reciben educación cristiana, y se instruyen en oficios lu-

crativos; y como entran unas y otras salen , considérese cuaa-
os brazes útiles saca de estos conventos el E&tado , lo» cua-

les le serian gravosos y perjudjeiales por falta de instrucción

«íno existieran. Con que si son inútiles Us religiosas a la

sociedad, no hay entonces muger que no lo sey. ¿O serán
gravosas porque no se casan ? Por esto? principio vendrán tam-
bién á serlo tantas miles que no hallan niarido, aunque se

afanen e»: buscarlo, y otras muchas que no quieren tener-.

lo. n
(*> Todos los Pueblos, que han confesado lia existei«eia

de la divinidad, aun los jiagarics s.roiiotieroji- con sola luz
Datarais cae cong enian congie2:^cí:'. ncs de Virgenes c jptaii'ra-

das á su servicio. Tales fueyoii las Vestales ¿n(re i *;>s Roma-
nos taa respetadas, que incurrían pciia de muerte' ios que
las insultaban; y las Virgejies llamadas dei ^ol,, quo exisíian
en el Cusco, cuando imperaron les incas.



D¿^5j>MC4 ti6 haber vinOicaflc á los mor.asterios de las

ílrclH'hiaeioncíí ¡JijuLÍtis que se Imccn contra ellos; deseaínos que
le porí^^a ri'hictlío á d<js •aaleíí q>i3 con el íienipo pueden re-

tíluiré una íotal- mo!jserva«e!:i á los que se ííaman convea-
íotí grandes, ó -áanúe hay jíh'enes secuiai*es para sor eJíieadas,

^y..pa;*a' tí bervício de. las rejigiOiia& on parlicuiaí-. Kl primero
ia introüuccíoji en ellos («^9 perdonas del síg'lo. qne no pu,

diéJidó coníécerlas eiis padres,- araos, ó marido?, las inírodu.
•cén deiilro de !os elaíis ; re -s, rouio si fueran cárceles de n:u
geres perdida*. Semejantes personas van á corromper á ias d
^lás jóvenas, á leaer á las. reí i ^-iosas en un perpetuo sobr
salto

j
ara es^piar su .conducta-, á alterar el silencio y oír

esíaíut05,
'
y aún á escandalizar al vecindario sallando Jas pOS

redes pnra evadir su reclusión. 6 á motivar que violen ^"

díliir-tira' áVia níedia noche al «n nos perversos que eran coirJa

|)liees de sus delitos en el sigla.

E\ segundo es, reducir mas el número de religiosas

en los mismos monasterios. Ya no esíin estos en el pié da
rénías de ahora veinte aílos: han perdido muchos de sus ca-

pitales: los qce les quedan se han reducido al cuatro por cien-

to, y tiün esa cuota tan pequeña se paí^a tarde y mal.

De consiouienie, admitidas íautag religiosas como en los tiem-

.pos en que sus rentas eran mas crecidas, no se les submi-

jiic-tra ni aún aquello poc» que *e les daba entonces para s.a

.subí-istfenciA; y la observancia se arruina enteramení«.

DIEZMOS.

Cuando nos preparamos á dar nuestro parecer sobre

la consulta del número anterior relativa á las violentas exac-

ciones que se cometen contra los infelices del campo, exi-

.Riéndoles diezmo de un solo animal que les nace, de quesos

huevos, mantequilla, lana, hemos sabido que el Soberano Con-
g'reso tiene determinado arreglar la matéria en cuestión: con-

sianientemeníe debemos esperar su resolución soberana en con-

•líordato con el Ilh>io. Diocesano, que creemos será fftvo*"able á

los desdichados campesinos, y pondrá término á las violencias

contra los infelices.

Eeinipreso en Cordoha por el Dr, De P, L de C.

Imprenta de la ünitcrsidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut incipiat jiidicium á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze ia reforma por lacasa de Dios

Cauta pbim. de S. Pedro Apost. cap, 4

DIEZMOS.

¿ Por que precepto están ol)liga«:los los fie-

les á pagar diezmos á la Iglesia ? ¿Podrán ser exi-

midos de esta obligación ? ¿ Que autoridad debe exi-

mirlos de cumplirla ? ; Será conveniente hacerlo ?

¿ Que distribución se debe dar á los diezmos? ¿ Que
abusos se deben evitar en su cobranza? He aquí

i'íias cuestiones importantes que varaos á desenvol-

ver con la posible brevedad.

Primera— Es indudable que en la antigua

ley la obligación de pagar diezmos era de derecho

divino ; Dios mismo habia impuesto este precepto

á su pueblo en el Levítico y en el libro de los nú-

meros
,
(a) y el pueblo lo cumplia con fidelidad pa-

gando á los sacerdotes la decima parte de los fru-

tos de la tierra y de la producción de sus ganados:

mas abolido este precepto en la ley de gracia por

la muerte de J. C. , cesó la obligación para los

fieles
, y no es ya de derecho divino ó mandamien-

to de Dios el pagarlos , como todos los teólogos

confiesan. Sin embargo es también cierto é indu-

[a] Levitico 28. Números oap. 18*

[*] Hay algunos teólogos
,
que sostienen ser de derecho

divino Jos diezQios aun en la ley de gracia en cuanto á la

cuota á virtud de la parte moral que trae consigo el pre-

cepto de la ley antigua, y aun por cierta tradición divina
que parece venida desde los primeros siglos.
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áabie íjue los -fieleí! tienen la mas estrecha obliga-
ción de mantener á ios eclesiásticos ocupados en el
servicio^ del culto y en otros ministerios; relativos á
su salud espiritual; esta es una oÍ3ligacion que de-
ciende^ del derecho natural , el cual dicta que el pue-
bio subministre el alimento competetite á los mi-
nistros que se ocupan en servirlo , sea en el oficio
que se fuese : y aunque los sacerdotes sean ricos
no por eso se despojan del derecho de vivir del
mismo altar en (j ie sirven

, pues como decia á es-
te propósito S. Pablo ; nadie va á la guerra á
sus espensas ; nadie planta la viiiá para no comer
de sus frutos; n.uíie apacienta el ganado para no
tüinar de su lech3 .... Si nosotros pues os sui)minis-

tramos los bienes espirituales , no es de estranar que
nos alimpUcCmos de vuestros l>:enes terrenos, (b)

Los sacerdotes de la Iglesia primitiva viviaa

de esta manera : los fieles reconociendo esta obli-

gación natural y aun evangélica los mantenian á,

sus expen^^as. Para esto muchos de ellos ofreciatt

con generosidad la decima parte de sus bienp? d
productos , como lo atestigua S. Irineo que vivió

en el segundo siglo : (c) pero aunque daban el diez-

mo de sus haciendas , la hacian solo como una obli-

gación voluntaria, no estando obligados á ello por
ningún precepto de la Iglesia: los padres y prela-

dos de aquel tiempo se contentaban con persuadir-

les la solución de los diezmos , no como una obli-

gación indispensable , sino como una ofrer.da libre

y espontanea en testimonio de su agradeci miento

asi á Dios como á la Iglesia , la oiíal debia em-
plear estas limosnas en sostener el Sacerdocio , en

mantener el cuito y en socorrer á los pobres. Por
entonces no habia necesidad de imponer preceptos

para que se contribuyese con lo preciso á estos ob-

jetos piadosos, por que los fieles llenos de celo y
de fervor eran liberalísimos en ofrecer abundantes

limosnas voluntarias como S. Irineo lo asegura (^)

[b] Carta primera á los Coriutios cap. 9.

[c] Lib. cuarto
,
cap .34.

[*J Lo¿ diezmos se dau á la Iglesia por dos principales
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Hesfriada con el tiempo la candad de los

fieles , se retrajeron de hacer estas voluntarias obia-

cicíUCá , ó las hacían en tan corta cantidad, que en

el siglo quinto no alcanzaban ya para los íines in-

dicados : fue pues de consiguiente indispensable , que

la Iglesia usando del derecho natural que prescri-

be la mantención de los ministros y del culto, to-

mase medidas á propósito para esto, y que aun
emplease las censuras eclesiásticas para obligar á

los cristianos á la paga de los diezmos. En el si-

glo quinto se aplicaban ya e^tas penas como cons-

ta claramente del código del Emperador Justinia-

no , en el que aparece una ley que prohibe la de-

masiada sevdfcidad contra los que no satisfacían á

la obligación del diezmo (d) En el sexto el Con-
cilio segundo de Macón declaró (jue se debían ex-

comulgar los que reuzasen pagar el diezmo esta-

blecido. En fines del octavo y principios del nueve
se vé impuesta igual pena en el Capitular del Em-
perador Cario Magno. En el mi^mo siglo se ven
varios concilios ordenando con censuras la obliga-

ción de darlo á ía Iglesia. En el siglo 11 ya era
•sta obligación general. Ultimamente después de
muchos decretos pontificios el Concilio general La-
teranense cuarto en el siglo 13 formó varios es-

tatutos relativos á la paga de los diezmos, que han
íáido tenidos en consideración en el último general
de Trento. Estas leyes eclesiásticas como confor-
mes á la justicia y equidad fueron mandadas ob-
servar reiigio¿6 mente por las potestades seculares

y principalmente en la EspaíTa donde se ordenó
bajo de graves penas que todos los fieles satisfa-
ciecen á la obligación de pagar diezmos sin ecep-
tuar ni aún á las personas reales , ordenanzas que

fine?
, á saber el reconocimiento del supremo dominio de Dios

y el aiimeaío de ios minitírcs del culto. Por e^ío no pue-
de vindicai*¿e de modo alguno lS''condncía de uqueiios gobier-
nos

, que prevalidos de la luiarquia , han usurpado las cuotas
decimales, que corresponden á los señore¿ Cañón i^^ os, CuiaS,
y mas beneficiados. Mas fácil es hacerlo que jusiiücaiio.
. [d] L. £9. i Piiüaero cod. de Episcopis.
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se estendieroD á la América por los reyes de aquel
tiempo. (e> (^)

De esta suerte se estableció el precepto ecle-

siástico de pagar diezmos
, y en fuerza de él ios

fieles están obligados á pagarlos ; no como mera
limosna sino como una deuda de rigorosa justicia

segun^lo ha definido el Concilio general de Cons-
tancia contra el hereciarca VViclef. Los teólogos

apuntan varias razones que convencen ser esta obli-

g^acion de justicia, las cuales no indicamos por ce-

ñirnos á la posible brevedad : advertimos si única-

mente que los diezmos son propiedad de la Igle-

sia
, y que tiene tanto derecho sobre ello« como

cualquier ciudadano á su hacienda, sin que contra

esto se deba disputar. Siendo pues los diezmos en

cuanto á la cantidad ó la cuota de precepto ecle-

siástico y no divino ¿podrán los fieles ser eximi-

dos de esta obligación ?

Segunda,— Siendo este un punto de discipli-

na por su naturaleza variable
,
parece que no hay

dificultad en que puede ser abolido
,
siempre que

se asegure á los ministros de la Iglesia alguna por-

ción de bienes con que mantenerse con decoro y
no con pobreza y miseria como los infelices por-

dioseros , y se provea igualmente á la decencia del

culto exterior inseparable de la religión cristia-

na. Sin estas , y otras condiciones que los au-

tores asignan , no hay autoridad en la tierra que

pueda abolir esta obligación de justicia
,
porque se-

ria obrar contra el derecho natural y contra el pre-

cepto evangélico no pagar á los ministros el sala-

rio compete'nte para su manutención , y no contri-

fe] Ley 6. íií. 16. lik primero- de la Recopilación, LL.

de Indias iib. primero, tií. Í6.

[*j Supuesta la obl.gacion iiaiural de proveer de alimen.

te á ios ministros de la Iglesia, puede asegurarse ,
que (J¿-s-

de el principio pa.<raban diezmos los cristianos en equivalen-

te . cuales eran las cuantiosas oblaciones, que hacian por su

justa voluntad , y cr;ya falta motivo leyes muy executivas

para su paíi^o ,
que siempre procuraron hacer cumplir los He-

yes Cai'jüüos, y su observancia íue una de las causas del

martirio de S. Unuto Hey de Dinaurarca qr el siglo Al.
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buir al esplendor del culto religioso ¿ Y qué auto-

ridad ptjcde eximirlos de cumplir este precepto ?

Tercera.—Es claro que solo puede abolir una
ley la misma autoridad que la puso

, y numerán^
dose la de los diezmos entre los cinco mandamien-
tos de la Iglesia , á ella toca su abolición. El S.

Concilio de Trento [fj ha mandado que sean sepa-

radas de la comunión de la Iglesia todas laá per-

Bonas que defraudan ios diezmos ó impiden el pa-

garlos, de cualquier grado ó condición que ellas

sean , y que no se les dé la absolución Ínterin no sa-

tisfagan completamente esta deuda. ¿ Y es conve-

niente abolir la obligación de pagar diezmos ?

Cuarta,— Se responde directamente que no
por las siguientes razones de un sábio: 1^. Porque
este fué el siatéma infernal de la impía asamblea de

Francia en su revolución, ejecutado del modo mas
sacrilego por la codiciosa filosofía ó por los funcio-

narios públicos ganados al intento
,
cuyo objeto prin-

cipal fué quitar á los Obispos la administración de
bienes propios para hacerlos depender de los mi-

nistros seculares, los cuales les negaban las rentas

cuando les agradaba y cuando no consentían en sus

inicuos designios. ('^) II. Porque la costumbre de
mas de mil anos en unas partes, y en otras de mas
de mil docientos

5
parece funda un derecho de

prescripción el mas legítimo. III. Porque la deci-

inacion está sancionada por un sin número de de-

cretos conciliares, y pontificios, reales y autoriza-

da por los Santos Padres
, y no parece justo que

lo que por ta.ntos siglos se ha sostenido tan sábia-

mente por estas autoridades , se intente quitar aho-

ra por un espíritu de novedad. IV. Porque por

médio de los diezmos se asegura, de un modo es-

(f) Sess. 25 de refovraat. cap. 12

(*) Ha sido rúaAima de les hereges proíestaníes dí»c!ámar

contra los diezmos
, y lo es también de sus hijos los inipies

modernos para sitiar por hambre á los eclesiásticos.: por

esto deeia Aleinbert abusando de unas palabras de J. C . que
esta ciase de deaionios solo se arrojan con el ayuuo. enten-

diendo por demonios á los ininisircs del culi.*) , hoc gemís

demoniorum non ejicitur nial ¿a jejunio.
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table y permanente la congrua sustentación del cle-

ro para evitar la mendicidad escollo fatal que ha
conducido á muchos á afear el Cistado sacerdotal

con una conducta criminal. V. Porque aun en el

supuesto de que se hiciese una asig.:acicn al cle-

ro , ni ésta seria por lo regular suficiente para ocur-

rir á sus necesidades y á ía de sus feligreses , ni

es decoroso que los ministros del Altísimo depen-

dan del capricho de un empleado sin educación ^{^)

y acaso sin probidad
,
quien no pocas veces negaría

ó dilataría sus mesadas para desahogar su resen-

timiento , dando margen con esto á mil contesta-

ciones ruidosas
, y á que tal vez callen y disimu-

len los defectos de ar'uellos de quienes dependen.
VI. Porque los diezmos son el patrinionio real y
efectivo para el socorro de los pobres

,
quienes por

carecer de lo necesario se entregan al robo y otros

excesos. ¿ Y que di^tribucien se debe hacer de los

diezmos.?
Quinta,—Si atendemos al derecho eclesiás-

tico común, la cuota decimal debe distribuii se en-

tre el Diocesano y los curas, para que teniei;do es-

ta competente porción con que mantenerse según
el decoro de su alta dignidad

,
dirijan úni-ramente

sus miras á la instrucción de sus ovejas sobre las

obligaciones que les iiupone la Religicn resirecto á
Dios, á sí mismo, á sus próximos, ya la Patria

en doiide viven. Esta distribución canói>ica debió

también hacerse en las Américas después que se

poblaron de cristianos: mas como el Señor Ale-
jandro VI. concedió á los reyes cí.tóhcos t(>dos

los diezmos que ellas podían producir con la con-

dición indispensable de dotarlas iglesias
, y pro-

veer de congrua sustentación á los ministros , (a)
( *) Por fsta razón

, y para tenor toda ia indopenclencia

necesaria ordenóla cc^i^stitucion nacional de estas provincias,

Qiie el poder legiblativo tenga siempre una caja separada, é

indepejidieníe del poder e^eciUivo para proveer á Ies sueldós

alimenticios de sus miembros. Si pues asi se consulta la liber-

tad , é indepí'iideneiii del poder legislaiivo respecto dei exo-

cutivo , ¿ cuanio fítns ia del poder espiritual respecto del lai-

ca! ?

[a] Bula de este Papa que comienza E.r?m/a? d&vot7oni& sin-

c.p.riias.
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desde entonces estos monarcas ad<]U! rieron doiiiinio

sobre ia masa decimal
, y la lictmaron su real pa-

trimanio en virtud de esta graciosa froncesion. Con
todo por un concordato de donación hecho con los

primeros Obispos de la América [b] cedierori lus

diezmos á los mismos Obispos, Ig'lesias, clero, Fa-
brica y Hospitales en la fornta que hoy se halia

eii las leyes de Indias. Estas disponen ^u división

en esta forma: de toda la masa común se haceíi

cuatro partes, una para el Obispo , otra para los^

Cabilí^os eclesiásticos, y de las dos restantes se

hacen nueve partes, que se dicen novenos; nove-
no y medio se dá para la fábrica de las respecti-

vas iglesias , otro noveno y médio para los hos-

pitales , otros dos novenos se reservaban para el

Rey en reconocimiento del patronato, y los otros

cuatro restantes se destinaron para la mantención
de los Curas,

Por atjui se ve que estos monarcas no cre-

yeron rebajar su dignidad haciendo concordatos de
donación con los Obispos , á pesar de que el Pon-
tífice Sumo les h¿ibia dado nn absoluto dominio so-

bre la masa decimal. Sabían ellos mui bien
,
que

si su autoridad era soberana en lo civil , lo era tam-
bién la de los ooispos en la linea e>^piritnal

; y que
si los obispos son subditos del soberano en el orden
temp»)ral , el s oberano es subdito del Obispo en el

órd 3n reügioío. Cono:"ian ademis que la dignidad
de los obispos os tan sublime y respetable, que en
la tierra no hay otra de miyor elevación: son prin-

cipes de Id Iwflesia , deoia ei Sr. Solorz-ino: (c) su-

cesores dd los Apo-;t:>les , sus personas son santi-

simas y sacratisi nas
, y su dignidad se puede Ua-<

mar dignidad de dio^nidades.

Por ser su dignidad tan eminente les asig-

naron la cuarta parle de la masa decimal, á íiii

de que mantuviesen su explendor con la decencia^

[b] Se hizo eii Bíirírjs en 8 de JÍayo de lól'Z ante Fran-

cisco de Valtíiioia , y;)úir¡o Apostólico.

(^c) Libro iií.uj iíiaiaraiTa guberniitione cap. Vil. tom. II.



competente: pues attnqwe son sucesores de los Apos-
tóles en el oficio pastoral , no son sucesores de ello»

en la indigencia: ni el Papa debe ir á pescar

para mantenerse como Pedro , ni los obispos han
de ocuparse en tejer tiendas de campana para ga-
nar de comer como Pablo. J. C. quiso que ios pri-

meros fundadores de su religión fuesen pobrisimos
,

porque su establecimiento no se creyese efecto de
la potencia de la carne; pero no ordenó jamas en
5?u Evangelio que en esto los imitasen ios obispos.

8. Gregorio Papa aciuel grande ornamento de la

Iglesia é imitador de ios Apostóles no dejaba de
usar de grandeza competente , no teniendo aun do«

minios temporales
, y según el Cardenal B aionio

reprendió agriamente al Obispo de Ñapóles Pasca*

siOj poque no se trataba con decoro, (c) No pre-

tendemos defendar en ios obispos un lujo asiático

y neciamente fastuoso que convierta en vanidades
el pan de los infelices, pero queremos si

,
impug-

nar á los filósofos, que predicando virtudes, as-

piran á dejar al sacerdocio en la mendicidad y vi-

lipendio. Ultimamente preguntamos ¿ de que se

debe pagar el diezmo?
Quinta,— Si atendemos al mandamiento de

la Iglesia, parece que de los animales no debía pa-

garse sino únicamente de diez uno
,
porque na-

ciendo nueve indivisibles no hay decima parte que
dar

, y la plata que se exige cuando no han na-

cido diez^ no es materia decimal según la presen-

te disciplina en que ya no se cobran las decimas
personales. Mas como «sta es materia que pende
de las leyes po.sitivas, según las de Indias libro

I. título 16 se manda pagar hasta de un solo vi-

viente. Esta ley no se ha observado por todos

,

wnos han pagado y otros no
,
según la esperiencia

nos enseña
, y parece que en otro tiempo estaba

en uso pagar de diez uno, de cinco médio
, y na-

da mas. Sea de esto lo que fuese , creemos que

e\ cobrar diezmo de un solo animal que nace , es

(c) Baronio afio 603 de sus anales.
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una co^ía durísimn y contraria á la prosperidad del

estado; este áe interesa en qae se miiilipliqueii los

propietarios de tierras y de ganados , con !a exac-

ción de diezmo de un solo animal que iiace , no

se consigne sino que los grandes propietarios acu-

mulen sin cesar masas enormes de animales
, y que los

pobres jamas multipliquen los suyos. Son inume-

rables los infelices á quienes nace un solo aniiiial

todos los aíios , y este se lo llevan los diezmeros,

porque ellos no tienen dinero con que poderlo re-

dimir; V cuando tienen esperanzas de ad(|uíiiilo

para hacer esta dura vjdencion , los exactores no

quieren darles espera, y cargan c«n el animal con

violencia. ¿ Como pues podrán miutipücar sus ani-

males , cuando semejantes tropelías se ejecutan

con ellos anualmente? Es necesario haber \isto

la miseria de estos desvalidos campecinos, para creer

que no tienen médio real con que redimir el único

individuo que les nace. Los grandes propietarios

compran este diezmo de anim^ales , acrecentan sus

masas sin cesar ^ dan la ley á los abastos
, y el

infeliz jamas sale de miseria.

Por otra parte dando ellos el diezmo á la

Iglesia para que les administre las funciones ecle-

sfá^ticas y ven después que para enterrar á sus pa-

dres , bautizar á sus hijos
, y casarse deben pagar

nuevos derechos
,
que jamas pueden satisfacer sin

hacerse esclavos de un patrón, ó vender la tal cual

bestiecilla que les resta. ¿Qué se seguirá de aquí,
sino maldecir á sus pastores, y al gobierno con quien
se les amenaza sino pagan diezmo del solo animal
que les nació ? En las circunstancias presentes en
que la masa decimal es como de trecientos mil pe-

sos, creemos que seria una crueldad que la Igle-

sia quisiera exigir un diezmo empapado en lágri-

mas. No, no es este, ni ha sido nunca el espíri-

tu de esta santa madre
, que llena de la caridad de

J. C. cobra los diezmos para socorrer al infeliz
, y

no para sumergirlo en la indigencia y en el llanto*.

Esperamos que el Soberano Congreso corte de raiz
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esU? abuso deplorable ahora que los diezmos van á
eíilrar al douuuio de la Nación por especial pri-
TÜegio de la cabeza de ia Iglesia.

Las lejes de Indias disponen igualmente que-
se pagiRí diezmo de huevos, mantequiiia, y queso,
pero esta ley ha sido abolida por la costumbre con-
traria que no ha muchos anos regia: ahora los exac-
tores nuieren hai-eria revivir, como si el restable-
cer las leyes ya por la costumbre derogadas no fue-
ra propio atributo de la soberanía. Esta violenta
exacción viene solo á ¿ravitar sobre ios pobres, ({ue

son los únicos posedores de í?emejantes comestibles.

El mal no qucí^i solo en esto , siuo que dejntro de
poco iian estendiendo la exacción decimal á otros

objetos; cobrarán diezmo de pesca, de caza, de
aves, de texidos y de cuanto les ocurra á la ca--

baza, ¿y quien impedirá que no violenten á los

infelices á que pagen , y escuden después con ia

costumbre su violencia? Algunos han cobrado diez-

mo de canarios , otros de gallos ingleses
, y de otrasr

cosas que no llegan á nuestras noticias
, y qué daa

lugar á los antirreligiosos para que declamen y
vomiten sarcasmos «ontra la Santidad de la Igle-

sia. Quiera Dios que el Soberano Congreso , aten-

diendo á las iágrimas de los miserables campeci-

nos fije , de un modo invariable las especies de que
se deba exigir diezma , colocando entre la^ esclui-

das la lana
,
pues las obejas diezmadas van con

eila. Entretanto no se crea que pretendemos con

nuestro parecer dar reglas
,
para que no se pague

diezmo de un animal ni de lana: debemos esperar

esta resolución de la Soberania del Congreso
,
qi e

fijará con su autoridad lo que deba hacerte en las

materias contestadas.

POSESIONES , Y REMTAS DE LA TRIBU DE LEVI.

Sin embargfo ,
que la tribu sacerdotal de Levi , cod o

Fombra, y figura del sacerdocio cristiano , solo rí conot ia al

Srñor por ?n su<-rte , herediNÍ
, y posesión ; y qi^^ el mifcmo

Dios había oidenadoj que el repartí) de la tierra prometí-
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da se hiciese con arrefrlo al nümero de indivitUtos varones,
que cada tribu tubiese : a ia «ie Levi se íí; dieron sus po-
secioiies

, y rentas da un modo privilegiado, y extracrdi-

nario , cual eorre^pondia á su dio^nidad. A saber de las 1 ¿O
ciudades, que se hallaron en la Palesíina , se le adjudicaron
48 inclusas las seis de refugio , siendo asi , que atento el

corto número de sus varones de mas de un mes, el cual

solo acendia á 2300, apenas le correspondían 10. Sus ren-

tas ó cuotas alimenticias eran las sigui^'ntes: I., el diezmo
de todos los frutos de aquella tierra iéitilisiraa

, que descen-
día de Gerson, y de lUerari , y déla linea de Coreat , por
el cual percibía, tres partes mas, que cada tribu, cua!es
van de 9 á 12. 11. la primicia de todos los frutos, y el

importe de los primogénitos humanos, que cada uno se re-

dimía en cinco ciclos, es decjr en veinte reales castellanos

según Alapide. líl. la redención de los jumentos, de todos
los animales mansos

, y aun de todos los que la lei tenia

por inmundos. lili, ia percepción de los primogénitos de
los rebaños , asi de o\ ejas , como de cabras , bacas

, y de-

mas cuadrúpedos , el cuai ramo importaba mas que el del diezmo
de los mismos ganados V. el valor de todos los votos, pio-

mí^sas
, y sacriíicios

,
que hacian á D os los Israeiiías. Vi.

el noveno, ó décima menor, que se pagaba para alimentar

á lo.9 Levitas , peregrinos
,

3" viudas en los tiempos de las

tres íiestas grandes, en que debían todos visitar el templo
en cada año. Vil. otra d.^cima extraordinaria, que se co-

braba en cada tres años para formar un monte de piedad en
beneficio de los pobres en curo K.ümero se contaban los Le-
vitas d^s orden divina aun con tantas re.itas. VIII. el dere-

cho á ser llamados á todos los combites, que hiciesen los

Israelitas según orden del mismo Dios. T )dy consta de ios

sagrados libros de ios números, del Deutoronomio , y de Jo-
sué. Cotejen los reformadores de moda et^ :iá pot^csíones

, y
rentas con las escasísimas

, que al presente tií=n.e el estado ecie-

siñsíico
, y que tanto excita su codicia rapa.^. íl>Aqui d< be

advertirse
, que no obstante ser tanta la riquc za del saceiíio-

eio de Levi , y Aaron jauia» fue grabado c*>a tributos , &ub»^

sidios ni otros pechos aun en ios tienipos de la cautividad
pero lo mas admirable es, que otro tanto succ^ja éntrelos:

idólatras Egipcios como consta del cap. 49 del Génesis: lue-

go con mas razón debe hacerse lo mismo con ei sacerdocio

de J. C.

CULTO DE LOS vSA>íTOS.

El culto de los Santos es un doo^ma católico de nuestra

(I) Josué cap. 21 y 26 núm. cap. 18. Deut, c»ap, 14 y '26,
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di\ irja Religión , j el forneuto de este culto es un deber d«
los cristianos. La Jgleíia los exorta á con tribuir con limos-

Has sin perjuicio ue los pobres á este objeto Uva sagrado

,

y á que procuren hacerlo con h.rg'iieía: mas como no hay
cosiv tan santa de que no abuse la malicia

,
hoy e&te culto y

las limosnas para él ee han cunverlido en diabólico comercio,
snperticion y rapiña principalmente en las campañas. Se en-

cuentran hombres sin destino ocupados solo en alquilar ca-

jones de cofradías , que ofreciendo dar un tanto para la ima-

gen , corren por las casas de los ignorantes camp<?cinos ile-

A ando unos cajones mugrientos . y unos monos diíormes car-

gados de escapularios y rosarios: se los dan á besar á los

pebres rudos , y les arrancan el dinero y las especies que
pueden , con lo que tienen abundantemente para fomentar

sus vicios y pasar en la ociosidad por mucho tiempo , sin que
el culto de los Santos logre ni aun la cuarta parte de las

limosnas otorgadas. Hemos visto á uno de estos pidiendo

para la cera del Sacramento, qu3 llevaba en su indecente

cajón una pequeña custodia de plomo , y la daba á adorar

ó besar á todo el que le daba limosna. Las mugeres también

suelen hacer votos de pedir estas limosnas por las calles
, y

por lo regular hemos notado , que no son viejas sino mozas

y bien parecidas las que hacen tales promesas: lo que de aqui

puede seguirse ya se infiere
, y se infiere igualmente que

estos rotos no son agradables al Señor , y que una muger
hilando será mas acepta al Santo su devoto, que si juntara

para su culto cuantiosas sumas de dinero. El Supremo Go-
bierno ha prohibido en otro tiempo estos cajoneros estafado-

res y rateros . pero ya no se cumple su decreto por falta dm

«elp y vigilancia en los jueces subalternos.

•ANTIASO DE CHILE , NOVIEMBRE S DE 1823

Reimpreso en Córdoba por ei Dr. D. P. L de C
Imprenta de la Universidad.
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NüM. 23.

EL t

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempiis est, ut incipiat judicium á domo Dei.

. Tiempo es ya que comienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

«III

CURATOS,

Contínvacion de este articulo.
i

Los males (jue se siguen de la inmoderada
\

«stencion de Ihs pairoquias rurales, y de no tener
j

los curas rentas fijas independientes de los derechos

de arancel , no solo perjudican la economia espi- i

ritual , sino que aun son trascendentales á la cons-
|

titucion civil del Estado: los gravosos derechos ma-
trimoniales impiden los matrimonios, fomentan la '\

prostitución
, y de consiguiente la populación no

va en aquel aumento que debia , si el enlace ma-
^

trimonial fuera mas fácil. Hablamos aqui de ios
¡

habitantes de los campos y de las ciudades, que se

abstienen del matrimonio por miseria
, y no de tan-

^

tos celibatarios viciosos, que pudiendo con como- *

didad en las grandes poblaciones soportar las obli-
j

gaciones de este estado, huyen cuanto pueden de
sus vinculos por entregarse con mas libertad á una

J

disolución vergonzosa. Estos svielen ser los que
j

mas declaman contra los derechos parroquiales, y |

contra el celibato de los ministros de la Iglesia,
j

cufcvudo debian declamar principalmente contra su !

conducta escandalosa y la de todos sus iguales. Con-
j

trrt ellos se debian tomar otras medidas, y adoptar
la celebre ley Popia Popea (a) que publicó el em*- i

''a) La Ley t^upia Popea , asi llamada por el corisulaSo ^

de este nombre , concedía al matrimonio privilegioá. singa-
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perador Augusto contra los caballeros romanos, des-
pués de haberlos severamente reprendido en esta
forma Vostros no vi vis solos por guardar el ce-
libato, (ó castidad) pues nunca os falta compañía
en la mesa y en la cama, y solo vivis asi por li-

bertaros y eximiros de los cuidados que dá una mu-
ger propia y los hijos ; todo vuestro desvelo con-
siste en gozar en paz de vuestro? licenciosos depor-

denes." (b) Perdónesenos una disgresion agena de
nuestro obgeto (jue nos la ha arrancado de la plu-

ma el amor de nuestra Patria.

La dilatada estencion de las parroquias mo-
tiva ademas una ignorancia asombrosa en los mí-
seros aldeanos

,
porque colocados á distancias gran-

disimas de las iglesias , carecen indispensablemente
de las instrucciones evangélicas que ilustran al hom-
bre en sus deberes respectivos

,
para que sepa ser

buen padre, buen hijo , tbuen esposo, y laboriosa

ciudadano: la falta de esa instrucción que solo pue-

den darla habitualmente lo« párrocos
,
sepulta des-

de luego á estas gentes en los vicios mas groseros,

y siendo viciosa la mayoría del pueblo no subsis-

te la felicidad del Estado,

Por otra parte, el triste labrador, que des-

pués de sufrir el fatal golpe de la muerte de un
hijo, de una madre, de una esposa, vé que le gia*

van con derechos para darles honrosa sepultura

,

no ama al gobierno en que vive porque en él no
esperimenta utilidades: antes viendo por la inver-

sa que gravitan sobre él pesadas contribuciones ea
el orden civil y eclesiástico , no conserva la me-
nor adhesión al sistema de libertad é independen-

cía que hemos tan justamente proclamado. El pue-

blo no se gana con palabras sino con beneficios

efectivos. Los habitantes de las provincias ven ex-

traer de sus territorios cuantiosas sumas producidas

del remate de los diezmos, para consumirse en otros

objetos ágenos de su establecimiento primitivo ; y

lares , é imponía al celibato vicioso graves penas > e[ue inte

Tesaban )a honra y reputación,

(b) . Dieo. lib. 56.
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entre tanto ellos carecen de sacerdotes que los ca-

sen ,
que los confiesen é instruyan sino [lacen nue-

vas erogaciones para mantenerlos , como que ios

párrocos han de tener precisamente con que soste-

ner el culto y sostenerse á si mismos. De aquí se

siguen los males que hemos indicado muy superfi-

cialmente ,
porque no hemos querido internarnos mas

adentro: males que lamentan inconsolablemente to-

das las personas sensatas
, y con sobradisima ra-

zón.
Añadimos que desde el ano de 1817 han ha-

bido otras causas influyentes en la mala adminis-

tración de los curatos, que pueden reducirse prin-

cipalmente á dos: 1.* que desde esa época casi to-

das las parroquias del obispado han estado sin cu-

ras propietarios servidas solo por interinarios
,
que se

han mudado con frecuencia de una residencia en
otra. Nadie ignora que estos ministros amoviles

no pueden enpenarse en trabajos útiles al incremen*

tü de la Iglesia en el fomento del culto exterior

tan necesario, porque estos piden tiempo y dine-

ro; y su permanencia contingente y quizá efímera no
permite que los emprendan con la constancia nece-

saria: de aqui es, que desde el terremoto d el año
pasudo en que muchos templos se arruinaron , no
tienen los pueblos en que oir misa, y ni aun se pien-

sa en levantarlos: 2.^ que desde esa misma época se

costriñó á los prelados eclesiásticos á proveer va-

rios curatos en sugetos que no eran dignos de este

cargo, ni podian desempeñarlo cual conviene. Jus-

to es y muy justo, que los párrocos principalmente
de loi5 campos sean de un patriotismo conocido

, y
M posible es en grado heroico: pero este título es

irisuficiente para un empleo tan sublime , cuando no
et^iá en unión con la sabiduria y la virtud

,
porque

eii este caso mas bien arruina que promueve los

Híí^rese¿> de la Patria. En un tiempo en que he-

1 tenido que luchar contra las preocupaciones
< : - gentes maliciosas ó ignorantes, que confun-
i c-i si.vtema de libertad é independencia civil

Cv.. la libertad de conciencia y la heregia , habia
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sido mas conveniente que nunca la elección de pár-
rocos sábios y virtuosos

, que desmintiesen con una
conducta n-reprensibie estas calumnias tan grose-
ras. Puntualmente esto es lo que no se ha hecho

,

porque el supremo gobierno de estos tiempos, ó
sorprendido, ó engañado, ó por motivos que se
Ignoran, presentó á los diocesanos personas que
carecían de virtudes

, incapaces de hacer bien , de
exortar al pueblo á sus deberes con sus palabras
y conducta, de solidar el sistema de independen-
cia política, y de hacer ver que nada tenia la
libertad nacional contra la religión de J. C. Es
muy cierto que los párrocos deben instituirse á sa-
tisfacción del gobierno porque no perjudiquen con
sus opiniones políticas á la causa nacional; pera
es igualmente cierto, que también deben ser á gus-
to del diocesano

, cuya conciencia se grava con
la responsabilidad de las acciones de los curas , cuan-
do estos no desempeñan las sublimes funciones de
su cargo. Si se le coarta pues la libertad de sus-
penderlos en los casos que los cánones y la justi-
cia asi lo exigen ¿ cómo podrá apacentar el reba-
no que confió á su dirección J. C. ?

Después de estas reflecciones y otras muchas
que omitimos, creemos que es llegado el tiempo
en qu« se dé un golpe maestro en la materia

, apli-
cando la segur de la autoridad soberana á la raiz
de tantos males por cuyo remedio se suspira. (^)
Divídanse y subdividanse las parróquias rurales en
los términos que exijan sus localidades respec-
tivas, estirpense los derechos parroquiales, y asíg-

neseles á ios curas de la cuantiosa masa de-
cimal una renta competente para mantenerse
con decoro. Pedimos una renta competente á jui-

(*) Este golpe maestro debe ser sin perjuicio de la per-

manencia de ios cabildos eclesiásticos , cuya antigua exis-

tencia ,
aunque no es de derecho divino como la del Papa

,

obispos , curas , y ministros , es mui necesaria
, y conve-

niente para conservar la jurisdicción eclesiástica en sede va-

cante
,

para aconsejar al prelado en sede plena ,
para dar cul-

to, y alabanzas á Dios en todo tiempo, y para otres mu,
chos fines ,

que designa el derecho.
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cío del Diocesano

,
por que estos ministros respe-

tables no deben ser tratados cual si fueran unos
miserables gan ines habituados con la indi;^encia y
estrechez. (^) La filosofía codiciosa que todo lo quie-

re para si ,
aspira á que los ministros del Santua-

i¿o se sustenten como tristes pordioseros , 6 como
los hombres mas infelices del pueblo. En esto lle-

va el perversisimo designio de que no haya quien

se haga cargo de oficios tan onerosos para que
el pueblo quede sin pastores , é introducir la irre-

ligión en todas partes. Seria de desear que to-

dos los sacerdotes fuesen como los apóstoles
, y que

como Melquisedec no tuvieran ni genealogia , ni

padres , ni madres conocidos para no tener con quie-

nes dividir su alimento
;
pero no siendo posible es-

ta quimera sin un milagro extraordinario de la di-

vina Omnipotencia , que Dios no quiere egecatar:

es necesario que tengan renta competente con que
poder s ubsistir sin mendigar , ni empeñarse en ocu-

paciones joiTieroiales
, que los distraerán del estu-

dio y oaoios espirituales anexos al cuidado pas-

toral.

Eét irnos ciertos que la masa decimal que ha
ascendido á cerca de trecientos mil pesos alcanza

con desahogo para cubrir estos gastos necesarios

y para dotar otras tres Iglesias catedrales con sus

cabildos respectivos , después de la muerte del ac-

tual Diosesano, á quien dios guarde: debiéndose agre-

gar para aumento de las congruas parroquiales el

ramo de las primicias , y los derechos que se ha-

rán pagar á todos los que quieran lujo en entierros^

(*) Es de necesidad, que el estado eclesiastieo sea rico?

ó al menos teng'a una congrua competente á su dignidad 9

y trabajo , como se deduce de lo dispuesto por el mismo DioS

en la ley antigua á favor de la tribu sacerdotal según que-

da espresado en el num. 21 ; y lo demuestra á la eviden-

cia el Conde Muzareli en su celebre obra titulada el buen

uso de la lógica en materia de religión. También por que el

mismo Dios dice en el cap. 14 y 20 de los Prov. que el

pobre sera odioso á su próximo al paso , que el rico tendrá
muchos amigos. Asi la impia filosofía no le dirá mendiga
Clerigalla,
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baaiismos y velaciones

, por que el cura no debe
estar obligado á lo que no e» absolutameute nece-

sario.

Ahora que la soberanía nacional tiene por
gracia del Soberano Pontífice la administración de
los diezmos, será conveniente que en consorr

cío del Diosesano arregle tan interesantes objetos.

Conversaciones irreligiosas.

No faltan en el estado jóvenes atolondrados
que pretenden divertirse en las tertulias , haciendo
mofa de la religión de J. C. , burlando sus miste-

rios y y tratando de fanatismo todo su culto es-

terior. Contra estos enemigos del genero humano
ponemos el siguiente discurso de Mr. Barthelemy
á Madama Auriac.

"La ignorancia grande de las gentes del mun-
do, el amor de la sin«; u'íií iclad , una falsa filoso-

fía introducida en el lugar de una razón ilustrada

son poco mas ó menos l is causas del manifiesto me-
nosprecio

,
que se hace de la religión. Este me*

nosprecio se deja ver principalmente en las conver-

saciones
, y sobre todo en las obras que á cada ins-

tante se publican : es bueno pues que estéis sobre

esto prevenida. No trataré de probaros la verdad
de la religión cristiana : sobre esto es mejor remi-

tiros á las obras de Pascal , Bosué , Fenelon y de

tantos otros célebres escritores : sin embargo os rue-

go que os detengáis un momento sobre la re-

flexión siguiente.

Todos los que atacan la religión convienen

desde luego en que su moral es excelente , pero se

niegan á creer los misterios que propone : estos mis-

(*) El abate Juan Barthelemi no puede ser tachado de fa-

nático ni al estilo del dia , por que ha vivido
, y escrito su

famosa obra de los viag^es del Joven Anacharsis entre las de-

cantadas luces del siglo 18
, y mereciendo los elegios mas ca-

bales , y por esto es necesario leer con cautela dicha obra.

Nació en el afío 16, y murió en el 95 de dicho siglo entre
el íu ror de la revolución francesa , en que fue preso.
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feriosí , dicen ellos, son enteramente incomprensi'
bl^á

,
liie^'j es n3C3s:irio dedpreoiiirlo.-. Razón ver-

dcide ramente iiiíandada. ¿ No hay en la física
, y

aati en la misma geometría verdades incompren-
sibles

, y que á pasar de su incomprensibilidad nos
vemos pieoisados á adoptar? si no estuviera demos-
trado

,
que dos lineas pueden irse estendiendo eter-

namente y aproximándose entre si , sin que jamas
se llegue á tocar la una con la otra ; se creería

esto posible ? Sin embargo esta verdad se cree sin

concebirse : luego la incomprensibilidad de un mis-

terio no es motivo suficiente para negarle el asenso.

Los cristianos dicen: nosotros no creemos los

misterios por el motivo de ser sobre nuestra razón
;

nos sometemo;^ si á ellos por que Dios ha hablado

y nos ha ordenado el creerlos. Dios ha hablada
por las profesias

, por los milagros
, por el testimo-

nio de los primeros mártires , y por la manera ad-
mira!>!e con que se est.iHieoio la religión; estos son
lo- títulos en que se funda niíesíra fe. Si en jugar

p ^es de ^."-i^cikY esto* titul' S, viereis que alguno es-

pr.rob til rií.íeuií? sobre nu'áiios misterios, y hac»
in. í\t -le ellos , decidle que ha salido fuera de la

ciiestioii
; y para convencerlo

,
preg^untddle ¿ que

haria el , si eí ser nue nosotros adoramos se digna-

se manifestarse á sus ojos
, y le ordenase de una

manera clara y precisa el creer ios mialeriosde la

religión cristiana 7 Sin dud i promeleria Creerlos.

Pues asi lo prometemos nosotros
,
por que estaiiios

persuadidos que Dios ha habla lo otras veces de la

misma manera , de modo que si erramos , no es por
que creamos puntos de doctrina inconiprensibles

sino por que creemos que ellos han sido revelados ^

cuando no lo han sido en realidad. Asi para ata-

carnos según las recias de una sana lógica , los

incrédulos no deberian ceñirse á impugnar losob-

getos de la fe , sino que deberian examinar los prin-

cipios y motivos en que estriba
;
pero esto es lo que

ellos casi nunca practican : primero por que este

examen supone conocimientos de que ellos por lo

regular carecen, y un trabajo á que no í»3 qwie-
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ren sugetar : segunda por que si emprendieran es*

te examen , verían bien presto que tenemos razo-

nes suficientes para recibir nuestros misterios por
incomprensibles que ellos sean. (^)

Vamos mas adelante
, y supongamos que las

pruebas en que estriba la religión , fueran balanzea-

das por dificultades de igual fuerza ; en este caso

quedaríamos en una duda perfecta
, y por lo mis-

mo seria necesario practicar lo que la religión nos
prescribe

,
siguiendo aquel axioma dictado por la

razón y confirmado por el uso ; En las dudm se debe

seguir ¿a parte rjias segura.

"Vamos aun mas lejos
, y supongamos que

después de un largo examen , descubriese alguno un
carácter de falsedad en las pruebas de nuestra re-

ligión. ¿ Deberia él publicar este pretendido des-

cubrimiento ? No 5 sin duda
; y el partido mas hon-

re so seria imporerse sol re etías mí^terias un pro-

fundo silencio. Mil veces j^e ha üicLo
, y se repe-

tirá siempre
, que una reiigic.n es necesaria á los

hcmbres
; y que el mas bello presente que se les

podia hacer , seria obligarlos á no hacer daño á
ninguno , á escusarse sus defectos , á perdonar las

injurias, á sufrir con firmeza , á amarse mutuamen-
te

, y á ser felices en esta vida con la esperanza
de serlo también en la otra. Pues he aqui lo que
la religión prescribe

; y si no se quiere que esta re-

ligión sea divina , es necesario al menos considerar-

la como la mas bella* de las instituciones políticas.

Yo de buena gana levantaría la voz
, y di-

ría á todo hombre; Creed. Si tenéis la infelicidad

de no poder creer , dudad ; si no podéis dudar , con-

denaos al silencio : ¿ Que fi uto se puede esperar

de esos fribolos discursos
,
que se permiten sobre

tan respetables materias ccmo son las leiigicsas ? (:^)
(b; Les que niegan la revelación , y existencia üe una

verdadera religión deben en consecuencia negar tairbien la

existencia de un verdadero Dios autor del universo , que es

el bestial error del atelinco; y entonceF prts<'ntan un miste-

rio no solo inct.mprf nsible por la razón iraniana , sino tam-

bién absolutaoienle iiiiposiMe , cual es un eh^cfo sin causa.

(*) Asi como según el poetct Menandio , y el Apóstol
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Si alguna vez muevan á risa por una mala habi-

tud ó por una débil complacencia , lo regular es c}ae

añigen á las gentes sení»atas
, y no son aplaudidos

sino por espiritas superfiomles y frivolos. ¿ Que in-

felicidad seria si estos perniciosos discursos llegasen

á los oidos del pueWo bajo, cuya mala educación

miseria, y peores ejemplos lo arrastran sin cesar asi

á los criinenes ? ¿ Seria posible contenerlo en sns de-

beres por solo el aparato de la jutíticia de los hom-
bres ? Las leyes humanas son destinadas á reprimir

la mano, y las de la religión á reprimir el cora-

zón; las primeras jamas prodiíciráii por si solas el

amor á la virtud
,
pues que juntas á las segundas

apenas pueden producir este efecto.

Las declamaciones indecentes contra la re-

ligión no se limitan solamente á turbar el orden

social , sino á esparcir la desesperación en los co-

razones de los infelices. En todos los estados hay
almas virtuosas que gimen en secreto, y son pre-

sa de los ultrages de la fortuna , de la injusticia

de los malos, y de los pesares mas amargos.
;
Ah!

^ por qué arrancarles la única consolación que les

resta , cual es la de pensar que todo se hace por

las órdenes de un Dios testigo de las lagrimas que

vierten , y que este Dios lleno de ternura con ellas

les conserva para el fin de su carrera bienes capa-

ces de indemnizarlas de los males que han sufri-

do? Si este sistema religioso es una ilusión es mil

veces preferible á las funestas luces , que se le quie-

ren sostituir.

Yo no hablo aqui ni como teólogo ni como
devoto ; mas apelo á los corazones sensibles , á los

corazones capaces de couipasion y humanidad , y
les pregunto ¿ sino es una barbarie atroz querer per-

suadir á lo.s desgraciados
,
qae estáu destinados al

nacer á ser sin motivólas victimas del dolor, y
que no teniendo ningún recurso en la tierra, tam-

eii óu epi¿tüla piimarci a loá Coriiií. c. 15. v. 33, corroin-

pcMi los. corazones
, y las costumbres las conversaciones obsce-

nas . ó malas ; asi también corrompen , y estriu ian los enten-

dí.nientos las conversaciones ó tertulias irrelÍ9:iosas. Por es-

te ciioe San Juau que á tales personas no devenios ni saludar.
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poco deben esperarlo del Cielo ?

No se crea por eso
,
que todos aquellos que

hablan ó escriben contra la religión
5
hayan pre-

visto estas consecuencias. Los unos obran por li-

gereza ó por apego á falsos principios: los otros

buscan partidarios que los sostengan contra sus du-
das ó reíriordimientos: y muchos en fin se proíie-

ren asi
,
porque su alma con los excesos de ios pla-

ceres ha contraido una especie de dureza y de aba-

timiento hasta parecer estinguidos en ellos todos los

sentimientos humanos. (#) Semejantes personas ha-

cen alarde de virtud que debe siempre escrupulo-

samente examinarse. ¿ Serán esencialmente virtuo-

sas , o desearán que otros lo sean, cuando seles

ve encarnizarse con tanto furor contra una reli-

gión que no reconoce, no respira^ no recompen-
sa otra cosa q«e á la virtud

; y cuando no admi-
ten sino una ])robidad apoyada sobre principios hu-

manos
,
que es lícito mirar como preocupaciones de

la educación ? Yo no osaré proponer este pro-

blema.
Si la religión fuera la obra de los iiombres,

el primero que quiso establecer un comercio de
amor entrr un ser infinito y una débil criatura,

habla formado el mas tocante de todos los proyec-

tos. La religión cristiana es el mas bello sistema

de moral y de felicidad. Ella enriquece el alma
de todas las virtudes: ella la ensancha ; ella la ha-

ce amar cuanto es poáible
, y le procura por es-

te medio aquella paz dulce, profunda, inalterable,

aquella paz que el mundo no puede dar ni quitar ,

y que ni aun si quiera la conoce; aquella paz en
fin que nos hace amigos de otros y de nosotro.s

mismos."' Hasta aqui Mr. Bartelemy.

Cesen pues los impios de vomitar blasfemias

contra una religión que uno á todos los hombres
(*) Los mas, especialmente jóvenes son irreiigiobO?

,
por-

que está de moda el serlo, ó ai menos parecerlo para

hacer figura, aunque riJicula en el munilo. Oíros io son,
porque el don de la fé divina es gratuito, como decia el

ibísíoo J. C, y este Seíior se \os nieíra en castigo de sus

pecados. También porque ya estará próxirsío aque l tiempo de

apostasia generai que está pjreitiuho eü las santas escrituras»
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entre si con los dulces lazos del amor: que forma-

buenos padres , buenos hijos , buenos esposos , bue-

nos magistrados , buenos ciudadanos: que hace las

delicias pacjíicas del hombre de bien en este mundo:
que endulza los trabajos de los miserables con la

suave esperanza de un por venir lisongero: (^Á') que

contiene los crímenes de los ínalvados prepotentes

con el amargo recuerdo de una eternidad Ídí'gIíz,

y que pone freno ai populacho siempre pronto á
conmoverse y destruir el orden público.

Cualquier ciudadano que trata de envilecer es-

ta religión p!\cifica con sus inicuos discursos , debe
ser mirado como un enemigo de la Patria , pues

trata de aniquilar los vinculo.^ que aseguran su es-

tabilidad, y el medio que forma su dicha tempo-
ral, que es la virtud. Semejante hombre, si es

que puede llamarse asi , merece ser escluido de
toda asociación de ciudadanos honrados

,
porque

su homibria de bien, si no es absolutamente nula,

es al menos un problema qne con fundamentos
puede resolverse en su contra. Santamente obra-

rán las madres de familia espelieitda de su casa al

irreligionario por sistema: su amistaj no puede ser-

vir para otra cosa que para corromper las costum-
bres de sus hijos

, y para quitar á sus hijas el ho-
nor caso que puedan haceilo sin temor de las jus-

tician de la tierra. Es digna de elogios inmorta-
les una madre que se indigna contra un hombre
que en su conversación desprecia las cosas santas,

vom.áa veneno contra ios ministros del culto, y
no perdona ni aun á la cabe/,a de la Iglesia. La
ley divina y natural le impone la obligación de pre-

servar su fumjlia de este lobo carnicero, y no pu-
diendo hacerlo sino vetándolo de los umbrales de
su casa, debe procurarlo en chanto esté (i su al-

cance. A^i se confundirá
, y su confusión será pro-

(*) Eí pyr venir, que ofr^,?e la Religión Católica si . que
es maravilloso no ei q le prometa? la crgallosa y parlera íHo-

sofia
,
cuyo agaat? ha siuo el Í Yipradrate PeríoJisía Centi*

nela de Buenos Aiiv s , qivs se ha burlado á cas>|L!Íiio quita-

do" de todos los verdaieros católieoi da la América del Sud.
Su sucesor el Priadiíta actüai de Vrí^'Oi , que quiza es el

misino impio aa'íor, está hác'enio ctrj taato cjíi de¿verguoiiza.
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vechoso remedio para que sepa respetar lo que bay
mas sagrado entre los hombres, cual es la religión

revelada. (^,)

Rogativas públicas.

Recordando los estragos del terremoto del

aíio pasado hemos hecho el 19 de ej^te demostra-
ciones publica** de penitencia, tanto para dar gra*

cias ai Ser Supremo por haber preservado á esta

ciudad de los males que otras sufrieron, como pora

empeñar su piedad á que ?ios preserve de igiiales

acontecini'entos desastrosos. Quizá algunos de nues-

tros ilustrados habrán mirado estos actos religiosos

como efectos de un grosero fanatismo: en esta vir-

tud transcribimos aqui lo que dijo el Argos de

Buenos Aires con motivo de las rogativas que hi-

^oimos el año pasado para alcanzar la cesación del

terremoto: preferimos sus reflexiones á las nuestras,

porque se dice que entre los escritores de Buenos
Aires no hay fanáticos.

''Que en las ocasiones , dice , en que el hom-
bre se vé sobrecogido de un grande temor por al-

guna plaga de la naturaleza
,
busqué la protección de

Ict divinidad , nad¿ tíos parece mas conforme á sus

altos decretos. El debe saber por la religión , 1.°

que Dios crió á este mundo , y que dedica su aten-

ción á conservar el orden físico que estableció en

en él. 2.'' que lo crió á él mismo, y que no solo

es su criador , sino también su legislador y bene-

factor. En el conflicto en que la naiuraieas se

declara contra él
, y que no encuentra en si mií-mo

recursos para atajar el progreso del mal
,

preciso

es que su misma aflicción lo lleve á los pies de

la divinidad en busca de socorro....

(*) Advierto á las madres de faniilias , y Kiílas y mas
gentes inexpertas , que ios mozaeios Mbei tincs tiran sus

púas contra ki relio'ion en sus tertulias. Si las reciben , y ba-

cuíjan saltín con sus íiiiias, y -siguen adelante. Si los i-echa-

zan ,
luego salen diciendo cue íiieion chanzas. Res,pondau-,

es que con Dios y su Santa iciigion no se chanzea.

ííeimpreso en Córdoba por el Dr, T>, P, I, de C
hhprtnta de la Univerbiuad»
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

T^empiis est, ut incipiat judiciutn á élorao Dei.

tiempo es ya que coniienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

SCLESIASTICOS^

La incredulidad siempre solicita en persegoir

la religión , no perdona medio alguno de ios que

cree conducentes á su ruina. Uno de los que han
surtido mejores efectos en sus planes suversibos, ha si-

do siempre la guerra de persecución solapada contra

ios ministros de su culto. (^/^) Saben muy bien los

impíos que la religión no puede subsistir sin sacerdo-

tes ni pastores: que mientras ellos existan procura-

rán conservar la pureza de su moral y de sus dog-

mas: y que siempre estarán clamando para preser-

var á las ovejas de Cristo de las fieras empeñadas en
destruirlas. Por eso como lobos carniceros

^
ya que

no pueden despedazarlos entre sus dientes y garras,

dan ahullidos furiosos para desacreditarlos á los ojos

del pueblo á quien instruyen, á fin que este, confun-

diendo la doctrina y dignidad de los ministros con
sus costumbres privadas, juzgue por estas de aque-

llas , y sacuda de sí al fin la religión santa que
venera.

No hay duda que si los humanisimos y man-

(*) El Padre San Cipriano ya desde el siglo 111, «os ad-

vierte , que la persecución de los sacerdotes es siempre pre*

oursora de la persecución de lareligion , como se declara en el

periódico titulado oficial de día. Esto se ha visto ya en Buenos
Aires, cuyo gobierno adnaite sin obstáculo toda clase de hom-
bres , aunque sean Atheos, menos sacerdotes.
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sisimüi filóáofoíí tubieran á su disposición todo el
poder de ios Einperadores roinaiioá de ios tres pri-

meros siglos de la Iglesia, desplegarian su furor en-
saiigreiitándose cruelmente contra el sacerdocio cris-

tiano: serian unos Nerones unos Maxiniianos, Dio-.

clesianos y Decios que sacriíicarian á los obispos mas
santos, á ios ministros mas virtuosos á su odio cruel

y sanguinario. Los patriarcas, á quienes procuran
imitar estos señores, predicando la mansedumbre y
toíeranoiaeutodas ias.obras que salían desu pluma, por
uiia contradicción manifiesta respiraban destierroSj

violencias, espolidciones^ sangre y muerte contra ios

miuistroá del altar en sus correspondencias privadas:,

Voltaire escribiendo al conde de Argental le decia, '-si

yo tubiera cien mil hombres , sé lo que me haria.

con ellos;" y nadie ignora que estas tropas las hu-
biera empleado en hacer la guerra al sacerdocio,

^

cuyos individuos debían combatirse en su concepto-

ai íModo que Hércules iba á combatir con los

ladrones, y Belerofonte con las quimeras desu tiem-

po. P\o se puede dudar de sus designios sanguina-

rios, cuando deseaba ardientemente que cada Jesuita-

fuese arrojado al mar con un Jansenista al pesoueso,

y cuando anadia qne era una propuesta- política y
modesta, discutir si el ultimo de los jesuítas debia^

ahorcaríe con las tripas del nltimo de ios jrtnsenis-

tas. Diderot otro gefe del partido ansiaba igualmente-

que VoÜaire por^iue el último de los reyes í'nese ahor-

cado con las tripas del úIIhuo Sacerdote. D' Alem-
bert suspiraba porque privasen al clero de sus bie-

nes, de sus condecoraciones y honores, y fuese opri-^-

midodela iní^Mnia y la Hiendicidad. Raynal cor^

un aire de profeta invoca el odia contra les Sacer-

dotes, y en íln otros filósofos suspiraban por su en-

'^(*Y~ Aun Bupüniev.áD gratis
,
que l;i iiJínuiiiJad eclesiástica

no soa de derecho diviiio como sostienen íjraves autores si-

no lia privilegio ó.o ios principas sí^culares , es precisó con-
feftir , que este se dió por !ci \ eiieracion

, y el recipeto á la,

dignidad pacerdoíal , y por coiisigiiieiite bí ahora Fe quita ,

como lo liizo la asamblea de Franela
, y ncaba de hacerlo la

jiinía í*--iírcoporíeña , es porque ya no pi ofesa al sacerdeciQ

t?¿e artigcio lespeto , y reverencia.



téra rniiia. "Si estos intolerantes Rofi^tns; se hu hie-

ran hallado revestidos de un poder ab^^olnto y nr-

mado, sin la merior duda habrían perseguido cruel-

mente á los ministros del culto haciéndoles elegir

como eu los tiempos de Domiciano entre la apostá-

cia, y la muerte ó destierro de su patria, para,|(jue

asi se eslinguiese la religión enteramente.

No son estas conjxeturas sino verdades reali-

zadas en todas partes donde la fílosofia ha podido

tener algún influjo en el gobierno: sin necesidad de

'presentar ahora las persecuciones excitadas coiitra

el clero par José II. en Alemania
,

por el minis-

tro Tannuci en Ñapóles, por Carballo en Portugal

y por otros impíos en diversas partes de la Euro-
pa , basta sólo poner los ojos en la desgraciada

Francia, cuando el club de fracmasones y filósofos

se apoderó del poder soberano en los dias de Luis

XVI.; entonces, sí éntó.ices esplicaron estos se-

ñores su odio , su rabia y su furor centra lo^ obis-

pos
,
párrocos

, y sacerdotes
,
que sostenían la reli-

gión. (^) El sacerdocio , dice el autor de las me-
morias eclesiásticas del siglo 18 , fue sobre todo el

objeto de sus pesquisas crueles . Una infinidad

de estos ministros respetables fueron condenados á

deportación
, y á buscar á paises extrangeros el aii-

io que su patria les negaba. Pero antes de lle-

gar á ellos les esperaban otros peli^-ros. En mu-
chos\ lugares los abrumaban con ultrages y veja-

aciones. Allí los robaban, aquí K)s perseguían á pe-

dradas , en htms partes los asesinaban. Arzobis-

pos
,
obispos párrocos

, y religiosos, im sin níimero

de victimas eclesiásticas encei radas en los conv^^fi-

tos é indefensas morían á palos , á lanzadas , á gol-

pes de mazas , á balazos
, y sus verdugos se man-

chaban alegres con su sangre. De París se envia-

(*) Seoun Barrueí,y Hervas LS8 obi?pú3 , y arzobispos,

seseiita, y quatro luli curas, y mas de cien mil eclesii.sii-

eos secukres
, y regulares fueron condenadlos á expatriación

,

ó aposíasía. Aunque algunos flaquearon los mas se sosfubie-

ron en su fé. Solos 5 obispos prevaricaron , cuando en In-

glaterra cinco solos perseveraron según advierte Pradt.
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ban emisarios para acalorar mas y mas los ánimos/

|

alia iban á buscar los sacerdotes en sus casas ; acá i

los arrestaban en las calles : muchas ciudades vie-

ron en su seno espantosas escenas de harbáríe , j

ejecuciones atroces
, hogueras encendida» en donde i

la tiranía precipitaba sus victimas; comitivas hor-

rendas en las que paseaban como en triunfos sus \

restos sangrientos; juegos también en que sus pal-
¡

pitantes cadáveres servían de diversión á sus ver- I

dugos. Un frenesí incomprensible perseguía á los :

ministros de la religión
, y se complacía en bar-

j

tarse de sus tormentos. Lebón, el cruel Lebón los^
'

hacia amontonar sobre barcos
, y conducidos al

'

Océano, se barrenaban estos barcos , para ahogar-
]

los y sepultarlos á un tiempo entre sus aguas. En
fin el espíritu de vértigo que poseía á los jueces y
al populacho les hacia miliar la muerte de un sacer-

dote como un holocausto dio^no de su celo."

Estos crueles y sangrientos espectáculos no es 1

dudable que los renovarán los filósofos
^ siempre y I

cuando tengan en sus manos el poder , y no teman
los resultados de un pueblo reh gloso: (#) en He- '•

gando ése caso creerían hacer á la humanidad un i

grande obsequio
, poniendo á todos los ministros del

|

santuario á la boca áe un canon para acabar con ,

^

ellos de un solo golpe , y arruinarla Iglésia objeto
;

de su furioso odio. Interin no llega ese tiempo sus-
,

pirado , echan mano de la espada de la calumnia,, i

de los insultos , sátiras picantes , cuentos indecentes , j

publicación de escándalos supuestos, y otros exage-
'

rados ^ para envilecerlos y abatirlos á los ojos del j

pueblo que no sabe distinguir á los muchos^ buenos

de los pocos malos, y que de consiguiente en odio

--de las personas odiará el ministerio mismo : mui en
particular cuando estos señores que tanto declaman

(*) Asi lo acaban de hacer aun en Ta católica España,
donde sallan partidas de constitucionales á matar sacerdotes

\

como si fuesen fieras. Otro tanto se ha de ver en la Amé-
j

rica si tenemos la desgracia que el congreso llenera! , y el

gobierno supremo se hallen en manos de filósofos , como es
j

factible si Dios no ataja tamaño mal.

1
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por la observancia de la ley del honor

, y que es-

puman furias si les tachan con la nota de heredes

y anti- religiosos , tienen derecho de obscurecer la

fama de todo el clero en cuerpo, llamando á su

modestia hipocresía, á su celo ambición de dominar
las conciencias , á su desinterés astucia para absor-

verse riquezas inmensas, y á sus acciones mas cari-

tativas miras terrenas y políticas.

Con semejantes calumnias é invectivas se tra-

ta de inspirar todo el horror posible al estado ecle-

siástico respecto de los fieles, á fin que estos pierdan

la veneración á sus obispos, pastores y ministros, y
queden en su concepto como unos detestables fari-

séos indignos de ser oídos cuando anuncian la ino-

ral y los dogmas de la religión. Este modo de ha-

cer la guerra á esta divina religión, es lo que llamaba
Federico 2.^ hacer la guerra á la sordina, y socabar

sin ruido los cimientos de la superticion: Bonapar-
te se vahó de él para hacer horribles danos en la

Iglesia: donde pudo, persiguió á cara descubierta

á los sacerdotes; y donde temió al pueblo , se valió

de las calumnias, de los sarcasmos, é invectivas ri-

diculas para envilecerlos y hacerlos odiosos. En las

instruciones que dió á Servelloni , una de ellas era

la siguiente : entregareis al clero á la igno7ninia del

charlatanismo , lo que podrán hacer por medio de

tus escritores, (^k) No ignoraba este cruel enemigo
de la religión cuan poderoso médio es este para
aniquilar el honor de los ministros mas santos, y
para hacer despreciables las cosas mas sagradas.
" El habia presenciado en Paris , dice el sábio

Velez , el modo con que los filósofos fueron poco
á poco desacreditando al clero de aquella ciudad y
de toda la nación

, y los ardides con que lo habían
hecho la befa de la ^ente culta , y el ludibrio del

populacho. Nombres ridiculos, sátiras picantes ,cuen-

Dice mas: encenderás la discordia entre los sacerdotes»

buscarás entre estos los enemigos de la religión
, y en ellos

hallarás apóstoles de la filosofía. Por desgracia aun en nues-

tra América se hallan ya estos nnevos apóstoles , ó embia-

dos.
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tos graciosos , dichos uguííos que se nprenrlen con
facilidad

,
que corren con rapidez y aplau/o

, que
se iíj-sprimen á poco costo, y de que resulta híli-

cha ganancia; ved aqui los niedios que Uíaron con-

tra ei clero de Francia ios fiio^ofos que prepararon

la revolución
, y los ñíosofos que ía reaüzaroi)."

'^El clero se quejaba de los insultos; los fiióso-

fos repetían sus sarcasmos; publicaban los defectos

de los particulares, y deducían de ellos la relajación

general : clamaban una reforma
,

protestaban que
eran cristianos, que veneraban la religión, y que no
aspiraban sino á la corrección de los abusos. ('X^)

El pueblo creia sinceras sus palabras, no advirtió

el peligro, se unió á sus planes, repetía sus quejas,

despreciaba á los defectuosos
,
juzgaba como ecóno-

mos de la opinión publica á los filósofos y periodis-

tas: he aqui como insensiblemente perdió ei respeto

á ios ministros del Santuario, igualó á todos en su

concepto: y el ascendiente poderoso que sobre sus

opiniones hubian sienipre ejercido, fué perdiéndose

por momentos, hasta que vieron con indiferencia

conducir á la guillotina sus sacerdotes, sus párrocos,

sus obispos. ...La religión se acabó en Francia per-

seguidos, desterrados y muertos sus ministros.*'

A estos liorrcTes se quieren conducir solapada-

mente á ios pueblos haciendo de los sacerdotes el

blanco de invectivas; irrisiones, calumnias grosérag^

é impías bufonadas. No, no se engañen los fieles,

creyendo que los declamadores contra el clero se-

cular y regular proceden de buena fe, y animados
de un sincero deseo de reformar abusos: íio áes al

medio para conse^'-uir estos fines deshonrar en ge-

neral á los individuos de que se compene, y mucho
mas cuando se habla de un clero tan edificante y

(*; Literaimeníe ha sucedido esto misrrjo en Bueües Ai-

res , como aparece de los periódicos noiDÍsteriaíes de! Centi-

nela Lobera
, y otros ; y sucederá en los demíis pueblos si

con el pretexto de ser elegidos los diputados nacionalts di-

rectamente por eilos, omiíen darles iiis/rucciones, ccmo se

La hecho ya en Buenos Aires , y probablemente se hará en
JVÍend<^za, y Tucuman. Asi el mismo gobierno ó congreso hará

quitar también las que se den.
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religioso como lo es el de Chile, reconocido por tal

en todo el mundo criátiaiio: este modo de reformar

e.s propio de Lulero, de Calvino y de k^^ fiíosofos

impíos de Fraiicia ,
cuyas reformas empezadas por

la desUonra del sacerdocio, todos saben en que vi-

nieron á parar. N(js ha parecido prevenir al pue-

tio con estos ejemplos y reflexiones, para probarle

en el numero siguiente el respeto couque debe mirar

al clero á pesar de algunas fallas de pocos
,

(jue

necesitan de reforma. (ContinuaráJ

Ponemos aquí un trozo de un papel impreso en Mon-
teindeo en. 1." de Agosto de 1823, que es una apo-

logía de los regulares que Jum dejado el hábito en

Buenos Ayres en consecuencia del decreto del minis-

terio q'^e estinguió los cuerpos religiosos,.

No dudo asegurar, dice el autor
,
por lo mas

sagrado
, y con las manos puestas en mi pecho

bajo la palabra de sacerdote
, que me consta de cier-

ta ciencia que nuestra estincion , nuestra muerte
civil y demás afreníias no han sido obra de la

provincia de Buenos Aires, sino de unos hombres
que no saben lo que se hacen

, y que profesando

el filosofismo y jacobinismo sin saber lo que es ja-

cobini.§mo ni filosofismo han logrado á espenras de

la revolución un momento fiiworable y una hora a-

ciaga ,
que ha sido de ellos, para dar como han

dado golpe de manos á los inütitutos monásticos, que
son los baluartes de la sania fe y del dogma ce-

lestial, que ellos, aborrecen y detestan no por ma-
licia , sino por la vanidad de parecerse á Henri-
que 8,o á Martin Lulero , á Federico 2,^ á Bolim-
broque y a otros ,

que por iniquidad se hicieron

respetables en este valle de novel&nas y iniserias.(^^)

No hai duda
, que la provincia de Buenos Aires en

€U iTiaior numero , es muí católica, pero, si no resiste á tan-

tos .golpes de impiedad se ba de descatolizar corao ia Fran-

cia, de quien dice Bonai.arte que tenia 30 millones de ha-

bitantes de los quales solo tres miUünes eian hereges , é iui-

pios y estos prevalecieren.
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No es la provincia áe Buenos Aires la

que ha insulíado y alannado á las demás provin*
cias hermanas con un hecho por todas partes sacri-
lego ; la provincia de Buenos Aires gime actual-
mente cautiva

, y llora mas que todas sus herma,
ñas su fatalidad y su desgracia

,
porque es tan reli-

giosa como todas las provincias de tSud América..,.

pero Buenos Aires ordenándolo asi Dios.... se halla

actualmente sucumbida bajo la férula de un minis-
terio, que necesita, de temporalidades sean cuales

fueren; de un ministerio, que cuando se trata de
agarrar , no repara en espinas , ni encuentra di-

ficultades , ni guarda trámite , ni observa decoro

,

ni conoce vergüenza, ni teme las fatales resultas

por haberse persuadido que es eterno
, y que nadie

le hnrá carpos.

Pero esto ya es murmurar del ministerio, y
yo no m.e he propuesto mas que hacer apologias....

yo prosigo defendiendo á los que no son cómpli-

ces de la estincion y violento despojo de los claus-

tros. Entre estos deben á mi parecer colocarse

los religiosos esclaustradcs , los cuales no solo ca-

recen de toda culpa, ?ino que su conducta en cier-

to modo ha sido loable
,
pues que han abandona-

do su santo hábito por evitar mayores males."(^^)

En todas las provincias y aun en la de
Buenos Ayres se ha recibido con indignación y
calificado de apostasia la exclaustración de les re-

ligiosos
;
pero yo , no solo estoy muy distante de

cnhilcar con tan fea nota á mis hermanos , sino que

también llego á concebir mucho de loable y de vir-

tuoso en este procedimiento."
" Es inegable que la caridad es el vínculo de

la perfección evangélica ; esta virtud llena la ley

(^* ) Aunque aiour.os pocos frailes do balan tenido espirita

fie apostucia , y solo por piisilar.iraidad halan cedido al mal-

dito hado, que trajo el mÍ2}isíro Ribadavia; les mas que han

secularizado, son inexcu?abies á pesar de cuanto dice esta

apología. No deben hacerse males para que de alli vengan

bienes. Lo cierto es
,
que si todos de acuerdo resisten , no

prevalecen los impíos. Debe avergonzarlos la constancia dfe

las monjas.
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y cubre con su presioso manto nuestras operiicioneá

hastti el extremo de cüliDriestarlaá y lerg'iversar. is

para qiie aparezcan virtuosas, aun cuando en otras

circunstancias deberían reputarse por criminales y
viciosas: á primera viíta parece que !o¿ reiigicsos

debiéramos primero espatriarnos, ó sugetarnos á un
martirio antes que obedecer á la orden con que el

ministerio nos oblio'a á desnudarnos de nuestro san-

to hábito
;
pero y que ¿ asi no mas se abandona

el rebano del Señor ? dirán que quedaba ei clero

secular ; pero es preciso ií>'norar que el clero secu-

lar de Buenos .Aires está actualmente gobernado
por sugetos vendidos al ministerio que retrae al cle-

ro secular de sus deberes ; y esta verdad puede á

cualquiera hacerse palpable sin mas trabajo que la

suficiente enumeración de partes
,
porque si mira-

mos al coro de la santa Iglésia Catedral veremos
que estaba compuesto de religiosos agustinos, fran-

ciscanos y mercedarios
,
porque excepto el clérigo

que está mjiy ocupado en ensenar á cantar á las

mugeres no se encontraba un solo cantor ' si mira-
mos los pulpitos de la Catedral , el de las parro-

quias
, y aun el de la casa de ejercicios eran ser-

vidos esclusivamente por religiosos ; si miramos la

univarsidad vemos que el clérigo Sans y el clérigo

i\guero están enseñando el luteranismo.

Ei cura de la Catedrál es un clérigo secu-
lar de alguna habilidad pero engolfado en los ne-
gocios políticos que le producen palmoteos en la

barra , no puede humanamente dedicarse á las fun-
ciones de su ministerio; lo' mismo digo del S. De-
an , de dignidad mas antiguo , del cura de San
Nicolás y de los demás caiuSnig'os

,
que ó por su

avanzada edad ó por depender en sus empleos da
ministerio , ó por atender al patriotismo no predi-
can sino del veinticinco de Mayo, ó del fúnebre
de algún general que muere , ó algún panegírico
de S Pedro ó algún otro sermón de rumbo, pero
nada de catequístico

, porque eso es propio de los

religiosos." {^-)

(*) Es verdad, que cTH. cíero secular, de Buenos Ai-
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" Ademas

, ¿ quien clirigiria á las religfosas de
aiiíbos conventos i ¿ quiea ias consolaría en sus

grandes tribu íaciones ? Los religiosos están esclu-

sivamente dedicados á esta buena obra , pero el

ttiiniíterio ordenó y mandó que para dirir^ir á la«

religiosas era preicsa é iadíspensable circunstancia

desnudarse de lo*? hábitos religiosos ; véase si Fe-

ria justo y decente que por ia sola mateí iívlidad

de conservar ei hábito se abandonase á ias espo-
sas de Jesu- Cristo en mano de su consejo, maxicie
cuando necesitan mas de la dirección y de la ense-
ñanza...."

La historia eclesiástica nos subzninistra mu-
chos pasages de esta especie

,
pues vemos que

la re^na Cristina Alejandra fue convertida del

calvinismo por unos religiosos que disfrazados coa
vestidos seculares entraban en su corte de Suecia;

y también vémos que Santa Teresa de Jesús vien-

do su orden perseguida aconsejó al religioso Fr.

Juan de Roca, para que disfrazado en trage de
secular ocurriese á Roma para entablar su defensa."

"En una palabra, si el hábito no fuera acci-

dental al hombre se seguiría que todos deberíamos
vestir según ia materia y forma del hábito de nues-

tro padre Adán por la circunstancia de haber sido-

vestido con túnica de cuero por el mismo Dios

,

pero vémos que el linaje hurnano jamas ha tenido

escrúpulo de no seguir en esta parte el método di-

vino en órden á la materia y forma de nuestro

es^tado primitivo."

"Y por lo que toca á los rehgiosos, es cierto

que €n la China visten de ^eculare;^ v en Irlanda

efctáu en sus conventos pero no con hábitos talares,.

úii dejar por eso de ser religiosos útiies al públi-

co; por lo cual me parece que en Buenos Ayrea^-

auQfjue algunos religiosos quizá habrán dejado el

res se ha deshonrado en aquellos individuos que hacían mas

Gfmva. los quales se han prostituido al ministerio impio ; pe-

ro su mayor numero permanece cJifioante, y hubiese suplido

hasta que le ll^^ase su turno de padecer como los frailes

>

como sucedió en la Francia , y España.
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habita con espirita de apostasia, pero los mas de-
sean coa anáia su re leucioa para volver á los cla-

ustros...

.

BULA DE CRUZADA.

De9<1e qne se proclamó la independencia de Chile se

han FUi-MHtio dj-'^P"í«s sobre la validez de las gracias que en
eí^ta btíla conce*!*^ Soberano Pontífice. (*) Los mas de los

eclevsiásticos de ai.ibos cleros han sido de parecer que eran
de ningún vigor supuesta nuestra absoluta s3paracioii de ia.

España: por caya cansa este ramo que antí¿ proí^uc'd cator-

ce á diHciííeig luil peáos por bienio, no ha produjido va el

bienio anterior ai qne ahora acaba sino solo seis mil pesos.

Tod >s los eclesiásticos que han opinido por la nulidad de ios

privilegios de la bula, lian sido mii.id is por lagunos patriotas

como ^odos y enemigos jurados dei sistema de ind^^pendinoia

y libertad
, y aun varios hdn sufrido Juros tratamientos é invec-

tivas , C'MD ) si las opi.iiones en m itf . i as eclesiásticas de gracias

í leran dignas de v^ituperio, de deshonor, ó de castigo.

Prescindiendo de esta razón que debia haberlos preser-

v.ido^e toda nota, creemos que ha sido una injusticia censurar-

los de anti patriotas por soio opinar en contra de la validéz de
ló? previlégu?s de la bula. Nos coiista que personas de calificado

patriotismo ban dudhido ?obre si se poaia con seguridad de con-
ciencia v.ZdT de los espresa^'os priveligi s y g racias de ia cruzada,

uruy paríicularmente de los nue c jnceden facultad de absolver de
censuras y pecados reservatlos papales. \" sinodales, y de conmu-
tar votos, y juramentos. Esta duda está fundada en la autoridad de

(*) Auiiniie ia opinión negativa ha tenido mas probabili'

dad exlrinseca ,
parece ,

que la afirmativa la tiene- mayor in°"

tpínseca por muchas razoiies theoiogicas» Vna de estas es r

qae pendiente el iltis nada debe innov-rse
, y el nuestro lo-

eslá mientrjLS ria3¿ti'a inJefje i len jía politic?.
,
aunque declarrida,

no sea reconocida por la Espaíía. Otra es . que si el privi-

legio de la cruzada no está vigente, tan:poco "o está ei del'

patronato, diezmos, annatas , mesadas, y otros semejariíes ,

que por considerarse reales ó hechos á la soberanía nacional,

se han jusgado transmitidos á nuestros gobiernos. V'itima -

mente nuestra revolución se hizo, cuando ¿e hablaba cautivo

«i S. P. y los diocesanos como sus -delega' i 05 pudieron prove-

her en el chso, sin en bargo siempre es io mejor , y mas
seguro ocurrir por declaratoria á la silla apostólica , ó al me-
nos al señor vicario apostólico de Cbile luego, que nos cons-

ten sus altas facultades
,
especialmente por lo que respei-ia á

la absol^^jion sacramental , en^ cniti materia debé^ ¡-iempre t star-

se á lo mas seguro aun dexado lo mas probable.
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todos los autores que han esarito sobre las gracias de laWia, los

ciitilei siñ excepción 5 j^ricínv^ii, qu3 e:i el nais no bscho de s«-

pararíe una provincia áa la dominación del rey de Esouüa
queda excluida dei goce de Ioíí privilegios de la bula: fun-
dase á demás en que el Sumo Poíitiíie¿^ asegura que concede
las expresadas gracias á los ñeles esUntes y habitantes en los

dominios españoles: sigúese pues que proclamando Chile su in-

dependencia de la España, debió quedar esluido de las gracias
concedidas á los vasallos de esa monarquía, como que la gra-

cia ó favor no puede estenderso á mas de ia intención dei con-
cedente; de otro modo podría una nación gozar de los pri-

vilegios concecidos por el Papa á otra nación.

No igiioramos que algunos otros teólogos han sosteni-

do la validez de les privilegies de la bula ¿pero de aquí qué se

sigue"? Nada mas que quedar en dada estos privilegios: porque
opinando io teólogos por una y otra parte, no resultaba de su

choque sino una mera opinión: en este caso ¿quien ¿e había

de atrever á usar de la facultad que dá la bula para absol-

ver de reservados y censuras papales y sinodales, y conmutar
juramentos, y votos? Esto seria esponer la absolución á nu-

lidad sin una gravisima razón. Sobre ia facultad de comer
carne en los dias prohibidos por la iglesia ha militado según
nuestra opinión otra razón, y es la epiqueya ó voluntad pre-

sunta del Pontífice, la cual se podía colegir de la imposibi-

lidad moral de hacer observar en Chile el precepto de abste-

nerse toda la cuarema de la carne, como que sus habitantes

están ha^3Ítuados por tantos anos á comerla-, y esta razón no
milita en las gracias de absolver y conmutar \otos como que te-

níamos obi?po á quien recurr-r por la jurisdicción para ha-

cerlo: en materias de jurisdicción no parece que hay pre-

sunción ni epiqueya.

Ahora ya cesarán estos disturbios porque el Sumo Pon
tífice ha concedido á Chile las gracias de la cruzada al mis-

mo modo que los españolea las gozaban. Consta ael fíat de

su Santidad por un conducto fiidedigno, y esto parece que

basta para terminar las disputas. Concluimos advirtiendo á los

patriotas, que el Gobierno de Chile no es la Silla de S. Pe-

dro y que no porque se le nieguen algunos privilegios que

tenían los reyes de España por gracia especial del Santo Pa-

dre, se ataca de modo alguno su independencia soberana.

Beiwpreso en Córdoba por el Dr, D, P. I, de C
Imprenta de la Universidad^



NUM. 25.

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempus est, ut incipúif judiciuna á domo Dei.

Tiempo es ya que comienze la reforma por la casa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

*^ <illi G^*

ECLESIASTICOS.

Continuación de este articulo.

La guerra que en todos tiempos han decla-

rado los filójíofos á las personas eciesiásticas denigran-

do su conducta con sátiras, invectivas y calum-

nias^ es un testimonio auténtico del respeto y ve-

neración que deben los cristianos á su elevado mi-

nisterio: este modo de proceder de estos enemigos
de todo culto religioso prueba claramente los ser-

vicios c[ue el sacerdocio hace al pueblo en los in-

tereses de su alma, por los cuales es acreedor á

su aprecio. Si el sacerdocio fuera un ministerio

inútil , ellos se contentarian con menospreciarlo y
nada mas, sin declararse posltivametite sus rivales,

y sin tomarse el empeño de arruiriarlo
; (^?) al mo-

do que no se afanan jamas contra las prostitutas

que perjudican al pais en lo civil y moral , con-

tra la inicua profusión de caudales en intemperan-
tes festines y vestidos que privan á las clases in-

\*) El inipio autor de los discursos para «na coiiisíitucion

reiigiosa se encarniza íanto contra ei estado eclesiástico

,

que pretende
, que se borre de l<i sociedad , de modo que

no aparcsca mas tal estado ni se conosca ni por el vestido ,

y mucho menos por la inmunidad , ú otra distinción honu-
riíica. Este es el libro, que delató al publico el Padre Lec-
tor Castañeda y á penas dió el primer número del nuevo
Periódico titulado el Padre Castañeda á la provincia dt Bue-
nos Ayres , el tolerante Ribadabia lo mandó desterrar.
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clisantes de socorro

, y contra otros mil vicios que
van cundiendo como cáncer entre ios habitantes
del estado: mas como él trabaja con esmero en sos-

tener la religión por sus sagradas funciones , en
destruir la inmoralidad en los ciudadanos , en me-
recerse el anií^r y confianza de los pueblos

, y en
aiiyentar de entre las gentes honradas á los iohos
filosvóficos que devoran la inocencia, es una preci-

sa consecuencia que sea odiado y vilipendiado de
eiíos. Este odio que les consume las entrañas es
el mayor honor que se puede hao^r al clero

,
por-

que es señal de que cumple con su sagrado mi-
nisterio. (^^)

Dejando pues á un lado á los filósofos que
nada creen sobre la dignidad del sacerdocio , vol-
vemos, nuestro discurso á los fieles que tienen la

felicidad de conservar la fé recibida en el baustis-

mo
, y les decimos; que el respeto y veneración á

las personas eclesiásticas es la cosa mas sagrada

,

la doctrina mas inculcada en el antiguo y nueva
testamento , y dictada por la misma razón natu-
ral. No ha habido jamás nación tan bárbara en
el mundo que no haya tributado un sumo respe-

to á los sacerdotes de sus divinidades mentirosas»

S(? encuentran pueblos inhumanos , bárbaros , igno-

rantes que desprecian las ciencias, las artes , el co-
mercio , el oro y plata

;
p^ro jamás se encuentran

pueblos que recanociendo dioses, y teniendo sa-

cerdotes no hHyan iiecho de ellos alto aprecio: léan-

se todas las historias de los siglos y se verá que
en todo y)ueblo se ha dado siempre el primer lu-

gar al sacerdocio , y se le han confiado los pues-

tos de mayor honor y elevación. Entre los etio-

pes los sacerdotes eran árbitros de elegir al rey y
deponerlo: entre los persas se conservó por mu-

(*) Un aritio'uo íllusryfo con sola la iwz natural , dixo:

mas qniero ser reprehenílido por los buenos , que alabado por

los malos. Otro üinto debe decir el clero odiado por los

filósofos, reputando por la mayor alabanza su odio, y por

el mayor viíupario y oprobio, si alguna vez recibiera de ellos al-

ffuri eIo<r»o. Siempre será su mayor honor , y gloria parecerse .4

Jesü -Cristo
, y á ¿us apostóles.
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cbo tiempo la costumbre de tomar por reyeó sa-

cerdotes
, y cuaiido se acabó esta ciase de gobier-

no conservaron no obstante tanta dignidad en eí

estado
,
que ])or su consejo se arreglaban los asun-

tos mas dificiies, entre los turcos un decreto re-

lidioso del Mustí ha bastado para deponer al gran

señor; entre los antiguos germanos ningún juez po-

día condenar á muerte á un mal hechor, si pri-

mero no firmaba la sentencia un sacerdote como
vicegerente de Dios: los romanos en el tiempo de

su mayor ilustración hablan dado á los sacerdotes

tal poder aun en los negocios civiles
,
que podían

hacer mudar las leyes
, y sus palabras pasaban siem-

pre por oracuios , sin que en asunto alguno se les

tomase juramento, ¿ Y qué otra cosa es este res-

peto universal de los pueblos á sus falsos sacerdo-

tes sino una voz interior , una inclinación natural

tjue impele á todos los hombres á sentir altamen-

te de la divinidad
, y á respetar por consiguiente

á sus ministros?

Vino después la luz de la revelación que

descubre al hombre sus deberes
, y ensenó por bo-

ca de ^loyses el alto respeto que el pueblo habla

de tener á los sacerdotes de Aaron como minis-

tros del Dios verdadero: la ley mandaba tanto res-

peto para ccm el súmo sacerdote
, que no quería

que este ministro descubriese jaiüás la cabeza en
señal de reverencia á ningún lego aunque fuese de
la mas alta gerarquía: respeto que ordenaba tam-
bién para con los sacerdotes inferiores , mandan-
do que se les diese el diezmo de todos los frutos

de la tierra
,

que se mantublesen á costa del tra-

bajo del pueblo, y que si algún temerario contra-

dijese á la sentencia que debían dar en apuntos

relativos á su oñcio, fuese inmediatamente apedrea-
do hasta morir en castigo de haberles perdido el

respeto. Jesu- Cristo mismo encontrando en su ve-

nida al mundo á estos sacerdotes entregados á la

corrupción mas vergonzosa, no se desdeñó de hon-
rarlos con sus divinas acciones, y mandó que á los

perversos escribas y fariseos se íes tubiese gran res-
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peto en obsequio de su alta dignidad, y por la
cátedra de Moyses que ocupaban. (^)

Tanto respeto y reverencia disponía la ley
divina en favor del sacerdocio de Aaion, en cuan-
to era una sombra, una figura del sacerdocio cris-

tiano: este sacerdocio instituido por el divino reden-
tor excde infinitamente en dignidad y poder al sacer-
docio judio aunque establecido por Dios: nuestros-

sacerdotes no son sacrificadores de carnes de ani-
males como aquellos , sino que ofrecen sobre el al-

tar del santuario un sacrificio el mas digno que ha.

podido instituir la divina omnipotencia, cual es ol

de la carne pura , inmaculada del unigénito del pa-

dre; su poder no se limita á las cosas viles de
la tierra , sino á hacerse obedecer del mismo Dios
con unas pocas palabras; privilegio sobre el cual
se pasma el Cielo y como decia San Agustin , se

horroriza el Infierno, tiembla el diablo, y se lle-

nan de veneración las potestades angélicas. Sobre^

esta tan alta dignidad añaden todabia la sublim©.

potestad de perdonar los pecados , de arrojar los

demonios , cerrar las puertas del Infierno
, y abrir,

las del paraiso. Todas estas sublimes facultades no,

les vienen á los sacerdotes, comunicadas por los.

hombres sino por el mismo Dios: los reyes y ma-
gistrados son puestos por los pueblos

, y sus digni-

dades duran cuando mucho por todo el tiempo de .

su vida; pero la potestad sacerdotal tiene su ori-

gen en el Gíelo, y su carácter es indeleble y eter-

no. Tanta grandeza pues , tanta potestad, tantas r

C*) Ha ílegado á tai exíreaio e! ódio filosófico al sacer-

íloeio de Cristo, que en ei congreso cori^tiíuj^eníe de estas,

provincias . algunos diputadas ilustrados con la nueva filo-

sofía , sostuvieron tenazmente, que los ?acei d©tes eran inca-

paces de todo empico político , ó civil , lo cual en propios»

términos era negarles la ciudadanía. Pero la rclerania de^

craró . que por todo derecho eran finbiles para cualquiera ofi-

cio , y solo se, debía discirtiv 5Í ccBvcndria ciárselos en cier-

Uv. circunstancias. Vno de ellos dijo, qee era una feeregiá

política sujetarse aun en lo í'spiriíual al papa por ser so-

berano í xtran[>ero .y se le repuso ,
que lo contrario era una

heregia íoológica.
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maravillas como ha depositado Dios en las perso-

nas de nuestros sacerdotes para gloria de su Igle-

sia y consolación de los cristianos ¿ no merecerán

su estimación y respeto ? Si los de la ley antigwa

por ser sombras y figuras de los nuestros merecían

tanto aprecio ¿ qué honra y veneración no será

conveniente tributar á estos últimos, que son la

verdad y realidad representada por aquellos ? (=ív')

Solo puede negarse á esta veneración res-

petosa ei hombre qus no reconociendo á J. C. por
Dios, no cree tampoco el sacrificio del altar, la^

potestad de perdonar los pecados
, y las demás prer^

rogativas eminentes de que están sus sacerdotes

revestidos; pero los que tienen respeto á la divi-

nided del evangelio , á los decretos de la Iglesia

,

y á la doctrina de los santos padres, saben cuan
acreedora es la preeminencia de su grado á la mas
alta estimación: no ignoran que J. C. para ense-

nar la sublimidad del grado sacerdotal
,

quiso en
la noche de la cena en que iba á ordenar á sus

apostóles obispos
, y sacerdotes , lavarles los pies con

aquellas manos mismas con que se puede d»oir que
formó el cielo y la tierra; saben qne éste mismo
Señor ha ordenado en su evangélio que se les dé
veneración, que se les oiga con respeto, y que si

se les desprecia y ofende se le hiere á él en lo mas -

vivo de su honor: (a) saben en fin que el respeto

y honor á los eclesiásticos está intimado y mil ve-

ces repetido por los concilios de la Iglesia
,
por las

instrucciones de los maestros y doctores y por el

cuarto mandamiento del decálogo. (#)
(*) La dignidad del sacerdocio cristiano según lo acre-

ditan los SS. PP. , y las luces de la. razón, y de la fe, es
superior á la de los reyes, y emper?dóres, á la de los an-
geles , y serafines , y á la de ia mism a Madre de Dios. Esta
^or sa excelencia obró una vez el sacrosanto misterio de ia

Encarnación, y aquella el nieuQorial de todas las iisaraviljas ,

d« Dios, cual es la sagrada eucaristía por millones de ve-

ces hasta el fin de les siglos , . y el perdón de los pecados.

.

(a) LucaB cap. IQ 16
(*) Tres faltas hay para cuyo castigo, y escarmiento no.

aguarda Dios la muerte, ni ía eternidad, y de estas es la prime-
ra la falta del respeto debido i. ígs, sacerdotes de Cristo y
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Por eso és que los grandes monarcas ca-

tólicos reconociendo estas verdades, irioi-íaban á
los sacerdotes del Altísimo el respeto mas profun-

do. S. Gregorio el Magno hacia grandes elógicjs

de Recaredo rey de Espaíia por su conducta res-

petosa con ei estado eclesiástico: S. León 3.^ dis-

pensó grandes favores al emperador Cario Magno
por su veneración á los ministros del cuito: este

mismo monarca piadosísimo decia en sus capitula-

res de esta suerte: " mandamos que todos estén

obedientes á sus sacerdotes , asi del órden mayor
como del menor , desde el mas minimo hasta el

mas elevado , como si fuese el mismo Dios , á quien

representan corno enviados suyos en la Iglesia;''

y el grande Constantino después de colmar de ho-

nores á los obispos y ministros inferiores , si por

acaso Scibia algunas debilidades indignas de su ele-

vada dignidad , se compadecía de ellas hasta el

estremo de decir: " quisiera que mi nianto imperial

pudiese cubrir el mundo entero para ocultar de es-

te modo todos los pecados de lo. ungidc.s uei Sr.'*

¡
Que respeto y religiosidad !

;
Que veneración y

humanidad.

!

¿Qué dirian estos grandes personages , si

ahora vieran la altanería y orgullo de algunos po-

cos hombres, que sin mas condecoración qne su arro-

gancia insultan á los ministros sagrados, procuran

envilecerlos, publican contra ellos calumnias, sacan

á plaza defectos que quizá no han cometido
, y

las del que se debe á sus templos
, y á nuestros Padres

naturales. Es de advertir que en doctrina áel angélico Dr.

seilaladamente 9q debe mayor honra, respeto, y amor al Santo

Padre de Roma, que á nuestro propio Padre natural.

( *) Las historias nos advierten, que todos los monarcas, y
gobiernos, que han respetado á Jos Papas, y á la iglesia han

sido los mas gloriosos aun temporalmente y al contrario los

mas desgraciados, aquellos, que han faltado á estos deberes.

Valga por todos el reciente exemplar de Napoleón Bonaparle,

el cual ascendió , al emporio de una gloria colosal mientras

n^spetó á Pió Vil pero luego que lo prendió, y vilipendió,

fue decaj-endo de su imperio hasta que fue depuesto en la misma

ciudad de Fontal neblcau, donde lo tuvo preso, como el mismo

io confiesa en la historia de su vida.
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se enf(írecen contra el clero en general , cual si to-

dos lueran clehnouente& ? Sin duda reputarian esta

conducta por digna de las mas severas repren.^io-

nes y aun de castigos ejemplares. ^las estos ilus-

tres personajes eran unos tiranos y sín viles , unos

fanáticos y enteramente preocupados á favor de los

ministros evangélicos. ^—Si , preocupado? y fanáticos

pori:r;e respetaban ei evangelio
, píirque reconocían

la autoridad de la Iglesia
,
porque entendían la

sublime dignidad de los sacerdotes, y no tolera-

ban su desprecio
; pero ahora que raya la luz. de

la doctrina filosófica, se sabe que para participar

de esta luz y ser de los ilu:?trados , es preci-o ti-

rar púas contra el papa , burlarse de lo? obispos
,

ajar el sacerdocio en cuerpo
, y burlarse de lo mas

sagrado á imitación del gran patriarca Voltaire.

¡ O témpora ó moren !

Se dice malignamente que se declama con-
tra los delitos de ios clérigos que son escandalo-

sos y no contra los buenos eclesiásticos; efugio mi-
serable con que la filosofía c»uiere alucinar á los

verdaderf)5 fieles. No clama ella , no , contra los

escándalos de pocos como era consiguiente que lo

hiciese si fueran sus intenciones medias rectas; sino

que clama en general contra el clero sin la menor
distinción entre los buenos y los mab>s. El es-

cándalo de un sacerdote es contado como un triun-

fo , se encarece cuanto es posible , se le agregan
odiosas circunstancias , se cuenta en todas las ter-

tulias , se aumenta con la mayor complacencia
, y

luego se hace recaer la odiosidad soi»re todo e[

cuerpo en general. Si la caridad y el deseo de re-

formar fuera el móvil de las arrojadas empresas
contra el clero se serviría de corrección seci ela

,

denunciaría los desordenes al prelado relativo
, y

no los publicaría con el nombre y apellido de quien

lo cometió por desgracia. Aun en el caso que un
sacerdote sea malo , se debe hacer distinción en-

tre su carácter y acciones, para venerar aquel y
detestar á estas: esa es la reala que dicta la ley

de Dios, cuya mansedumbre tanto declaman en su
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favor los incrédulos. Quisiéramos que se declama-
se contra cuatro ó cinco clérigos filósofos bien co-
nocidos en el pueblo y contra igual número de
frailes de esta ciase

, que se ven por la noche en
la comedia y el burdel y por la mañana en el al-

tar
, y aun eso con moderación y con respeto; pe-

ro esto es lo qne no se hace , sino que antes se

elogian como hombres ilustrados , sin preocupacio-
nes , ni fanatismo religioso , mientras el resto del

clero es cargado con ios odiosos dictados de los

fariseos y escribas. Vaya en hora buena
,

pues la

filosofía asi lo quiere. (^'í)

Entre tanto, vuelva el pueblo los ojos á la

conducta edificante del clero de Chile en gene-
ral . y verá que es un egercicio de religión , de mor-
tificación , de caridad y un continuo agregado de
virtudes. Vuelva su vista ácia los altares^ le dire-

mos con un sábio , á los pulpitos , á los confeso-

narios , á las cátedras; llegúese á los aposentos de
los enfermos

5
acerqúese á las cabeceras de los mo-

ribundos; introdúzcase á sus retiros á averiguar sus

ocupaciones mas secretas, y quedará edificado y
compungido. Verá entonces sus fatigas , sudores y
tareas continuas por la honra y gloria de Dios y
salvación de las almas. Verá su zelo y aplicación

incansable por desterrar la ignorancia
,

por estir-

par los vicios
,
por establecer las buenas costumbres

,

defender la sana doctrina, la religión y la fe. Ve-
rá sus vigilias, ó en la oración, ó meditación pa-

ra implorar las divinas piedades, ó sobre los li-

bros para hacer guerra al pecado , y conducir las

almas á la salvación eterna. Verá sus limosnas

repetidas, sus penitencias para aplacar la divina

justicia irritada por los pecados propios y ágenos:

(*) LiSi experitr.cia eijí«( íía , que ios sacerdotes fiióíolcs

,

sean clérigos . ó frailes, aunque sean ios r.ias viciosos, me-

recen sus mayores elogios . y coiifianzas porque semejan-

tes en esto solo á los animales del apocalipsis , á todo cuan-

to proponen les dicen u^imn aunque bayan por tierra los mas

sagrados derechos de la Iglesia, como se está viendo en Bue-

nos Ayres. Estos son peores , que el intruso patriarca Fo-

cio^ y el imfane cardeual Wolsei.



sus mortiticacjones para domar sus pasionos, su-
getar ^us apeíilos, y santificar sus propias almas."
Torio esto cumulo de acciones caritativas y vir-
tuosas hechas por el clero en utilidad del pueblo
merece que sean sus individuos respetados, yaque
el honor no se ííuiera tributar á su carácterrV exi-
je ademas que en reconociiniento de tanto "^bien

,
se disimulen algunas fragilidades en que uno ú otro
pueda por desgracia deslizarse. (#)

Pero si á pesar de cuanto acabamos de in-
sinuar se le pinta con los mas negros colores, y
se le carga de improperios y calumnias criminales,
el clero nada tendrá que estrañar

, porque de an-
temano está advertido que esta es la suerte que
le espera aqui en la tierra en recompensa de sus
afanosos sudores: J. C. le ha predicho lo que tie-
ne que sufrir de parte de los enemigos del evan-
gelio, y esta es la primera lección que le dio por
San Mateo. "Felices seréis, dice á sus individuos

,cuando el mundo os aborrezca, os injurie, y pu-
blique contra vosotros calumnias y mentiras: los
mundanos os perseguirán por mi causa

, (jue asi fue
como trataron á los profetas que os han precedr-
do. Si el mundo concibe odio contra vosotros',
sabed que yo he sido odiado de antemano.. ..El siervo
no es mayor que su señor: si ellos me han persegui-
do

,
os persigunán también á vosotros ; si ellos han

exammado maliciosamente mis palabras , lo mismo
harán con las vuestras : os harán todos estos malos
tratamientos por mi causa porque no conocen al
que me ha enviado." (b)

Después de una predicción tan clara el clero
no debe sorprenderse ni afligirse por las invectivas

(*) Estos grandes servicios del clero secular, y regular
se ven proporcionalniente en todos los puebles . pero los que
los prestan, no serán premiados

,
pero ni respetados, don-

de existan gobiernos filósofos, como en San Juan, y' Bue-
nos Ayres. Estos solo prodigan su protección á los eclesiás-
ticos que enseíían doctrinas heréticas, impías é inmorales
como el catedrático de filosofía Dr. Agüero, el cual ca^^ti-
gado por el rector de universidad , acaba de ser amparado
por el £:obierno.
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de iüs enemigos de la religión: antes dupliqire &U3^

exi'aerzoá
, aiiontose al tral>ajo

, predique, escriba sia
temor, llenero de caridad para con todos

, y prin-
cipa! mente para con los mismos que lo infaman

;

ruegue por ellos, ofrezca á DiOá por ellos el divi-
no áicrifi:íio,y esté en dispo:íicion de correr pre-
suroso á la ca'oezera de su cama en su últinía en-
fermedad para consolarlos, y darles los últimos re-

medios de la santa religión , á que ciertamente ape-
larán en aqueiia hora.

Alisas de aguinaldos.

Asi se llaman las misas que se celebran muy
de maíiana los nueve dia« que preceden á la Na-
tividad del Redentor en casi todas las iglesias del
obispado : el objeto de este novenario es sin duda-
el preparar }os ánimos de los fieles con obras de
religión para que renazca en ellos espiritual mente
por la gracia el Salvador

,
que fué el fin de su

nacimiento corporal en Belén. Mas como no hay
cosa tan santa de que la flaqueza humana no sea

cajmz de abusar para su daño , observamos con do-
lor que estos dias, y muy particularmente la no-

che vigilia de navidad se han convertido en di-

solución , irreverencia , y aíegria enteramente mun-
dana.

Se observa que la gente concurre de tropel á es-

tas misas
,
pero no atraída de la devoción espiritual

sino á escuchar las tonadillas teatrales
, y las mu-

sicas profanas que se tocan para baylar en los es-

trados , aunque los versos suelen algunas veces ser

devotos
, y otras también disparatados que mueven

á risa y algazara: juntándose á estos sonidos ron*

eos de cuernos , chiflos y otras muchas sonajas in-

decentes de que hacen uso los muchachos. No en-

tendemos como por tanto tiempo ha durado esta

costumbre irracional
,
que profana el hjgar santo

y en el tiempo de mas profundo respeto , cuales

en el que se ofrece el incruento sacrificio del al-

tar. La Iglesia tiene espresamente prohibidas den-

tro del templo las tonadillas teatrales y de estrado
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como voleras, seauirl illas

, yaravíes y otros soneti-
los üe esta especie, y de cualquier modo que se
llamen (c) S. Geroni.no esponiendo palabras de
», Fiiblo cantad al 671 vuelros corazones, "oi-
gan dice, esta sentencia del a|jü.itol los que en'elte.a-
p o hacen el oficio de cantores: Dios mas debe ser
alabado con el corazón que con la voz : en la Tg:lé-
sia no se deben oir cantos teatrales." No se ha-
bla de versos profanos é indecentes, porque" estos
están prohibidos por si mismos , sino que se habla
de las tonadas teatrales ó de estrados

, aunque los
versos sean santos. Estas cantiñas, dice el sábio
P. Concma son las prohibidas por los padres
por los concilios y condenadas por los teólooos'
mas graves (d) De facto S. Antonio de Florencia
reprueba estas tonadas de estrado, porque ellas,
dice, l^)os de inducir a devoción mueven mas bieá
a vanidad y á delectación sensual (e) y el Cardé-
nal Cayetano no duda afirmar lo mi«mo
..,1 Po-- ¡o qne hac«-al canto en loslei^p os; que por lo que hace 4 la música teatral y de estra!

ver'a ^ ^ Prohibición ma. se-

IJLJ ^'g ",
t'^.'^'^.''»'»"'' se Rabian introducido gene-ralment. en I.S ,gle.,as los instrun,entos de música, S es

Zluí l»'-«P'-^«b'''en el oficio eoU.si4..tico%hi ex!

ttf V
las iglesias, L,s nunca es lícito nise a d.ee el ctado Caye.an,, tocar sones de teatro v deestrado en los ofico. div inos , porque los hombres .Wfura!

t^:i„"e,r'.::,;;rL^Trs t ^rz^j'^^::-^-^^
y de las palahras ^ovooativa. e:^,:;^r:%sr efu^de^o,pros,oue ea queso» envueltos los que tocan . los.üefceraa ales raus.cas, y los que las convilan ó BagC- ti
e 27!:o """T r'"'"'--

" - a-loriaron Senofts^q:;'te aborrecen en medio de tus solemnidades." Oue havan -li^sen esos días y 6), ta noche vigilia de navidad una mu'toaarmoniosa ,érm
, grave, y unos cantos de lami^ma

-.0 pnede tolerar; pero que se toquen balsas, contrad^t.t

'

cuando, patria, boleras &c. que r.cnerjan á los male;1^;cnmines, sus amores, esto es indecentísimo en el templo. Q „; aDio»- que se ponga remedio á este desorden, v^ue nó ofomenten alg.uios comentos de monjas que sielen^ ^r Laees en sus usos y costumbres..

(c) Cap. Canfaníss dist. 42
^ '

(d) Libro 2. diss. 2'. in T>,^ealogum cap. 4. „. 6
(e) Part. 2. tit. I. cap. 12. (f/2.a 2.* q.

9"
. \ 2. ad 4,
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Prestas de los curdos rurales.

Uno de los mas iiotabíes abasos
, que puede servir d«

pretexto á los libertinos para de¡:igrar nuestra sniría religión
,

y por Jo mismo debe fijar la ateuí ion de los preiatlOí, v mag-is-
trados: es el que =e advierte eaias fiestas de los curatos rurales,
las cu&Ies en el laodo. en que se celebran

, parecen unos ver-
daderos bachanales. Lí^jos de dar en eüas un verdadero eul-

á Dios , y á sus santos . son ocasiones próximas de bo-
rracheras

,
juegfos , pendencias, prostituciones . enfermedades

,

muertes , y de otros muchos perjuicios á ia leligion . y á la

sociedad. Alli coiicurren los ragamunOos, los esclavos, los

bijos de familias, y las personas a£ah'. riadas . y ccn aquel vi-

cioso entretenimiento socolor de devoción, originan é sus pa-

dres , amos . y patrones quebrantos de jct^eba tracendencia.

Para consultar ai cuito de Dios, y de sus santos . á la quota
alimenticia de los párrocos, y al remedio de Tamaík>¿ oaaies

;

parece . que seria un temperamento racional , y oportuno ^
reducir todos los dias de fiestas á uno solo . y que á este

concurriesen todos los mayordomos . ó comprometidos con su

corre=pondiejite estipendio, 6 limosna, aunque siesta fuese

excesiva quedase el párroco reatado á aplicar en otros dias

algunos sacrificios con canto , ó sin él. Pero aun en este

solo dia deberán los párrocos , jueces , y padres de familia
,

redoblar su zeio para precaber los sobredichos desordenes ,

con el acuerdo de que no deben hacerse bienes , de donde
provengan mal'-^s . y cuando mas permitir los que se^n indis-

pensables, ó dimanen accidenlaimente. No se desenrroUa mas
esta asunto por íio permitirlo la conclsez de un periódico.

Noticias: E^^hsiasticas. Puede interesar ai clero se-

cular y regular de Chile saber lo que se ha decretado en
Buenos Ay res sobre los eclesiásticos que quieran pasar á aque-

lla provincia.

Buenos Aires Noviembre 23 de IS2I.—El gobierno ha

decretado.— 1. En adelante no se permitirá el ingreso á la

provincia de ningún eclesiástico seglar ó regular , que no haya
tenido una autorización previa del gobierno.

2. El ministro secretario en el despacho de gobierno

queda encargado de hacer egecutivo el cumplimiento de este

decreto que se insertará en el registro oficial.

Según este decreto ningún fraile ni clérigo puede entrar

en Buenos Aires sin licencia previa del gobierno: en su vir-

tud se negfó el permiso á un fraile que estuvo enbarcado ocho

dias hasta que resolvió apostatar de su orden y hacerse clé-

rigo.

—

Por otro decreto se franquea entrada en Buenos Aires

sin prévia licencia á todo viviente , sea cuacaro , ateísta
,
ju-

dío . mahometano , calvinista . fracmascn , iluminado de.

—

;
Bello contraste! Los clérigos y frailes deben ser peores que

el diáblo.

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D, P. L de C
hriprenia déla Universidad.
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EL

OBSERVADOR ECLESIASTICO.

Tempns est, ut incipiat judicium á í4omo Dei.

Tiempo es ya que comieiize la reforma por iacasa de Dios

Carta prim. de S. Pedro Apost. cap. 4

Cx\PELLANIAS Y CENSOS.
Entre los planes de econoniía propuestos para

pagar las deudas del Estado henaos visto proponer

como el mas ventajoso y productivo la supresión

lotal de capellanías y censos vendiendo sus princi-

pales por la mitad ó cuarta parte menos de su va-

lor á los censuatarios sobre cuyos fondos gravan. Es-

te proyecto no ha tenido ni puede tener otro ob-

jeto por parte de la filosofía que privar de subsis*

tencia al sacerdocio , concluir las festividades dé los

Santos, dejar sin ornatos ios templos, esterminar

el culto esterior , y sostituir en su lugar el de la ra-

zón como lo hizo la asamblea piadosísima de Fran-

cia. La brillante luz del siglo 19, que según dicen,

se difunde como un torrente caudaloso sobre todos

los paises del glovo , ha descubierto que no hay bie-

nes peor empleados, que los destinados por los fie-

les al culto de la Divinidad en sus Iglesias, ('^) y
á la mantención de sus ministros: porque ciertamente

sua estos unos bienes ociosos, estancados en los tem-

(*) Un comisionado del gobierno Ribadavico de Buenos
Ayres se presentó ante el párroco de la Villa de Lujan ,

exigiendo una razón de las alajas
,
que necesitaba para el

cuito ue aquel santuario
, y la entrega de las restantes para

venderlas
,
se^un decia , y emplearlas en destinos mas iiite-

resanres, sin baber dado ni un si ir pie aviso al digno provi-

sor Dr. Don Mariano Medrano , como el mismo lo asegura

en el enérgico reclamo
,
que motivó su deposición, »a Iccíia

9 d e Oct. de 1822.
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píos sin destina, como si Dioá necesitara cíe oro (>

plata 6 de fiestas para ser soberauamente feliz
; y

como si mas- bien no quisiera que circulasen por el

puebloy para que en las casas de los filósofos y demás
gente de ia, moda hayaa blandones y escupideras de
piatd, aunque en sus Iglesias sean las vinao;eras de
vidrio y los cálices de palo. Dándoles estos destinos

piadosos á los censos, á las capellanías de los san-

tos, á las alhajas de los templos, en fuerza de una
venta por la mitad de su precio, se beneficia á los

ciudadanos que compran, se destruye tanto ocioso

cuantos son los clérigos y frailes, y el Estadocou.
el producto de las ventas saldrá de los ahogos en
que se halla sin mas costo que un decreto liberal

semejante á los de la Puerta Otomana. Diecisiete

siglos ha que estaban los cristianos persuadidos, que
la Iglesia tenia en sus bienes un dominio tan per^

fecto como el de cualquier ciudadano, que su pro-

piedad era preferente á toda otra y que el Estado
no podia reclamar estos bienes para los gastos mas^
urgenies^ ínterin no hubiese apurado todos los otrosí

recursos, despojado n todas las casas de su luje?, y
consumido cuanto sirve á la molicie, vanidad y es-

travagante moda en los particulares. Pero ei fíío-

sofismo ha descubierto que éste es un error grosero-^

de los tiempos de ignorancia, una doctrina servil^

y enemiga de la independencia de los pueblos, qu^-

Como soberanos temporales pueden disponer de cuan-

to sea temporal, desterrairdo la potestad de la Igle-

sia á lo meramente invi.sible, ó á los paises hnagiw-

narios donde la fundó Jesu cristo, cuyo reyno no

existió en este mundo sino en los cuernos de la lu-

na.

<*) Aunque el reino d& J. Cristo, cu U es su iglesia mili-

tante, no es de este mundo sino del Cielo, coma el mis-

mo lo dixo
,

pero exi&te actualmente en este mundo como

fo demuestra !a misma experiencia, y lo advierte el gran

padre San Aafustin, y cOii mejor der, ciio ,
que todos Ios-

reinos temporales . ó patrias de las genteí. Asi como los apos-

tóles no fueron de- este munío sino délo alto sesrun el ra i fe-

mó J. C. se los dixo, y sínemferg'o viviétou. y existierouvii-i-

blementeen tsíe muiido.



313
El 'Kstatlo de Chile t fin respetoso a la íglé.-ia

jamás adoptará estos planos, que s:mijladainenU3 vaa
ádesíruir el culto esíoriio íritMiiameiite enlazado coa

la relif^ion católica: pero sin embarro de la religio-

sidad de sus haf;itaT)tes y de las rectas intenciones

de sus gobiernos, iio podemos dejar de esponer con

la posible suniisiím, que desde el *ino de I8l8 se ob-

serva una ley provisoria publicada por el Exmo.
Senado de aquel tiempo digna de ser derogada por

el Congreso -Sobei ano , á causa de los perjuicios

que ocasiona al estado eclesiástico y al culto : tal

es la rebaja de censos y capellanías al cuatro por

ciento de cinco á que antes corrian por la pvag-

mátiea de 1608, por un mota propio do su San-
tidad, y por una costumbre general ea todas las

provincias del estado.

Sin meternos por aliora á citar leyes eclesiás-

ticas que prohiben la diminución de las rentas de

1^ Iglesia ó su aplicación á otros destinos , sin el

consentimiento de los prelados y el clero á que

pertenecen como propiedad legítima, nos valdre-

mos solo de ia razón y equidad para justificar la

dero¿;''acion de un tal decreto
, principalmente en

las actuales circunstancias. (^^) El Senado fun-

dó sin duda este decreto de rebaja en los mu-
chos gravámenes que habían sufrido en aquel tiem-

po los propietarios de los fondos acensuados : y no

Jiay duda que ésta habria sido una razón muy po-

derosa, si fuera lícito despojar á una parte de los

ciudadanos de los bienes que tienen derecho á per-

cibir, para sublevar la miseria ó los atrazos de la

otra originados por el tiempo. Si esto es justo res-

pecto de los eclesiásticos ¿por qué no lo es también

respecto de los seculares ? ¿ Hay acaso entre nnos

y otros alguna diferencia en el derecho de propie-

C*) Es superfluo citar cánones donde gobiernan los fíloso-

fos modernos ,
porque allí solo valen cañónes. Los tales han

adoptado el solemne desproposito
,
que por el hecho mismo

de hacerse una revolución , y mudanza política eu nn estado

se entienden suplicadas todas las leyes diciplinares de la igle-

sia. Estás siempre están vigentes una vez adoptadas , mien-
las derogue la autoridad legislativa eclesiástica.
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dad reípeotiva ? Y si no la hay como lo hemos
dejiiOítrado anteriortuente ¿ por qué uo se ordenó J

del miámü modo »
(jue los seculares que tenian sus

'

capitales al interés de seis por ciento ^ no cobrasen
j

sino el CijaLro en beneficio de iu^ atrasos ágenos?
;

Además. que si los gravámenes ó deterioras de los i

fondos acensuados fueron la causa inipulsiva de la
|

revaja del cinco por ciento al cualro ¿ por qué es- )

ta consideración no influyó para no privar á l<;s -

censualistas y ca[)ellanes de sus réditos ? Pues que ,

¿ ellos no han sufrido coino todos contribuciones y
gravamene:)? Los conventos de religiosos, los mo- ;

nasterios de monjas, ios clérigos particulares, las
'

cofradías y terceras ¿no han sufrido empréstitos-

Ibrzosos y voluntarios^ y han contribuido con can-
'

tidades mensuales con proporción excesiva á sus ha- 1

beres ? Y sL habiendo pag^ado estos gravámenes lo
;

mismo que los demás ciudadanos, se les. escalfa una
;

por ciento hasta hoy dia en beneficio de los pro-
!

pietarios ,
pagan dos veces de lo suyo mientras esoS:

i

propietarios pagan una. sola vez
, y eso ayudados de,

;

io agen o. '¡

Cuando Dios dió peraiiso á los Hebreos par*
]

que se quedasen con las halajas y bienes de ios

Egipcios, este decreto se fundó en las violencias
^

y perjuicios que estos habían causado á aquellos : j

si los censualistas y capellanes hubieran causado á !

los propietarios las esiorciones y desfalcos que han I

sufrido por incidentes imprevistos, seria justisimo
\

que satisfaciesen estos danos con la rebaja del uno
]

por ciento de sus réditos
, y aun con la pérdida del

\

capital que los produce. Pero si lejos de haber
"

producido estos males y estos atrasos indicados, han :

sido participantes de las mismas aflicciones; si han su- ;

frido la demora del cubierto de sus réditos; si han ^

dado las mismas contribuciones que los demás ciu-

dadanos ¿ qué razón habrá para que envueltos en

unas mismas desgracias censualistas y censuatarios,

esLos sean consolados por un decreto del gobierno,
:

y á aquellos se les duplique su aflicción ? Antes si

bicn se considera, los que mas debian haber sido
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fóvorccidos con decretos consolantes eran los triátes

censisahslas y cupellanes , como íjiie no purliendo

emi'ieurse en ocupaciones comerciales, cual puede
hacerlo un secular , no tienen oirá cosa para su es-

casa subsisleiicia que los cortos réditos de ios prin-

cipales por lo reg'üiar mal pagados. (^)
Asi es í|ue muchos clérigos han quedado incon-

gruos con la rebaja indicada , y algunos conventos

de religiosos y de monjas están padeciendo escase-

ces bastante graves originadas del mismo princiijio

y de la poca Hdelidad de Jos deudores ,
que no tie-

nen el menor escrúpulo en demorar las pagas co-

tí espondientes , cuando pertenecen á los clérigos
,

á los fraíiles y á las monjas
,
pues quieren que se

mantengan de milagro como el Salvador en ei de-

sierto. Cuando por un motu propio del pontifica

y por la pragLuática de 1603 se estableció el cinco

por ciento en los capitales de capellanias y de cen-

sos , se tubo presente que esta era una cuota me-
dianamente competente para mantención üe un in-

dividuo que gozase cuatro nnl pesos de imposición

atendidas las circunstancias del pais por la abundan-
cia y coi ro precio de los víveres : con, qne ahora
que el p écio de estos víveres se ha aumentado al

triplo y al cuadruplo del antiguo , no parece muy
conforme á la equidad privar á los eclesiásticos y á
otras personas que gozan de capellanías laicales ,

de la quinta parte de sus. bienes,

.

Por otra parte , el decreto de rebaja ha defrau-

dado la» intenciones do ios. fundadores de obras

pias , tanto respecto de los santos cuyas solemaida*
des dotaron en sus últimas voluntades, como res»

pecto de los sufragios que mandaron egecutar en
favor de sus almas y las- de su devoción : e^to cier-

tamente no se pudo practicar sin anuencia de la

{*) En la Eí^pafíu babia una iei , y snponoo,que tanríliieii

en otros reinos , llamada de consinno ^ la quai eximia á los

eclesiásticos por Ja razón expuesta de todo pecho relati\ o á
tales ramos. Aunque se derogó por alj^unos abusos , se ha
concedido en su lo^ar al presente e! priviiejiio de una onm
de oro anu.ii á cada eclesiástico , ia ciüü le da del erario
pübiico para indemuizdkrie áe algún modo.
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potestad ecleiiásiic a., cual ge sabe no intcrvitio :

y aunqujs el gobernador del obi.^pndí} era uno de
los miembros dei ¿euado , 110 asi-tia en calidad de
juez eclesiástico sino de magistrado civil : mas dado
caso que su anueiicia< lia^ a .-ido coiuo de prelado ecle-

siástiv'^o , ella no podia servir para validar el decrejtp

de rebaja, por cuanto las leyes exigen á mas de
su consentiiiiiento el del clero respectivo, á quiea
ni se citó, ni se oyó, antes se repelió como aten-
tado la representación del S. prebendadp Eyz^-
guirre.

Eáto y lo demá^ que hemos espaesto
, parece

que exige de justicia la revocación de un decreto
tan perjudicial a los eclesiásticos, al culto délos
santos, á las piadojas memorias de los diñmtas,á
la propiedad de los particulares, y á las última^
voluntades de los testadores. Quizá estas ccmside-

raciones tuvieron presentes la^ cortes españolas,

cuando D. Joaquia Fernandez de Ley va y D,
Miguel Riesco y Puente nombrados diputados por
Chile por las mismas cortes sin anuencia de sus ha-

bitantes , hicieron proposición formal para que
redujesen los réditos de toda clase de censos en el

distrito de Chile del cinco al tres por ciento , ale-

-gando en sesií)n de 30 de Mayo de 1812 razcnes
que no convencieron á aquellas cortes liberales

,

ni convencerán sino á los antieclesiasticos : quiza,

repetimos, tuvieron presentes los motivos ya indi*

cados para despreciar su solicitud
, y no decre-

tar una rebaja que ataca la propiedad
, y alivia la

miseria de unos con los bienes de los otro«. (a)

Ultimamente si el aíío de 1818 hubieron algunos

motivos que pudiesen cohonestar la. rebaja de rédi-

(*) Los eclesiásticos al presente, de todos modos se ha-

llan mal parados. Si se mesclan en cosas políticas, y coad-

yubau á las empresas de la patria , les dicen entremetidos en
cosas agenas de su estado. Si no lo hacen , son tachados de
godos, y de sanganos de la sociedad. Si vexados, reclaman

sus derechos, sus clamores se reputan atentados. Si callan,

son tenidos por mentecJitos, y. entes envilecidos. No hiU

medio.

(a) Tom. 13 d^Jo&.ámm 4e Corjtes pag. 33^.
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tos de cinco á cuatro por ciento , parece que ya
las circunstanciciá han variado : el estado no está

ahora sumergido en la miseria como se supuso en

aquel tiempo : el lujo crece cada dia mas entre loá

propietarios cuyas haciendas están gravadas con ca-

pellanías y con cetiíos : el comercio florece por to*

das partes , y la agricultura se incrementa. No
es pues juíto qne los eclesiásticos sean despojados

de la quinta parte de sus bienes, para fomentar

el lujo , la vanidad y la molicie de algunos par-

tic alares.

—

HOSPITALES.

Sin embargo de que defendemos como es jus-

to , la existencia de censos y capellanias para fo-

mento del cuito esterior y sufragios de los difun-

tos 5 no podemos dejar de notar la suma indife-

rencia de nuestros paisanos en instituir pias fnnda-

eiones para el fomento de los hospitales, cuya po-

breza es causa de que sufran una suerte desgracia-

da muchos miserables, que no pueden ser recogidos

en ellos por defecto de no haber tanto número de
camas dotadas, cuantas exige ahora la población. La
caridad y celo de los administradores es bien cono-
cido; pero no pueden hacer mas, aunque sacrifican

sus personas, y aun sus bienes, porque faltan ren-

ta?. Es pues mui de desear que los fieles en lu-

gar de^ dotar en sus testamentos tantas novenas,
tantas fiestas tantos aniversarios, se acuerden de ins-

tituir legados para los hospitales. Dios dice por su

profeta: Misericordia quiero y no sacrificio: que es

decir que la caridad con los prójimos es en su pre-

sencia muchas veces préferible á los dones que se

le ofrecen en el templo: el espíritu del evangelio

es la caridad, la caridad es su fin, la caridad es

el lazo que nos utie con Dios y con nuestros pró-

jimos. Esta caridad pide socorrer las miserias de
nuestros semejantes que se presentan de montón
en nuestros hospitales. No solo la santa misa es

slifragio para los difuntos sino que también lo sou
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las obras de misericordia, y mucha vcsees querrá

Dios iims bien que hagamos esta obra de misericor-

dia, que no el testar mileá 'de Misas y capelíanias.

Se desea que nuestro clero incul'jue estas verdades

á ios fieles.

Proyecto de Constitución.

Hemos visto el Proyecto de Gon.slV ueion for*

mado por los S S. Egaíía, Argoinedo, Elizondo,

Vial y Echeverz diputados á este efecto por el Con-
greso Soberano: él respira preciosos rasgos de pie-

dad respecto á la Religión Católica, á los objetos

eclesiásticos, á los Ministros del culto y á sus fueres.

Nada menos esperábamos 4p sus luces, religiosidad

y buen concepto: pero estrariamos por lo mi»mo
que en el titulo 3. ® del Poder Egecutiro describi-

endo las calideides que ha de tener el Director Su-

premo del Eotado, omitiesen la de Católico roma-
no: esta omisión deja abierta la puerta, para

que el Poder Ejecutivo de Chile que profesa es-

cUisivamente el catóíicisrao, pueda ser administra-

do por un protestante, Mahometano, ó Judio cono-

cido, como tenga doce anos de ciudadanía, cinco

.de inmediata residencia y treinta de edad, que son

las calidades únicas que pide el artículo 19. tit 3.
®

Esto es muy claro; el articulo 15 tit. 3. ° dice: un
civdadano con el titulo de Supremo Director admi-

(*) Aunque es verdad todo lo dicho con respecto á los hos"

pi tales , donde se curan los eraferraos del cuerpo ; parece ser

mucho mayor !a necesidad de auxiliar á los cautivos cristia-

nos
, que se hallan al presente entre los indios barbaros pa-

deciendo todo género de trabajos capaces de consternar has-

ta á los mismos peñascos. En esta^sola obra se practican á un
tiempo las catorce de misericordia. El apóstol dice á los He-
breos: acordaos de los cautivos.

(^) Este mismo defecto tiene la constitución nacional ju-

rada de estas provincias. Vn diputado"opuso las mismas ra-

zones aquí expuestas, y se le contextó , que el supremo di-

rector juraba defender la religión cátorlica . y mal podía deie.n-

deria sin "profesarla Sin embargo debcí* estarse á ios racio-

cinios de este autor, y hacer lo contrario es acreditar,
que los hijos de las tinieblas son mas sagaces, que ios de
la luz.
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ser ciiuladano Ic^^hI de Chile no e.>^ neoe¿ai;o íei Cíí-

tóiico romano según aparece en Ja comedio!; riel

artículo 11. nui«. T. tit. 2. fre sií¿'!ie, que {meáe

obíencr el carero de Director iSvípmr.') un cídan-

gero de cuíilijuiera religión que a^n^o tenga 12

anos de ciudadania.

Puede wser qne rios alucine Duestra mala ló-

gica: pero lo cierto es que si el articulo del Po-

der Executho , no se adiciona añadiendo entre !as

calidadeá del director la de católica) romano , va

-á ser seguramente el objeto de contestaciones y
disputas en lo sucesivo. Cuando se trate de po-

nerle á alguno la esclusiva en la elección de di-

rector por defecto del catolicismo , se dirá luego

que la ley no escluye á nadie espresamente sfi-

no que solo pide ciudadano, y que donde la ky
no distingue, nadie debe di>tinguir, principalmen-

te cuando la distinción es odiosa y en prn';'^:^io

de unos derechos que el ciudadano cree tener. De
este principio se prevalieron los señores diputados

para admitir al soberano congreso al padre frai Pe-

dro Arce y á ] e^ar que la convocatoria escluia tá-

citamente de ser diputado á todo regular, y se sa-

bia que esta era la intención del supremo poder

que la foimó. Se querrá decir qs.e en el hecho

de declararse la religión romana por única y es-

elusiva del €sta.do de Chile
,
queda escluido d^ ejer-f

cer eJ poder ejecutivo un individuo de otra reli-

gión: esta ilación no es necesaria y ereemoís que

no dirime el punto en cuestión: bien puede ser la

religión de Chile la romana
; y administrar el eje-

cutivo un protestante: ¿ en esto que contradicción

hay, si la ley espresamente no lo prohibe? ¿No
es cierto que aunque la religión romana sea esclu-

sivamente la de Chile
,
puede u?» protestante man*

dar las armadas navales
, y los ejércitos de tier-

ra ? ¿ No es cici to que puede exercer otros em-
pleos de consideración ¿ ¿ No goza del derecho
de ciudadania el cual lo hace igual con los cató-

licos ¿ Mas sea cual fuere la fuerza de nuestros argu-
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nieiítos, insistimos siempre en decir como al principio:

si los individuos de otra comunión que ia romana na
pueden administrar ei executivo^no es por algu-
na ley egpíGsa que lo prohiba sino por ilaciones:

eúñit ilaciones las concederán unos y las negaráa
olidos

5 y algunos sacarán ilaciones contrárias á es-

ta prohibiciou de otros articuios de la continua-
ción: be aquí pues por lo menos una duda bastan-

te fundada por auibas partes
,
que será ocasión de

debates abrios y quizá sediciosos.

No es razón que sobre esta materia se pue-
da exitar la menor duda en un estado tan católi-

co como Chile, y que podamos temer, que por
falta de claridad de nuestras mismas leyes , sea-

mos gobernados por individuos de la comunión pro-

ieriíniie y cuyo odio á la religión romana es impla-

cable. No debemos los católicos ser menos zelosos

de ser gobernados por ciudadanos de nuestra mis-

ma creencia
,
que lo son las otras naciones de te-

ner gefes de las suyas aunque falsas. Los ingle-

ses no han sufrido católicos ni aun en el empleo

de tenientes de navio: los irlandeses católicos que

tiempo ha están clamando por tener iguales dere-

chos con los protestantes , nunca lo han podido con-

seguir, y poco ha se les ha negado de nuevo la

emancipación en la cámara alta de aquel reino. Los

ruso& no admiten á empleos civiles ni eclesiásticos

sino solo á los de la religión griega cismática. Los

turcos no conceden ios oficios mas pequeños del im-

perio sino á los adoradores de Mahoma ?y Chile

habrá de tener alguna vez por director supremo

á un protestante, á un griego cismático, ó á un

mahometano ? Las cabalas en las elecciones po-

pulares y la malignidad del filosofismo pueden pro-

ducir estos efectos. La católica Francia vio por

intrigas de los enemigos de la religión colocado»

al lado del rey cristianisimo ministros calvinistas,

fjue hicieron *^los danos que pudieron á la Iglesia'

y al clero ,• porque siempre á los que gobiernan les

sol)rnn medios de hacer mal á los objetos de su

ódiü. Eu iguales circunstancias se verá la Iglesia
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y clero de Chile , sino se cierra la puerta }]i)r i iia

ley e.-^preía, á que ningún enemigo de ía iglesia

ramana pueda exeroer el poder executivo, ei nú-

ni¿terio del estado , el de hacienda
, y otro cluiI-

quier empleo, que tenga alguna intei'\'encion con la

Iglesia: este es ei voto general de los ciudadanoá

del estado,

NOTA FINAL.

Aqui concluyó el autor su importante perió-

dico , al oüal habiamos meditado agregarle por mo-
do de apéndice otros cuatro números, con el ob-;

jeto de esclarecer mas en ellos , los cuatro pi in-

cipales elementos de una legal
, y provechosa re-

forma eclesiástica , los cuales son
,
según queda ya

anotado , la competencia de las pe,isonas ; la con-

ducencia de los medios
5 y aun del tiempo; la ap-

titud de las materias
, .y la rectitud de Ips fines:

pero otras muchas atenciones, nos han cruzado por

ahora nuestra meditación , y, nos precisan á pos-

tergarla para otra mejor oportunidad. Sin embar-
go en la actualidad queremos bosquejar al menos
dichos cuatro elementos con la aplicación

,
que ha-

cemos á este fin por conclusión
, y corona de es-

ta obra de la misteriosa parábola del trigo
, y de la

zizana , en que el mismo Jesu- Cristo nos dexó una
bella norma para una verdadera , útil

, y legiti-

ma reforma eclesiástica.

Aplicación de. la parábola del trigo
, y de

la zizana á una reforma eclesiástica.

En uno de aquellos símiles, ó parábolas sin

las cualeá no hablaba el Seaor , decia una vez asi:

entre el buen grano
,
que sembró en el campo el

padre de familias , nació la zizaíía que sobresem-
bró el enemigo , mientras

,
que dormian los sier-

vos
, y ministros. (1) Casi á un tiempo nacieron es-

tos dos contrarios , la zizana
, y el trigo. Advier-

ten los ministros los males
,
que aparecían por to-

Math. 13 V. 24, et 25.
~
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daá partes , notan el peligro

,
que corrían de ser

oprlíijídas la verdad
, y la inocencia.; recurren al

Señor de la heredad , ó de la Ig-le>iar, presentan,
düle el proyecta de la refaraia , viendo tan indi*

cada la necesidfid , y lo connuitan todo con la vo-
luntad de Oíos ¿ QíJereis ,{ le dicen al- Señor dé-

la heredad ) que vayamos
, y arranquexnos estas

zizanus?

Aqui se nolvL bien observado el modo, or-

den, y- medios de una reformación eciesiástica;-

Los ministros del Señor son ios que la proponen^

y ios que tratan de executarla; á estos mismos , á

quienes puso Dk)s en su iglesia para reíormarla ,

.

por cuyas manos siembra eí grano de su palabra
,

de su santa doctrina, y de la moral cristiana, á'á

el oíieio de plantar
, y de arrancar. Ni íes obs-

ta pam. esto la omisión culpable, en que han in--

currido durmiéndose: ciertamente
,
que si ellos no •

hubieran dormido, ni ociado en sus comodidades^,
si ai^tfg hubicrati observado Seimente ks vigilias de
la noohe , el- eiiemi^ia no hubiera hallado la siiyíx

de derramar tantas cimientes de males, y de es-

cándóUos , como han nackio en la Ig^lesia. E¿ta
no I':s quita la obligación' de arrancar los vicios,

errores^ y abusos , luego, que despiertos lo advier-

ten. Nc' han perdido [>or eso-el carácter de pas-

tííres , d« predicadores, de preábiterots-, de doc-

tores, de reformadores ; ellos y no otros son los^

que advierten y descubren los danos; y pesarosos de su

floxa admini¿írax.Mí?n\ tratan de poner remedio. Es-

to es observa-r bien la competeueLi de pe^^ona'S
,
que

deben disponer,, y executar bien una reforma ecle-

^iáatica.

De>pucs de ad^^ertiíos los abasos , los- erro*

res, y los vicios , recurren á Dios
, y consultan su

voluntad. (2) Esto es observar también los medios

icoMlimos
, y conducentes á una leforriia. No re-

suelven lueo-o , no lo determ iidn ror si mismos , no

er-triban en su prudencia
, y menos en una politi-

/•a humana, no esperan suceso de iii^as leyes r.n-

das
,

que no pueden mudar el coraron del hombre

,

"

" CZ) Math. 1

3

, V. 28.
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ni aun tocarlo. Su primer recurso es al Señor,
u la oración, á los sacrifiíjioá. S¿ibeii bien (jue so-

mos mucha parte para el mal general
,

pero que
el remedio

, y reforma univerííal
,
que esto pide , es

obra árdua sobre nuestras - fuerzas
,
propia de Dios,

y (jue él solo sabe inspirarla, y dirigirla, porque
solamente el Señor sabe ,. y conoce los momentos,

y tiempos de la salud. La Asia menor no está

en sazón para recibir la predicación. Tiempo hay
oportuno, en que conviene predicar á ]Macedonia

,

y tiempo ,.en que conviene evangelizar á Bitinia; (3)
porque tienen su tiempo todas las cosas. Hay
tiempo de plantar, y tiempo de arrancar loque fue

plantado. (4)
En efecto iban los siervos del Señor con mu-

Qh.a. instancia á proponer la reformación de su cara-

por creían
,
que los males instaban

, que habia pe-

ligro en la demora , y que no debían tardar un
púnto el remedio. Los que fueron primeros ocio-

sos, y dormidos, cuando debieran impedirlos, te-

nían demasiado de executivos, cuando trataban de

enmendarlos: se multiplicaban primero su langui-

de.z, su letargo, sus enfermedades, y después se

aceleraron. ¿Señor queréis que vayamos, y que

arranquemos estos escándalos
, que comienzan

, y
pueden sofocar el buen trigo? (6)

¡Que propuesta tan justificada! ¡Que temor
tan bien fundado !

¡
Que reforma tan necesaria

!

Con todo, el Señor vé de otra manera, que ve
«1 hombre. (G) Excluye la propuesta con una ne-

gativa, y reprueba la reforma. No , les dice , de-

jad eso. (7) Parecerá , que favorece el Señor la

relajación
,
que dá espacio á los males para que

Grescan
,
que se opone , á que su Iglesia se purifi*

(.3) Transeúntes antevi fri^ium , ct galatioe regionem veiati

sinxt á Spiritu Sancto loqiti rtrbum D ñ in Asia ; citm veni.^sent

cfutfm in Misiam íenfabant iré in Bitiiv'am , &i non permií'it tof

Spiritus Jesu. Act. Ap. Cap, 16 v. 6 , et 7,

(4) Eccl. 3. V. 1. et 2.

(5) Math. 13. 28.

(6) Sob. j. V. 3.

(7) Math. 13. V. 29. '
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que de esta demanda ; mas no es asi. Es realmen-
te impedir una reforma

,
que hacia mas daiio

, que
provecho

,
que acabalé de perder su heredad , lo

uno porque no era tiempo de arrancar , ó repur-

gar el campo ; convenia snírir aquellos males en
macha, paciencia , tolerar el conflicto entre los bue-
nos

, y malos
,
dejar luchar el trigo con la zizana,

y los lirios y rosas con las espinas
, y entre tan-

to esperar el tiempo de ia cosecha. Por eso di-

ce el Señor; dejad, que orescan ambas cosas hasta
la siega

, y entonces daré mis órdenes á los se-

gadores. (8 )

Lo segundo , y esto es mas de notar para nuestro
intento,' porque cuando proponían la reforma lo.i ministros,

nacerían mas inconvenientes
,

que utilidades
, perderían lo

bueno con lo malo
, y esto por dos razones , va que con-

vienen ios SS. PP. , y es lo primero por bailarse todavía la

zizaila tierna, y en yerba, de modo, que apenas puede dis-

tinguirse del trigo, y por quitar lo uno, perderían ío otro;

y lo segundo por estar ambas cosas tan próximas, y en-
lazadas unas con otras, que cuando las discerniese el cono-
cimiento no podia distinguirla la mano , y cuando esta llevase

el golpe sobre Jo malo , arrancaría lo bueno. Todo lo di-

ee ei Señor: no conviene , porque acaso al deservar las z¡-

zuiñas , arrancaréis con ellas el trigo. (9)

Tenemos en estas imágenes , ó símiles aquello
, qu©

entra principalmente en el designio para que el Señor lo

usó ; aquí íraió el Salvador un articulo delicado sobre Ta ma-
teria de la reforma: es menester observarlo bien , porque ocur-

ren en este punto dos artículos mui substanciales. El pri-

mero . de tomar por bueno lo malo , como hacen los refor-

madores de nuestra era incurriendo en aquel kai de Isaías

vé vohis
,

qui dicitü honiim mo.lum , et malum bonum ; el se-

gundo de tomar todos los males, por reformables, no pu-

diendo ser. Por que á los males, que nacen en el campo
de la Iglesia, es preciso dejar unos con indiferencia, y otros

es preciso tolerarlos con paciencia ; y hai una tercera clase
,

que deben ser reformados con solicitud
, y con toda eficacia.

Los primeros son de una clase
, que no podemos discernir-

los , ni conocerlos, como las opiniones, que se parecen a

las verdades , ó la simulación , é hipocresía que imita la her-

mosa forma de la virtud , y todos los pecados ocultos. De
esto solo jusga Dios pero no la iglesia en el foro público ,

6 externo. Los segundos son áe una clase , que aunque se

íS) xMarh. 13. v. 30
(9; M. 13. v. 29.
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conozcan bien , no pneden ser arrancados de entre lo» hom-
bres Son unos maies necesarios en esto reino de Dios , como
los escándalos ordinarios

, y los pecados particulares . que
son como <\-pinas hechas ya naturales, ó comunes á las ua-

í iones. Los terceros solamente pueden discernirse bien , y
reformarse. Estos únicamente d.in materia á la reformación

ecle^iásiica. De esta ciase son los vicios, los errores, los

abusos
,

que se cometen
, y propagan con escándalos ptibli-

íbos ya de la doctrina, ya de la di«cipli:ia, y ya de la pú-

blica honestidad de las acciones . y obligaciones. El articu'

lo es tan grande, como deliciido , y por lo mismo no es para

tratarse entre el tumulto de las revoluciones , ni entre el

hervor de las pasiones exaltadas , y mucho meaos por per-

sonas , y tribnn:iles seglares , y quizá impios
,
que como cie-

gos no pueden juzgar de estos colores.

Un erudito anónimo, que desde el siglo pasado cor-

re maiUifccrito , hace estas, y otras machas obsí^rvacioiips
,

cuyas luces »e íian derramado con generalidad : pero nuestros

fainos reformadores no han hecho caso de ellas
, porque un

espirita de vei iií>o se ha apoderado de ellos , y obran por
pura malicia. Todos ios que lean los 26 números de este

faraoso Periódico , tienen en sa lectura un verdade-

ro antídoto para pi-ecaberse de tan maligno contygio , y apli-

car el mismo especiíico á sus próximos. Dios es testigo,

que este fue el objaío, que nos propusimos en su reimpre-

sión , y esperamos en su bondad » que hemos de conseguirlo,

Neo elogia Amas de las solemnísimas exequias celebra-

das en sufragio de nuestro Snio. P. Pió Víí. en esta Aan-
tíi Ii^rieGia Catedral á T i de Mayo del presente año de 1824,
en q»e se acreditó la mucha piedad del actual prelado dioce-

sano, cabildo ecleciástico, clero secular, y regular, gefe su-

premo político, y de toda esta capital: se ha repetido un do-
ble muy solemne universario en la Iglesia de Santo Domin-
go á devoción del piadoso vecino D. Bonito Conde en los

días 16, y IT de Septienbre: en el primero de ellos el señor
magistral de Salta Dr. D. Pedro Ignacio de Castro Barros
recitó una eloquenie oración fúnebre en su elogio, cuyos tres

puntos fueron los siguientes; la restauración de la religión ca-

tólica en la Francia, el restablecimiento de la compañía de
Jesús á toda la iglesia, y la predisposición de algunas igle-

sias disidentes á reunirse á la católica

Ha llegado la noticia de haber muerto en Chile el Dr.
D. Juan Crisostomo Lafinur con todas las edificantes dispo-

cisíones de un verdadero católico romano, y por lo mismo, si

fueron ciertas las especies^ que se vulgarizaron cotra s?i

gion en la ciudad da Mendoza,, y en otras de este cor
te, por este íeni sucesa queda del todo sulifíi}iá(íí*' í^-- 1
on, y chasqueada la nueva fUoí'afia,. que blasohul
vo prosélito. Ño tuba esta 4icha D. Juan
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te autor , ó editor del perverso

, y í^etestable libro titulado-:

discursos sohrp una conHitucion rali^iosa -para los ¡mises ltires

de América
^ y de quieii asegura un tc?stis^o fí3ííJ'g;)o

,
que

murió repentinainente sia decir Je¿u>. Ya ba sido iazacido

y deaeiigauddo .de tantas heregias , que escribió en ei tiicbo

iibro
, y ha repetido en el otro mas oboQiiuable titulado

Jpologia católica. Ojala que escarmienten los reformadores

de Buenos Aires, y de Sn- Juan, que lo han tenido por

maestro
, pretendiendo realizav- el impío vaticinio ilei rey so-

fista Federico II , el cual decia
,
qut será feliz ei si^^lo Í9 ,

porque en su año 32 ya no habrán frailes , ni raonjas. Asi

lo refiere el señor conde y canónigo de la catedral de Ber-

gamo Don Luis Mozzi en su celebérrima obra intitulada::

proyectos de los incrédulos descubiertos en las ohras de Federico

11,1/ verificados por la asamblea nacional de Francia. Podia

añadirse; y por las juntas provinciales de Buenos Aires
, y

San Juan de los años de 1822, y 1823.

Ha muerto también en Chile el pió , y erudicto autor de

este periódico Fr. Tadeo Silba Presentado del orden de pre»

dicadores. Es mu i justo , que encomendemos su alma á Di-

os en reconocimiento del beneficio hecho á toda la América

con este escrito digno del cedro
, y del oro.

FIN

Reimpreso en Córdoba por el Dr. D. P, /. de Ü.
Imprenta de la Universidad.



APENDICE.
AL

OBSERVJDOR ECLESIASTICO

DE

CHILE.

Ha llegado á nuestras manos el siguiente co-

municado, en que se describe con juieiosidad , y
según parece con el idioma mismo de la verdad ,

todo io acaecido en Buenos Aires con respecto á

las sagrada:s órdenes regulares
,

especicilrnente la de

predicadores. Deseábamos un documento semejan-

te para dar alguna satisfacción ei público
, y vin-

dicar de algún modo tan respetables corporacio-

nes, las cuales en el mavor número de sus indi-

viduos , no han tenido espiritu de apostasia , sino

el violento imperio de los gobiernos filósofos titu-

lados tolerantes
,
pero solo de lo malo , á que cr( -

yeron deber sujetarse en aquellas circunstancias.

Es verdad
,
que en nuestro juicio les era obliga-

torio el martirio, porque habiendo leido las cele-

bres obras del Barruel ^ del Hervas
, y otras mu-

chas , que corren en aquella capital , debian persua-

dirse ,
que aquella persecución , no solo era en des-

precio , sino también en odio de la religión , como
la, de Francia, España, y otros lugares donde ha
prevalecido la nueva filosofía. También -el exem-
plo heroico de los padres jesuitas , en que todos
uniformes aceptaron el destierro , debió hacerles

mas profunda impresión para la imitación , ó al

menos para buscar otros conventos de su orden
luego, cjue pasó aquella tormenta, como lo tie-

ne ordenado para tal caso la santidad de Pió VI*
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según queda ya observado. Nuestro maxirno res-
peto, y amor á las religiones no dos impide coüOi-_ ]

cer
,
que algunos tantos de sus alumnos han coad- 1

yuvado con su conducta á las intentonas sacrile- !

gas de ios g;obiernos d'-^structores
, y por eso no la

'

disimulamos, para no incurrir la nota de defen- í

sores ciegos, ó apasionados
, sin nye por esto crea-

inos dar armas á ios enemigos, pues es necedad,
j

negar
,

lo rpie es notorio.- Este procedimiento so- !

lo puede ser tachf?üo de algunos sujetos, que ha- i

van apost-.iado, ó estén con aniínos de hacerlo i

ó que solo tei^gan una delicadeza postiza. Asi., í

pues con la mayor satisí iccion de nuestro espirita
,

.
i

damos á luz por modo de un Apéndice al Obser-
vadoi^Eclesiá^tico , ei ame dicho comunicado^ i

^¿rrt^ • Kabieník) leído las notas do V. al observa- '

doW Eclesiástico números 3, y 8 folios 40
, y 98 \

sobre los regulares secularizados
, y hecho cargo que^ ^

hasta ahora no se ha dado una • noticia, ex acia , é>

imparcial de seriiejaiites procedimientos » pues la qua* i

se lee en el Periodista Centinela oculta lo substau-
|

oiai , ó lo refiere confusam.eníe . de donde resulía,,
]

que varíen las opiniones, unos acriminen á los se- i

cularizados , otros ios excusen; he jusgado opoi iu-
;

instruir á V. con dociuiientos sobre el nota- -;

ble suceso de la seculfírizacion
, y traotmigracíon:

j

de los reo idares dommicos de Buenos-Ay res , á fia
\

de que discurra con la solidez que acostumbra.»
\

íeni;^"a V, la bondad de. oirme.
j

Es una verdad- que desde que sancionó la '

Honorable Junta de Buenoa. Ayres en su anfica?

nonica reíbrma la sufrecion- ai ordinario:, seculan*
\

zaron nia^nos doaiíni"Os
, y muciiOrí. mas después ;

^

que los f>ol)iern{>s ecíesiu'^Uco: y civil, mandaron- J

que . secul-írizaran , o jss retiraran á síís conYon-

to.- los - regula res tcn ien ios- cn re. ( < -^í K'. primsro) y'los-- í

que por í^u estado patológico manten an ibí ra, por ^

que el convento no- podia asii lirios : sin einbñi;í<ü

de esto se niaotenia la comanidíKl ^de predicadoi e*

coui.piie¿4a.- de .28- sacerdotes-, y 3 legos observan*



do fielmente los autos del S€r?or Prov7k>i Dr. D.

Mariano Zabalela expedidos en 4 do Entero , y
25 de Febrero de 1823 no obstante de ceniener ar*

ticulos contríi la constitución de ¿u profesión
, y l.a-

he)^e atrevido iiastü despojar al coaveiito del dere-

cho de elección de prelado , nonibrando pie¿=idr:n-

te por el tiempo ele su voluntad ^ como consta del

üíioio ( N. segundo ).

Repelaba tranqnibi la comunidad de ?anto

ÍDoniingo en la observancia de las arvitrariedades

del señor Dioeesano
,
esperando Ileo-ara el dia de

la continuación de la:? sesiones, para represe;) ta r á

la honorable junta sobre los éxcesos de autoridad del

seílor provisor
, y sin preceder solicitud de la co-

munidad intimó el oíicio (N. tercero).; la comu-
nidad contestó á su comedimiento , qne quedaba en-

terada, y no hizo novedad : apenas vio fruitrada -es-

ta tentativa, expidió el oíicio (N. cuarto) en
el cual expresamente manda que dentro del preti-

xado termino de 8 días ó secnlarizen los individuos

de la comunidad, ó elijan otra conventualidad; es-

ta orden transgra^ora de la ley de la reforma

,

por que la intimó , cuando la comunidrid de pre-
dicadores tenia doce individuos mas sobre el nú»
mero sancionado por la honorable junta para su ex-
tinción , fue la que disolvió la comunidad : sus es-

fuerzos por reclamar de ella eran en vano , porque
no tenia á quien, las providencias eran de acuerdo
de ambos gobiernos

, y la honorable junta aeaso c:.m-

piotatia con ellos para el efecto había suspendido
sus sesiones desde diciembre hasta primero de Ma-
yo , sin dejar comisión : sin embargo uno de lo*

prelados regalares vio al presidente de la junta so-

bre recurso
, y le conterío

,
que no estaba autori-

zado para reunir los vocales sino en el caso de re-

volución , ó semejantes, fjue cumplieran lo manda-
do

, y le entregaran el recurso . que lo introducirla

en la primera ¿esion
, y se les mandaría regresar

ya que se había quebrantado la lev.

En taii amargo conflicto no hubo medio en-
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tre secularizar , ó eleg-ir conventualidad : los domí-
nioos caso de emigrar no tenian otra conventua-
lidad

, que la de Santa Fé
;
para la Banda Orien-

tal no se daba licencia
, por que no habia en eila

convento de dominicos , se le negó para este des-
tino al M. R. P. M. F. Xavier Leiba, de donde
resaltó la secularización de este septuagenario

, y
virtuoso religioso: á Córdoba

, y otras ciudades no
podían emprender viage sin peligro de la vida

;

los mas de los dias llegaban á Buenos Ayres las

funestas noticias de las invasiones de los Indios ,

ni habia como esperar que ios caminos quedasen li-

bres de invasores
, por que el termino dado para

salir fuera de la provincia eran 8dias,sin demo-
rarse en parte alguna mas de 24 horas por cual-

quier motivo que fuese
, y bien recomendados álos

comisionados de la campana , como sucedió á los re-^

verendos padres dominicos Amalla y Munos dias

antes mandados salir, á pesar de estar el primero gra-

vemente enfermo , como lo puede acreditar el faculta-

tivo Dr. D. Miguel Roxas
^
que le asistia. Se pre-

sumía también que en las demás provincias de la

antigua unión sucedería lo mismo que en Buenos-Ay-
res en orden á los regulares , esta presunción la

apoyaban tanto todos los sujetos asi eclesiásticos^ co-

mo seg-lares inmediatos al gobierno
,
que no de-

jaban lugar á la duda, caso que esto sucediese los

emigrados en ningún tiempo ni secularizados po-

dían volver á pisar el territorio de la pro-

vincia de Buetios- Ayres , no esesto mi amigo
hablar al a} re, ai tiene V. el oficio (numero cin-*

co). Sin exponer pues la vida
, y expatriarse per-

petuamente del suelo natal , no habia otro recur-

so que embarcarse á Santa Fé ,
cuyo convento so-

lo tiene doce celdas inclusas las de oficina , sus redi-

tos anuales de cuatrocientos a quinientos pesos , el

pie de altar escaso , lo mismo las limosnas que pue-

den subministrar sus provincianos no obstante su

generosidad
, y buenos deseos . por la pobreza h que

^han reducido á los bravos santafecinos las invasio-
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n©s de los indios, y las depredaciones , incendios

,

y «aqueos de ios que siempre vencidos en sus ata-

ques aspiraron al dolo para arrebatarles sus bienes

haciendo pedasos puertas
, y ventanas,

Reflexaron pues los dominicos, y dixeron

como ir todo<5 á un convento, que apenas puede

mantener á los que tiene ? Esto es hacernos in-

soportables
, y abultar la idea de gravosos á ia

sociedad
,
que se nos imputa: si al fin de Santa Fé

pudiésemos dirigirnos á otras conventualidades, nos

resolveríamos á elio
,
pero no nos quedan mas que

Corrientes , y la generosa Córdoba: á Corrientes

no
,

porque el convento no tiene mas que tres

celdas habitables, sus réditos muy inferiores á los

de Santa Fé: á Córdoba tampoco
,
porque el ca-

mino está irrupcionado de los barbaros, y aun cuan-

do no lo estubiese
, ¿ como costeamos el viage y

subsistimos en unos conventos
,
que cuando mas po-

dran darnos habitación , comida
, y luz ? y si des-

pués de esto, adoptan las demás provincias el pro-

yecto de extinción de regulares , como se ncs ase-

gura
;
que es de nosotros sin poder regresar á nues-

tro pais ? agreguemos á estas poderosas reflexiones,

que si todos resolvemos emigrar, puede haber al-

gún movimiento en el pueblo , y atribuírsenos
,
que

este es el motivo de la elección de conventualidad ,

como se calificó de revolucionaria nuestra repre-

sentación á la honorable junta:
¡ y que harán en-

tonces ambas autoridades alarmadas contra noso-
tros! Secularizemos unos y emigremos otros, que
al fin la fuerza es la que obra, ocurramos cada
uno al Soberano Pontífice , á ver en el entretanto
lo que da el tiempo; que en todo evento mas fá-

cil nos es subsistir en nuestro pais al lado de nues-
tros padres, hermanos, y parientes.

Con esta resolución los mas trataron de se-

cularizar
, y á fin de no exasperar las autoridades ,

de las que había de depender su subsistencia, no
expusieron en sus presentaciones la fuerza

,
que los

impulsaba á adoptar esta medida , cuando mas al-



guDcs á penns la dieron á eníetid-er: los que e!i-

^iercn conventualidad marifestaron en sus presen-
taciones la fuerza que &8 les hacia

, y al mismo
tiempo que se les entregaba la licencia en la cu-

ria , les intimaba alli iriisiní) la pena de snspen-
cjon de predicar^ y confesar mientras estubic-ran

en ei territorio de ia provincia , no obstante qim
í)i sienor provisor en su primer auto de reforrüa

.articulo 4
y

que se puede leer en el registro oii-

cial 5 los exhorta , á que prefieran ia elección d&
conventualidad á k secularización. Continuaban
unos, y otros en ms respectiv'as diligencias; á ecep-

cion de dos, todos se habian presentado, y ni el

señor provisor, ni el gobcKnador sostituto habian
hecho algún reparo sobre las licencias de los pa-

dres dominicos
, y franciscanos. Trasendió pues al

público la emigración de los religiosos, y se hizo

mas sensible con la falta de sermones en el Do-
ming-o immediato de Cuaresma

, y del confesona-

rio en aquellos dias en virtud de la susper,sion
,

empezó el murmullo del pueblo por las medidas
adoptadas sobre los regulares

,
cuya existencia ha-

bia sancionado la honorable junta; entonces para

alucinar al pueblo
, y cohonestar la pública trans-

gresión de la ley de la reforma , se hizo cor-

rer la voz por los agentes de ambos gobiernos,

que ya no salian los regulares
,
que el goberna-

dor hadia oficiado al señor provisor , qu no se hi-

ciera novedad
, que los decretos habian sido mal

entendidos; ignoro si este oficio fue efectivo; lo

cierto es que nada se intimó á los dominicos has-

ta q\ dia diez de Marzo , es decir la víspera de

cumplirse el plazo de los ocho dias , cuando ya

unos se habian empeñado para emigrar , otros pa-

ra vestirse de clérigos
,
pues no todos teman co-

mo costear viage, ni vestidos: en dicho dia ex-

pidió el señor provisor en los términos que aquí

se transcribe el oficio ( N. 6 ) qne después apare-

ció en el Centinela con un gran prólogo: los do-

minicos contestaron verbalmente á su presidente
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en la sala de capitulo, que en orden á los de-

cretos del señür prov^isor se sugetarian en lo co-

forme á sus constituciones
;
pero este oficio imme-

diatamente de^japareció, y níandó el siguiente (NT)
que es del que se han servido ambos gobiernos para

culpar á los regulares dominicos de su seculariza-

ción
,
emigración, y extinción de comunidad, ha-

cer al convento propiedad del estado
, y vender-

lo á reí a /.os.

Es verdad que en el propone el señor pro-

visor que el (jue se resuelva á permanecer en el

claustro
,
guardando la vida común devolviese á

la secretaria las licencias
,
que había obtenido

, y
que ios que abrazasen dicha resol licion quedaban
en el uso de predicar y confesar , de que antes

les habia privado soio por el hecho de no secu-

larizar ¿ pero quien garantía las propuestas del señor

provisor ? Los dominicos tenian poderosos moti-

vos para dude-r del cum|jlimieiíto de su palabra,

y juzgar racional , y prudentemente,, que este era

frn laso armado para darles un golpe mas fuerte:

eílüs habían visto castigados á ios mismos
, que se-

guían f?u eiííhorto en la elección dé conventualidad
;

¿ seria de estraiiar después de esto que ])asado3

algunos dicis iaipu^iera una pena semejante á la

de la suspenaíon , ó mas terrible , cuando el de-
creto de la devolución de las licen'^ias lo habia es-

lendido instado solamente del disgusto de la par-

í<3 sensata del pueblo? Sí para penar á los irans-

m
i
y^' i antes no le sirvió de freno su exhorto , sin pre-

ceder insiniidsíon aiguna , contendría su extei mi-
nador despotismo un decreto firmado contra su vo-

lar»tad ? V. juzgue como le parezca^ que yo testi-

go ocular de tocio .*irvieLidoine de brújula los he-

chos
, y pretensiones de ambos gobiernos en órdcn

á los regulare».; tengo por do!í)*as todas las pro-

puestas á ecepcíon de la seculanzacion.
Ijo mií::no opino en ^rden á la cíausulpi guar-

darrío id vtci-7 crritMi
; por^'ue ya el seílor' provisor

de paro Cüui adido iíct dijho en él oüóíó'lle " cua-'
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tro de Ma^

,
^u€> de m parte hahia apurado to-

dos los resortes que estaban á sus alcances
,
para

proporcionarles subsistencia, y permanencia con el

"decoro que corresponde al cuerpo
, y á los reli-

"giosos individuaiii^iente, y que por tanto era in-

"dispen5iable resoK^ise en el preíixado termino de
ocho días 6 á dis^frutar la congrua que el gobier-
no les ofrece secularizados, ó á elegir aquella con-
ventualidad fuera de la provincia

, que mas les

acomode &c. y no hay duda, que aunque no
apuró todos los resortes

, que presentaban mas de
ochenta mil pesos de capitales fuera de los bie*

nes raices, que les habia tomado el gobierno,
pareció haberlos apurado

,
porque en los dos me-

ses transcurridos de reforma, ni si quiera dio pro-

videncia para que su titulado presidente subminis-

ti'ira á sus subditos el desayuno del pais
,
que es

de tan poco costo , ni en ¿us oficios ofrece alimen-

tos, solo renta para los secularizados: ¿ como pues ha-

bían de deferir á su palabra y no juzgar
,

que

todo lo que proponía era una nueva red pre-

parada
,
para al menor clamor de subsistencia con-

testar lo que les habia dicho en el enunciado ofi-

cio
, y descargar sobre ellos el funesto golpe pac-

tado entre su senoria
, y el gobernador sostituto ?

Ya se presentía este rumor entre los de su cir-

culo
, y se columbraba al menos un embarque noc-

turno á patagónicas;,bien díi á entender estas me-
didas violentas el Centinela en el número 33 pár-

rafo 3 3 , cuando entre todas las calumnias que vier-

te contra las beneméritas comunidades de Buenos
Aires

,
para alucinar al pueblo

, y cohonestar los

procedimientos , se le escapó en medio de los trans-

portes de su acalorada imaginación estampar es»

ta verdad
;
que la autoridad civil se reria forta-

da á dictar con justicia alguna medida que pvsie^'

' se en gran conflicto á los regulares existentes: lo

cual es cierto á ecepcion de la clausula con justicia,

Pero aun cuando el Centinela no anuncia-

ra este efectivo proyecto , ios sucesos posteriores
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crHifírTíian }r finidafla veliemeníe so?pecha de los

dominicos: -el scHor provisor, que de^pcfís de ox-
tiii^^uir ia connuiidad , la invka de nuevo , á que
se reúna ^íi el convenio guardando la vid-a común,
•es el mismo <]ue el dia 8 de Marzo la ofició ase-

gurando á su noiiibre , que se franquearía á 1-os

qge eligiesen conveniualidad licencius , pasaportes,

«¡u ia menor coacción , deínoia, costo, ni perjui-

cio concediéndoles aquel tiempo necesario para
aprontarse , y emprender íu viage del mejor mo-
do que se pudiese proporcionar por su estado

, y
-carácter sacerdotal &c. ( of. N. 4 párrafo ultimo )

y es un hecho que se íes cobró hasta la jfiliacioíi

en la policía
, y á algunos en papel de mayor pre-

cio , ni un cuartillo ae les dio para el viage
, y

habiendo propuesto el presidente del convenio al

señor provisor sobre novecientos pesos que habia

en el deposito común
,
que se repartiesen entre emi-

grantes
, y secularizados , resultó la determinación ,

de que se repartieran solamente entre los secda-
fizados. En cuanto al tiempo se asignaron ocho
dias, y que se mantuvieran en el convento hasta

la partida
, y no se les aio ui de comer hasta que

se embarcaron: aun mas, dos de los emigrantes, que
«ntonces.no pudieron embarcarse , pero que iban á ve-

a'ificarlo, y se demoraban por falta de viento, íubieron

que sufrir el b Tdo de veinte dias mientras que sopló

viento. ¿8i asi faltó el señor provisor á lo que

aseguró á su nombre
,
ya fuese por propia volun-

tad
,
ya por condecendencia con la autoridad ci-

vil ? que mucho que por lo mismo no cumpliese

unas propuestas hechas evidentemente mas por fuer-

za , que por voluntad? Esto previeron los domi-
nicos cou tanto mayor fundamento , cuanto les cons-

taba las falsas imputaciones con que los heria en

la introducción de su segundo auto de. reforma

{ N, 8.*"
, ) y por eso es que firmaron como apa-

rece en el Centinela acordes con las peticiones que

babian hecho para su secularización , ó emigración.

Los RR. PP. franciscanos fuera dei recui-
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so de Santa Fe , y Corrientes , tenían el conven-
to de Montevideo, y asi es que en todas sug pre-

sentaciones expresaron la fuerza que se Ies hacia

,

y uniformes con sus representaciones fueron sus

firmas , cuando las exigió el señor provisor
, por

tanto les mandó continuar en su convento , lo mis-

mo qrr3 á los dominicos, que firmaron recordan-

do el decreto del dia 4 , nombró conventuales

de la provincia , salvó la ley de la reforma, que
no tubo presente, cuando intimó dicho decreto;

y de estos seíiaió los que quiso; porque según las

firmas , que constan del Centinela por las mismas
razones que declaró conventuales á los demás, de-

bió igualmente nombrar tales á los padres Mutis,
Arguello , Pereira , y exigir la firma del R. P.

M. Torres licenciado en el campo por dos meses
,

pero no lo hizo , acaso porque no creciese el nú-
mero

, y llegase casualmente á diezyeis. Los con-
ventuales nombrados ratificaron su voluntad delan-

te del señor notario
,

siguieron las funciones de
comunidad , hasta que el dia siete de Abril Doa,
N. Fonseca escribano de la curia eclesiástica les

intimó la orden de elegir conventualidad en e! pre-

fijado termino de ocho dias porque no habia nú-
mero suficiente

, y se les apuró de tal modo á el

embarque
,
que si no sopla viento oportuno antes

del plaso
, quien sabe lo que hubiese sucedido.

Este mi amigo es el suceso de Buenos Ai-
res en órd<^n á la secularización, y emigración de
los dominicos: de su relación deducirá V.

, que aun-
que algunos secularizaron al principio , la comu-
nidad permanecia aun entera observando cuanto el

señor provisor habia mandado: que en este estado

se intimó á sus individuos á son de campana que
ó secularizasen, ó eligiesen conventualidad; que se

les hacia entender que en las demás provincias de
la antigua unión sucedería lo mismo

, y V. no
puede negar , que en las mas lo han intentado los

partidarios del gobierno de Buenos Aires, aunque
no en todas se haya egecutado: que los que emi-
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grasen , no podían ni secularizados regresar á Bue-
nos Aires, que en tan aciagas circunstancias ios do-
minicos no tenían otra conventualidad que elegir

sin peligro de la vida
,
que la de Santa Fe en cu-

yo convento no era posible sub.-istir tantos: que
sobre el decreto de cuatro de Marzo no hizo no-
vedad el señor provisor hasta el dia diez víspera

de cumplirse el plaso
, que dicho decreto no de-

bió juzgarse revocado hasta el dia once , en que
leídas las firmas de los que se fundaban en él di-

jo , no se recordase mas tal decreto: y auníjue so

intimó á la comunidad con la misma fecha, que
devolviesen sus licencias los que se resolviesen á per-

manecer en el convento &c . los dominicos tubie-

ron poderosos motivo» para dudar del cumplimien-
to de las propuestas del señor provisor.

Si V . me dice que debieron exponerse á to-

do , y aun sufrir el martirio primero que secula-

rizar , sin entrar por ahora en que las medidas adop-
tadas contra los regulares podían ser para abrirse

camino franco al desprecio
, y odio de la religión

,

autoridad de la Iglesia, y de su cabeza visible, no
había poderosos motivos para firmarse en este jui-

cio
, y publicarlo : el clero

, y el pueblo aun no lo

jusgaba asi, las doctrinas heréticas é impías, que

dictaba el Dr. D. Juan Manuel Agüero Español de
nación habían sido entonces denunciadas , é iban

á sufrir examen: todabia el senado eclesiástico no
había acreditado su deferencia al gobierno, fuese

cual fuese su religión , condescendiendo en no nom-
brar en el canon

, y en el fámulos tuos al nuevo
pontífice &c. Si alguno de los regulares , se ex-

presaba de que se maquinaba contra la religión

,

era tratado de temerario
, y se les contestaba , na-

da hai contra religión , lo que se pretende es agar-

rar lo que Vds. tienen ,
porque el gobierno nece-

sita dinero , y para que no puedan en ningún tiem-

po reclamar, es que trata de extinguirlos, secu-

larizen Vd^. , no lo pierdan todo
, y den tiempo

al tiempo ,
que esto poco puede durar , si las de-
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mas provincias no hacen lo mismo

, y si lo exB-

cutan en vano es dar coces contra el Aguijón. Asi
pues no se presentaba el caso manifiesto de que
se marchaba de frente contra la religión católica^

apostólica , romana , como ahora lo acreditan los

mas de los periódicos de aquella ciudad en las doc-
trinas que vierten

, y aun ya leemos en el» Argos
la protección decidida del gobierno sobre dicho Dr.
Agüero que según la acusación del fiscal de la uni-

versidad ensena á la juventud doctrinas heréticas
,

inmorales, y deprabadas.

Basta mi amigo y dueño, V. discurra aho-
ra con la solidez, que acostumbra, á vista de loar

documentos que acompaño, y reconoscame por stt

mas agradecido servidor Q. B. M.

El amante de la Verdad,
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NüM. I." El se'íTor ministro secretario de estadó

en ei departamento de gobierno en nota oficicil de

lo de corriente roe ha comurucado un superior de-

ereto de ia inisiitd feeba relativo á í>ue no acij^r-

de destino fuera del ciaujítro á regulur alguno , j
tjiíe á k)á íjus io obíe ligan en la actualidad se Íes

conceda el termino de lui mes para que solicilea

sn secttlarisacion , ó se restituyan á su convento , lo

comunico á V. P. R. para que lo circule á ios re-

ligiosos de su obediencia
, que dentro de ia pro-

vincia se hallan en ayudantías de curatos , ú otros

destinos públicos. Dios guarde á V. P. R. muchos
arios. Buenos-Ayres 13 de Enero de 1823. Dr. Ma-
riano Zabaleta— M. R. P. presidente del conven-

to de predicadores..

-NUMERO 2« Por cuanto á consecuencia dé lo dis-

puesto en ia ley de la reforma del clero
, y de mas

posteriores resoluciones nos corresponde hacer el

nombramiento de prelados locales (N". 1*. ) que ri-

jan los conventos de esta ciudad
, y cuiden de su

económica administración obserbando en punto de
diciplina asi las leyes de su instituto como los de-

>É3retos
, y reglamentos, que hayamos dado, y dié-

remos en ádelante
,
según lo exijan las circunstan-

cias. Por tanto y hallándose reunidas todas las cua-

íidíides
, que desearacjs en la persona del P. M. F.

José Riso leemos venido en nombrarle
, y con pre-

cia
, y expresa aprovacion del gobierno de la pro-

vincia , lo elegimos , nombramos , y deputamos por
prelado local de este convento grande de Santo Do-
mingo de Gusman del sagrado orden de predica-

dores
,
para que |íor el tiempo que fnere de nues-

tra voluntad gí^bierne el dicho convento
, y rija

los subditos de su obediencia con el titulo de pre-

sidente
, y administrador , v con todas las premi-

nencias
, y prerroo;ativas . que la constitución de ?ií

4>rdea concede á los prelados locales ¡lainudos prio-
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reá

, como lo ha sido hasta aquí
, presidiendo á to-

dí)á subditos seria de la graduttcioo que fuesen.
Y p3i- el teaor ds las pre¿erileá nuestra? letras le

rog^tnos y encardamos qae zele con la mavor vi-
gilancia el cumplí lilla tito de ¿¡us srintoá eitatiitoé

,

y de !iU8¿traá proviadencias coasultaiicloaoj; lo que
por bien tuviere

, y dándonos cuenta de iodo aque-
llo

, (jue conceptaaie digno de ponerse en nuestra
consideracifjn

, ínaudando como maudamo;? á todos
ios religiosos del orden de predicadores así residen-
tes en esta conventualidad , como en cualquie-
ra pMiito de la juriádiocion de esta provincia, que des-
de el momento en que este nuestro nombramiento
fuere leido, y publicado en la forma de estilo en
plena comunidad , le rindan la debida obediencia,

io reciban , reconoscan , y traten como lo han tra-

tado
, y reconocido hasta ahora por tal su pre-

lado y obedeciendo sus ordenes sin contravenir

en cosa alguna. Y para que el nominadopro-
visto presidente sea posesionado rite

, y ca-
nónicamente con la debida solemnidad se le acompa-
ñara este nombramiento con el correspondiente ofi-

cio para que luego de su recibo convoque á la co-

munidad á toíjue de campana en el lugar destina-

do para semejantes actos, io baga leer
, y notoriar

a todos los religiosos por medio del padre notario

de .su convento, le rindan la debida obediencia, y
nos de cuenta de haberse asi executado

, y quedar

en quieta , y pacifica posesión como lo esperamos

para elevarlo á la debida noticia del superior go-

bierno de la provincia. Dado en esta ciudad de

Buenos- Ayres á II de Enero de T823 , Dr. Ma-
riano Zabaleta, Gervacio Antonio Posadas. M. R.

P. P. F. José Riso.

NüM. 3.* A los religiosos que componen esa co-

munidad de su cargo hará saber V. P. R. que den-

tro del. termino preciso, y perentorio de ocho dia8

ocurran por sus licencias todos aquellos que quie-

ran trasladarse á otras conventualidades por no acó-
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caso de pedir su:; socuiarizaciones coníonne á la

ley de la reforma , oDÍendidos que pasado dicho

termino \\o «era adii^.itid?í solicitud alguna con igual

objeto. Dios Gue, á V. P. R. uiucho!^ anos. Bue-

nos Aires 3 de Marzo de 1823. Dr, Mariano Za-
baleta. M. R. P. P. del convento de pr»;di-

cadores.

NüM. 4.® Habiendo pasado en consulta al go-

bierno una representación del prelado local del con

vento de S. Fraíieisco á cerca de la necesidad cíe

proveer á la subsistencia de aquella religiosa co-

munidad
,

puesto que no se le permitia colectar

limosnas ni en esta capital, ni en la canij ana ; el

señor ministro secretario del estado en el departa-

mento de gobierno en su nota oficial del día de

ayer me dice lo siguiente,, Envista de la nota

del señor provi;¿or gobernador del obispado data-

da en el dia, y de la que acompaña del prelado

de S. Francisco reducida á representar, que la

comunidad á su mando no tiene nomo mantenerse
no solo por habérseles prohibido el mendigar, si-

no también porque carecen de rentas, siendo de-

masiado diminutas las (|ue adquieren por el ser-

vicio individual de los regulares, y por las fun-

ciones generales del cjIío ; el gobierno pasa al co-

nocimiento del mismo señor provisor, que tanto

por los informes que ha tomado , cuanto por las

razones que le íueron pasadas per todas las casas

de regulares en el ano anterior, se convence, í!ue

lo que dejan de percibii* los regulares franciscanos

por el decreto de 26 de Febrero ultimo es de tan

poca importancia
j

que aun acordándoles ^ldu !n,

subsistirá siempre la incL^ílsiencia de re» ursos
,
cjue

da á entender la nota que se acompara
, y que

cuando ademas por el contesto de ella misma te

demuestra, que hai obstáculos aun menos supera-
bles que se oponen á la observ r. Licia

, y reforma
de dichos regulares , no resta probabilidad de La-
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llar por mns que se me lile otro medio f¡ue cov-ch
he toíhvs la:í cow^idei acicues , á qne e¿ inc]i:^|>en: ti-

bie aletulei- en -ertc ca-so
, que el d« i ti íeciJftri-

zacion ele dichos ^-egulítres., á quieíhes á el -efecto

ss Íes í^eiici-ará ynii cóngvua «liljeieníe. Si ¿¡in eín-
Jbargo el stmov provisor del obispado e-ficüet)íra otro
temperafuento <\uc sea ad^^piable al gobierno^ les

seria saíi^facíorio Í!isiri;ir?e de él; mas si sucede
lo coiitrario, es de «eoesid-ad

, que ei prelado ecle-

siástico ponga eti exercicio su autoridad para ace-
lerai" la obra de una reforma, que si la redama
la civilización

, y prosperidad del pais ia exi^eii
con mayor execucion la dignidad del culto, la^in-

fluencia que por sus inc^s, y moral debe tener el

clero , y la elevación
, y simplicidad

, que ca-

racterizan la santidad de la religión del estado,

Y lo transcribo, y comunico á V. P. R,
para que inteligenciado de su contesto

, y notorián-

dolo á su religiosa comunidad la haga igualmente
entender, que por mi parte he apurado te dos los re-

sortes
,

que han estido á mis alcances, para pro-

porcionarles su subsiitencia
, y permaner cia con el

decoro oue corresponde al cuerpo, y á los religio-

gos individualmente , y que por lo tanto es indis-

pensable que estos dentro del piefixado término de
ocho días se res^jelvan á disfrutar de la congrua
que el gobierno les ofrece secularizados , ó á sacar

sus lice4;icicá
, y pisa^jortes para aquella conven-

tualidad fuera de ia provincia que mas les acomo-

de. Dios Oue. á V. P. R. nuiclios rmos : Bue-

nos Ayres Marzo cuatixi de 1823. Dr. Mariano
Zíivaleta: M. R. P. presidente del convento de

predicadores. ( NOTA. 2/ )

NiJM. 5.° El seiíor ministro secretario de es-

tado en el departamento de gobierno en su nota

oficial de 4 del corriente m^s me dice lo que si-

gue. „Coíi esta fecha se pasa al gefe de policía

la comunicación siguiente. Eíi vista de la not&

número 127 1 con que el ^efe de policía eleva la



it\ (iortihñtxo de S. Nicolás manifestando haber
émbargrido el enuipage del regulí»r de Santo Do-
ininoro Frai Mariano Saares por haber fug-ado pa-

ra Santa Fé , se ha resuelto que el expresado ge-

fe ordene á dicho comisario , que con presencia de
cuatro testigos se examine si hai papeles en el ecjui-

page
,
que tengan relación con los intereses del con-

vento , á que pertenecía dicho regular, ó tengan
couducencia acia el orden público, y que en caso

de que uno y otro existan , se remitan para su

conocimiento. Por lo respectivo al equipage per-

teneciendo á la pix)piedad del convento se ha dis-

puesto también , que se ponga á disposición del

señor gobernador del obispado , á quien se le trans-

cribe igualmente la disposición general que sigue.
" Bl regular prófugo Frai Mariane Suares

,

'^y todo otro regular
,
que en la actual refor?na

,

"haya preferido , ó en adelante prefiriese salir del

"territorio de la provincia á adscribirse al clero

"de ella , aun cuando después obtenga su seculari-

"zacion no podrá ^n tiempo alguno volver á en-

"trar en el territorio de esta provincia , lo que se

"transcribe al señor provisor gobernador del obis-

^'pado para los efectos siguientes.

Y lo traslado
, y comunico á V. P. para

que en el momento de su recibo, haga lo entender á

su religiosa comunidad, asegurándola en mi nombre,
que todo aquel individuo, que elija por mejor partido

el buscar en otra conventualidad la mejor tranquili-

dad de su espíritu no haga fuga , ni emprenda su

viage de un modo estrepitoso pues se le han de
franquear sus licencias, y pasaportes sin la me-
nor coacción, demora, costo, ni perjuicio conce-
diéndole aquel tiempo, que sea necesario para
aprontarse, y emprender su viage del mejor mo-
do ,

que se pueda proporcionar por su estado
, y

carácter sacerdotal. Que tengo por impertinente
nombrar, porque está á la vista de todos , los re-

ligiosos licenciados
,
que andan libremente avián-

dose, y preparando su viage, gin que persona al-
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guna los incomode. Que ya disimuló sin dar par-
te al gobierno ia fwga del religioso Fray Manuel
Márquez con abandono del curato del Pilar ^

qu© tenia á su cargo , y ahora lo ha realizado u-rk

prelado , que debia ser el mejor buen exemplo ^

y no aburar de las corisideraciones
, que se le ha^

bian dií^pen«ado
, y últimamente que procuren evi«

tarme compromisos que me cubren de rubor por
lio estar en modo alguna á mis alcances el poder^
lo remediar en obsequio de la dignidad del clero,,

cuyo gobierno se me ha confiado— Dios Gue. á
V, P. R. muchos ano^. Buenos Aires Ct de Mar-
ao de 1823 Dr. Mariano Zabaleta=(x6ryac/o An^
ionio Posadas=M, R. P. P, del convenio efe

Sania Domingo. (NOTA 3.^)

NüM, 6." Habiéndosenos agolpado en eí día 8, y
el presente un número inesperado de peticiones las

iMas de ellas de religiosos franciscanos para trasladar-

se á Corrientes, Montevideo , Sta. Fé, y otros puntos-

fuera de la provincia , advirtiendo que se súpome
ooaccion, y que esto mismo se vocifera acerGáiidcs^

á formar opinión aun entre aquellos del pueblo , qua^-

debían detenerse antes de aventurarla : necesitados

nosotros á precaver que se nos atribuya violación de
la lei de k reforma , cuando trabajamos en su guari-

da inviolable, mandamos que todos los religiosos,

de entreambos conventos licenciados para saiir á&
la provincia, ios por licenciar, é igualmente los qu&
han pretendido secularisarse, si lo han hecho por
creerse violentados conserben el claustro sin hacer

novedail pero con la condición precisa de guardar
su instituto, y nuestros decretos expedidos. CoiP.u»

níquesajes por el conducto de sus repectivos pre-

sidentes, y en resguardo de toda aventurada opi-

nión capaz de comprometer nuestro buen celo. I>s.

gue. á V. P. ms. ans, Buenos Aires 10 de Mar^
de 1824 Dr. Mai-iano Zabaleta—Gervacio Anto-
nio Posadas— R> P. Presidente del convento de

Santo Domingo. (NOTA 4/^)
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NuM. 7. Petra facilitar ma? !a inteligencia de

nuestro clecrelo del día de ayer, y que los religio-

sos de ios conventos de predicadores, y obserbautes

á quienes los mandamos comunicar por conducto
de sus respectivos prelados locales elijan libre, y fran-

caménte aqiieiio que mas les acomode manteniea-
dose intra claustra , obserbando la vida común , pre-

firiendo otras conventualidades, si esta no les agrada,

ó entablando su recurso en forma de secularisaci-

on ordenamos lo siguiente.

Todo religioso que desde el dia 1% del co-

rriente mes haya pretendido , y obtenido su licencia

para salir fuera de la provincia no voluntariamen-

te , sino por considerarse violentado
, y que ahora

en virtud del citado nuestro decreto del dia de ayer

se resueiba permanecer en el claustro de su convento
guardando la vida común devolverá á nuestra secre-

taria las licencias que obtubo. (NOTA 5.^)

Los que abrasaren dicha religiosa resolución

quedan en^l uso, y exercicio de predicar
, y confe-

sar que tubiesen antes concedida en los términos ,

y -con las franquicias , ó restricciones
,
que les hu-

biesen sido dadas por mi , 6 nuestios predecesores

en el gobierno del obispado. (NOTA 6.^)

Los que por su deliberada voluntad, y buena

fe hubiesen conseguido semejantes licencias nuestras

para trasladarse á otra conventualidad
, y perma-

necieren en este proposito , lo expondrán asi
, y

ratificarán bajo su firma por ante su prelado
, y

de ello nos dará cuenta á los efectos conveni-

entes.

Los que desde el citado dia del corriente

mes hayan pretendido
, y obtenido nuestro auto

de secularisacion por las solas razones indicadas

en el articulo lo devolverán á nuestra secreta-

ria
, y permanecerán del propio modo que antes

dentro de su convento.

Los que quieran llebar adelante su seculari-

zación por haberla solicitado libremente sin la me-
nor coacción, ni violencia, lo expondrán con la
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misaia buena fe , y bajo de su firma ante sa pre-

lado ,
quien igualmente noá dará de eílo cueíita

con el documento respectivo, ó por ante nos
, y

nuestra secretario, si razón, ó causa tubirren pa-

ra no hacer dicha su libie,y espontanea declara-

toria á su presidente conventual. Com uniquese por

oficio á los reverend,)» padres presidentes de los

conventos de Sdato Di)iríingí) , , y San Francisca

para que por su conducto ilegtíe á noticia de todos

los religiosos, á quienes comprende , cuiden la ob-

servancia, y cumplimiento, y nos den cuenta de
su recibo , y execucion , Dios ^ue. á V. P. R,
ms. an. Buenos Aires 1 1 de Marzo de i823 Dr.
Mciriano Zaba'eta— Gervacio Antonio Posadas

—

R. P. P. del Gonvento de Santo Domingo.

NüM. 8<». La inobservancia de nuestro decreto de-

4 de Enero en el articulo de acompañados inte^

resó poco hace la ])revención que dirigimos á Va
P. R. Ahora somos informados

, que en los oficies

de iglesia no se guarda la puntualidad dv?bida
,
qua

hay transgresiones , y olvidos dignos de enmienda
por mui substanciales

, y que una ribtdidad cons-

piradora contra la léi de la reforma y secularisa-

cion de religiosos por algunos de los que la resis-

ten , y hacen consistir su mérito en la exteriori-

dad del habito se ha atrevido á atacar escandalo-

samente en ese convento á un secularizado
, que el

aposento doíide se hallaba otro fue apedreado
, y

que se diseminan especies entre el vuio'o de apos-

tacia por los secularisados , de haber caido en ina-

bilidad para confesar , y aun celebrar motivando
con ello las consultas

,
que como casos de concien-

cia se hacen áinveciies é ignorantes. Por tanto es

que ordenamos , y decretamos lo siguiente.

(NOTA 7\) Siguen los artículos. (NOTA S\)

NOTA PRIMERA.
La ley de la anticanónica reforma na aa-
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tori=^r\ il 59!i;)r pro'/isor para nomhrar prelado ad i

libittiiii áci C'»íivent'> ^le S tnla L).)iiii,)g'
» , y priv-ar i

á ia coinvinid:^:! del legitimo de^reoho que tieae de '

eletífii io según su conslitui-ion : por mas :|ue se rería-

»^ el registro oíicial s^jbre refirma de legauucá iio
|

hay ari articUiO que io esprese ni de dcude se iüiie-
!

ra: es verdad que la hoaora-)!e jünta sancionó la

sugeAon al ordinario
,
pero e.-ta sn^recion no inno-

;

va ni destruye las constitucioneá del sagrado ero; ii
j

de predicadores en este punto , sino que en virtud i

de ella entra el diocesano á exercer la autoridad de i

loí generales de ia orden , ó de los provinciales res- i

pecto de aquel convento : y para no esíeaderse en
j

una materia tan clara basta advertir (jue Ins moa-
|

jc!S dominicas vulgo catrtlip.as en el mismo Buenos •

Ayres están «sujetas al ordinario, y sin embargo eli- I

gen prii;ra , por que es un punto de C(.n4itucion :
;

¿ siendo aa)ba« conslduciones de la orden de predi-
j

cadores ? por que no merecen igual respeto? J

También es constante que la honoi abíe jun- i

ta autorizó al señor |>ro visor para proveer lo eoa-

reriiente á conser/jGr la dvcipUna regular: ccnser- :

bar en su única, y n^da sig-niíjcacioí-.i aun en óc-
|

den á reforma según lo adopta el sagrado Concia j

lio de Trento es hacer cui^^pUr
%_ y cuidar la per»

]

manencia de la disciplina regula^* á que están obli- ]

gadas las comunidades religiosas según sus respec- i

tivas profesiones; tal disciplina regular hablando i

nominadamenle del sagrado orden de predicadí;i es
ni es, ni puede ser otra que la practica de la re- \

gla , y conytituciones de su órden seg.m las cim-
'

Íes hñii profesado arreglar su vida. La consiiiu-
|

cion de predicadores concede á los ct^nveníuaJes , I

que elijan canónicamente un prior , señala l(>s vo-
cales para tal eiccciun

,
asign<t los casos en que ei

¡

convento pierde el derecho de elección ele. ótc. ^
*

y sin llegar e.4os , ni haber el mas ie"e nioilvó
¡

despoja al prelado legitimo hasta del lítub co.a. Á

que lo distingue la con.^titucion
, y le ingerta el !

de presidente por el tiempo de su' voluntad, que-

1



dandi) ya pribptdo el convento del dei^echo de eleO'

clon: ¿es e¿lo .prr'veer ío ooiivenionte á ^iHi^e'^"

var ia disciplina regular? Esto en buen cavíeilano

es innovarla , es destruHjM , y en un púnto tan subs-

tancial coíiio es la .iegitiniidad de un prelado.

JCOTA SEGUNDA.

Tiste oficio transgresor de la ley de ía re-

forma
, y exterminador de las comunidades reli-

giosas no está impreso en el Centinela , solo se-

da una idea confusa de el en uno de los impresos^
que dice , es verdad (¡ue después se generalizó es-

fija medida»

NOTA TERCERA.

El Centinela omite es^te oficio : en él se previe-

ne el juicio de la honorable junta de Buenos Aires
,

que no habla sancionado pena alguna, y mucho
menos la de expatriación perpetua

,
que en él «e

impone por el inaudito crimen de lesa patria de no
secularizar siguiendo el exorto que se habia hecho
de preferir la elección d« conventualidad. En él

se llama profsigo y crítica la conducta de un pre-

lado que por serlo debia dar el mejor exemplo
, y

no se le reconoce por tal. Cualquier otro procedi-

miento del provincial de Santo Domingo le hubiera

de¿'acreditado entre los que no son de la logia
,
por-

que aunque Buenos Aires no le reconocia , le reco-

dan las demás provincias de la antigua unión
, y

era un deber suyo no dejar acéfala la provincia de

predicadores
,
que estaba á su mando : si falló á la

urbanidad
, y obligación de pedir licencia para re-

tira rse á los conventos de su provincia , fue por-

que tubo noticia, que se le mandaba regresar á Bue-

nos Aires
, y que en caso de no hacerlo , se le con-

dugese escoltado. Es de estranar que e&te prelado

haya ofuscado el buen nombre , que entonces ?€ la-

bró
, y que sus ulteriores procediniientixs

, y firmas
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hayan puesto entre los sens^atos en problema su pro-

cedui)iv.'nto / á saber si era un ageiiíe secreto p'cira

persuadir, y ¿¿o^teacr el partido de la secularización

ó si su resuLucioD ha sido efecto del temor , nece-

sidad ,
Ínteres^ ú.olr^s reservados motivos

;
suspéii-

da.-?e el juicio, hasta c^ue se declare por uno , ú oiro

partido
, y deje de parecer an prote(j : basta de

digresión En orden a lo demás del oficio, se ad-

Yierle^ que al padre niercedario Márquez teniente

cura del Pilar se.iniliiio que 6 seculari?ase , 6 eli-

giese conventualidad y extinguida ya la de Buenos

Aires ,
partió para la de Santa Fé

, y quedó otro

Síicerdüte en ei curr^co. Las pruebas de hecho que

presenta ca la conducta observada con los reveren-

dos padres mercedarios fallan
,
porque el dia 8 se

les apuró para que se embarcaran , y se les privó

de confesar
, y predicar como á los demás emigran-

tes
, y ya se ha dicho que.no se dió ni medio á los

t^ue transmigraban &c»

NOTA CUARTA.

Se ha olvidado el Sr. Provisor de los decretos

dél 4, y Q de Agosto violadores^ en todo
, y por

tedo da la lei de la i^eforma , y tanto
,
que ni en

este decreto , ni el siguiente los recuerda : e^tos

fueron los que movieron á los regulares dominicos

á presentarse del modo dicho, y los que fundaron

las presentaciones para sus licencias en la coacción

digeron la verdad y no supusieron , en cuanto ei

verbo suponer significa también en el diccionario

ca5tellano//wg-/> a/g¿/>ea cosa, y es acaso lo que el Sr.

gobernador del obispado da á entender en la clausula

advirtiendo que se supone coacción ^ prueba de eUo
es no expresarse en virtud de nuestro decreto dü
4 de Marzo. Si ul íln con este decreto se hubie-

se contentado , y dejado que losv religiosos proce-

diesen como les pareciese podia escusarse, y caso
que ellos después hubiesen solicitado secularizar,

habría aígun motivo de atribuirles una seculorira-
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ci'.íii í!ei todí) ví;!jritar]a

;
pí>r/> el señor diocesano

tal>í> presente q'íe no í^ído i^>iíibre st^ íitrebc á ílr-

rriar io que siente, cuando íeíne re¿uíla<
, y que

i^i ichíjá ruborizan de contradecirse ea su¿ íirinas

aun prcseiitrUidí) el temor por caa^sa de su contra-
dicción : por tanto bajo eí cor oci miento que las ;í1s
peticiones de licencias de los domiuicoj? no expre-
sabrin i:i fuerza por ÍOá motivos ya dichos, jaz'ro

q le el temor habia de obrar en ios tiiMs
, y caí^o

que firmaran la coacción tenia como reconvenirles,
ó avergonSf ríos con ias licencias que devolvian , y
por eso es que sin pedirle esplicaciones de su decre-
to , íe mueve el mismo á explicarlo, y exige -las

firmas de los reguhres en el decreto siguiente,

NOTA QUINTA,

.,E1 dia primero de Marzo no hubo novedad
en orden á. regulfies, las comunidades permane--

cian en su observancia sin iirqiaetud ; esta empesa
con el decreto del dia 4 , dia propio de la ex-

tinción de los regulares: pero el señor provisor em-
peñado en ocultar el decreto violador de la lei de
la reforma, que les intimó, no dice desde el dia

4, sino desde el t^: asi se alucina al publico á fin

de culpar á los reg^u lares de la extinción
, y »ecu-

larisacion.

NOTA SEXTA.

La devolución de las licencias de predicar

y confesar acredita la pena de suspensión , c^.n que

castigó á los que seguian su exorto en la prefei en»

cia de elección de conventualidad á ia seculari-

sacion.

NOTA SEPTIMA

Loque contiene este exordio es una falsa

imputación contra ios rominicos
,
que sostenían ia

comunidad : los que trancitaban las» calles solos eran
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los que teniíín, ó solicitaban caifas de .secuiarizap»

cioii : I espeto ele estcs intlíiió ei fceíTor pi'ovj'vor al

R, P. Pl•e^iclerJte ,
que no les impidiera salir, y

vivian donde querian : los demás íoIo palian quan-

tiü era nti-.esaiio,)' del n:od() ccnvinodo entre el

^ r. Proviícr , y R. P. P. Ku ei tei vicio de igle-

sia no hubo defectos de puntualidad
,
por (jue el

R. P. P. procedía de acuerdo con el S. Cuberna-
dor del obispado según la re¿j)uesía í.ue consta de

su firma dio al prelado del ct>mvento , (¿uando le

consultó sobre las excecciones que la constitución

daban alotí graduados, lectore y predicadores
,
que

aunque contesta ,
ignoró con .¡ue autoridad , no se

terrean en concideracion ; agrega ,
que queden á dis-

creccion del prelado
, y concluye que es mui juyio

que los que se ocupan en una cosa , no se ocupen

en otras. Finge también ribalidades , conspiracio-

nes i&c. que no hubo ; lo único cierto sobre este

punto es, que un religioso reconvinó en el claus-

tro á uno de los secularisados
,
que ya mas de un

mes tenia su carta y se mantenia en el convento
entrando y saliendo á la hora que le parecía sin

asistir á aniugun acto de comunidad. La inhabili-

dad de ios secularisados para confesar
, y decir

misa era voz de alguna perte del pueblo /que le-

jos de apoyarla , la sofocaban los no secularisados.

Se desea que el S. Provisor acredite loque atribuye
/^secularisados

, ySltis asigna los motivos que tiene para
tachar su conducta religiosa diciendo de ellos que
todo íiu meriío lo ponen en la exterioridad del ha-
bito , é igualmente suplican á los de uno, y otro
sexo que han confesado en Buenos Aiies digan qual
ha sido la resolución

, qne han dado á sus dudas
en e?te punto

,
que exija de elics la firma el Sr.

Provisor, conforme |i¿'dió la de los regulares de
si lihre 6 por coacción.

XOTA OCTAVA.
De intento he omitido los artículos que con-

tiene este auto, por no recargar demasiad») este
coinunieado con las notas que son indispcn-\'!bles;

basta decir que muchos de ellos son contra Áo.do
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derecho , no reíipetan , ni á la am/^.iá

, ni ni me-
'

rito; á el anei'-ino, á ei joven, al premiado por
Si? mentó segim ia conátitucion

, y al que no le
i

hcii)ia contranido á tocios ai/rama con las mismf4&
|

f>ensioneá sin ^naraar si quiera una re^'Ia de pro- i

porción. Lectore.-^, predicadores, religiosos septua-
|

geíiario.>? , padres de |>rov'ir>cia , inae^lros en s^írra- ^

da teología, enoanecidos en la cátedra, pulpíto,
confesonario

,
cargados de méritos

, privilegiados por
fos estatutos de sii profecion , todos fueí'on confundí- :

d )-^; baste nombrar por todos im Fray Andrés Ro-
drigLi3z maestro, y ex¡H'ovineial de 76 años de edad ^

j

€ar¿:^ado de méritos, bien conocido en los pueblo» 1

por ks prelacias qiie ha obtenido, y buen noai-
bre que se ha labrailo con su conducta religiosa ^ j

este anciiana lleí>o de enfermedades se vio pensio-
|

nado hasta en el subdiaconato semanal , misa de- í

diez los dias de labor, y de doze los festivos: y ^

para eceptaarde estas pensiones al M. R. P. M. '

áis veces^ proviticial , fundador del convento da
¡

Tucuman . y colegio de Lules Fray José Joaqnin>
!

Pacheco reiigioí?o el mas benemérito lo grabó con
el turno de mi*a de prima , es decir á la Auro-
ra en edad de 83 anos ( N. 10 ) y en un estado i

tan patogogico , que muchos días no podía cele-
|

hrar: y encargó tanto el cumplimiento de lo man- •!

dado á su prei?idente , y en un día que no dija
;

líx misa el M. R. P. Pacheco , y suplió otro^ ^

por comed im.iento su vez fue reconvenido por el

presidente , como lo {>uede acreditar Fray Don Ma-
nuel Albariño ,

que se insinuó con. dicho prelado á !

favor de ese venerable anciano . y ie contestó que

el spnor prov^isor no quería sostítutos: al fin la bo-
\

ra intempestiva de levantarse agravó sus achaques,.
j

lle^ó el fisí'*o á su consunsion , y al mes conclu-

yó su preciosa vida este perfecto mude Lo de reli^

g'iosos , sacerdotes , y prelados. ¡

Ygnoro que artículo de la ley de la refor-

ma autorize al señor provisor, para quebrantar, 7
horrar las constituciones de la órden de predica-

;

dore* en todo lo que favorecen á los individuos, !
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q'je la hin prvofe^alo, y qnitar la i^-írarquia eitre

k)s reofulares, prlacipil n 3nte cuando ía honorable jun-

ta lejos de aboliría, la ha ?n mtenido enlosde mas cuer-

pos refonn idos, y consta da la ley de la reforma iniü-

tar , que los reíorma ios no se m colocados en raii-

iuferior ai que teniiu. Pero en vano es bus-

car ley, razón, y jusLicía p^ra estos despóticos pro-

cedimientos: ellos no tienen otro ori;^en
, y m tivo

que el e n peno extraordinario de concluir las co-

mimidades relig-iosas
, y máxime la de Santo Do-

mingo sea co.n ) sea; asi es que aunq le los domi-
nicos asi ancianos coni > j >v'ene< ob:?orv'aron eseru-

pidosamente cuanto couira su? constituciones ha-

bia mandado el señor provisor, Ies intimo el 4 de

AI irzo qje ó secuiari^/isen , 6 elig-iesen conventua-

lidad co íio «3 ha dicho, y demostrado.

NfJM. 10. Articulo 5 del segundo auto de re-

forma. La ínisa p; j.n?ra la dicen en turno dia-

rio el R. P. Pa'íh^co, 1 >>; nanlores, &c. Scc, &e.
REFLEXION.

En vista de tan inicuos procedimientos

¿habrá todavia sujeto racional, q-ae teng*a desfa-

chatez para atreverse á persuadir , r;ue los gobier-

ros civil, y eclesiástico de Buenos Aires, autoref

de semejantes tiranias, y ijatraínas iínpias son cató-

licos romanos, y no fí ósofos , ni luteranos? ¿ Eii

que no han imitado estos reformadores al emi)e-

rador Juliano apóstata , val rey de íng"laterra Enr-
rique 8."^ q;ie son los corifeos de tales destructo-

res reformas? Cuando ambos se declaran contra

la Iglesia católica, principiaron su persecución por

el despojo de las lírlesias , aunque el primero de
ellos para fascinar á los incautos edificó un teiu-

plo á sus expensas; y prohibieron en seofuida á
los fíeles e-nsenar , y estudiar las letras. Vno

, y
otro han hecho los gobiernos filoíóíicos'porteíií^s.

Se han arrebatado las propiedades de la lífle^ia

catedral , de algunos curatos
,
que las tenian

, y
las de los conventos, que han sabido suprimir a n
diabólica capciosidad , ofreciendo de el?as cuotas
alimenticias cuantiosas á los que secularizasen , ai

mismo tiempo, que no les duban un maravedí á
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los que se" comprometían á ob.-srvar la vida co-
man rigorosa. También han piohii/ido enieiiir,y
estudiar en el benemérito convento de San Fran-
ci--:co

,
fjue aun existe por un prodigio del Cielo,

con el irrisible })retextode no tener garantías
^
])evo

Cutí el mahg'no objeto, de que k:^ jóvenes pasen
á recibir ía instrucción de un catedrático tan ini-

pio, como Voltaire, ó dejen de inclinarse al es-

tado eclesiástico ¿ Y que hm-d el nuevo congi-eso

general tan deseado
, y efectivamente nescesario

para la reorg^anizacion de estas |;rovincias ; si sus

níiembros tubiv^ien el mis^mo espirilu, como es de
temer ? Lo mismo

,
que el con<rre.-o nacional San

hediin de Jerusalen hizo con J. C. , sus apostó-

les
, y demás discipulos, pero para este caso ya

debe estar prevenida ía respuesta, y la doctrina,

que noí dejó San Pedro
, y todo el apostolado en

el cap. V, de los hechos apostolícete, que es 7ne-

nester obedecer antes á Dios
,
que á los hombres

,

como respondieron lo franceses católicos á la asam»
blea impia de Francia.

¿Y que no ha hecho el Señor Zabaleta pro-

visor de infeliz men^oria j^ara concluir con tcdos

ios regulares de aquella desgraciada provincia, que

juttamente puede llamarse la nueva Ginebra^ y t-.m-

bien la nueva Femey en América .^ No contento

con secularizar á los hijos de aquella diócesis , se

asegura
,
que ha admitido la presentación de un

fraile conchabambino
,
que ha trahido voleto pon-

tificio con sujeción al ordinario de Chuquisaca. Des-

pués de tan cacareada filantropía trata á los ver-

daderos religiosos íieles á su prcfcbion , como si

fueran unos esclavos , de modo, que aunque salgan

á administrar sacramentos, si no llevan papeleta

del prelado , deben ser puestos en la caree!. ¿ Ha-
brá rm exemplar seinejante entre los gobiernos ca-

to l eos ? Pero debe consolarnos, <jue Dios consien-

te, mas no para siempre. Solo el dolor de ver tan

ultrajada nuestra religión caíólica, y en tanto pe-

ligro de perderse'*^luestra América, puede arrancarnos

estas fuertes invectivan contra tales magistrados.

Imprenta de la Universidad,
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